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IV ENCUENTROS SOBRE EDUCACIÓN EN EL ESCORIAL (UCM)

CURSO ORGANIZADO POR LA FUNDACIÓN EUROPEA SOCIEDAD Y EDUCACIÓN

Este volumen reúne las conferencias que se pro-
nunciaron en julio de 2006, con motivo de un curso
de verano de la Universidad Complutense de Madrid,
dentro de los IV Encuentros sobre Educación en El
Escorial. Con el título Libertad, calidad y equidad en
los sistemas educativos (buenas prácticas internacio-
nales), la Consejería de Educación de la Comunidad
de Madrid y la Fundación Europea Sociedad y
Educación impulsaron una reflexión sobre el princi-
pio de equidad en la educación y sus relaciones con
las no menos importantes nociones de libertad y cali-
dad en la enseñanza. 

Los sistemas educativos europeos se encuentran
en pleno proceso de revisión para adaptarse a los
objetivos de equidad, apertura y acceso para todos.
Los criterios que determinan el cumplimiento de
estos retos pasan por un análisis en profundidad de
determinados aspectos que se encuentran en la base
de su funcionamiento.

En este libro, los lectores se acercarán, de la
mano de expertos y profesores en diferentes discipli-
nas, al análisis de algunas reformas encaminadas a
mejorar los indicadores de rendimiento y los resulta-
dos escolares. La aplicación de políticas educativas
basadas en la capacidad de iniciativa, en la equidad y
en la responsabilidad, en el refuerzo del papel del
profesor, en la introducción de una mayor flexibilidad
en los proyectos pedagógicos y en la consideración
de la inversión en educación como factor clave de
crecimiento económico, son algunas de las propues-
tas dirigidas a hacer de nuestras escuelas los escena-
rios más adecuados para garantizar la cohesión social
y la compensación de las desigualdades. 
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Prólogo

LUIS PERAL
Consejero de Educación de la Comunidad de Madrid

Es para mí una satisfacción prologar este libro, fruto de las sesio-
nes celebradas en el incomparable marco de referencia académica de
los Cursos de Verano de la Universidad Complutense de Madrid que,
organizado conjuntamente con la Fundación Europea Sociedad y
Educación en julio de 2006, tuvo como tema central una reflexión
sobre buenas prácticas internacionales en los sistemas educativos.

Unos días previos a aquella convocatoria, mantuve una reunión
con el Comisario Europeo de Educación Jan Figel, en la que apro-
veché para proponerle diversos temas. Le sugerí que se podría co-
financiar con fondos europeos la integración escolar de inmigrantes
y alumnos provenientes de familias en desventaja social; que, entre
las competencias clave para el aprendizaje permanente, se inclu-
yesen la historia, la geografía y la literatura europeas; y, por último,
que se destinase el 40% de la ayuda al desarrollo a la educación,
como camino mejor para promover la salud, el progreso y la democracia.

La política educativa de la Comunidad de Madrid se inspira en los
tres principios educativos que sirvieron de título a este curso de ve-
rano: libertad, calidad y equidad. Principios sobre los que ustedes en-
contrarán abundantes reflexiones a lo largo de estas páginas. Me gus-
taría hacer ahora y brevemente mi propia reflexión sobre los mismos.

LIBERTAD

La Libertad, entendida como el respeto al derecho que tienen
los padres a elegir la educación que quieren para sus hijos, es uno



de nuestros principios educativos, que se encuentra amparada no sólo
en el artículo 27 de la Constitución Española sino también en el artí-
culo 74 del Proyecto de Constitución para Europa. La responsabilidad
de educar es de los padres antes que del Estado. El Estado tiene como
obligación garantizar y velar por el derecho a la educación de todos
los alumnos, pero no ha de intervenir en las decisiones que toman los
padres, ni obligar a estos a elegir un único modelo educativo.

Creo que es obvio que sólo puede estar garantizada la libertad
de elección si existe diversidad en la oferta educativa, tanto en la red
pública como en la privada.

Desde el gobierno de la Comunidad de Madrid promovemos
que en toda la región se haga efectivo el principio de Libertad para
elegir. Prueba de ello es que en los tres años de gobierno hemos fir-
mado convenios con 15 Municipios que han cedido 23 parcelas para
la construcción y gestión de centros concertados, previo concurso
público. Estos colegios se construyen sobre suelo dotacional y deben
reservar el 15% de sus plazas para alumnos con necesidades educa-
tivas especiales o alumnos procedentes de entornos sociales desfa-
vorecidos. Esto ha supuesto liberar del presupuesto público unos
340 millones de euros que nos permitirán atender a municipios más
pequeños, y la creación de 100 empleos directos por cada uno de
los centros de iniciativa social, de lo que quiero destacar que 2 de
cada 3 centros concertados adjudicados pertenecen a cooperativas o
sociedades anónimas laborales.

El coste para la Administración de una plaza en un centro con-
certado es un 26% menor que un centro público, perteneciendo
ambos a la red de centros educativos sostenidos con fondos públi-
cos. Además, supone un ahorro para los ayuntamientos, al no tener
que afrontar el mantenimiento de estos centros.

CALIDAD

Un sistema educativo de calidad exige profesores bien forma-
dos, un clima de buena convivencia en las escuelas, una buena ges-
tión y administración de los centros escolares, respeto por su auto-
nomía, diversidad de proyectos educativos y, por supuesto, los
medios apropiados para instruir y formar a los futuros ciudadanos de
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nuestra sociedad, como ha hecho la Comunidad de Madrid suscri-
biendo con 16 organizaciones el Acuerdo para la Mejora de la Cali-
dad Educativa 2005-2008, al que se destinan 1.603 millones de euros.

Desde el gobierno de la Comunidad de Madrid creemos que
para alcanzar un sistema educativo de calidad son fundamentales las
evaluaciones de resultado. Por este motivo, el año pasado pusimos
en marcha la Prueba de Conocimientos y Destrezas Indispensables
para nuestros alumnos de sexto de Primaria. El objetivo de la misma
es conocer qué conocimientos y qué carencias tienen nuestros alum-
nos al finalizar la Educación Primaria.

Este año hemos vuelto a evaluar a todos nuestros alumnos y se
ha demostrado que la prueba era necesaria, que ha tenido efectos muy
positivos y que los alumnos en Primaria necesitan adquirir destrezas
básicas como son leer, escribir y calcular. Hemos comprobado, por se-
gundo año consecutivo, que tanto los profesores como los alumnos y
los padres están muy contentos con la prueba, y que los detractores de
la misma, entre los cuales se encuentran los partidarios del oscurantis-
mo pedagógico, se han vuelto a encontrar un año más con que su opo-
sición no encontraba apoyo en la comunidad educativa.

Los resultados generales de la prueba, sin contar a los alumnos
de integración ni a los alumnos con necesidades educativas especia-
les, han sido los siguientes: en la asignatura de Lengua ha habido un
88% de aprobados y en Matemáticas, la ha superado un 82%.

La nota media ha pasado del 6,04 del año pasado a un 7,22 en
este año. Se puede decir que nuestros alumnos han subido de un Bien
a un Notable. Las notas medias que han obtenido nuestros alumnos
han sido 6,4 en Dictado, 8,4 en Lectura, 8,5 en Cultura General y en
Matemáticas, un 7,1 en el área de Cálculo y un 6,7 en Problemas.

Las conclusiones que hemos sacado este año son que los sus-
pensos se han reducido en un 59% en Lengua y en un 37% en Mate-
máticas; que los aprobados en Lengua se han incrementado un 25%
y en Matemáticas un 15%; que en Cultura General ha habido un
notable incremento de la nota, lo que demuestra que los profesores
y los alumnos han decidido abandonar esa concepción localista que
había en la asignatura de Conocimiento del Medio, para abrirse al
conjunto de España, a Europa y al mundo; que, por segundo año con-
secutivo el Plan de Fomento de la Lectura está teniendo efectos posi-
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tivos en la comprensión de los textos; y, que ha habido un incremento
muy notable de la nota media en el dictado y se van superado los
estragos que la LOGSE había hecho en la ortografía, gracias a que en
los colegios se han hecho más dictados que en otras ocasiones.

EQUIDAD

El Gobierno de la Comunidad de Madrid también apuesta por
la equidad, por dar más apoyos y recursos a quienes más lo necesi-
tan. Perseguimos la igualdad de oportunidades que nada tiene que
ver con el igualitarismo, que busca lo mismo para todos sin exigir
esfuerzo alguno, porque creemos que la exigencia y el fomento del
esfuerzo en la enseñanza obligatoria son la verdadera garantía de la
igualdad de oportunidades.

La escuela debe facilitar el acceso a la cultura y al saber de
todos los niños, debemos de ser conscientes de que si en los cole-
gios no se enseña y no se exige esfuerzo para aprender, los más per-
judicados serán quienes menos medios tienen, porque a ellos sólo la
escuela puede proporcionarles un futuro mejor.

Desde que Esperanza Aguirre es Presidenta de la Comunidad de
Madrid hemos multiplicado por 4 las becas de 0 a 3 años, pasando
de 6 a 24,5 millones de euros; multiplicado por 4 las ayudas para
libros de texto, pasando también de 6 a 24,5 millones de euros; y
hemos incrementado en un 43% las ayudas de comedor, al pasar de
16 a 22,8 millones de euros. 

En este curso 2005/06 hemos iniciado el Plan Regional de Mejo-
ra de la Calidad de la Educación de 66 Centros Públicos Prioritarios,
que suponen el 6% de los centros públicos de la CAM, y al que se
invita a participar a centros que cumplen dos o más de los criterios
establecidos, entre los que destacan el bajo número de alumnos que
se gradúan a los 16 años, la presencia de más de un 25% de interi-
nos en plantilla, o la baja demanda del centro. 

El Plan está concebido sobre la base de los principios de una
intervención diferenciada de la Administración sobre centros educa-
tivos públicos que presentan especiales dificultades por tener un alto
porcentaje de alumnos procedentes de entornos sociales desfavore-
cidos desde el punto de vista cultural y socioeconómico; y de la sus-
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cripción de acuerdos formales entre los centros y la Administración
educativa para la mejora de la calidad de la educación en base a un
programa específico de mejora para cada centro.

Se trata de un plan cuatrienal, evaluable anualmente, que ha
movilizado en su primer año de aplicación 3,5 millones de euros en
recursos humanos, materiales y formación de profesores, y cuyo pri-
mer hito ha sido la mejora de la nota media en la Prueba de Cono-
cimientos y Destrezas Imprescindibles de sexto de Primaria en un
34%, frente a la media del 22% alcanzada por el total de los centros
de la Comunidad de Madrid.

Este programa se puso en marcha tras estudiar la experiencia
francesa (ZEP) e inglesa (EAZ), con la estimable colaboración de la
Embajada Francesa, de la Academia de Versailles y del British Council. 

La promoción de la Libertad, la Calidad y la Equidad requiere
del intercambio de experiencias sobre buenas prácticas internacio-
nales, así como entre las Comunidades Autónomas. Así lo entendi-
mos necesario para poner en marcha el Plan Regional de Centros
Públicos Prioritarios.

Este intercambio de experiencias fue el objeto del curso ahora
recogido en este libro, en el que participaron altos responsables de
las Administraciones Educativas y expertos de diversos países.

Por encima de las discrepancias ideológicas, tan frecuentes en
el mundo de la Educación, que desde la izquierda política y peda-
gógica se concibe como el último reducto de un modelo de socie-
dad intervencionista que minusvalora y rechaza a la iniciativa social,
debemos mirar hacia el futuro. Será éste quien juzgue nuestros acier-
tos y nuestros errores, cuando los responsables de unos y otros ya
no podamos hacer nada por aumentar unos o reducir los otros.

Por eso, es tan importante aprender de las experiencias de otros
países, compartir buenas prácticas, intentar que los condicionamientos
ideológicos, casi siempre anclados en el pasado, no nos impidan acer-
tar en las mejores políticas para incrementar la Calidad de la Educación
de nuestros jóvenes, con el fin de permitirles afrontar con éxito los
retos del futuro, alguno de los cuales no podemos hoy ni siquiera ima-
ginar.
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Presentación

MERCEDES DE ESTEBAN VILLAR 
Instituto de Estudios Educativos y Sociales

La Ley Orgánica de Educación, aprobada por el gobierno en la
primavera del año 2006, establece en su Preámbulo que uno de los
tres principios que la presiden trata de “mejorar el nivel educativo de
todo el alumnado, conciliando la calidad de la educación con la
equidad de su reparto”. Además, en el capítulo I del Título Prelimi-
nar asigna al principio de equidad la capacidad de garantizar la
“igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la no discrimi-
nación” de modo que “actúe como elemento compensador de las
desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con
especial atención a las que deriven de discapacidad”. 

La presencia de este término acompañando al concepto de cali-
dad educativa o “calidad para todos” acuñado por la UNESCO, surge
con fuerza en el contexto de los objetivos a alcanzar por parte de los
sistemas educativos europeos1, con el fin de intentar resolver el efec-
to de las desigualdades en el entorno escolar. Al comienzo de los
2000, el debate mundial en materia de educación ya identificó el vín-
culo necesario e ineludible entre equidad educativa y calidad de la
educación, haciendo estéril desde entonces cualquier toma de posi-
ción que conlleve disociar el objetivo de perseguir ambas conjunta-
mente. Más aún, se concluye a menudo que una mayor equidad
mejora la calidad. 

1 Véase Equity in European Educational Systems, EGREES (European Group for Rese-
arch on Equity in Educational Systems), Belgium, April 2005; y más recientemente Efi-
ciencia y equidad en los sistemas de educación y formación, COM (8.9.2006). 



Los estudios actuales coinciden en la dificultad de paliar o dis-
minuir la incidencia de las desigualdades a través de la adaptación
del alumno a un sistema educativo dado; más bien al contrario, se
adopta un cambio de perspectiva por el cual el interés del alumno y
las variables que determinan su aprendizaje obligan a los sistemas
educativos a intervenir en los factores que provocan un inadecuado
reparto de los “bienes educativos”. El concepto de igualdad educati-
va que, en mi opinión, sólo puede ser aplicable al acceso al sistema
de educación y formación para el conjunto del alumnado, se tiñe en
la práctica de “igualitarismo” cuando la igualdad se aplica a la de tra-
tamiento (o proceso), a la de resultados y a la de consecuencias (o
mismos beneficios), según el modelo descrito por Farell (1999). La
equidad, por el contrario, trata de establecer justicia en condiciones
de desigualdad y de diversidad. Cabe, además, la posibilidad –sean
cuales sean los objetivos de igualdad de oportunidades que se adop-
ten en los diferentes sistemas de educación y formación para el dise-
ño de las políticas públicas en la materia– de que la equidad se per-
siga en uno o en varios de los aspectos señalados anteriormente. A
partir de la generalización de un enfoque equitativo, la igualdad de
oportunidades se propone desde un tratamiento de lo diferente o de
“desigual tratamiento a los desiguales”. Lo que cambia ahora, una
vez alcanzado en Europa el desarrollo cuantitativo de los sistemas
educativos, es el enfoque acerca de las dimensiones sobre las que se
debe actuar. Si hasta ahora los sistemas actuaban sobre su propia
oferta, ahora se trata de influir en las demandas que proceden de
grupos sociales variados, sometidos a la presión de múltiples nece-
sidades de carácter económico, social, cultural e incluso político, que
difieren en cantidad y calidad. Sobre esta cuestión se proyecta ade-
más el modo en que el Estado debe intervenir en la equidad educa-
tiva, aspecto del que simplemente se deja aquí una breve constancia
por el interés que también suscita y el modo en que se llega a resol-
ver en los países de nuestro entorno.

Esta dimensión de equidad, unida a la de calidad y no opuesta
a ella, se nos presenta con una mayor amplitud en el enfoque de los
objetivos a alcanzar por los sistemas de educación y formación en el
contexto de las elecciones posibles para garantizar la igualdad de
oportunidades. Independientemente de la intencionalidad de parti-
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da, la equidad no garantiza los resultados, aunque puede explicar
mejor las diferencias existentes dentro del sistema y entre los siste-
mas actualmente vigentes en Europa.

La vinculación de la justicia social a la educación parte de con-
cebir ésta como un instrumento fundamental para el desarrollo per-
sonal y la mejora del individuo, y también como un agente principal
en el crecimiento de las sociedades, ya que la educación es de suyo
difusiva, se extiende a otras personas y vigoriza el cuerpo social y
las instituciones a través de los alumnos que aprenden. El Informe
Delors (La educación encierra un tesoro) recordaba ya en 1996 la
misión a realizar por la educación para el siglo XXI adaptándose “en
todo momento a los cambios de la sociedad, sin dejar de transmitir
por ello el saber adquirido, los principios y los frutos de la expe-
riencia” y procurando que “las políticas educativas alcancen el obje-
tivo de una enseñanza a la vez de calidad y equitativa”. 

El análisis teórico de las variables que intervienen en la adop-
ción de la perspectiva de equidad en el conjunto de las políticas
públicas en educación constituye desde el año 2003 una preocupa-
ción para el Instituto de Estudios Educativos y Sociales, departa-
mento de investigación de la Fundación Europea Sociedad y Educa-
ción. Como consecuencia de sus trabajos destinados a efectuar un
seguimiento y análisis crítico de las recomendaciones del Parlamen-
to Europeo y de la Comisión para los sistemas de educación y for-
mación de los 25 miembros de la Unión Europea, se decidió orga-
nizar un grupo de trabajo destinado a adoptar esta nueva
perspectiva de “equidad educativa” y sus relaciones con conceptos
más consolidados como los de justicia social, calidad e igualdad de
oportunidades. 

Además, y con el fin de formalizar la voluntad de formar parte
de los expertos europeos que se integran hoy en día en esta línea de
análisis, se propuso al CRELL (Center for Research on Lifelong Lear-
ning) trabajar conjuntamente en la difusión de los indicadores de
equidad y contribuir con los estudios realizados en el seno del Ins-
tituto. Este libro colectivo que ve ahora la luz supone una de las pri-
meras aportaciones a este objetivo, al que se suma el interés de la
Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid por profundi-
zar en las implicaciones autonómicas, nacionales y europeas del
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principio de equidad y por el intercambio de experiencias y prácti-
cas en este ámbito. 

El propio carácter de este principio, habida cuenta de su nece-
saria aproximación interdisciplinar, responde básicamente al mismo
procedimiento que intenta aplicarse a los trabajos realizados por el
Instituto de Estudios Educativos y Sociales en los proyectos que
aborda; y es, además, la perspectiva que se adoptó cuando se con-
vocó en julio de 2006 el curso de verano en El Escorial de la Uni-
versidad Complutense de Madrid que, con el mismo título, ha dado
origen a esta publicación. 

En la medida en que las diferencias económicas en el entorno
del alumno influyen tanto en su rendimiento como en el proceso de
enseñanza-aprendizaje, la equidad educativa obliga a las ciencias
económicas a volcar su propia metodología en el análisis; operar
sobre variables de índole económica exigiría a los poderes públicos
revisar sus políticas de financiación con el fin de garantizar a las
familias los apoyos necesarios para ejercitar sus derechos en las mis-
mas condiciones para todos. Sin embargo, es sabido que no es la
única de las soluciones. Además, demostrada ya la incidencia de la
educación en el nivel de renta alcanzado, se le pedirán al sistema
educativo de manera creciente procedimientos para asegurar la per-
manencia en el mismo revisando su capacidad de autonomía, flexi-
bilidad y adaptabilidad a las necesidades del mercado de trabajo. 

El desarrollo de las ciencias de la educación y los nuevos méto-
dos pedagógicos de aprendizaje introduce, a su vez, nuevas varia-
bles: el contexto o entorno escolar afecta al rendimiento, obligando
a una atención diferenciada que facilite la compensación de las dife-
rencias en la adquisición y retención de los conocimientos y los
mecanismos de éxito en la consecución de los resultados. Además,
si se pide a la educación la posibilidad de desarrollar competencias
y habilidades que garanticen la inserción laboral, la productividad y
el impacto o retorno social de la inversión educativa, el diseño de
políticas de equidad tenderá a asegurar la generalización de un míni-
mo común de logros en el rendimiento de los estudiantes. 

El concepto de discriminación positiva incluye también otros
componentes que afectan al aprendizaje (y, por tanto, a los objeti-
vos de equidad), cuyo alcance está en permanente revisión: aquí se
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inscriben programas y medidas tendentes a paliar los efectos de la
procedencia del alumno, de su entorno cultural (razas o etnias) e,
incluso, de la variable de género. 

La equidad educativa, por tanto, alude a una polifacética expli-
cación de las condiciones del aprendizaje en la que confluyen un
buen número de políticas de carácter socioeducativo: medidas eco-
nómicas, estrategias pedagógicas, capacitación del cuerpo docente,
evaluación de los resultados, interpretación de entornos sociocultu-
rales, objetivos europeos comunes, revisión de la propia configura-
ción, estructura y administración del sistema según los parámetros
legislativos y financieros en los que se desarrolla, etc.

Sin lugar a dudas, son más numerosas las razones que operan
sobre la consecución del principio de equidad que las que se seña-
lan en esta presentación. Sin embargo, en estas páginas se encuen-
tran algunas de las claves para entender algo mejor la complejidad y
el carácter multifactorial del mismo. Los lectores hallarán en ellas una
combinación de muchos de estos factores y, sobre todo, motivos
abundantes para la propia reflexión. Para ello, se dan cita aquí pro-
fesores que han desarrollado su línea de investigación en este campo
o que ponen su patrimonio investigador al servicio de algunas de las
herramientas que contribuyen al diagnóstico y a la búsqueda de
soluciones. Las tres instituciones que convocaron una semana
de debate en El Escorial –Consejería de Educación de la Comunidad de
Madrid, Universidad Complutense y Fundación Europea Sociedad y
Educación– les manifestamos nuestro más sincero agradecimiento
por su participación en el curso y por la preparación de los artícu-
los que se recogen ahora en este libro. 

La Fundación Europea Sociedad y Educación, desde sus sedes
en Madrid y Bruselas, materializando en este nuevo volumen su
deseo de seguir contribuyendo a un debate riguroso sobre el estra-
tégico papel de la educación en el progreso y desarrollo social, pone
de manifiesto de manera particular algo de su modo propio de difun-
dir sus objetivos fundacionales. Convencida de que la educación es
un reto complejo, propone abordarlo desde una óptica multidiscipli-
nar que, en el caso de la equidad educativa, obliga al diseño de polí-
ticas públicas dirigidas a combatir las desigualdades que se caracte-
ricen además por su integralidad. Este enfoque integral y atento a
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identificar las responsabilidades compartidas para la mejora de la
educación se concreta en este libro –el cuarto de la serie Encuentros
sobre Educación en El Escorial–, publicado en colaboración con el
Departamento de Publicaciones de la Consejería de Educación de la
Comunidad de Madrid. Con él esperamos aportar al debate sobre la
educación enfoques innovadores que, profundizando un poco más
en la perspectiva de la equidad educativa desde la difusión de algu-
nas prácticas internacionales, sirvan al noble propósito de construir
de modo cooperativo la mejor educación posible para todos. 
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I

OBJETIVOS BÁSICOS EN EDUCACIÓN 

DESDE UNA PERSPECTIVA INTERNACIONAL





Internacionalización y calidad educativa

JUAN CARLOS TEDESCO
Viceministro de Educación de Argentina

INTRODUCCIÓN

Quisiera comenzar esta exposición con tres consideraciones
preliminares que me parecen importantes para comprender el tema
de la calidad educativa en el contexto internacional. Obviamente,
hablar de la dimensión internacional supone siempre asumir el ries-
go de ser injusto con tendencias o fenómenos que no se ajustan a lo
que cada uno estima como tendencias dominantes. Espero en todo
caso no cometer grandes injusticias.

La primera consideración se refiere al estado de insatisfacción
con la oferta educativa disponible que se advierte en casi todo el
mundo. Para decirlo en pocas palabras, parece como si nadie estu-
viera conforme con su sistema educativo y todos buscaran cambiarlo
más o menos radicalmente. Esta insatisfacción guarda relación direc-
ta con los cambios profundos que se han producido en todas las
dimensiones de la sociedad. Los desafíos educativos actuales son dis-
tintos a los del pasado y el papel, el lugar de la educación, se ha
modificado. Es necesario tener en cuenta este punto de partida para
comprender la naturaleza de los fenómenos que estamos viviendo,
tanto los de insatisfacción como los que pueden estar indicando nue-
vas tendencias y alternativas válidas para enfrentar exitosamente
esos nuevos desafíos.

La segunda consideración se refiere al impacto de este cambio
de contexto en el saber pedagógico. Hace poco tiempo se publicó
en Francia un libro que reproduce el diálogo que mantuvieron Geor-



ge Steiner y una profesora de filosofía de un colegio secundario fran-
cés1. En un momento del diálogo, la profesora menciona sus dificul-
tades para manejar técnicas pedagógicas que permitan obtener bue-
nos resultados con jóvenes de barrios pobres de París, y ello a pesar
de que jamás había tenido a su disposición tantos libros de pedago-
gía, cursos de formación y materiales didácticos como en los últimos
años. Frente a esta declaración de impotencia pedagógica, Steiner
recuerda la famosa frase de Goethe: “El que sabe hacer, hace. El que
no sabe hacer, enseña”; y luego, como contribución propia a esta
visión denigratoria de la tarea educativa, el propio Steiner agrega: “El
que no sabe enseñar, escribe manuales de pedagogía”. ¿Qué ha pasa-
do para que un intelectual de la talla de George Steiner tenga tal opi-
nión de la pedagogía y de los pedagogos?

Más allá de las explicaciones acerca de las causas de este fenó-
meno, el hecho es que la educación debe enfrentar nuevos y com-
plejos desafíos en el marco de un contexto de significativa debilidad
de nuestros paradigmas teóricos, técnicos y científicos. Pocas prácti-
cas profesionales se deben desenvolver en el marco de teorías que
tienen sobre los mismos fenómenos explicaciones y aplicaciones tan
contrapuestas como las que existen en educación. Esta debilidad está
produciendo un profundo cisma en nuestro trabajo profesional. A
través de muchos testimonios podemos constatar cómo numerosos
profesores identifican la teoría pedagógica con principios abstractos
sin ninguna vigencia ni aplicación en las condiciones reales en las
cuales ellos desarrollan su actividad. En el mejor de los casos, esos
profesores pueden crear prácticas empíricas eficaces, pero sin un
apoyo teórico que justifique esa eficacia y permita transferir los resul-
tados. Por otro lado, las universidades y centros de investigación
pedagógica avanzan en el desarrollo de teorías descontextualizadas
que, al no ser aplicadas en la realidad, se empobrecen en su propio
desarrollo teórico. 

La tercera consideración introductoria que desearía exponer es
una consecuencia de las dos anteriores: hemos tomado conciencia
acerca de la enorme complejidad y dificultad que existen para modi-
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ficar los patrones de funcionamiento de los sistemas educativos. Si
hiciéramos un balance de las reformas educativas de la década de
los años 90 veríamos que, si bien permitieron aumentar la cobertura
e introducir nuevas modalidades e instrumentos de gestión (descen-
tralización, medición de resultados, mayor autonomía en las escuelas,
etc.), no han logrado modificar significativamente los resultados de
aprendizaje de los alumnos. Los casos de Chile y Francia –por poner
ejemplos de contextos socioeconómicos muy diferentes– son ilustra-
tivos de esta situación. En Chile, todos los indicadores relativos a los
insumos del aprendizaje mejoraron, pero esa mejoría no tuvo el
impacto esperado en los logros de aprendizaje de los alumnos2. Lo
mismo sucede en Francia, donde en la última década aumentó la
inversión, disminuyeron los alumnos y, sin embargo, los resultados
no mejoraron3. Las explicaciones acerca de estas dificultades son
diversas y muchas de ellas bastante conocidas y tradicionales: cor-
porativismo de los actores internos del sistema, tradicionalismo,
resistencia a las innovaciones, etc. Sin ignorar que este tipo de com-
portamientos explican una parte del problema, parece importante
destacar la presencia de una serie de factores nuevos vinculados a
las tendencias estructurales de este “nuevo capitalismo” basado en el
uso intensivo de las tecnologías de la información, en la globaliza-
ción y en la desregulación de los servicios sociales. 

Estas tendencias están provocando impactos muy significativos
en la sociedad, bastante alejados de los pronósticos optimistas de ini-
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cios de la década de los 90. La concentración del ingreso, el aumen-
to de la pobreza, el desempleo y la exclusión social, la fragmenta-
ción cultural, la erosión en los niveles de confianza en la democra-
cia como sistema político capaz de responder a las demandas
sociales y, fundamentalmente, el fenómeno de déficit de sentido que
caracteriza a la sociedad actual, concentrada en el presente, en el
“aquí y ahora”, son, entre otros, los rasgos que caracterizan al “nuevo
capitalismo”. En este contexto, si bien la educación es una condición
necesaria para garantizar competitividad, empleabilidad y trabajo
ciudadano, existen cada vez más dificultades para generar posibili-
dades de empleos e ingresos decentes para toda la población y para
crear un clima de confianza en las instituciones y en los actores polí-
ticos de la democracia. En este sentido, el problema ya no se redu-
ce exclusivamente a la dificultad para transformar la educación
desde el punto de vista de sus modelos de organización y gestión,
sino a las dificultades que tienen los diferentes modelos de gestión
educativa para crear unidad de sentido, proyección de futuro y todo
lo que define la función de transmisión que poseen la educación y
la escuela.

¿POR QUÉ ES TAN IMPORTANTE HOY LA DIMENSIÓN INTERNACIONAL?

A estas consideraciones iniciales habría que agregar un punto
que, por su magnitud, debe ser tratado de manera particular: la glo-
balización creciente de todas las dimensiones de la sociedad. En este
sentido, una mirada rápida a la situación internacional nos coloca
frente a problemas que debemos analizar con cuidado. El primero y
más impactante es el aumento significativo de la desigualdad social.
La gran paradoja de las últimas décadas es que, junto a la generali-
zación de la democracia política, la ampliación de los ámbitos de
participación ciudadana y la superación de las barreras tradicionales
para el acceso a la información, se han incrementado significativa-
mente las distancias sociales y surgen formas de segmentación social
más rígidas que las existentes en el capitalismo industrial. 

El primer indicador de esta tendencia lo constituyen los datos
sobre distribución del ingreso, tanto entre países como en el interior
de cada uno de ellos. Dichos datos muestran cómo se están produ-
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ciendo importantes procesos de concentración de la riqueza y, aun
en aquellos países donde se logra reducir la magnitud de la pobre-
za, la distancia entre ricos y pobres tiende a aumentar. De acuerdo
con los resultados de un estudio elaborado en el marco de los orga-
nismos de Naciones Unidas4, se puede apreciar que más de la mitad
de la población incluida en una muestra de 77 países vive en situa-
ciones de creciente desigualdad en la distribución de los ingresos.
Sólo el 16% habita en países donde se redujo la desigualdad. Esta
tendencia se registra tanto en el mundo desarrollado como en regio-
nes donde se encuentran economías en desarrollo. Un claro ejemplo
de este tipo de fenómenos lo podemos apreciar en los países de
América Latina, donde, mientras en 1970 la brecha entre el 1% más
pobre y el 1% más rico de la población era de 363 veces, en 1995
había aumentado a 417 veces. En este sentido, uno de los fenóme-
nos más peculiares de estas últimas décadas es que crecimiento eco-
nómico y aumento de la desigualdad social han comenzado a ser
concomitantes. 

Estos fenómenos de polarización social y de ruptura de los vín-
culos entre los diferentes sectores o segmentos sociales modifican las
bases materiales sobre las cuales se construye la cohesión social y las
representaciones que las personas tienen acerca de ellas mismas y
de los demás. Una de las consecuencias más significativas de estos
nuevos escenarios sociales es la dificultad cada vez mayor que exis-
te para los procesos de movilidad social. La sociedad tiende a aban-
donar la forma piramidal propia de la sociedad industrial, donde
había desigualdad, pero todos formaban parte de una misma estruc-
tura en la cual era posible subir a través de algunos instrumentos
clave como, por ejemplo, la educación. 

La forma piramidal tiende a ser reemplazada por una estructura
de pequeñas unidades mucho más homogéneas que las pirámides,
conectadas entre sí en forma de red. Dentro de cada una de estas
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unidades existe más igualdad que en las estructuras piramidales,
pero la distancia entre los que quedan incluidos en la red y los que
quedan fuera de ella es mucho más difícil de superar. Por otra parte,
la renovación acelerada de las tecnologías y las facilidades para
moverse de un lugar a otro en función de los beneficios fiscales, o
la opción de pagar salarios más bajos por el mismo nivel de pro-
ductividad, debilitan las posibilidades tradicionales de movilidad
ocupacional. 

El aumento de la desigualdad desde el punto de vista de los
ingresos y la riqueza está acompañado por desigualdades en el acce-
so a los bienes y servicios más significativos de esta nueva sociedad:
la información y el conocimiento. En este sentido, es particularmen-
te importante todo lo referido a la brecha digital, que refleja el des-
igual acceso de las personas a las instituciones y al uso de las tec-
nologías a través de las cuales se producen y se distribuyen las
informaciones y los conocimientos más importantes. 

Con respecto a las nuevas tecnologías, se ha producido un fenó-
meno comparable al generado por la invención de la imprenta: todo
lo que no circule por los circuitos creados por ellas tendrá una exis-
tencia precaria, como sucedió con las informaciones y saberes que
no fueron incorporados al libro o al documento escrito a partir de la
expansión de la imprenta.

Esta concentración de conocimientos e informaciones en los cir-
cuitos de las nuevas tecnologías –como es el caso de Internet, por
ejemplo– explica la necesidad de incorporar adecuadamente la
dimensión tecnológica a las políticas educativas democráticas. No
hacerlo puede condenar a la marginalidad a todos los que queden
fuera del dominio de los códigos que permiten manejar estos instru-
mentos. Un indicador elocuente de este peligro de polarización
social puede apreciarse a través de la fuerte concentración del acce-
so a las nuevas tecnologías de la información en ciertas regiones del
mundo y en ciertos sectores de población. Un informe reciente del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)5 indica
que, mientras en 1996 en Camboya se disponía de menos de un telé-
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fono por cada cien habitantes, en Mónaco había noventa y nueve. El
mismo informe sostiene que el acceso está aún más concentrado
cuando nos referimos a otras tecnologías, como es el caso de Inter-
net. En América del Norte, donde vive menos del 5% de los habi-
tantes del planeta, residen más del 50% de los usuarios de Internet.
Por el contrario, en Asia Meridional, donde habita más del 20% de la
humanidad, sólo se encuentra el 1% de los usuarios.

En este sentido, el breve diagnóstico que estamos efectuando se
completa con los datos relativos a la brecha educativa entre países y
en el interior de los mismos. 

Las cifras son elocuentes con respecto a la significativa distan-
cia que existe entre las tasas de escolarización de los diferentes tipos
de países. Se ha avanzado sensiblemente en universalizar la escola-
ridad primaria; pero mientras los países desarrollados ya han uni-
versalizado la enseñanza secundaria y tienen más del 60% de los
jóvenes en la enseñanza superior, el resto se encuentra a una dis-
tancia muy grande de estos objetivos, y en el grupo de países en
transición (donde ocupan un lugar importante los países ex-socialis-
tas) los logros de cobertura educativa alcanzados en el pasado ya
muestran indicios de retroceso.

Obviamente, estos promedios ocultan las importantes desigual-
dades que existen en el interior de los países entre los niveles edu-
cativos de los sectores económicamente más favorecidos y los menos
favorecidos; entre las zonas rurales y las urbanas; y, en algunos
casos, entre las niñas y los varones. 

Las tendencias al aumento de la desigualdad en la distribución
de los recursos más importantes para la organización social como
son la riqueza y los conocimientos permiten sostener la hipótesis
según la cual las economías y las sociedades intensivas en conoci-
mientos y productoras de ideas pueden llegar a ser más inequitati-
vas que las economías intensivas en personal y que fabrican obje-
tos6. Robert Reich, que ejerció el cargo de Secretario de Trabajo en
el gobierno del presidente Bill Clinton en Estados Unidos, describió
este proceso con toda claridad. Según su análisis, cuanto más inten-
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sa es la competencia por ofrecer mejores productos y servicios, mayor
es la demanda de personas con ideas y capacidad para satisfacer-
la. Como la demanda de este tipo de personas crece más rápidamen-
te que la oferta, sus ingresos tienden a aumentar. Esa misma com-
petencia presiona hacia abajo los salarios de las personas que se
ocupan de tareas rutinarias, que pueden ser realizadas de forma
más rápida y barata por los ordenadores o por trabajadores de otras
partes del mundo. Como resultado de este proceso, las distancias
entre los ingresos están creciendo y la sociedad se fragmenta cada
vez más7. 

Espero que esta introducción –quizá demasiado extensa– per-
mita comprender las razones por las cuales los organismos interna-
cionales vinculados a la educación insisten en señalar al menos dos
grandes objetivos educativos desde una perspectiva internacional:
aprender a vivir juntos y aprender a aprender.

APRENDER A VIVIR JUNTOS

¿Por qué es necesario insistir hoy en la necesidad de aprender
a vivir juntos? Si bien vivimos un período donde muchas transfor-
maciones pueden tener carácter transitorio, existen suficientes evi-
dencias que hacen posible sostener que, en el nuevo capitalismo, la
posibilidad de vivir juntos no constituye una consecuencia “natural”
del orden social, sino una aspiración que debe ser socialmente cons-
truida. La solidaridad que exige este nuevo capitalismo no es la soli-
daridad orgánica propia de la sociedad industrial, sino una solidari-
dad reflexiva, consciente, que ha de ser asumida con grados mucho
más altos de voluntarismo que en el pasado. En este contexto, algu-
nos conceptos y debates tradicionales deben ser revisados. Así, por
ejemplo, reforzar el vínculo entre educación y cohesión ya no puede
ser considerado simplemente como una aspiración conservadora y
reproductora del orden social dominante. A la inversa: promover
estrategias educativas centradas en el desarrollo del individuo no
constituye necesariamente un enfoque liberador, alternativo a las
tendencias dominantes. 
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Asistimos a fenómenos de individualismo asocial y de fundamen-
talismo autoritario que comparten una característica común: la nega-
ción de la dimensión política de la sociedad. En el primer caso, las
decisiones se toman en función de la lógica del mercado y el ciuda-
dano es reemplazado por el consumidor o el cliente. En el segundo,
el ciudadano es reemplazado por el grupo, el clan, la tribu o cual-
quier otra forma de identidad adscriptiva. Vivir juntos, en cambio,
siempre ha implicado la existencia de un compromiso con el otro.
La elaboración de este compromiso, a diferencia de la dinámica pro-
pia de la sociedad industrial, ya no puede surgir como producto
exclusivo de determinaciones económicas o culturales. Debe, en
cambio, ser construido de manera más voluntaria y más electiva. Ésta
es la razón última por la cual el objetivo de vivir juntos se ha con-
vertido en un objetivo de aprendizaje y un objetivo de política edu-
cativa. Intentar comprender esta situación constituye un paso nece-
sario para brindar un soporte teórico sólido y un sentido organizador
a la definición de líneas de acción para todos aquellos que trabajan
por una sociedad más justa y solidaria.

A partir de este punto de apoyo teórico, es posible postular
algunas líneas de trabajo pedagógico. En primer lugar, obviamente
todo el análisis efectuado hasta aquí pone de relieve la importancia
que adquiere la introducción en las prácticas educativas de los obje-
tivos de cohesión social, de respeto al diferente, de solidaridad y de
resolución de los conflictos a través del diálogo y la concertación. En
este sentido, es posible analizar el concepto de escuela como ámbi-
to “artificial” de socialización. La apertura de la escuela a las deman-
das sociales no significa reproducir en la escuela las experiencias que
ya existen fuera de ella, ni tampoco acomodarse a las tendencias
dominantes en las prácticas sociales. La escuela puede, y debe, res-
ponder a la demanda social de compensación de los déficit de expe-
riencias de socialización democrática que existen en la sociedad.

Las reflexiones y las prácticas que se derivan de estos postula-
dos teleológicos pueden dividirse en dos grandes categorías: las rela-
cionadas con la dimensión institucional de la educación y las rela-
cionadas con el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Desde la dimensión institucional es preciso revisar todo el
debate acerca de la descentralización de la educación, la autonomía
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de las escuelas e, incluso, las propuestas que tienden a fortalecer
las alternativas educativas basadas en las nuevas tecnologías e indi-
vidualizar cada vez más el proceso pedagógico. La autonomía y la
individualización se orientan a fortalecer el polo de la libertad y el
reconocimiento de la identidad. Sin embargo, un proceso de auto-
nomía e individualización que no se articule con la pertenencia a
entidades más amplias rompe la cohesión social y, en definitiva,
des-socializa. La autonomía y la personalización no son incompati-
bles con la vinculación con el otro. La escuela debería, desde este
punto de vista, promover experiencias masivas de conectividad
–favorecidas ahora por las potencialidades de las nuevas tecnolo-
gías– con el diferente, con el lejano. En este sentido, un punto muy
importante es el que se refiere a la distribución espacial de las
escuelas. En la medida en que la población tiende a segmentarse,
los barrios son cada vez más homogéneos y los contactos entre
diferentes sectores de población más difíciles. Las escuelas debe-
rían promover masivos programas de intercambio, de contactos, de
programas comunes, inter-barriales, inter-comunales, transfronteri-
zos, etc.

Por otra parte, la autonomía y la individualización tampoco son
incompatibles con la definición de objetivos comunes, de estándares
comunes en términos de aprendizaje, cuya responsabilidad cabe al
Estado central, tanto en su definición como en su regulación.

Desde el punto de vista del aprendizaje, la cuestión que esta-
mos analizando pone de relieve que no se trata sólo de aspectos
cognitivos. La formación ética en particular y la formación de la per-
sonalidad en general trascienden lo cognitivo. Al respecto, nos pare-
ce pertinente retomar el concepto de escuela total, que ya fuera pre-
sentado hace algunos años, como concepto que puede ayudar en la
búsqueda de caminos para enfrentar este nuevo desafío8. 

APRENDER A APRENDER 

Los pronósticos acerca de la importancia creciente que asu-
mirá la función de aprender a aprender en la educación del futu-
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ro se basan en dos de las características más importantes de la
sociedad moderna: (i) la significativa velocidad que ha adquirido
la producción de conocimientos y (ii) la posibilidad de acceder a
un enorme volumen de información. A diferencia del pasado, los
conocimientos e informaciones adquiridos en la etapa de forma-
ción inicial en las escuelas o universidades no permitirán a las per-
sonas trabajar durante un período largo de su vida activa. La obso-
lescencia será cada vez más rápida, obligando a procesos de
reconversión profesional permanente a lo largo de toda la vida.
Pero además de la significativa velocidad en la producción de
conocimientos, también existe ahora la posibilidad de acceder a
una cantidad enorme de informaciones y de datos que nos obli-
gan a seleccionar, a organizar y a procesar la información para
poder utilizarla.

En estas condiciones, y para decirlo rápidamente, la educa-
ción ya no podrá estar dirigida a la transmisión de conocimientos
y de informaciones, sino a desarrollar la capacidad de producirlos
y de utilizarlos. Este cambio de objetivos está en la base de las
actuales tendencias pedagógicas, que ponen el acento en los
fenómenos meta-curriculares. David Perkins, por ejemplo, llama la
atención acerca de la necesidad de distinguir dos tipos de
conocimientos: los de orden inferior y los de orden superior. Los
primeros son los conocimientos sobre determinadas áreas de la
realidad. Los de orden superior son conocimientos sobre el
conocimiento. El concepto de meta-currículo se refiere precisa-
mente al conocimiento de orden superior: conocimientos acerca
de cómo obtener conocimientos, acerca de cómo pensar correc-
tamente, acerca de nociones tales como hipótesis y prueba,
etcétera9.

Si el objetivo de la educación consiste en transmitir estos cono-
cimientos de orden superior, el papel de los docentes no puede
seguir siendo el mismo que en el pasado. Su función se resume,
desde este punto de vista, en la tarea de enseñar el oficio de apren-
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der, lo cual se contrapone al actual modelo de funcionamiento de la
relación entre profesor y alumno, en el que el alumno no aprende
las operaciones cognitivas destinadas a producir más conocimiento,
sino las operaciones que permiten triunfar en el proceso escolar. En
el modelo actual, el oficio de alumno está basado en una dosis muy
alta de instrumentalismo, dirigido a obtener los mejores resultados
posibles de acuerdo con los criterios de evaluación, muchas veces
implícitos, de los profesores. 

¿En qué consiste el oficio de aprender? Al respecto, es intere-
sante constatar que los autores que están trabajando sobre este con-
cepto evocan la metáfora del aprendizaje tradicional de los oficios,
basado en la relación entre el experto y el novicio. Pero, a diferen-
cia de los oficios tradicionales, lo que distingue al experto del novi-
cio en el proceso de aprender a aprender es la manera en que
encuentran, retienen, comprenden y operan sobre el saber, en el
proceso de resolución de un determinado problema. 

A partir de esta pareja “experto-novicio”, el papel del docente
se define como un “acompañante cognitivo”. En el proceso clásico
de aprendizaje de determinados oficios el procedimiento utilizado
por el maestro es visible y observable. El maestro muestra cómo se
hacen las cosas. En el aprendizaje escolar, en cambio, estos proce-
dimientos están ocultos y el maestro ha de ser capaz de exteriori-
zar un proceso mental generalmente implícito. El “acompañante
cognitivo” debe, por ello, desarrollar una batería de actividades des-
tinadas a hacer explícitos los comportamientos implícitos de los
expertos, de manera tal que el alumno pueda observarlos y com-
pararlos con sus propios modos de pensar, para luego –poco a
poco– ponerlos en práctica con la ayuda del maestro y de los otros
alumnos10. En síntesis: pasar del estado de novicio al estado de
experto consiste en incorporar las operaciones que permiten tener
posibilidades y alternativas más amplias de comprensión y solución
de problemas.

El concepto de “acompañante cognitivo” permite apreciar los
cambios en el rol del maestro o del profesor como modelo. En el
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esquema clásico de análisis de la profesión docente, el perfil “ideal”
del docente era definido a partir de rasgos de personalidad ajenos a
la práctica cotidiana de la enseñanza. En este nuevo enfoque, en
cambio, el docente puede desempeñar el papel de modelo desde el
punto de vista del propio proceso de aprendizaje. 

La modelización del docente consistiría, de acuerdo con este
enfoque, en poner de manifiesto la forma en que un experto desa-
rrolla su actividad, de manera tal que los alumnos puedan observar
y construir un modelo conceptual de los procesos necesarios para
cumplir una determinada tarea. Se trata, en consecuencia, de exte-
riorizar aquello que habitualmente es tácito e implícito11. 

Sobre estas bases, el trabajo de docente permitiría, al menos
teóricamente, superar algunos dilemas tradicionales, particular-
mente el dilema producido alrededor de la identidad del profesor
como educador o como especialista en su disciplina. Desde el
momento en que la tarea de enseñar no se reduce a transmitir
conocimientos e informaciones de una disciplina –la historia, por
ejemplo–, sino las operaciones que definen el trabajo del historia-
dor, la dicotomía entre la enseñanza y el trabajo científico tiende a
reducirse. Este enfoque implica, obviamente, un esfuerzo mucho
mayor en el proceso de aprendizaje, tanto por parte del profesor
como de los alumnos, y abre una serie muy importante de proble-
mas para la formación inicial de los profesores, sus modalidades
de trabajo pedagógico, sus criterios de evaluación y los materiales
didácticos. 

Aprender a aprender también modifica la estructura institucio-
nal de los sistemas educativos. A partir del momento en el cual deja-
mos de concebir la educación como una etapa de la vida y acepta-
mos que debemos aprender a lo largo de todo nuestro ciclo vital, la
estructura de los sistemas educativos queda sometida a nuevas exi-
gencias. La educación permanente, la articulación estrecha entre
educación y trabajo, los mecanismos de acreditación de saberes para
la reconversión permanente, etc., son algunos de los nuevos proble-
mas y desafíos que la educación debe enfrentar en términos institu-
cionales. 
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CONCLUSIÓN: LA NUEVA AGENDA EDUCATIVA

Quisiera finalizar esta presentación con algunas reflexiones
sobre la agenda actual y futura de las innovaciones educativas. La
primera de ellas se basa en una preocupación de carácter social.
Desde este punto de vista, la pregunta fundamental que deberían
hacerse las nuevas prácticas es cómo podemos romper el determi-
nismo social de los resultados de aprendizaje

Salvo excepciones, que luego veremos, los resultados de apren-
dizaje están hoy determinados por las condiciones sociales, económi-
cas y culturales de las familias. Pero esas condiciones han cambiado.
En este sentido, es necesario recuperar los resultados de los estudios
recientes sobre las nuevas formas que asumen las desigualdades,
donde juega un papel fundamental la construcción social de situacio-
nes de exclusión, de ruptura de los vínculos con la sociedad, de ausen-
cia de proyecto y de perspectivas de futuro. En contextos de este tipo,
las relaciones tradicionales entre educación y equidad social deben ser
revisadas. Para expresarlo en pocas palabras: es necesario superar el
enfoque tradicional, donde el esfuerzo se ponía en analizar la contri-
bución de la educación a la equidad social, para postular la necesidad
de un mínimo básico de equidad y cohesión social como condición
necesaria para que sea posible un proceso educativo exitoso12. 

Esta visión sistémica del vínculo entre educación y equidad
social tiene consecuencias importantes para las estrategias políticas
destinadas a afrontar el problema de la desigualdad educativa. La
consecuencia principal se refiere al carácter integral de las estrategias
de acción, es decir, a la articulación de las políticas educativas con
la dimensión social de las estrategias de desarrollo y crecimiento
económico, donde las políticas destinadas a promover una distribu-
ción del ingreso más democrática y la creación de empleos dignos
asumen una importancia central. 
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No es éste el lugar para discutir las estrategias dirigidas a mejo-
rar desde un punto de vista progresivo la distribución del ingreso y
las ofertas de empleo. Sólo es posible sostener que la expansión de
la cobertura educativa, el mejoramiento de los resultados de apren-
dizaje y las políticas de renovación curricular que permitan aprendi-
zajes relevantes para el desempeño productivo y ciudadano sólo
serán sustentables en el tiempo si van acompañadas por estrategias
de crecimiento económico coherentes con esas políticas educativas.
La complejidad del cambio educativo está asociada, desde este punto
de vista, al agotamiento de una perspectiva puramente sectorial de
las estrategias de transformación.

Pero la integralidad de las estrategias también se refiere al esti-
lo de gestión y administración de estas políticas. Al respecto, si bien
la intersectorialidad es reconocida como una necesidad, existen esca-
sas evidencias de su traducción en el plano operativo de las Admi-
nistraciones públicas. Parece llegado el momento de preguntarse
seriamente acerca de las razones por las cuales es tan difícil lograr
ese objetivo. En este sentido, la complejidad a la que aludimos más
arriba se expresa en el hecho de que el aumento de las exigencias
para una gestión eficaz y eficiente en la solución de los problemas
de equidad es concomitante con el debilitamiento del Estado y de
sus instrumentos de intervención. Este debilitamiento no es homo-
géneo, pero el análisis de esta problemática nos remite al segundo
de los temas de la nueva agenda.

Esta situación sugiere que una parte fundamental de la explica-
ción del problema de las dificultades para elevar los resultados de la
acción escolar de los alumnos de familias desfavorecidas está vincu-
lada con las condiciones con las cuales los alumnos ingresan en la
escuela. Estas condiciones se refieren a dos tipos de factores distin-
tos: a) un desarrollo cognitivo básico, que se produce en los pri-
meros años de vida y va unido a una sana estimulación afectiva,
buena alimentación y condiciones sanitarias adecuadas; y b) una
socialización primaria adecuada mediante la cual los niños adquie-
ren los rudimentos de un marco básico que les permita incorporar-
se a una institución especializada distinta a la familia como es la
escuela. Las políticas al respecto deberían, por ello, atacar las desi-
gualdades en términos de recursos culturales disponibles en las fami-

INTERNACIONALIZACIÓN Y CALIDAD EDUCATIVA 39



lias, para favorecer un proceso de socialización primaria destinado a
promover un adecuado desarrollo cognitivo básico13. En este univer-
so de acciones, el papel del Estado es fundamental.

La información y los análisis disponibles sobre políticas com-
pensatorias son abundantes. Asimismo, es bastante general el con-
senso existente acerca de la importancia que reviste la atención tem-
prana para promover igualdad y equidad educativa. Al respecto, los
análisis acerca del proceso de reproducción de las desigualdades
permiten señalar que, para romper el círculo vicioso de padres
pobres-hijos pobres, es fundamental intervenir en el momento
donde se produce la formación básica del capital cognitivo de las
personas. Esto significa invertir en las familias y en la primera infan-
cia. Existen numerosas evidencias que indican el escaso poder com-
pensador de las desigualdades que tiene la educación formal, si ésta
interviene una vez que las desigualdades ya han sido creadas. 

LA DIMENSIÓN PEDAGÓGICA

Insistir en el carácter integral de las políticas no significa subes-
timar la importancia del trabajo pedagógico. En este sentido, es
importante señalar que en la agenda actual se ha vuelto mucho más
compleja toda referencia a la dimensión pedagógica de las estrategias
de transformación educativa y, en ese contexto, al papel de los
docentes. La lógica predominante en las reformas de los años 90
ponía el acento en el cambio institucional y suponía que instrumen-
tos tales como la medición de resultados, el financiamiento de la
demanda, la evaluación del trabajo de los docentes y los cambios en
los contenidos curriculares (sea por la vía de la definición de pres-
cripciones curriculares o por la de estándares de resultados), provo-
carían una dinámica por la cual los resultados del aprendizaje tende-
rían a mejorar. La experiencia ha mostrado que estos instrumentos no
produjeron los impactos esperados en los procesos de enseñanza-
aprendizaje que tienen lugar en las aulas y en las escuelas, y hoy
estamos ante la necesidad de revisar más a fondo el papel de las
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variables propiamente pedagógicas del cambio educativo. Así, y sin
dejar de reconocer la importancia tanto de las variables del contexto
socioeconómico como las de tipo institucional, adquiere mayor rele-
vancia la hipótesis según la cual para que las reformas “lleguen al
aula” y se modifiquen las relaciones y los resultados de aprendizaje,
la variable clave es el docente, sus métodos, sus actitudes y sus repre-
sentaciones. Desde este punto de vista, la nueva agenda coloca en
un lugar central las preguntas acerca de quién y cómo se enseña.

Con respecto a quién enseña, algunos estudios recientes confir-
man que estamos lejos de un cuerpo homogéneo desde el punto de
vista de su cultura profesional. El sector docente está compuesto por
personas que difieren significativamente con respecto a su estatus
socioeconómico, sus valores, sus representaciones sociales y sus opi-
niones sobre aspectos clave de su trabajo. 

Hay un punto, sin embargo, que merece ser analizado con aten-
ción. Si ponemos la mirada en aquellos docentes, estudiantes o esta-
blecimientos exitosos en su tarea de lograr que todos aprendan y
que lo hagan con altos niveles de calidad, encontramos una serie de
características que provienen de la dimensión subjetiva de los acto-
res. En este punto, sólo quisiéramos aludir a la necesidad de explo-
rar el concepto de políticas de subjetividad expuesto en otro traba-
jo14, y que sugiere algunas líneas de acción específicas para romper
el determinismo social de los resultados de aprendizaje desde las
propias metodologías de aprendizaje. Una pedagogía basada en la
confianza de los educadores con respecto a la capacidad de apren-
dizaje de los alumnos, en el fortalecimiento de la capacidad de los
alumnos para conocerse a sí mismos y definir sus proyectos de vida,
y en la capacidad para construir una narrativa sobre aquello que
están viviendo, parece ser efectiva a la hora de superar las condi-
ciones de adversidad en las cuales se encuentran los alumnos de
familias pobres.
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Educación y formación en la Unión 
Europea: de las políticas de cooperación 

al liderazgo estratégico

MIGUEL ÁNGEL SANCHO GARGALLO
Fundación Europea Sociedad y Educación

INTRODUCCIÓN

Es bien sabido que, en la Unión Europea, en el campo de la edu-
cación y formación rige plenamente el principio de subsidiariedad. Los
Estados miembros son los que tienen las competencias propias para
establecer las políticas educativas, correspondiendo a la Unión Euro-
pea, y particularmente a la Comisión, trabajar conjuntamente con éstos
para ayudarles a alcanzar los objetivos comunes que ellos mismos
establecen. Son, pues, políticas de cooperación las que desarrollan las
instituciones de la Unión Europea, y particularmente la Comisión.

Las políticas de cooperación se fundamentan en acciones alre-
dedor de dos grandes campos: por una parte, el trabajo de coordi-
nación, impulso y ayuda a los Estados miembros a través de la pro-
puesta de objetivos comunes y el intercambio de experiencias que
–como luego veremos– se ha extendido considerablemente; y, en
segundo lugar, las acciones de la Unión Europea en el campo de la
educación y formación se centran en el establecimiento de progra-
mas de ayuda y financiación bajo el título Lifelong Learning, que
engloba todos los programas anteriores.

Desde este punto de partida –es decir, la ausencia de competen-
cias propias en política educativa en el ámbito europeo– intentaré,
aunque sea brevemente, dada la naturaleza de esta intervención en



mesa redonda, establecer la importancia creciente y el notable influjo
que progresivamente han ido adquiriendo esas políticas de coopera-
ción al señalar estrategias comunes, objetivos y acciones que condi-
cionan y marcan en gran medida las políticas de los Estados miembros.

En 1992, en el Tratado de Maastricht, la educación aparece por
primera vez de un modo formal en los tratados de la Unión. En el
artículo 149.1 del documento allí firmado se estableció el papel que
se asignaba a la entonces denominada Comunidad Europea: “La
Comunidad contribuirá al desarrollo de una educación de calidad
fomentando la cooperación entre los Estados miembros y, si fuere
necesario, apoyando y completando la acción de éstos en el pleno
respeto de sus responsabilidades en cuanto a los contenidos de la
enseñanza y a la organización del sistema educativo, así como de su
diversidad cultural y lingüística”; y en el 150.1 se refería en estos tér-
minos a la formación profesional: “La Comunidad desarrollará una
política de formación profesional que refuerce y complete las accio-
nes de los Estados miembros, respetando plenamente la responsabi-
lidad de los mismos en lo relativo al contenido y a la organización
de dicha formación”.

Las acciones de coordinación e interacción entre educación, for-
mación y empleo en la Unión Europea ya existían antes de Maas-
tricht, aunque sin formulación legal. En 1976 los ministros de Edu-
cación establecieron la necesidad de organizar redes de información
para un mejor conocimiento de las distintas políticas entre los Esta-
dos y el intercambio de mejores prácticas. A partir de 1980 se lanza
Eurydice como red de información sobre educación en Europa y se
desarrollan redes de investigación y numerosos “partenariados” que
van cimentando un trabajo común plasmado en la formulación del
Programa de Educación y Formación 2010, con el conjunto de obje-
tivos, niveles de referencia e indicadores de seguimiento que éste
conlleva, y de los que trataremos más adelante.

LA ESTRATEGIA DE LISBOA: UN NUEVO ESCENARIO

PARA LA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 

El nuevo escenario europeo viene definido por los elementos
siguientes: el proceso de ampliación e integración; el fortalecimiento
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de la sociedad del conocimiento realizado desde la educación y for-
mación permanentes; el establecimiento de un mercado transnacional
donde la movilidad de capitales, bienes y trabajadores es una realidad
en crecimiento; y, por último –pero no por ello menos importante–, el
reto de alcanzar una cohesión social que respete la diversidad de
razas, pueblos y culturas sin que ello diluya la identidad europea.

Los cambios sociales exigen una reformulación en la educación.
Los gobiernos, conscientes de este papel clave, le confirieron carác-
ter estratégico en la declaración de Lisboa. En marzo del año 2000 el
Consejo Europeo de Lisboa, al comprobar que la Unión Europea se
hallaba ante “un enorme cambio fruto de la mundialización y de los
imperativos que plantea una nueva economía basada en el conoci-
miento”, adoptó un objetivo estratégico importante: antes de que
concluyera 2010 la Unión tenía que “convertirse en la economía
basada en el conocimiento más competitiva y dinámica del mundo,
capaz de crecer económicamente de manera sostenible con más y
mejores empleos y con mayor cohesión social”1.

En marzo de 2001 el Consejo Europeo de Estocolmo adoptó tres
objetivos estratégicos para los sistemas de educación y formación:
calidad y eficacia, accesibilidad y apertura. A su vez, el Consejo
Europeo de Barcelona adoptó en 2002 un “programa de trabajo deta-
llado para la consecución de dichos objetivos”. También establecía
el método abierto de coordinación para reforzar la cooperación de
los diversos Estados2.

Para realizar tan ambiciosos objetivos se planteaba un cambio,
una modernización de los sistemas educativos. Aunque, al no existir
en este campo competencias propias, dicho proceso de cambio
había de ser concretado por cada Estado de acuerdo con su tradición
y su contexto nacional, sería objeto sin embargo de una coordina-
ción general entre los Estados miembros y, a nivel europeo, median-
te la determinación de objetivos comunes, el intercambio de mejores
prácticas y el establecimiento de indicadores de seguimiento del
grado de cumplimiento que marquen el camino hacia los objetivos
estratégicos de 2010. 
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El programa de educación y formación 2010 integra todas las
acciones en el campo de la educación y formación a nivel europeo,
incluyendo la formación profesional (proceso de Copenhague). El
llamado proceso de Bolonia, iniciado en 1999 para el desarrollo del
Espacio Europeo de la Enseñanza Superior, también contribuye en
gran medida a los objetivos de Lisboa y completa el marco general
de la educación en la Unión Europea.

Aunque no hay duda de que el establecimiento de objetivos
comunes ha constituido un paso importante para poder hablar de
política educativa en Europa, el problema lo generan la ausencia de
competencias propias y la gran diversidad que presentan los siste-
mas educativos en cada Estado miembro; una diversidad que, si
bien supone una riqueza al manifestar la pluralidad de culturas y
tradiciones, también lleva consigo notables dificultades a la hora de
resolver la necesaria movilidad, el nivel de calidad, la apertura y el
acceso que han de ofrecer en su conjunto como objetivos estraté-
gicos.

Para el logro de objetivos se diseñó un sistema de seguimiento
y control de resultados en torno a los principales objetivos a través
de una serie de indicadores, así como un plan de informes periódi-
cos –en principio bianual– que analizara el progreso hacia los obje-
tivos de Lisboa. 

En 2004 se publica un informe conjunto de la Comisión y del
Consejo3 donde se plantea la necesidad de realizar urgentes reformas
en las políticas nacionales para conseguir unos objetivos que se
encuentran bastante alejados de los datos que se aportan. Por su
parte, el último informe publicado en mayo de 20064 pone de mani-
fiesto, junto a un progreso insuficiente, la necesidad de realizar
esfuerzos adicionales.

En relación con los cinco niveles de referencia en educación tan
sólo se destaca un débil progreso en el incremento de participación
en la formación permanente y una reducción del abandono escolar
prematuro. El número de los que finalizan la educación secundaria
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Reforms (2004). 
4 SEC (2006) 639.



superior apenas ha aumentado, ni han disminuido de modo apre-
ciable los estudiantes de 15 años que obtienen bajos resultados en
competencias clave.

HACIA UN NUEVO MARCO DE INDICADORES Y OBJETIVOS

EN EDUCACIÓN Y FORMACIÓN

El Consejo de mayo de 20055 solicitó a la Comisión la revisión
y establecimiento de un marco coherente de indicadores y niveles de
referencia capaz de facilitar el seguimiento de los objetivos en edu-
cación y formación.

Recientemente la Comisión ha presentado una Comunicación6

en la que se propone un conjunto de 20 indicadores en relación con
las 8 políticas clave que reflejan la estrategia general adoptada por la
Unión Europea. Como novedad, también integran los objetivos rela-
cionados con la convergencia en educación superior estructurada en
el proceso de Bolonia y el proceso de Copenhague referente a la for-
mación profesional. Dicha propuesta aspira a ser un marco general
y coherente, que puede ser completado donde sea necesario con
indicadores de contexto, para evaluar con detalle el progreso en la
consecución de los objetivos.

Me ha parecido interesante mencionar aquí las políticas clave
que se proponen, pues ellas son las que marcan de manera gene-
ral las líneas guía que orientan las políticas europeas y que están
influyendo de modo decisivo en las políticas nacionales mediante
el establecimiento de objetivos comunes. Por eso –como decíamos
al inicio de estas reflexiones–, aunque no existan de manera for-
mal competencias propias en educación a nivel europeo, indirec-
tamente se están marcando prioridades y objetivos que en buena
parte orientan y condicionan el marco general de las políticas
nacionales.

Así pues, la nueva revisión de indicadores queda planteada en
torno a los ocho puntos siguientes:
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5 Conclusiones del Consejo de 24 de mayo de 2005 sobre nuevos indicadores en
educación y formación (2005/C 141/04). 
6 COM (2007) 61 final.



1. Aumentar la equidad en educación y formación: se aso-
cian a la eficiencia la participación en educación preescolar,
la atención de necesidades de educación especial, el aban-
dono escolar prematuro y un indicador, compuesto de ele-
mentos cualitativos, sobre la estratificación de los sistemas de
educación y formación.

2. Promover la eficiencia en educación y formación, lo
cual no compromete los logros en equidad, sino todo lo con-
trario, tal y como se establece en la Comunicación de la
Comisión al Consejo y Parlamento sobre Eficiencia y Equi-
dad7. El indicador global sobre inversión eficiente en educa-
ción y formación encuentra aquí su lugar adecuado.

3. Hacer realidad el aprendizaje permanente, clave en la
construcción de la sociedad del conocimiento, el cual ven-
dría evaluado por la participación de los adultos en el
mismo, por sus habilidades y por las ratios de educación
secundaria superior completada. 

4. Competencias clave entre la juventud, fijadas por refe-
rencia a la lectoescritura, las matemáticas y la ciencia, idio-
mas, ICT, educación cívica y habilidades de aprender a
aprender.

5. Modernizar la educación escolar, centrándose en el aban-
dono escolar prematuro, la gestión y dirección escolar y el
desarrollo profesional de maestros y formadores. 

6. Modernizar la formación profesional contemplando la
ratio de educación secundaria completada y la estratificación
de los sistemas de educación y formación.

7. Modernizar la educación superior en lo referente a los
graduados en ella, a la movilidad y a la inversión.

8. Empleabilidad en relación con el nivel de educación de la
población y los retornos de la educación y formación. 

Los veinte indicadores que la Comisión plantea al Consejo como
guías que marcan la estrategia de la educación y formación en Euro-

48 MIGUEL ÁNGEL SANCHO GARGALLO

7 Eficiencia y equidad en los sistemas europeos de educación y formación. COM
(206) 481.



pa bien pueden servirnos –como decíamos en líneas anteriores– para
describir las actuales políticas europeas y su influencia en cada una
de las políticas de los Estados miembros. A éstos corresponderá, con la
necesaria descentralización que requiere la eficacia en la adopción de
políticas educativas concretas, la implementación de dichos objeti-
vos, adaptándolos a las diversidades sociales y culturales que se inte-
gran en la Europa de nuestros días. Por otra parte, y como señalan
los diversos informes sobre la urgente modernización de los siste-
mas, hay que dar entrada a una flexibilidad y una autonomía reales
y asumidas por los diversos actores que intervienen en la educación
y formación con el fin de incrementar su responsabilidad y su parti-
cipación, factores clave del cambio que exige y demanda nuestra
sociedad. 
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La nueva política de la Unión Europea:
elementos para un análisis crítico

JAVIER M. VALLE LÓPEZ
Universidad Autónoma de Madrid

Muy acertadamente se ha señalado ya en estas mismas páginas
que dentro de la Unión Europa los países son soberanos en materia
de educación y que, por tanto, la Unión Europea no tiene com-
petencias en materia de educación, salvo aquellas que los Estados,
bajo el principio de subsidiariedad, quieran otorgarle. Sin embargo,
eso no significa (al menos a mi parecer) que no pueda hablarse de
una política educativa de la Unión Europea.

En mi opinión, sí puede hablarse de política educativa de la
Unión Europea. Precisamente ése es el tema que se va a abordar en
las próximas páginas. En ellas se hará una introducción para ubicar
el momento trascendente que se vive ahora en la Unión Europea; a
continuación se repasarán las fases de la política educativa de la
Unión y se ofrecerá un modelo de interpretación de dicha política; y
seguidamente se hablará de la calidad como eje de la política edu-
cativa de la Unión Europea. El texto termina con unas conclusiones
que resultan de un análisis crítico del concepto de la educación que
puede desprenderse de los documentos de la Unión Europea en esta
materia.

INTRODUCCIÓN

Aun cuando parezca retórico expresarlo, el hecho es que en la
actualidad la Unión Europea vive un momento histórico; y ello por
tres razones fundamentales. 



Primero, porque el Consejo Europeo de Lisboa del año 2000
plantea para la Unión Europea un objetivo estratégico global: conver-
tir Europa en una potencia económica mundial, pero –eso sí– basada
en el conocimiento1. Y hay que subrayar basada en el conocimiento,
porque esto justifica todo un nuevo planteamiento para la política edu-
cativa de la Unión Europea. En segundo lugar, por la ampliación del
1 de mayo de 2004 a diez nuevos Estados: la mayor de toda la his-
toria de la Unión Europea tanto en número de países, como en
extensión geográfica, como en población2. Por último, la reforma de
los tratados de la Unión Europea, con la presentación de una posi-
ble Constitución Europea3, supone un proceso que, a pesar del
rechazo que ya han mostrado en referéndum algunos países, puede
considerarse verdaderamente de refundación constitucional4. 

Por otra parte, es un momento especialmente histórico en mate-
ria de educación y formación, porque se está creando ya una reali-
dad educativa común, que es el Espacio Europeo de Educación
Superior (EEES)5. En esa nueva realidad todos los países europeos
van a poder disfrutar de un marco general armónico para los estu-
dios de educación superior. Ello supondrá, entre otras cosas, hacer
converger las estructuras de las carreras universitarias, acordar la
duración del concepto de crédito europeo y la escala de evaluación
de los estudiantes, modificar las metodologías docentes universita-
rias, enfocándolas mucho más hacia el autoaprendizaje de los alum-
nos, etc. Todo eso facilitará la movilidad de estudiantes y profesores
y la homologación automática de los títulos expedidos en ese nivel
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1 Conclusiones de la Presidencia del Consejo Europeo de Lisboa (23 y 24 de marzo
de 2000), epígrafe 5.º. Puede consultarse en http://www.europarl.europa.eu/sum-
mits/lis1_es.htm
2 Toda la información oficial con respecto a la última ampliación de la Unión Euro-
pea puede consultarse en http://europa.eu/pol/enlarg/index_es.htm
3 El texto íntegro de la propuesta de Constitución Europea puede consultarse en cas-
tellano en http://www.constitucioneuropea.es/pdf/ConstitucionEuropea.pdf
4 Toda la información oficial con respecto al proceso de elaboración, aprobación,
ratificaciones y posible entrada en vigor de la Constitución Europea puede consul-
tarse en http://europa.eu/constitution/index_es.htm
5 Desde la página digital oficial de la Unión Europea se puede obtener toda la in-
formación respecto al Espacio Europeo de Educación Superior. Está disponible en
http://europa.eu/scadplus/leg/es/cha/c11088.htm



educativo; y redundará, sin duda, en una universidad europea de
mayor calidad que pueda competir en un escenario global con las
mejores universidades de otros continentes y resultar atractiva para
estudiantes de todo el mundo.

En este marco contextual hay claramente una preocupación,
obvia, por una educación de calidad6; una educación de calidad que
dé respuesta a todos los retos que demanda este momento histórico
que vivimos en el seno de la Unión.

FASES DE LA POLÍTICA EDUCATIVA DE LA UNIÓN EUROPEA

Pasemos a analizar las fases de la política educativa de la Unión
Europea. Como he señalado más arriba, muchos autores insisten en
que no existe política educativa en la Unión Europea. Una de las
grandes hipótesis que yo proyecté en mi tesis doctoral7 iba, precisa-
mente, en la dirección contraria: existe política educativa en la Unión
Europea. Obviamente, entiendo el concepto de política no desde
una aproximación estrecha (que exige unas acciones concretas tra-
ducidas en una intervención ejecutiva y vinculante), sino desde un
enfoque amplio que considera política el mero hecho de que exis-
tan unas grandes líneas marco que encuadran unos valores y unos
principios, a partir de los que se diseñan unos grandes objetivos que
se materializan en unas propuestas de acción8. Así entendido, lo que
ha hecho la Unión Europea en materia de educación puede definir-
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6 El propio texto del artículo referido a educación que se incluyó en el Tratado de
Maastricht (1992), actualmente en vigor, lo hace patente: “Artículo 126.1: La Comu-
nidad contribuirá al desarrollo de una educación de calidad”. Esa redacción per-
manece casi inalterable en el proyecto de Constitución Europea que está en estos
momentos en proceso de ratificación. El texto íntegro del Tratado de Maastricht
puede consultarse en http://eur-lex.europa.eu/es/treaties/dat/11992M/htm/11992M.
html
7 Actualmente publicada: VALLE, J.M. (2006). La Unión Europea y su política educa-
tiva. Tomo I: “La integración europea”. Tomo II: “Medio siglo de acciones en mate-
ria de educación” (Madrid: MEC).
8 La Real Academia Española de la Lengua define política como “orientaciones o
directrices que rigen la actuación de una persona o entidad en un asunto o campo
determinado”. Puede consultarse en http://www.rae.es. Desde esta acepción, lo que
aquí se entiende como política encaja perfectamente.



se como política. Desde mi perspectiva, esa política educativa ha
estado presente siempre, si bien es cierto que ha sufrido una evolu-
ción y ha pasado por diferentes etapas9.

La primera de esas etapas10 se inaugura con la misma firma del
Tratado de Roma que en 1957 da origen a la Comunidad Económi-
ca Europea. Se trata de una fase en la cual las acciones se encuen-
tran prácticamente ausentes, pero que contempla la creación de
“infraestructuras”; no físicas, ni materiales, pero sí intelectuales e ins-
titucionales. Es el caso, por ejemplo, del Comité de Educación11 o del
Centro Europeo para el Desarrollo de la Formación Profesional12.
Estas “infraestructuras” resultaron decisivas en el posterior desarrollo
de acciones concretas. 

En esa etapa el énfasis está en la formación profesional y en el
reconocimiento de títulos profesionales que permitan la movilidad
de los trabajadores. Algo obvio si se tiene en cuenta que inicialmen-
te la Unión Europea da prioridad a los objetivos económicos, aun-
que no hay que olvidar que lo hace desde una perspectiva en la que
el objetivo final es la paz en Europa mediante una integración polí-
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9 Las que aquí planteo son el fruto de mi análisis personal a partir de la documen-
tación primaria emanada desde la Unión Europea concerniente a sus acciones en
materia de educación. Toda esa documentación, exhaustivamente enumerada y bajo
tres criterios de clasificación –cronológico, tipo de documento e institución que lo
proclama– puede encontrarse en VALLE, J.M. (2006). La Unión Europea y su políti-
ca educativa (Madrid: MEC). Tomo II: “Medio siglo de acciones en materia de edu-
cación”, anexo A.II.1.
10 Existen otros autores que, desde su criterio, presentan periodizaciones diferentes.
Puede ser interesante para el lector contrastar con las aquí expuestas las que se ofre-
cen en la obra PÉPIN, L. (2006). The history of European cooperation in education
and training. Europe in the making - an example (Brussels: European Union).
11 Se crea mediante la Resolución de los Ministros de Educación, reunidos en el seno
del Consejo, de 6 de junio de 1974, relativa a la cooperación en el sector educativo.
Su objetivo es estudiar propuestas de acción concretas, en al ámbito educativo, para
poner en marcha en los años sucesivos. En dicha resolución se considera que la
cooperación en el sector educativo deberá responder a los objetivos e intereses
específicos de dicho sector, teniendo en cuenta que “la educación no deberá consi-
derarse, en ningún caso, como un simple elemento de la vida económica” (epígra-
fe 2.º).
12 Se crea en 1975 mediante el Reglamento del Consejo 75/337, de 10 de febrero de
1975. Información exhaustiva respecto a este centro, y constantemente actualizada,
puede encontrarse en su página electrónica oficial: http://www.cedefop.eu.int



tica de sus Estados. La economía fue el primer paso, considerado
imprescindible, para el advenimiento de una posible unión política
posterior13. 

A partir de 1976, sin embargo, entramos en una nueva etapa
que supone un giro importante en la política de la Unión Europea
en materia educativa; y es que, gracias a esas infraestructuras inte-
lectuales a las que nos referíamos antes, se crea el primer programa
de acción en materia educativa14. Éste propone una serie de líneas
estratégicas, cada una de las cuales dará lugar a distintos programas
sectoriales de actuación. Así, se crea la Red Eurydice (relativa a la
información y la documentación sobre educación), nace el programa
Lingua (relacionado con el aprendizaje de idiomas), se ponen en
marcha las visitas Arión (para administradores de la educación), etc.
Estos programas sectoriales actúan desde principios de los años 80,
abonando la tesis de que efectivamente existe una política educativa
en la Unión Europea. 

En esta segunda etapa el énfasis ha cambiado. El horizonte de
un escenario comercial plenamente compartido, el Mercado Único,
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13 La propia Declaración Schuman, que el 9 de mayo de 1950 supone la primera
piedra del edificio que hoy es la Unión Europea, deja claramente de manifiesto que
el objetivo final no es económico, sino político. El objetivo último es la paz:

“Mediante la puesta en común de las producciones básicas y la creación de
una Alta Autoridad de nuevo cuño, cuyas decisiones obligarán a Francia, Ale-
mania y los países que se adhieran, esta propuesta sentará las primeras bases
concretas de una federación europea indispensable para la preservación de la
paz” (Declaración Schuman, en http://europa.eu/abc/symbols/9-may/decl_es.
htm).

Así pues, para alcanzar la paz, objetivo final, es necesaria una federación europea,
cuya primera base concreta es la puesta en común de producciones básicas, es decir,
una unión económica. El objetivo de unión económica es un mero paso (conside-
rado, eso sí, imprescindible) para la construcción de la paz, y no el objetivo último
del proyecto de integración europea, como se ha malinterpretado demasiadas veces.
La idea, por audaz, valiente y simple, es sencillamente genial. Y la historia y el tiem-
po han dado la razón a los que plantearon esos métodos para lograr la paz. No en
vano los Estados que hoy conforman la Unión Europea viven en estos momentos el
período de paz entre ellos más largo de toda la historia del continente.
14 Resolución del Consejo y de los Ministros de Educación, reunidos en el seno del
Consejo, de 9 de febrero de 1976, sobre un programa de acción en materia de edu-
cación.



cuya entrada en vigor estaba prevista para 1993, marca unas nuevas
prioridades relacionadas con la ciudadanía. 

El siguiente hito de la política educativa europea viene marca-
do por el año 1992 y el Tratado de Maastricht, que da carta de natu-
raleza a una realidad importantísima como es la ciudadanía, la cual
implica una relación entre los individuos y el Estado15. En el caso
concreto de la Unión Europea, implica el reconocimiento de la exis-
tencia de un Estado y una realidad política nueva: la Unión; con la
consiguiente relación que se establece entre ésta y sus individuos y
que dibuja un nuevo mapa, ampliado, de derechos y libertades. En
este concepto de ciudadanía la educación ha jugado siempre un
papel trascendental, pues lo primero que quiere todo Estado es con-
tar con capacidad de maniobra en el campo de la educación. Así
pues, ese año marca el arranque de una tercera etapa en la política
educativa de la Unión Europea.

En el propio Tratado de Maastricht aparecen alusiones directas
a la educación16, siendo la primera vez que esto sucede en un docu-
mento de Derecho Primario de la Unión17. A partir de ese momento
surgen lo que he denominado “Programas Globales Integrados”18.
Estos programas tratan de hacer sinergia de todos los programas sec-
toriales anteriores en dos “macro-programas”: uno, “Sócrates”, para
educación en general; y otro, “Leonardo da Vinci”, para formación
profesional. En esta etapa las prioridades de la política educativa se
dirigen ya claramente hacia la construcción de la mayor integración
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15 El artículo 8 del Tratado de Maastricht señala: “1. Se crea una ciudadanía de la
Unión. Será ciudadano de la Unión toda persona que ostente la nacionalidad de un
Estado miembro”. El texto íntegro de ese Tratado puede consultarse en http://eur-
lex.europa.eu/es/treaties/dat/11992M/htm/11992M.html
16 Ver nota 6.
17 En el concepto de “Derecho Primario” se incluyen los Tratados Fundacionales (así
como aquellos tratados que los reforman –como es el caso del Tratado de Maas-
tricht–) y los Tratados de Adhesión. Hasta entonces, las alusiones a educación no
estaban incluidas en documentos de ese rango jurídico, sino en disposiciones que
constituyen “Derecho Derivado”, esto es, normativa de inferior rango que los Tra-
tados.
18 VALLE, J.M. (2006). La Unión Europea y su política educativa. Tomo I: “La inte-
gración europea”. Tomo II: “Medio siglo de acciones en materia de educación”
(Madrid: MEC), cap. 3.



ciudadana posible. La aparición de la ciudadanía europea hace que
la política educativa de la Unión Europea gire hacia una Europa de
los ciudadanos, hacia una Europa social; esto es, se pone la educa-
ción al servicio de la ciudadanía. Otro aspecto clave de esta etapa es
la puesta en marcha del EEES, al que ya se hizo referencia al inicio
de estas páginas y al que no nos referiremos de nuevo para evitar
reiteraciones.

Esta tercera etapa es en la que estamos inmersos hoy. Su período
de caducidad se mueve en un margen que oscila entre los años 2007
(año en que finalizan los Programas Globales Integrados) y 2010 (año
en que el EEES será ya una realidad). 

Llegado el 2010, lo previsible es que Europa, conforme al
objetivo del Consejo Europeo de Lisboa de 2000 que ya se men-
cionó, intente convertirse en esa potencia económica basada en el
conocimiento; y subrayo basada en el conocimiento frente a las
críticas recibidas por la Unión Europea a causa de su mercantilis-
mo y economicismo. En efecto, Europa desea ser la potencia más
dinámica del mundo; pero no a cualquier precio, sino a través del
conocimiento. Para el logro de dicho objetivo la educación es uno
de los pilares fundamentales. Una vez que el EEES sea una reali-
dad, Europa estará más cerca de recuperar la condición de faro
intelectual y de valores que tuvo en su día.

¿Sería posible entonces una Ley Marco Europea19 de educa-
ción? Depende de los políticos y de los eurodiputados, de las
naciones y de los jefes de Estado. Si se aprobase la Constitución,
podría entrar en vigor una Ley Marco que fijara grandes objetivos
y las líneas principales de la política educativa. Para entender dicha
Ley Marco –si llegase– es bueno comprender primero la política de
la Unión Europea: ¿qué modelo nos permitiría interpretar sus nue-
vos rumbos? En el siguiente epígrafe se presenta una propuesta de
dicho modelo.
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19 Según el artículo 32 del texto del proyecto de Constitución Europea, la Ley Marco
es una de las disposiciones jurídicas de Derecho Derivado que se prevén. Se trata-
ría de una norma que obliga en cuanto al resultado, pero permite que los Estados
miembros decidan la forma y los medios para obtener dicho resultado.



PROPUESTA DE MODELO PARA INTERPRETAR LA POLÍTICA

DE LA UNIÓN EUROPEA20

El primer elemento del modelo es la visión, esto es, cómo con-
cibe la Unión Europea el contexto social actual. Dicha concepción
resulta esencial para entender cómo se va a concebir posteriormen-
te la misión de la política educativa, ya que ésta depende de la visión
del contexto social que se adopte. La visión de la Unión Europea que
encontramos en dicho modelo se encuadra en un contexto social
que viene definido por tres elementos clave: globalización, tecnifi-
cación y multiculturalidad. Tal es el escenario en el que ha de mover-
se la educación para la Unión Europea.

En ese contexto, la meta es convertir a Europa en la economía
del conocimiento más potente del mundo. De esta visión y de esta
meta nace una misión para la política educativa de la Unión Euro-
pea: la creación del EEES. Crear, pues, un espacio que sea para los
ciudadanos y en una sociedad del conocimiento. De ahí surge el
objetivo de mejorar la calidad de la educación. Como ya se indicó,
el artículo referido a educación del Tratado de Maastricht hace esa
referencia muy explícita.

No obstante, dicho objetivo posee dos lecturas u orientaciones
distintas –de ahí la importancia de analizar detenidamente los docu-
mentos de la Unión Europea sobre educación (la política educativa
de la Unión) a la luz de un modelo que permita interpretarlos–. En
una primera lectura, se advierte una orientación integradora, de
cohesión social y de ciudadanía; con perspectiva de una Europa
política, una Europa social y una Europa de los ciudadanos. Dentro
de este enfoque, la Europa de que se trata apuesta por el individuo
como ciudadano, como sujeto de derechos; y por lo tanto su princi-
pio rector será la igualdad de oportunidades, la equidad: una preo-
cupación acuciante en todos los documentos de la Unión Europea.
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20 El modelo que se propone ha sido propuesto originariamente en la tesis doctoral
del autor y publicado en VALLE, J.M. (2006). La Unión Europea y su política educa-
tiva. Tomo II: “Medio siglo de acciones en materia de educación” (Madrid: MEC),
cap. 7, p. 427. Igualmente, ha quedado reflejado en alguna revista científica (ver
Revista Española de Educación Comparada, n.º 10).



Pero a nadie se le escapa la segunda orientación de este objetivo,
dirigido a la empleabilidad: gran parte de los documentos y de la
política educativa de la Unión Europea tienen que ver con un enfo-
que mucho más economicista, cuyo principio rector es el de la com-
petitividad pura y dura, por encima incluso de las instituciones de
enseñanza general o de educación superior.

Enfatizar exclusivamente esta segunda orientación puede ser un
riesgo para los que consideren –como es mi caso– que la educación
no está al servicio exclusivo de la economía, o del mercado laboral,
o de la competitividad, sino ante todo del desarrollo máximo inte-
gral de las personas y de las sociedades en las que se integran, y en
ellas la dimensión laboral es sólo una de las muchas que componen
la persona.

Afortunadamente, los malabares políticos de la Unión Europea
consiguen combinar estas dos orientaciones (y sus principios recto-
res) y, lejos de hacerlas incompatibles, logran plasmarlas de forma
complementaria en una seria de estrategias entre las que destacan la
aparición de nuevas cualificaciones (aquí se encuadran los posgra-
dos del nuevo EEES), la dimensión europea de la educación, la
apuesta por una mayor flexibilidad formativa, el énfasis en unas des-
trezas básicas para todos –entre ellas las tecnologías de la informa-
ción y, por supuesto, los idiomas–, etc.

Todas estas estrategias se desarrollan dentro de un paradigma
educativo que es el de la educación permanente o el aprendizaje a
lo largo de toda la vida, y mediante un método de trabajo funda-
mental: la cooperación abierta o cooperación entre Estados, median-
te el cual la acción de la Unión Europea queda supeditada a tareas
de complemento y apoyo a la acción de los Estados de acuerdo con
el principio de subsidiariedad. La materialización concreta de las
estrategias mencionadas tiene lugar a través de unos instrumentos
entre los que son destacables los programas de acción (los más
conocidos son los de movilidad), la creación de entornos de apren-
dizaje, el desarrollo de redes interinstitucionales transnacionales, etc.

En este modelo que se ha propuesto es fundamental distinguir
dos planos, que ya se habrán intuido al mencionar las dos posibles
orientaciones del objetivo que se indicó. Hay, por un lado, un plano
intencional; por otro, un plano real. El primero se mueve dentro del
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enfoque de integración, de cohesión social, de trabajo en favor de la
equidad como materialización del principio de igualdad de oportu-
nidades –clave en una sociedad democrática–. Este plano está más
representado por la posición de instituciones como la Comisión
Europea. El segundo, sin embargo, es el enfoque real, donde prima
el objetivo de la empleabilidad bajo el principio rector de la compe-
titividad, convertida en el nuevo dios de cualquier política de la
Unión Europea. Instituciones más directamente relacionadas con los
gobiernos nacionales, como el Consejo, son las que mayormente se
definen por imponer este plano.

La clave estaría en ser capaces de integrar de forma adecuada
estos dos principios del modelo a través de políticas que permitieran
un claro avance de la política educativa de la Unión Europea hacia
una política auténticamente social cuyo eje educativo fuese la cali-
dad. Algunos pasos se han dado en esta dirección y a ellos se hará
referencia en el próximo epígrafe.

LA CALIDAD COMO EJE DE LA POLÍTICA EDUCATIVA 

En el nuevo contexto que supone la aparición de la ciudadanía
europea, que surge en el Tratado de Maastricht y que se reforzaría
de aprobarse la Constitución, la educación se aparece como un
nuevo pilar imprescindible en el proceso de construcción de la inte-
gración europea. Alcanzada ya la integración económica, el paso
siguiente es la integración social y política, la cual implica, necesa-
riamente, cierta integración educativa. Recordemos que la unión eco-
nómica es sólo uno de los pasos del objetivo final –la paz en Euro-
pa– después de toda una historia de enfrentamientos dentro del viejo
continente.

¿Por qué debe ser la educación el próximo paso? Porque es pre-
ciso adaptarla a la nueva realidad de Europa; porque es preciso for-
mar a nuevos ciudadanos. A nuestros alumnos de primaria y secun-
daria y a nuestros estudiantes universitarios ahora no les basta con
una preparación que les posibilite para trabajar en su localidad o en
su región, o incluso en su país: eso ya se ha quedado pequeño. En
la nueva Europa (y más en la aldea global) los horizontes de la for-
mación deben ampliarse conforme se ha ampliado la nueva realidad
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cultural y profesional. De ahí la importancia que adquieren en la
nueva formación cuestiones tales como el aprendizaje de idiomas,
las experiencias de movilidad, los nuevos valores como la intercul-
turalidad o la tolerancia, etc.

La realidad ya no es local, ni regional, ni nacional: ahora es
europea; y, si me apuran, incluso universal. Si no formamos a nues-
tros alumnos para esa nueva realidad, no los estaremos formando
con la calidad necesaria; y si no les damos calidad, ¿dónde queda la
equidad? Porque, en realidad, la equidad consiste en proporcionar
calidad a todos.

La formación de estos nuevos ciudadanos ha de ser armónica
–y no digo uniforme ni homogénea, sino armónica–. En la base de
esa formación armónica se encuentra la garantía de una igualdad de
oportunidades capaz de acabar con la diferencia, por ejemplo, entre
cualquier alumno del norte de Europa, que termina la escolaridad
obligatoria dominando tres idiomas, y la mayoría de los alumnos
españoles, que a duras penas logran hablar dos (una experiencia que
puede confirmar cualquier coordinador ERASMUS de nuestras uni-
versidades)21.

Frente a posibles diferencias grandes en la calidad de la edu-
cación de los distintos sistemas educativos de Europa, la política
educativa de la Unión Europea persigue –sin ánimo de unificar ni
homogeneizar– que todos los Estados miembros alcancen una
educación de calidad que sea equiparable, y sobre la que se pueda
fundamentar una igualdad de oportunidades real entre los futuros
trabajadores y ciudadanos –sobre todo esto último– de toda la
Unión.

La calidad se convierte en argumento fundamental y fundamen-
tante de la política educativa de la Unión Europea en las postrime-
rías del siglo XX y en los albores del XXI. Ese argumento se va jalo-
nando con diversos hitos, entre los que podemos destacar como
inicial el propio Tratado de Maastricht, al que ya se ha hecho sobra-
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da referencia. Posteriormente, otros documentos permiten seguir la
pista a ese camino en busca de la calidad22.

Nos centraremos sólo en los dos que desde aquí se consideran
más significativos, por haber supuesto no sólo una reflexión teórica
e intencional acerca de la cuestión, sino también una propuesta con-
creta sobre objetivos que deberían ser alcanzados por todos los Esta-
dos como materialización de calidad.

El primero es el Informe de la Comisión, de mayo de 2000,
sobre la calidad en la educación escolar en Europa. Para este infor-
me, cinco son los retos más apremiantes en materia de calidad de la
educación: el reto del conocimiento; el reto de la descentralización;
el reto de los recursos; el reto de la integración social; y el reto de
los datos y de la comparabilidad. 

Para medir en qué grado se resuelven con éxito esos retos, los
indicadores que se proponen abarcan cuatro ámbitos (nivel de ren-
dimiento, transición escolar, supervisión de la educación escolar y
los recursos y estructuras) y se concretan en 16: 

1) Nivel alcanzado en matemáticas. 
2) Nivel de lectura.
3) Nivel de ciencias.
4) Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC).
5) Lenguas extranjeras. 
6) Capacidad de “aprender a aprender”.
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– Resolución del Consejo, de 5 de diciembre de 1994, sobre la calidad y atrac-
tivos de la formación profesional.

– Resolución del Consejo, de 31 de marzo de 1995, relativa a la mejora de la
calidad y la diversificación del aprendizaje y de la enseñanza de las lenguas
en los sistemas educativos de la Unión Europea.

– Conclusiones del Consejo, de 20 de diciembre de 1996, sobre la eficacia de
la escuela: principios y estrategias para fomentar el éxito escolar.

– Conclusiones del Consejo, de 16 de diciembre de 1997, relativas a la eva-
luación de la calidad de la enseñanza primaria y secundaria. 

– Recomendación del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de
2001, relativa a la cooperación europea en materia de evaluación de la cali-
dad de la educación escolar.



7) Educación cívica.
8) Índice de abandono escolar.
9) Finalización de la enseñanza secundaria superior. 

10) Índice de escolarización en la enseñanza superior.
11) Evaluación y supervisión de la educación escolar.
12) Participación de los padres.
13) Educación y formación del personal docente.
14) Índice de asistencia a los establecimientos de enseñanza

infantil. 
15) Número de estudiantes por ordenador.
16) Gastos en materia de educación por estudiante.

El segundo es el Informe de la Comisión, de 31 de enero de 2001:
futuros objetivos precisos de los sistemas educativos. El Informe es asu-
mido por el Consejo el 14 de febrero de 2001 y adoptado definitiva-
mente por el Consejo Europeo de Estocolmo, celebrado los días 23 y
24 de marzo de 2001, con lo que adquiere un cierto cariz normativo. 

Son muchos los objetivos que el documento plantea. Pero resul-
ta significativo que el primero de todos ellos sea, precisamente,
“mejorar la calidad y la eficacia de los sistemas de educación y for-
mación en la Unión Europea”.

Para este objetivo en concreto se plantean cinco líneas teleológicas: 

– Formación de los profesores: ellos son considerados el factor
más importante para el éxito escolar.

– Mejora de las competencias necesarias para la sociedad basa-
da en el conocimiento, lo que implica una redefinición de las
competencias básicas –entre las que se añaden a las ya clási-
cas de lectura, escritura y cálculo, otras nuevas como el uso
de tecnologías de la información, los idiomas, la educación
para la ciudadanía en democracia y, sobre todo, la capacidad
de “aprender a aprender”.

– Necesidad de garantizar el acceso de todos a las tecnologías
de la información y la comunicación.

– Aumento de la matriculación en los estudios científicos y téc-
nicos (lo que permitirá disponer en el futuro de una fuerza
técnica y científica que sea motor de competitividad). 
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– Aprovechamiento máximo de los recursos garantizando una
gestión eficaz de los mismos (asesoramiento administrativo y
contable, herramientas de evaluación, etc.).

CONCLUSIONES

Para terminar, me gustaría presentar una visión analítica y críti-
ca, a partir de una serie de objetivos que han sido planteados en
algún otro documento promovido desde la Unión Europea. Se trata
de un informe con un título tan sugerente como Accomplishing
Europe through Education and Training23. En dicho informe se pre-
sentan cinco grandes objetivos para la educación en Europa ante los
que cabe señalar algunas alertas.

Los objetivos son los siguientes:

a) Construir la ciudadanía europea mediante la educación y la
formación.

b) Reforzar la competitividad europea y preservar el empleo
mediante la educación y la formación.

c) Mantener la cohesión social mediante la educación y la for-
mación.

d) Educar y formar en la sociedad de la información.
e) Crear sistemas de educación y formación más dinámicos y

dar apoyo a sus actores.

La educación al servicio de una identidad nacional tiene sus
riesgos. Todos conocemos el uso excluyente que muchos naciona-
lismos han hecho de la educación. Por eso, poner ésta al servicio de
un nuevo “ismo” –en este caso el europeísmo– en un intento de
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generar una nueva identidad supranacional resulta un poco arries-
gado. Un europeísmo que se quedara dentro de nuestras fronteras
no sería el europeísmo de los padres de Europa como Monnet o
Schuman. No sería europeísmo, sino eurocentrismo. Y, en mi opi-
nión, lo que necesitamos es una educación para la solidaridad inter-
nacional. Dentro de nuestra Europa ya hay una relativa solidaridad:
sólo hace falta extenderla fuera de ella.

En segundo lugar, la educación ha sido utilizada excesivamente
como instrumento de mejora de la competitividad. De hecho, cuan-
do el sistema económico sufre, por ejemplo, por motivo del paro, lo
habitual es culpar a la educación. La cuestión está en que no se trata
de educar solamente para la competitividad. Hay que educar tam-
bién para la competencia personal. En la actualidad se educa más a
trabajadores que a personas. La educación se enfoca hacia el objeti-
vo de formar un profesional (o un empleado) para el mercado labo-
ral, cuando el concepto puro de educación se encuentra al servicio
de las personas y del desarrollo personal. De ahí la necesidad de
humanizar el concepto de profesionalidad. En nombre de la compe-
titividad “no todo vale”.

En cuanto a la educación como instrumento para mantener la
cohesión social, cabe decir que es cierto que la educación contribu-
ye a esa cohesión social, pero no es su única responsable. En este
sentido, creo que deberíamos educar más en la solidaridad. Educar
al mismo tiempo para la solidaridad y para la competitividad puede
ser contradictorio si no se integran ambas cuestiones en un sistema
educativo que las complemente. Hay, además, que potenciar las
oportunidades sociales. La educación no es responsable de todas las
insolidaridades. De hecho, cuando hay contextos sociales con más
oportunidades, aumenta la cohesión ciudadana. 

En cuanto al objetivo de educar para abordar la sociedad de la
información, creo que es insuficiente, porque la información por sí
sola no vale de nada. Hay que educar para el conocimiento. A veces
sobra información y falta conocimiento. Abunda la opinión y esca-
sea la reflexión. ¿No sería más correcto hablar de “saciedad” que de
“sociedad” de información? ¿Alguien cree realmente que es posible
asimilar 25 noticias dadas en 20 minutos (como hacen los noticia-
rios)? No hay que educar sólo para la información (que no supone
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una interacción personal del sujeto con ella), sino para el conoci-
miento (que implica la asimilación personal de la información por
parte del individuo y a partir de sus estructuras de conocimiento pre-
viamente construidas). Hay que enseñar a no ser pasivos ante la
información, sino activos; hay que enseñar a valorar la información
para poder interpretarla e integrarla en el conocimiento propio: ¿de
dónde viene la información que se recibe?; ¿quién la produce?; ¿por
qué la dice?; ¿qué está detrás de lo que dice?; ¿cuántas fuentes dis-
tintas percibo de la misma información? Si no se valora, la informa-
ción no sirve para nada. Las futuras generaciones deberían ser edu-
cadas en el conocimiento, que es información + valoración personal
y asimilación interpretativa. Lo que necesitamos son personas con
capacidad reflexiva y valorativa. La información es muy fácil de obte-
ner –basta con teclear en el ordenador–; lo difícil es valorar e inter-
pretar esa información para convertirla en verdadero conocimiento
personal.

Conviene, pues, ir más allá de estos objetivos para construir una
auténtica Europa de los ciudadanos en una sociedad del conoci-
miento. Éste es el gran reto de la calidad de la educación futura euro-
pea: que sepa aprovechar las grandes oportunidades de las tecnolo-
gías de la información y la comunicación para generar conocimiento
creativo y reflexivo; que construya una ciudadanía democrática,
implicada y participativa, capaz de distribuir sus recursos con equi-
dad; y que vertebre el europeísmo con el universalismo en un con-
texto global multicultural.

Confiemos, pues, en que los políticos y los ciudadanos de la
Unión Europea sean capaces de construir esa política educativa en
el futuro y sepamos, desde ella, sacar partido a todo el potencial de
esta Nueva Europa. Tal es mi deseo y mi esperanza.
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INTRODUCCIÓN

Los datos resultantes de las encuestas internacionales han per-
mitido elaborar indicadores cuantitativos que describen la forma en
que los sistemas educativos tratan a la joven generación que tienen
a su cargo, y la manera en que desempeñan dicha tarea (Baye,
Demeuse, Monseur y Goffin, 2006; European Group for Research on
Equity in Educational Systems, 2005; OCDE, 2005). Mientras que los
primeros trabajos en este campo han hecho hincapié sobre todo en
la eficacia de los sistemas educativos, progresivamente ha ido sur-
giendo un interés por la equidad, primero a través de los documen-
tos existentes, como las Miradas sobre la Educación de la OCDE, y
después a través de documentos específicos (Baye, 2005; Gibson y
Meuret, 1995; Hutmacher, Cochrane y Bottani, 2001).

Partiendo de la igualdad de acceso, concebida como el derecho
de cada cual a acceder a la escuela sea cual sea su origen, y luego
de la igualdad de trato, que consiste en ofrecer un servicio idéntico

1 Los autores agradecen la traducción realizada por Teresa Sans y revisión del texto
por parte de Frédérique Artus (Institut d’Administration scolaire, Université de
Mons-Hainaut).



para todos, la sociedad moderna se ha mostrado cada vez más exi-
gente de cara a su escuela, hasta esperar de ella la igualdad de resul-
tados o de las competencias adquiridas. En efecto, en la mayor parte
de los países europeos se espera de la escuela que, al finalizar un
período formativo, todos los alumnos alcancen resultados iguales, al
menos por lo que se refiere al dominio de las competencias básicas,
de un umbral mínimo de aptitudes imprescindibles para la vida.
Naturalmente, eso no debe impedir que algunos, en número siem-
pre creciente, continúen una trayectoria académica más o menos
larga después de la enseñanza obligatoria.

En este texto nos interesaremos solamente por la enseñanza que
se debe dispensar a todos durante el período de escolarización obli-
gatoria y de que todos deben obtener igual provecho en términos de
competencias para la vida (OCDE, 1999, 2003), aunque algunos de
los datos utilizados que permiten analizar los resultados de este nivel
proceden de la enseñanza superior.

DESIGUALDADES E INEQUIDAD

La dispersión de los resultados individuales registrados en las
pruebas normalizadas, como las desarrolladas por la Asociación
Internacional para la Evaluación del Rendimiento Educativo (IEA) o
la OCDE a través de su proyecto internacional para la producción de
indicadores de rendimiento de los alumnos, denominado PISA (Pro-
gramme for International Student Assessment), permite valorar el
grado de desigualdad entre estudiantes dentro de cada uno de los
países participantes. Aunque todos los países presentan cierta hete-
rogeneidad de resultados de sus alumnos, las diferencias, sin embar-
go, son más o menos acusadas en cada uno de ellos. Así pues, si se
mide la diferencia entre los mejores alumnos y los más flojos en
matemáticas o en lectura, la desigualdad de resultados más marcada
se observa en Bélgica (Baye, Demeuse, Monseur y Goffin, 2006, p.
12). Eso es lo que, entre otras cosas, ha llevado a los autores y a sus
colegas belgas a interesarse no sólo por el problema del rendimien-
to medio, sino también por el de las disparidades entre alumnos.

La situación belga resulta interesante en varios respectos, sobre
todo porque desde 1989 la educación es competencia exclusiva de
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sus tres comunidades –francesa, flamenca y germanófona–, y sus
estructuras, inicialmente idénticas en todo punto, divergen progresi-
vamente. En este país las disparidades entre alumnos son muy
importantes: tanto si se considera Bélgica en su conjunto como cada
una de sus comunidades por separado, el nivel medio de los alum-
nos no es idéntico en la comunidad francesa y en la comunidad fla-
menca. Por lo tanto, aunque podemos afirmar que ambos sistemas
educativos son poco aptos para reducir las diferencias de resultados,
hay que reconocer que, en promedio, la situación de los jóvenes de
lengua flamenca es más envidiable que la de sus compatriotas del
sur del país. En efecto, los jóvenes flamencos alcanzan 553 puntos
en cultura matemática, 530 en comprensión escrita y 529 en cultura
científica respectivamente, mientras que sus compañeros francófonos
sólo alcanzan 498, 477 y 483 puntos respectivamente en estos tres
campos (Baye et al., 2004, p. 49). 

Como mencionan Hanushek y Woessmann (2005), resulta extre-
madamente difícil responder a la expectativa general de los usuarios y
los políticos de evaluar el impacto de estructuras concretas –como la
existencia de ramas organizadas precozmente en el currículo de los
alumnos o la repetición de curso– en la eficacia o la equidad de un sis-
tema educativo. Por ello, para evaluar la amplitud relativa de un fenó-
meno y, al mismo tiempo, las modalidades organizativas que parecen
asociadas al mismo, resulta útil recurrir a comparaciones internaciona-
les. Aunque en todos los sistemas educativos estudiados existen desi-
gualdades, se observan sin embargo fuertes diferencias entre países y
regiones, y “todos los sistemas educativos no son iguales en cuanto a
su capacidad de tratar equitativamente a lo alumnos” (Vandenberghe,
2003). Así es como, mediante un índice global, Dupriez y Vanden-
berghe (2004) muestran que la comunidad francesa de Bélgica se
caracteriza por una desigualdad más acusada, en el sentido de que las
puntuaciones de los estudiantes en matemáticas, lectura y ciencias vie-
nen más determinadas que en otras por las características sociales y
culturales de las familias. En el otro extremo del espectro, y también
en lo tocante al rendimiento medio, Finlandia arroja resultados clara-
mente más favorables, es decir, más homogéneos entre alumnos.

Ahora queda por definir cuáles son las diferencias de resultados
aceptables y cuáles las diferencias de resultados que cabría conside-
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rar injustas; en otras palabras: pasar del concepto de desigualdad al
de iniquidad (Demeuse y Baye, 2005). Para ello, el European Group
for Research on Equity in Educational Systems (2005), cuya coordi-
nación ha corrido a cargo de los autores, y como continuación a los
trabajos realizados previamente por el Ad Hoc Group on Equity Issues
del Internal Education Indicators Project (INES) de la OCDE (Hut-
macher, Cochrane y Bottani, 2001), ha propuesto un marco de refe-
rencia que permite organizar los datos en un sistema coherente de
indicadores (Demeuse, 2004; Nicaise, Straeten, Baye y Demeuse,
2005). En efecto, para entender la complejidad de los sistemas edu-
cativos en lo tocante a esa cualidad particular que es la equidad, se
necesita disponer no ya de un simple índice, sino de toda una serie
de indicadores. Un sistema educativo puede presentar escasas dife-
rencias de resultados en una prueba cuando se considera global-
mente su población escolar, y concentrar no obstante las diferencias
registradas entre grupos determinados, con independencia de que
alguno de ellos tenga o no carácter minoritario. Desde este punto de
vista, la comparación de los resultados entre niñas y niños resulta un
buen ejemplo de una situación en la que ninguno de los grupos con-
siderados constituye una minoría.

Por los motivos antedichos, el esquema de indicadores de equi-
dad se organiza en dos dimensiones. La primera se refiere a los indi-
viduos, entre los cuales pueden aparecer diferencias injustas:

a) bien globalmente, sin que sea posible asociar dichas dife-
rencias a características particulares de los individuos, sino
simplemente porque se consideren inaceptables las distan-
cias entre los más flojos y los mejores;

b) bien entre colectivos identificables (por ejemplo, las niñas y
los niños; los extranjeros y los nativos; los chicos cuyos
padres ejercen oficios poco prestigiosos o menos remunera-
dos, menos cualificados, etc., y los demás alumnos más favo-
recidos);

c) bien entre individuos, pertenecientes o no a categorías iden-
tificables, y que se sitúan a un nivel especialmente insopor-
table (por debajo de cierto umbral, comparable al umbral de
la pobreza en el ámbito económico).
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En el marco de referencia, la situación de los individuos por
debajo de un umbral considerado inaceptable y cuyas características
permiten una identificación es la que se puede considerar como la
más injusta.

La segunda dimensión considera diversos ámbitos donde se
pueden apreciar diferencias:

a) El contexto (fuera de la escuela) en términos de:
– consecuencias individuales de la educación, como las dis-

crepancias de ingresos o las ventajas sociales;
– desigualdades económicas y sociales, como la pobreza y

la inseguridad;
– recursos culturales, como el nivel de formación y el acce-

so a los bienes culturales;
– aspiraciones y sentimientos, como las aspiraciones profe-

sionales o el sentimiento de ser tratado con justicia.
b) El proceso educativo en términos de:

– diferencias cuantitativas de la educación recibida (desi-
gualdad en materia de duración de la escolarización o de
los gastos);

– diferencias cualitativas de la educación recibida (apoyo
por parte del profesorado, segregación académica).

c) Los resultados internos del sistema educativo en términos de:
– competencias;
– desarrollo personal;
– trayectorias académicas.

d) Los resultados externos en términos de:
– movilidad social;
– beneficios individuales para los más desfavorecidos que

disfruten, por ejemplo, de las prestaciones de los más
escolarizados;

– beneficios colectivos, principalmente de cara a las institu-
ciones u otros (incremento de la tolerancia, por ejemplo).

Resulta imposible exponer todos los indicadores desarrollados
en las páginas siguientes, por lo cual los autores han optado por
abordar prioritariamente una dimensión concreta: la segregación aca-
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démica. Esta opción permitirá relacionar más fácilmente los resulta-
dos observados en términos de segregación y las estructuras de los
diversos sistemas educativos.

Ahora bien, para poder hablar realmente de segregación, es
necesario que las diferencias observadas se puedan relacionar con la
asistencia a centros, clases o secciones distintas y –factor agravante–
se puedan identificar en su totalidad o en parte con características
concretas de los individuos (sexo, nacionalidad, lengua, nivel socio-
económico…). Eso es lo que vamos a examinar a continuación.

SEGREGACIONES ACADÉMICAS

La tabla 1, extraída del informe europeo elaborado por Baye y
sus colegas (2006, p. 42), permite estudiar los mecanismos de segre-
gación que actúan en los diversos sistemas educativos considerados.
Los efectos de la segregación académica se han estimado a partir de
los datos resultantes del PISA 2003. 

Aparte de su precisión y exactitud, una de las cualidades de los
indicadores consiste asimismo en permitir una buena comprensión y
en facilitar el análisis (Demeuse, 2006), por lo que los autores han
optado por un modo de cálculo gracias al cual la comprensión de
los diversos valores resulta bastante intuitiva: se trata de la propor-
ción de alumnos pertenecientes al grupo objetivo que debería cam-
biar de centro académico para conseguir una distribución homogé-
nea de ese grupo en todas las escuelas (Gorard y Taylor, 2002). 

La consulta de la tabla 1 permite observar (columna 3) que
habría que desplazar al 59,2% de los alumnos belgas procedentes del
grupo del 10% de los más flojos en matemáticas para repartirlos por
las diversas escuelas, de tal modo que se observe idéntica propor-
ción, a saber, un 10% de alumnos flojos en cada escuela. Este des-
plazamiento de alumnos flojos en matemáticas sólo sería del 27,7%
en Finlandia y del 26,1% en Islandia. La columna 4 presenta el
mismo tipo de información, sólo que esta vez el grupo objetivo ya
no es el colectivo del 10% de los más flojos en la prueba de mate-
máticas, cuya media de calificaciones es bastante variable en función
del nivel de resultados del país, sino el grupo de los alumnos que
no alcanzan el nivel 2 (de los 5 puntos de que consta la escala glo-
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13
Chipre – – – – – – – – – – – – –
Lituania – – – – – – – – – – – – –
Malta – – – – – – – – – – – – –
Eslovenia – – – – – – – – – – – – –
Estonia – – – – – – – – – – – – –
Bulgaria – – – – – – – – – – – – –
Rumanía – – – – – – – – – – – – –
Suiza 44,9 37,9 46,1 40,8 32,4 12,0 44,1 20,7 34,2 16,7 14,5 337,9 361,1
Finlandia 25,0 32,9 27,7 33,7 30,8 7,5 65,4 45,3 4,8 5,7 6,8 407,3 409,7
Islandia 26,2 19,3 26,1 21,5 35,4 8,4 63,5 30,7 3,8 18,5 15,0 326,9 364,2
Suecia 31,4 26,8 32,3 24,5 29,3 8,5 57,9 31,6 10,5 13,3 17,3 353,8 353,3
Noruega 31,8 24,1 29,9 21,1 26,6 8,4 51,0 35,7 6,6 18,1 20,8 329,2 348,1
Polonia 34,5 27,7 31,8 23,3 42,5 7,8 95,5 93,9 12,6 16,8 22,0 338,9 349,3
Dinamarca 38,3 30,5 36,5 29,7 29,2 9,4 60,9 34,1 13,4 16,5 15,4 341,2 364,4
Reino Unido 38,4 33,7 40,7 32,8 33,9 14,9 64,5 32,4 – 14,9 17,8 349,2 360,4
Letonia 39,0 30,2 40,9 28,5 28,8 9,1 86,7 37,0 22,5 18,0 23,7 350,2 342,3
Luxemburgo 39,6 32,7 39,3 32,9 21,2 13,0 26,2 14,2 31,6 22,7 21,7 306,6 343,6
Turquía 50,8 30,6 49,5 22,9 24,9 13,0 85,0 67,5 54,9 36,8 52,2 307,5 280,8
República Eslovaca 52,0 37,0 52,4 40,8 35,9 17,4 81,3 32,4 41,7 24,9 19,9 319,8 344,8
Portugal 54,3 41,5 52,5 34,0 29,4 9,2 71,5 35,0 33,6 21,9 30,1 323,0 326,4
República Checa 55,3 42,6 55,0 46,1 40,0 18,8 83,7 36,8 47,8 19,3 16,6 329,1 364,3
Países Bajos 56,2 54,2 56,6 55,9 33,9 10,8 55,8 33,9 58,8 11,5 10,9 375,1 384,3
Francia 56,3 48,3 57,5 50,4 30,8 15,0 57,0 31,0 – 17,5 16,6 331,2 358,7
Italia 56,5 43,6 57,6 38,1 33,6 23,5 72,2 38,0 52,2 23,9 31,9 301,7 310,8
Austria 59,9 50,4 55,9 47,7 31,5 28,3 47,0 34,6 52,9 20,7 18,8 314,1 358,0
Hungría 60,2 47,0 60,6 44,9 36,0 18,5 84,2 39,3 58,3 20,5 23,0 333,7 341,3
Bélgica 61,1 49,9 59,2 50,4 38,4 17,9 55,8 34,7 46,0 17,9 16,5 306,7 332,3
Liechtenstein 63,0 62,9 63,6 61,8 32,8 5,9 17,6 16,2 42,2 10,4 12,3 378,6 360,4
Alemania 64,7 48,7 62,9 49,8 36,8 12,4 52,3 37,9 51,7 22,3 21,6 301,3 326,8

TABLA 1
Segregaciones académicas

(según Baye, Demeuse, Monseur y Goffin, 2006, p. 42)



bal) en la prueba de matemáticas. Esta vez, observamos que para
equilibrar su distribución entre las escuelas belgas habría que des-
plazar a un 50,4% de alumnos flojos –es decir, que han puntuado por
debajo del nivel 2 de la escala PISA en matemáticas–, mientras que
sólo un 33,7% de alumnos finlandeses, y tan sólo el 21,5% de los
alumnos islandeses, correrían la misma suerte. 

Como podemos observar tras exponer dos de ellos, el indicador
elegido no es anodino (R2 entre los 2 métodos = 0,6674 para los 25
países que disponen de datos). Para interpretar correctamente estas
cifras, naturalmente hay que tomar en cuenta la proporción de alum-
nos por debajo del nivel 2 –es decir, que se hallan en una situación
muy preocupante– en los diversos sistemas educativos. En efecto,
dicha proporción es del 6,8% solamente en Finlandia, comparada
con un 15,0% en Islandia y un 16,5% en Bélgica (columna 11). En el
caso de Bélgica, esta distribución se puede afinar por comunidad:
12% en la comunidad flamenca, 17% en la comunidad germanófo-
na y 23% la en comunidad francesa (Baye et al., 2004, p. 60). La
columna 13 indica la media obtenida por el decil más flojo, a saber,
409,7 puntos en el caso del 10% de los más flojos en Finlandia, fren-
te a 364,2 puntos en Islandia y 332,3 puntos en Bélgica. La clasifica-
ción de los tres países se mantiene, pues, tanto si se considera la pro-
porción de alumnos flojos (por debajo del nivel 2 de la escala
global), como si se aplica la media del 10% de alumnos más flojos
dentro de cada uno de los países; pero los valores de los indicado-
res son distintos e inducen similitudes más o menos pronunciadas
entre sistemas educativos.

Se puede seguir este mismo razonamiento partiendo de la esca-
la de lectura de PISA. Las columnas 1 y 2 reflejan los efectos de la
segregación, esta vez considerando la prueba de lectura. Los resul-
tados son muy similares a los que acabamos de describir para las
matemáticas, y ponen de manifiesto la estabilidad de los mecanismos
de segregación académica, independientemente de las asignaturas
consideradas. Ambos métodos son más concordantes en lectura (R2

entre los 2 métodos = 0,7531 para los mismos 25 países). Los resul-
tados son más convergentes cuando se utiliza el mismo método y el
mismo grupo objetivo (es decir, el grupo del 10% de alumnos más
flojos, o el grupo de alumnos con resultados por debajo del nivel 2),
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aplicado a los resultados obtenidos en las dos asignaturas, matemá-
ticas y lectura (R2 = 0,9779 para la toma en cuenta del 10% de los
más flojos, sea cual sea la asignatura, y R2 = 0,8946 para la toma en
cuenta de los alumnos con resultados por debajo del nivel 2, sea cual
sea la asignatura) que cuando se utilizan dos métodos distintos den-
tro de una misma asignatura. 

Otro método clásico permite llegar a la misma observación
basándose en la porción de la varianza de los resultados explicada
por la pertenencia a un centro académico en vez de a otro. Los resul-
tados alcanzados mediante este método aparecen en la columna 9 en
el caso de las matemáticas1. Para los 23 países sobre los cuales se
dispone de datos, la concordancia entre los resultados obtenidos por
el 10% de alumnos más flojos (columna 3) y la porción de varianza
explicada por la pertenencia a un centro académico es buena (R2 =
0,8554), contrariamente a cuando se comparan los resultados alcan-
zados por los alumnos por debajo del nivel 2 y la porción de varian-
za vinculada a la pertenencia a un centro (R2 = 0,4948).

Las columnas siguientes de la tabla 1, basadas asimismo en los
datos recopilados por la edición PISA 2003, no se interesan por la
segregación académica, es decir, por la existencia más o menos afir-
mada de escuelas donde los alumnos se agrupan en función de su
solidez o debilidad relativa en términos de resultados académicos,
sino por la segregación basada en características personales de los
alumnos: la profesión de sus padres (columna 5), el sexo del alum-
no (columna 6), la lengua hablada en casa –siendo el grupo objeti-
vo los alumnos que declaran no hablar en casa la lengua de ense-
ñanza (columna 7)– y el lugar de nacimiento de los alumnos y de
sus padres (columna 8). 

Globalmente, y contrariamente a los resultados registrados por
los diversos índices de segregación académica, las correlaciones de
la tabla 2 indican una vinculación débil (tendencia) entre los índices
de segregación académicos y los índices de segregación vinculada a
la profesión o al sexo. Esta vinculación es incluso negativa en el caso
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1 El valor de este índice, facilitado por la OCDE (2004, p. 383), no está disponible
para el Reino Unido porque este país no cumple las condiciones de muestreo, ni
tampoco para Francia (Monseur y Demeuse, 2004, pp. 49-52).



de los índices de segregación lingüística (lengua hablada en casa) o
del lugar de nacimiento de los padres.

Siempre con carácter global, las clasificaciones determinadas de
ese modo ponen de manifiesto un grupo de países donde los efec-
tos de segregación parecen escasos: Suecia, Dinamarca y Finlandia.
En el extremo opuesto aparecen Italia, Austria, Hungría, la Repúbli-
ca Checa, Alemania y Bélgica. Parece que los sistemas que practican
poco la segregación al nivel de las escuelas registran escasas dife-
rencias sociales y resultados relativamente similares entre centros.
Por el contrario, los sistemas más segregativos tienden a incrementar
las diferencias de resultados entre grupos sociales. Desde ese punto
de vista, y sin necesidad de sacrificar la eficacia en aras de la equi-
dad, sino todo lo contrario, se desprende que Finlandia, cuyos resul-
tados medios son altos y poco dispersos, se podría oponer a Ale-
mania, donde los resultados medios son relativamente flojos y su
dispersión mucho más acusada, como señalan los autores del infor-
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TABLA 2
Correlaciones entre los diversos índices de segregación

(columnas 1 a 9 de la Tabla 1) 

Columna 1 Columna 2 Columna 3 Columna 4 Columna 5 Columna 6 Columna 7 Columna 8 Columna 9

Columna 1 1,0

Columna 2 0,86779 1,0

Columna 3 0,98890 0,87107 1,0

Columna 4 0,79512 0,94581 0,81692 1,0

Columna 5
0,27357 0,27370 0,26648 0,34667 1,0p < 0,1858 p < 0,1855 p < 0,1979 p < 0,896

Columna 6
0,41353 0,34714 0,36538 0,25916 0,14883 1,0p < 0,399 p < 0,0891 p < 0,0725 p < 0,2109 p < 0,4777

Columna 7
–0,14831 –0,36202 –0,15657 –0,43098 0,33981 0,18550 1,0p < 0,4792 p < 0,0754 p < 0,4548 p < 0,0315 p < 0,0965 p < 0,3447

Columna 8
–0,14487 –0,30157 –0,18035 –0,36924 0,34221 –0,16948 0,63143 1,0p < 0,4896 p < 0,1429 p < 0,3883 p < 0,0693 p < 0,0940 p < 0,4180 p < 0,0007

Columna 9 0,91824 0,75281 0,92488 0,70340 0,20347 0,44670 0,44670 –0,05580 1,0p < 0,0002 p < 0,3518 p < 0,0326 p < 0,0326 p < 0,8003

(Todas las correlaciones son significativas a p < 0,0001 salvo que se indique expresamente lo contrario.)



me europeo (Baye et al., 2006). Existen no obstante situaciones espe-
ciales. En efecto, desde el punto de vista de la lengua hablada en
casa, Finlandia (índice de segregación lingüística = 65,4) sale peor
clasificada que, por ejemplo, Bélgica (55,8). En Finlandia, en este
tipo de resultados se puede ver desde luego la influencia de la con-
centración de ciertos grupos, poco representados en el país (mino-
rías nacionales, por ejemplo, o extranjeros en Helsinki) en determina-
dos centros, mientras que estos grupos pueden estar más “diluidos”
cuando su proporción en el territorio es más importante y más
homogénea a la vez, como ocurre en Bélgica. Como vemos, si se
desea utilizar los indicadores a efectos de seguimiento, es importan-
te tomar en cuenta un conjunto rico de datos y remitirse al signifi-
cado de las cifras, más allá de la “carrera de galgos” que acapara la
atención de la prensa sensacionalista. 

ESTRUCTURA DE LOS SISTEMAS EDUCATIVOS Y SEGREGACIÓN

Con objeto de relacionar los datos referentes a la segregación
con la organización de los sistemas educativos, se han recopilado
varios indicadores. Una parte procede de los datos de PISA, mientras
que otra procede de la publicación Las cifras clave de la educación
en Europa de Eurydice. 

Al igual que en el caso de los indicadores de segregación, ha
habido que elegir. La selección de los datos presentados en la ta-
bla 3 procede, por una parte, de un primer trabajo de análisis reali-
zado por uno de los autores (Monseur y Demeuse, 2001; Demeuse,
Crahay y Monseur, 2001, 2005) y, por otra, de un nuevo análisis de
los datos disponibles, a la luz de dos dimensiones a priori suscepti-
bles de engendrar efectos de segregación: la existencia de estructu-
ras que permiten separar a los alumnos en función de sus carac-
terísticas académicas u otras (modalidad de organización de la
enseñanza preescolar, edad de la primera orientación/selección,
escolarización en centros especiales de los alumnos con necesidades
específicas…) y la utilización de mecanismos que permitan garanti-
zar cierta igualdad de trato en todos los centros de enseñanza (por
ejemplo, la certificación uniforme al final de la enseñanza secunda-
ria inferior); o que, por el contrario, maximicen las posibilidades de
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14
Austria M 10 9,6 R 1,6 F I O 5,6 16,50 – AC 92,3 15,0
Bélgica S 12 29,5 R 4,6 F M M 7,0 4,39 16,48 F 43,2 28,3
Bulgaria S 14 – R 2,2 S I NO 20,7 – – FP – 22,5
Chipre M 15 – A 0,5 S M O 18,8 – – A – 14,7
República Checa S 11 2,6 R 5,0 S NO O 8,4 7,59 8,66 AC 98,2 41,5
Dinamarca F 16 3,4 A 2,3 S I O 3,9 21,61 13,78 AC 76,9 45,5
Estonia M 16 – R 4,0 S M M – – – AC – 19,6
Finlandia F 16 2,8 R 3,6 S I M 2,2 10,89 1,35 AC 95,8 13,8
Francia S 14 38,3 C 2,2 F M M 8,0 – – A 78,8 40,4
Alemania F 10 20,3 R 4,8 F I S 18,6 23,75 11,91 AC 92,9 26,7
Grecia S 15 7,0 A 0,6 N M M 5,8 6,07 – A 94,5 22,2
Hungría S 10 9,5 R 3,9 S I NO 11,0 18,76 5,56 AC 93,7 41,3
Islandia S 16 0,0 A 0,7 F M M 8,3 50,42 21,49 AC 99,1 57,0
Irlanda S 15 13,8 A 1,8 S E O 7,8 59,13 24,57 F 100,0 23,5
Italia M 14 15,0 R 0,5 F M O 9,3 21,0 9,57 FP 96,6 37,1
Letonia M 7 – R 3,4 S M S 18,1 32,47 11,47 FP – 37,3
Liechtenstein S 11 17,3 A 1,7 F M M – 21,60 11,24 A – m
Lituania M 14 – R 1,2 S I M – – – AC – 29,0
Luxemburgo S 12 37,9 R 1,5 F I M 0,0 4,27 18,63 A 79,3 57,6
Malta S 16 – R 1,3 S M NO 10,6 – – A – 61,0
Rumanía S 15 – R 1,2 S E S 6,5 – – FP – 44,3
República Eslovaca M 10 2,5 R 3,6 S NO M 2,9 42,96 11,37 FP 94,9 33,0
Eslovenia M 15 – R 1,6 S M M – – – AC – 35,6
España S 16 28,6 C 0,4 S I M 12,2 32,43 6,66 FP 67,2 35,7
Suecia F 16 3,4 A 1,5 S I M 3,2 50,22 12,10 M (A y FP) 94,6 13,3
Suiza – 15 21,6 – – – – – – 19,60 20,32 – 93,0 –
Turquía – 11 17,3 – – – – – – 33,22 23,46 – ha –
Reino Unido S 16 – A 1,1 S M O 15,3 78,09 23,37 M (A y FP) 93,2 41,4
MEDIA 13,4 2,0 8,7 30,80 13,60 86,0 33,7

TABLA 3
Descripción de las estructuras escolares



observar mecanismos específicos (proporción de financiación priva-
da, elección del centro por los padres en la enseñanza pública, etc.). 

La primera columna presenta las principales modalidades de
agrupamiento de los niños en la educación preescolar (Eurydice,
2005, indicador E10, p. 277, curso académico 2002/2003). La letra “S”
indica que los alumnos se agrupan en las diversas clases en función
de su edad, mientras que la letra “F” indica un modo de agrupa-
miento vertical, también llamado “familiar”, donde en una misma
clase se codean alumnos de distintas edades. La letra “M” hace refe-
rencia a un modelo mixto. La mayoría de los países adopta una orga-
nización por edad, excepto los países nórdicos (Dinamarca, Finlan-
dia, Suecia) y Alemania, donde prevalece el modelo familiar, y 11
países donde se aplica un modelo mixto. El modelo mixto es más
difícil de describir, sobre todo porque puede abarcar situaciones muy
variadas, entre ellas la coexistencia de los otros dos modelos, pero
en estructuras distintas. Con la notoria excepción de Italia, Austria y
Chipre, los países que tienen vigente el modelo mixto pertenecen
bien al norte de Europa (Noruega y países bálticos), bien al grupo
de los nuevos miembros incorporados a la Unión Europea a partir
de 2004.

De forma complementaria a lo que acabamos de ver para la
enseñanza preescolar, las columnas 10 y 11 presentan el modo en
que se constituyen las clases de los alumnos de 15 años, al menos
para la enseñanza de las matemáticas. Refleja, por una parte, la pro-
porción de alumnos cuyos directores de centro han indicado que las
clases de matemáticas estudiaban los mismos contenidos, pero con
niveles de dificultad distintos (clases de niveles) (columna 10); y, por
otra parte, la proporción de alumnos cuyos directores de centro han
indicado que las clases de matemáticas estudiaban contenidos dis-
tintos o conjuntos distintos de unidades del programa de la asigna-
tura, cuyo nivel de dificultad era más o menos alto (adaptación de
los objetivos) (columna 11) (OCDE, base de datos PISA 2003). Aun-
que no se dispone de estos datos con carácter exhaustivo sobre
todos los países participantes, y si bien dependen en buena medida
de la comprensión que tengan los directores de centro de estos dos
conceptos (clases de nivel y modificación del currículo), cabe desta-
car los valores muy bajos de Finlandia, España, Portugal y Polonia
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en materia de adaptación del currículo y sus objetivos al nivel de los
alumnos, aunque esto no se traduce necesariamente en un escaso
recurso a las clases de nivel, muy reducido en Finlandia, pero mucho
más frecuente en Polonia o Portugal.

La segunda columna indica la edad en la que se presenta la pri-
mera posibilidad de orientación/selección de los alumnos (Eurydice,
2005, B1, pp. 56-63 y OCDE, 2006, en los casos de Bélgica, Suiza y
Turquía, curso académico 2002/2003). A la luz de este indicador, se
puede clasificar a los países entre los que llevan a cabo una orien-
tación/selección muy precoz, entre los 10 y los 12 años, y los que
esperan al menos a los 14 años, o incluso más. En el primer grupo,
además de Turquía, figuran Austria, Bélgica, República Checa, Ale-
mania, Hungría, Letonia, Liechtenstein, Luxemburgo, los Países Bajos
y República Eslovaca. En el otro extremo (selección/orientación a par-
tir de los 16 años), en el segundo grupo figuran Dinamarca, Estonia,
Finlandia, Noruega, Malta, Polonia, España, Suecia y el Reino Unido.

Otra manera de organizar los grupos de aprendizaje consiste en
practicar la repetición anual. En ese caso, los alumnos más flojos o
que no alcanzan el nivel exigido a final de año o de ciclo permane-
cen un curso académico más en la clase a la que asistían hasta enton-
ces. Ése es el tipo de práctica indicado en la columna 3 en forma de
porcentaje. Este porcentaje representa la proporción de alumnos de
15 años que, en el programa PISA 2003, declararon haber repetido
ya al menos un curso (OCDE, 2006, base de datos PISA 2003). Esta
información permite identificar a los países donde la repetición de
curso está especialmente presente, como son Bélgica (29,5%), Fran-
cia (38,3%), Alemania (20,3%), Luxemburgo (37,9%), Países Bajos
(28,4%), Portugal (29,5%), España (28,6%) y Suiza (21,6%). Por el
contrario, se observan las tasas de repetición muy reducidas de la
República Checa (2,6%), Dinamarca (3,4%), Finlandia (2,8%), Islan-
dia (0%), Noruega (0%), Polonia (3,6%), República Eslovaca (2,5%) y
Suecia (3,4%). 

Es necesario relacionar los datos de las columnas 2 y 3: una fre-
cuencia importante de la repetición tiene una vinculación positiva
con la selección precoz, salvo en el caso de las Repúblicas Checa
y Eslovaca, que seleccionan/orientan precozmente, pero presentan
una tasa de repetición reducida. Parece que estos sistemas, más que
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elegir entre sendos mecanismos de gestión de los flujos en función
de las competencias de los alumnos, aplican o ambos, o ninguno de
ellos.

La columna 4 presenta una información que corrobora en parte
la facilitada en la columna anterior. Se trata aquí de la norma de pa-
so al finalizar la enseñanza primaria (CITE 1) (Eurydice, 2005, E23,
p. 296, curso académico 2002/2003). La letra “A” indica que la pro-
moción de curso es automática, mientras que la letra “R” significa
que se puede repetir cada curso y la letra “C” que sólo se puede
repetir a final de ciclo. Los países nórdicos, más Chipre, Grecia,
Liechtenstein y el Reino Unido, presentan la primera configuración,
extremo confirmado naturalmente por las tasas de la columna 3.

La columna 5 indica el porcentaje de alumnos que presentan
necesidades específicas y que no están escolarizados en los mismos
centros que los demás alumnos (Eurydice, 2005, C3, p. 130; Baye,
Demeuse, Monseur, y Goffin, 2006, p. 42, para Bélgica, período de
referencia: de 2002 a 2004). Así pues, mientras que un 0,5% de alum-
nos con necesidades específicas está escolarizado en centros espe-
ciales en Italia, los alumnos que se hallan en esa misma situación son
nueve veces más numerosos (4,6%) en Bélgica, justo detrás de Ale-
mania (4,8%) y República Checa (5%). Naturalmente, cabe conside-
rar que en este caso no se trata de una segregación equiparable a la
segregación académica o a la segregación basada en características
socioeconómicas. Sin embargo, los porcentajes observados, aun
siendo relativamente bajos, varían de forma significativa entre países,
y por desgracia parecen asociados a los demás indicadores en el
caso de varios países, entre ellos Bélgica, Hungría, Alemania o Repú-
blica Checa; mientras que los valores más bajos se asocian más bien
a países escasamente segregativos a la luz de los indicadores restan-
tes, con la notoria excepción de Finlandia.

Desde este mismo punto de vista (columna 8), la integración de
los alumnos inmigrantes alófonos en las escuelas (enseñanza prees-
colar y obligatoria a tiempo completo) (Eurydice, 2005, E19, p. 289,
curso académico 2002/2003) también podría constituir un buen indi-
cador de los mecanismos de segregación. Algunos países integran
directamente a esos alumnos en clases normales (O), mientras que
otros los integran en clases separadas (S). En algunos sistemas pue-

MEDIR Y COMPARAR LA EQUIDAD DE LOS SISTEMAS EDUCATIVOS… 83



den coexistir ambos modelos (M), y hay países, como Bulgaria, Hun-
gría y Malta, que no señalan ninguna medida específica (NO). Apar-
te de Alemania, Rumanía y Letonia, pocos países declaran escolari-
zar a estos alumnos en clases separadas. No parece fácil cotejar los
datos recopilados hasta ahora con los que figuran en la columna 8,
por lo que se refiere a los países que declaran escolarizar a los alum-
nos extranjeros en clases normales o que, por el contrario, aplican
un modelo mixto. Como cada vez que se menciona un modelo
mixto, por desgracia resulta difícil evaluar su alcance. Convendría
por tanto profundizar este indicador.

Al finalizar la enseñanza obligatoria, o después de ésta en aque-
llos países donde la obligación escolar es más corta, existen condi-
ciones de admisión en la enseñanza superior pública y privada sub-
vencionada (Eurydice, 2005, B14, p. 86: curso académico 2002/2003).
La columna 6 sintetiza los diversos modos de selección para la ma-
yor parte de las carreras. La letra “F” significa acceso libre a la mayor
parte de las ramas; la letra “S”, una selección a nivel de centro (en
función del número de plazas o basada en criterios nacionales); y la
letra “N”, una selección a nivel nacional con control directo de
la selección. La distinción realizada entre los dos modos de selección
sólo permite identificar un país verdaderamente centralizado en
materia del control de acceso a los estudios superiores: Grecia.
De forma muy global, el modo de acceso parece especialmente libre
en Austria, Bélgica, Francia, Alemania, Islandia, Italia, Liechtenstein,
Luxemburgo y Países Bajos, al menos en la mayoría de las carreras,
mientras que el acceso está más limitado en los demás casos. Com-
parativamente con otras prácticas identificadas previamente (repeti-
ción y selección/orientación precoz), en este caso concreto parecen
perfilarse dos grupos de países: uno en el que los filtros son impor-
tantes dentro de la enseñanza obligatoria y poco importantes a la
hora de acceder a la enseñanza superior; y otro en el que el sistema
educativo parece muy comprensivo durante el período de obligación
escolar, pero más selectivo al finalizar el mismo. 

La proporción de jóvenes de 20 a 24 años cuyo nivel de califi-
cación más alto es CITE 0 a 2 ó 3C –es decir, que no disponen del
diploma exigido para acceder a la enseñanza superior (Eurydice,
2005, F5, p. 313)– también es una manera de evaluar si la enseñan-
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za obligatoria ha permitido al grueso de los estudiantes alcanzar una
formación básica que les permita seguir formándose durante toda la
vida al más alto nivel. Esas tasas son muy variables, ya que llegan
hasta el 57,6% en Luxemburgo, el 57% en Islandia, el 61% en Malta
o el 56,3% en Portugal; pero las tasas pueden caer hasta el 5,1% en
Noruega, el 13,3% en Suecia y el 13,8% en Finlandia. En efecto, pare-
ce existir una correlación cuanto menos parcial entre los países que
aplican un enfoque comprensivo durante la enseñanza obligatoria y
la alta tasa de jóvenes susceptibles de cursar la enseñanza superior,
por un lado; y por otro la existencia de una regulación del acceso a
dichos estudios superiores una vez finalizada la escolaridad obliga-
toria y aparte de la misma. Esta observación podría corroborar la
idea de que la ambición central de un sistema comprensivo no con-
siste en organizar el acceso a los estudios superiores, aun a riesgo de
eliminar por el camino, mediante procedimientos de selección, a una
parte significativa de la población escolar, sino que practica la regu-
lación del acceso en el momento que precede al mismo. 

Por lo que se refiere a la evaluación a lo largo del currículo obli-
gatorio, la certificación de finalización de enseñanza secundaria infe-
rior general o de la enseñanza obligatoria a tiempo completo (Eu-
rydice, 2005, E27, p. 302, curso académico 2002/2003) presenta
diversas modalidades (columna 7): un certificado otorgado en fun-
ción de los resultados obtenidos en un examen final externo (E), un
certificado expedido en función de las notas y del trabajo durante el
curso (I), un certificado otorgado en función de los resultados alcan-
zados en una prueba final y del trabajo a lo largo del curso (M), o
no se expide certificado alguno (NO). El último caso sólo se da en
las Repúblicas Checa y Eslovaca, mientras que el modelo basado en
una prueba externa (E) sólo se presenta en Irlanda y Rumanía. Los
demás sistemas se reparten entre el modelo mixto (trabajo durante
el curso y prueba interna) y la toma en cuenta del trabajo durante el
curso exclusivamente, sin prueba final. Sin duda, en la mayor parte
de los casos sería necesario poder captar mejor la situación de estos
países para poder utilizar realmente este indicador.

Por lo que se refiere a la dimensión “igualdad de trato”, una
manera de evaluar las diferencias potenciales entre centros consiste
en considerar la proporción de recursos privados (tasas académicas
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y cualquier otro pago a los centros de enseñanza) en los gastos de
educación (CITE 0 a 6) (Eurydice, 2005, D7, p. 176, año 2001). Por
desgracia, esos datos, facilitados aquí a título informativo (columna
9), no son fácilmente interpretables y reflejan casos prácticos que
pueden ser muy distintos, por lo que se presentan a modo indicati-
vo, más que como un dato fiable en el que se pueda asentar un
modelo de comprensión. 

La columna 12 facilita un dato sin duda más fácil de interpretar
que el anterior. En efecto, indica el grado de libertad de los padres a
la hora de elegir escuela en la enseñanza pública (Eurydice, 2005, B5,
p. 70, curso académico 2002/2003): “F” significa “elección libre: los
padres eligen una escuela sin que las autoridades intervengan para
regular el número de alumnos”; “AC”, que “se asigna a los alumnos a
un centro, pero los padres pueden pedir un cambio”; “A”, que “se asig-
na una escuela a los alumnos”; “FP”, que “los padres eligen una escue-
la, pero las autoridades pueden intervenir si se rebasa la capacidad del
centro”; y “M”, que el sistema combina dos de las modalidades ante-
dichas. Son pocos los países que aplican una solución totalmente libe-
ral (Bélgica, Irlanda y Países Bajos), aunque se les sumen aquellos
donde los padres eligen, a menos que se rebase la capacidad del cen-
tro (Bulgaria, Italia, Letonia, Rumanía, República Eslovaca y España).
En el otro extremo del espectro, Chipre, Francia, Grecia, Liechtens-
tein, Luxemburgo, Malta y Portugal asignan a los alumnos a los cen-
tros públicos, con la posibilidad (columna 13) de optar por un centro
privado –de haberlo– para escapar a dicha asignación. 

Un enfoque adicional de los mecanismos potenciales que po-
drían favorecer la segregación consistiría en considerar la proporción
de alumnos escolarizados en centros públicos durante el primer ciclo
secundario (OCDE, 2005, D.5.1, p. 418, año 2003). A la luz de este
dato (columna 13), se identificarían los sistemas que más libertad de
elección ofrecen. No obstante, es necesario observar que, aparte de
los Países Bajos y Bélgica, que sólo escolarizan a un 28,8% y un
43,2% de sus alumnos en centros públicos respectivamente, y que se
caracterizan por su alta tasa de segregación académica, la mayoría de
los países comunican un porcentaje superior al 90%, con excepción
de Dinamarca (76,9%), Francia (78,8%), Luxemburgo (79,3%), Portu-
gal (88,7%) o España (67,2%).
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El análisis recién realizado de forma exploratoria conforme a un
enfoque fundamentalmente univariado quizá se podría completar
con una tentativa de síntesis que incluye los dos conjuntos de varia-
bles tomados en cuenta hasta ahora. La tabla 4 presenta esta tentati-
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TABLA 4
Rango medio de cada uno de los países en las dimensiones 

“segregación” y “estructuras escolares”

2 Véase la nota anterior relativa a la fiabilidad de los datos PISA referentes al Reino
Unido con ocasión de la edición de 2003.

Segregación Estructuras escolares

Alemania 22 19

Austria 21 9

Bélgica 19 23

Dinamarca 5 10

España 10 14

Finlandia 4 2

Francia 13 13

Grecia 15 3

Hungría 25 24

Irlanda 8 15

Islandia 1 8

Italia 23 7

Letonia 9 25

Liechtenstein 16 6

Luxemburgo 7 16

Noruega 2 1

Países Bajos 24 18

Polonia 6 4

Portugal 14 11

República Eslovaca 17 20

República Checa 20 12

Reino Unido2 11 21

Suecia 3 5

Suiza 12 17

Turquía 18 22



va e indica el rango de cada país en las dimensiones de “segrega-
ción” (tabla 1) y “estructuras escolares” (tabla 3). La elaboración de
esta tabla sintética se basa en el cálculo del rango medio ocupado
por cada uno de los países para el conjunto de indicadores relativos
a cada una de las dos dimensiones, atribuyéndose idéntica pondera-
ción a cada indicador. 

Pese a la rudeza relativa del enfoque propuesto, el cálculo de la
correlación de rango (rho de Spearman) conduce a la identificación
de una vinculación significativa a p < 0,022, pero moderada (0,455)
entre ambas dimensiones. Como demuestra la figura 1, efectivamen-
te esto indica la existencia de cierta tendencia a observar valores más
altos en los indicadores de segregación cuando las propias estructu-
ras escolares son más segregativas. Así pues, como habían mostrado
los análisis anteriores, los países nórdicos presentan al mismo tiem-
po valores reducidos en los índices de segregación y estructuras
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escolares poco segregativas, mientras que, por el contrario, Bélgica,
Hungría, Alemania, Países Bajos, Turquía y la República Eslovaca
presentan valores elevados en todos los indicadores de ambas
dimensiones. Algunos países, como por ejemplo Letonia (estructuras
escolares fuertemente segregativas, pero índices de segregación más
medios) o Grecia (estructuras escolares escasamente segregativas,
pero índices de segregación medios), presentan perfiles más con-
trastados, en el marco de los cuales hoy por hoy parece difícil com-
prender la vinculación entre estas dos dimensiones.

CONCLUSIONES

Es posible medir y comparar la equidad de los sistemas educa-
tivos en Europa a través de una serie de indicadores, aunque, como
hemos visto, conviene identificar previamente un modelo que per-
mita construir esa serie de indicadores. Se trata, pues, de hacer elec-
ciones y de explicitarlas antes de plasmarlas en la práctica a través
de los datos. El análisis de las publicaciones nacionales e interna-
cionales, como las de la OCDE (Baye, 2005), ha mostrado que este
tipo de enfoque se elabora muy progresivamente, tras una fase
durante la cual el razonamiento está dominado por los datos dispo-
nibles. 

Sin duda hay que abandonar la idea de que una única variable
permitiría describir y clasificar los sistemas educativos con arreglo a
un eje que refleje su mayor o menor equidad. En efecto, entran en
juego varias dimensiones, y parece difícil reducir este conjunto a una
sola. Desde un punto de vista pragmático, esto resulta más bien afor-
tunado: no se puede hacer una clasificación unívoca de los diversos
países, con excepción de algunos que parecen tener un comporta-
miento más bien positivo, o más bien menos positivo, sean cuales
sean las dimensiones tomadas en cuenta, como lo ha demostrado el
informe del European Group for Research on Equity in Educational
Systems (2005) y su prolongación a escala de los 25 miembros de la
Unión Europea (Baye et al., 2006).

Más ardua que el establecimiento de indicadores con arreglo a
un modelo inteligible es la tarea de intentar explicar los resultados
obtenidos tomando en cuenta la estructura compleja de los diversos
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sistemas educativos. En las páginas que anteceden hemos intentado
aplicar ese enfoque de cara a una dimensión particular de la equi-
dad –a saber, la segregación– describiendo la estructura de los siste-
mas educativos a través de 14 indicadores. La selección de dichos
indicadores de estructura se ha llevado a cabo igual que en el caso
de los indicadores de equidad, es decir, basándose en un modelo
que toma en cuenta dos dimensiones: la mayor o menor fragmenta-
ción de la población escolar en grupos homogéneos, y la existencia
de mecanismos que garanticen un trato lo más homogéneo posible
a la población escolar, sea cual sea el centro académico al que se
asista. Sin embargo, al igual que para el establecimiento de los indi-
cadores de equidad, ha sido necesario adaptarse a los datos dispo-
nibles, y hemos podido comprobar cómo algunos datos o bien bri-
llaban por su ausencia, o bien apenas permitían una explotación
fiable, debido principalmente a la existencia de categorías “cajón de
sastre”. 

En el futuro una parte importante del trabajo consistirá en me-
jorar esos datos y en describir mejor, tanto cuantitativa como cuali-
tativamente, los diversos sistemas educativos de una forma que
correlacione eficacia y equidad, por una parte, y políticas y orga-
nizaciones académicas por otra. Desde este punto de vista, el tra-
bajo sistemático realizado por Eurydice resulta alentador. No cabe
duda de que conviene continuarlo a través de estudios específicos
que relacionen la descripción de las estructuras educativas y los
resultados alcanzados, en especial a través de los índices de segre-
gación tales como los presentados en este texto.
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Objetivos y funciones de la evaluación1

DANIELE VIDONI
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INTRODUCCIÓN

El éxito económico de cualquier individuo –así como su apor-
tación al progreso social– depende en buena parte de su proceden-
cia y de sus competencias y conocimientos individuales. Los padres,
la influencia de sus iguales, las capacidades personales y la escolari-
zación son sólo algunos de los factores que contribuyen al desarro-
llo de las habilidades y del capital humano individual. En este pro-
ceso la escuela ocupa una posición especial, porque puede verse
también directamente influida por las políticas públicas: de ahí la
importancia de su papel.

La reciente revisión del cumplimiento a medio plazo de la estra-
tegia de Lisboa confirmó el papel crucial de la educación y la for-
mación en la agenda europea para el trabajo y el desarrollo. En par-
ticular, la comunicación “Eficiencia y equidad en los sistemas
europeos de educación y formación”, adoptada el 8 de septiembre
por la Comisión Europea, ha sentado unos principios significativos
para el impulso del servicio de educación y formación.

En primer lugar, la comunicación afirma que “la combinación de
una autonomía local para los centros con unos sistemas de respon-
sabilización centrales puede mejorar los resultados de los alumnos.
No obstante, dichos sistemas deberían diseñarse para garantizar un
compromiso total con el principio de equidad y evitar las conse-

1 Acknowledgement  © European Communities (2007).



cuencias potencialmente desiguales, a nivel local, de las decisiones
descentralizadas como, por ejemplo, sobre la definición de las zonas
de escolarización” (CE, 2006: 6-7). Además, el mismo documento
subraya que “el acceso gratuito a la enseñanza superior no garanti-
za necesariamente la equidad. Para reforzar tanto la eficiencia como
la equidad, los Estados miembros deberían instaurar las condiciones
e incentivos necesarios para generar inversiones públicas y privadas
más importantes, especialmente mediante derechos de matrícula, y
con medidas de ayuda económica específicas para las personas des-
favorecidas” (CE, 2006: 9). La comisión concluye exhortando a los
Estados miembros a “desarrollar una cultura de la evaluación” para
controlar y entender mejor lo que sucede en los distintos sistemas.

Estas palabras ponen de manifiesto el intento de mejorar la cali-
dad de los sistemas constituyendo unos “casi-mercados” de la edu-
cación que sean respetuosos con el principio de subsidiariedad. Sin
embargo, la posibilidad de enfrentarse adecuadamente a esta tarea
depende también de la correcta comprensión del objeto del servicio
–la educación– y de una adecuada conceptualización del problema,
es decir, cómo mejorar la calidad del sistema para mejorar la calidad
de los resultados de los estudiantes.

El presente estudio recoge las características económicas del bien
“educación” y, de acuerdo con estas características, propone las estra-
tegias que se pueden implementar para manejar el servicio integran-
do autonomía institucional y eficaces sistemas de responsabilidad.

LA EDUCACIÓN COMO BIEN PRIVADO

Para que un bien pueda ser definido como “público”2 ha de po-
seer dos características fundamentales:
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2 Paul A. Samuelson es el primer economista en formular la theory of public goods.
En su ya clásico ensayo The Pure Theory of Public Expenditure (1954), define el bien
público (denominado en este texto “collective consumption good”) como: “... [goods]
which all enjoy in common in the sense that each individual’s consumption of such
a good leads to no subtractions from any other individual’s consumption of that
good...”. La definición utilizada en el presente ensayo es corriente en la literatura y
se encuentra en la mayoría de manuales de microeconomia, como en el de VARIAN,
H. R. (1992, tercera edición), Microeconomic Analysis.



– no rivalidad: el hecho de que una persona consuma dicho bien
no reduce la posibilidad de que los demás miembros de la
colectividad también lo hagan;

– no exclusión: cualquier persona puede obtener beneficio del
bien, haya o no contribuido, en mayor o menor medida, a
pagar el coste de producción del mismo.

Algunos servicios sociales –la Defensa, por ejemplo– son bienes
públicos porque, cuando tal servicio existe, toda la colectividad del
territorio nacional obtiene ventajas de él, independientemente de
haber contribuido o no al pago del coste de producción del servicio.
Además, el hecho de que un individuo esté utilizando ese bien no
reduce la posibilidad de que los demás accedan a él.

La educación, por su parte, no presenta necesariamente dichas
características. Los últimos progresos tecnológicos en las telecomu-
nicaciones y las TIC han desvinculado el servicio educativo de la
necesidad de la presencia simultánea de docentes y estudiantes en
un mismo lugar y al mismo tiempo, y han permitido contemplar la
educación como un campo donde el coste marginal de la produc-
ción del servicio ha sido virtualmente cancelado, por lo que dicho
bien no se encuentra afectado por los problemas de rivalidad en
su consumo. Pero si bien erogarle ese servicio a un individuo más
–suponiendo que éste posea libre acceso a los medios de comuni-
cación antes mencionados– tiene un coste casi inexistente, siempre
es posible excluir a alguien del disfrute del servicio, tanto si la ero-
gación es por vía clásica como a distancia utilizando, por ejemplo,
medios informáticos.

Así pues, la posibilidad de excluir a un individuo de los bene-
ficios de la educación sitúa a ésta entre los bienes privados3.

LA EDUCACIÓN COMO BIEN MERITORIO

Las normas internacionales señalan cuatro objetivos fundamen-
tales de la educación:
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– el pleno desarrollo de la personalidad humana, con sus talen-
tos y habilidades4;

– el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las
libertades fundamentales5;

– ofrecer a todos la posibilidad de ser un miembro activo de la
sociedad6;

– favorecer la comprensión, tolerancia y amistad entre todas las
naciones y todos los grupos étnicos, raciales y religiosos7.

Estas cuatro directivas aparecen detalladas más adelante al seña-
larse el papel decisivo de la educación en:

– la transmisión del patrimonio cultural8;
– el desarrollo de los valores nacionales9;
– la contribución al desarrollo socioeconómico de la comunidad10;
– el desarrollo del sentido de responsabilidad moral y social11;
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4 Art. 26.2 de la Declaración Universal de los Derechos del Hombre; art. 13.1 del
Pacto Internacional sobre los Derechos Económicos, Sociales y Culturales; art. 29.1
de la Convención sobre los Derechos del Niño; art. 2 y 12.2 y 4 de la Convención
Americana sobre los Derechos del Hombre.
5 Art. 55 del Estatuto de las Naciones Unidas; art. 26.2 de la Declaración Universal
de los Derechos del Hombre; art. 13.1 del Pacto Internacional sobre los derechos
Económicos, Sociales y Culturales; art. 29.1.b) de la Convención sobre los Derechos
del Niño.
6 Art. 13.1 del Pacto Internacional sobre los Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales; principio 7 de la Declaración sobre los Derechos del Niño; art. 29.1.d) de la
Convención sobre los Derechos del Niño; art. 12 de la Declaración Americana sobre
los Derechos y Deberes del Hombre; art. 12.1 de la Convención Americana sobre los
Derechos del Hombre.
7 Art. 26.2 de la Declaración Universal sobre los Derechos del Hombre; art. 13.1 del
Pacto Internacional sobre los Derechos Económicos, Sociales y Culturales; principio
10 de la Declaración sobre los Derechos del Niño; art. 29.1.d) de la Convención
sobre los Derechos del Niño.
8 Principio 7 de la Declaración sobre los Derechos del Niño; art. 12.7 de la Con-
vención Americana sobre los Derechos del Hombre.
9 Art. 29.1.c) de la Convención sobre los Derechos del Niño; art. 4 de la Convención
Americana sobre los Derechos del Hombre.
10 Art. 12 de la Declaración Americana sobre los Derechos y Deberes del Hombre;
art. 2 y 12.1 de la Convención Americana sobre los Derechos del Hombre.
11 Principio 7 de la Declaración sobre los Derechos del Niño; art. 12.4 de la Con-
vención Americana sobre los Derechos del Hombre.



– el desarrollo de competencias y de la capacidad de juicio crí-
tico12;

– el desarrollo del respeto por el medioambiente natural13.

Aunque en el apartado anterior hemos señalado la naturaleza
privada del bien, la normativa internacional permite puntualizar
cómo la difusión de la educación actúa tanto en bien del individuo
como de toda la comunidad. Al sujeto público le interesa garantizar
que todos los miembros de la comunidad puedan beneficiarse
correctamente de ella porque la educación produce indiscutible-
mente externalidades positivas; o porque –en palabras de Bowen
(1977)– las ventajas de la mejora del nivel de instrucción no son ven-
tajas exclusivas de los sujetos que invierten o consumen el bien. Esta
característica convierte la educación en un bien meritorio de interés
para el sujeto público, cuya responsabilidad es eliminar las causas
que pueden limitar el acceso al bien por parte de los miembros de
la comunidad y asegurar que el mayor número posible de indivi-
duos disfrute de él, independientemente de las preferencias indi-
viduales. Es más, en esta tipología de bien el sujeto público interfie-
re en las preferencias de los consumidores imponiendo reglas de
comportamiento no necesariamente vinculadas a las preferencias
individuales. En efecto, en este contexto el objetivo de la interven-
ción pública es “hacer” bien, aunque el individuo no lo perciba
necesariamente como tal (Musgrave y Musgrave, 1982). En particu-
lar, el sujeto público es llamado a intervenir en la fase de erogación
del servicio (Johnes, 1993) por los siguientes motivos:

– Existen brechas o imperfecciones en el mercado de los capi-
tales que limitan fuertemente el acceso a los jóvenes que
quieran invertir en su misma educación, dado que estos jóve-
nes pueden aportar sólo sus rentas futuras como garantía de
la inversión. 
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una sociedad tienen derecho sin importar su capacidad de pago o su condición” (p. 92).



– Es necesario reducir los niveles de riesgo unidos al hecho
de que el estudiante puede carecer de la capacidad de utili-
zar ventajosamente el servicio educativo (riesgo de drop-
out), y también por desconocer el valor exacto que el “pro-
ducto final educación” posee en el mercado. En los Estados
Unidos se estima que el coste medio bruto en la vida de un
joven de 18 años que haya abandonado la escuela superior
es de 450.000 dólares (350.000 euros). Esta cantidad incluye
la disminución de los impuestos sobre la renta, una mayor
demanda de asistencia sanitaria y prestaciones sociales y los
costes unidos a tasas más elevadas de criminalidad y delin-
cuencia.

– Al sujeto público le interesa intervenir también en virtud de
un objetivo de redistribución que garantice que los estudian-
tes capaces no sean excluidos de los beneficios del servicio
por falta de los instrumentos financieros adecuados (razones
de eficiencia).

– El Estado quiere intervenir para subsanar algunas imperfec-
ciones del mercado que podrían dar lugar a una inversión
subóptima en la educación.

LA EDUCACIÓN COMO BIEN RELACIONAL

Parte de las externalidades positivas debidas a la educación se
refieren a la reducción de los costes sociales que la comunidad tiene
que soportar y que se derivan, por ejemplo, de embarazos juveniles
y delincuencia: problemas cuya persistencia se halla estrechamente
ligada una educación sexual inadecuada y a la existencia de grupos
que –o bien porque no pueden acceder a ese servicio, o bien por-
que quedan excluidos de él– buscan vías alternativas.

Igualmente relevante resulta que el proceso de producción del
bien esté unido a un intercambio recíproco de informaciones entre
docente y discente dentro del contexto social en el cual éstos se
hallan insertados. A lo largo de toda la vida –pero sobre todo en los
niveles superiores de instrucción, en que los conocimientos pueden
traducirse directamente en servicios–, la dimensión del intercambio
recíproco es crucial en cuanto que la sociedad actual es extremada-
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mente dinámica y está caracterizada por la rápida obsolescencia de
los conocimientos y la inutilidad tendencial de los conocimientos no
compartidos. De hecho, la educación es útil a quienes pueden dis-
frutar de ella en función de la particular relación que se establece
entre quien demanda y quien ofrece el bien. La dimensión de la inte-
racción define el bien educación como bien relacional. En el bien
relacional intervienen la manera en que el bien se produce y el
modo en que el bien es consumido para crear utilidad a través de
un intercambio continuo de informaciones que se basa en el princi-
pio de reciprocidad (Zamagni, Morenos 2004; Paletta, 2005) que
puede producir ulteriores conocimientos.

Europa ha interiorizado este principio al establecer como obje-
tivo fundamental para el 2010 la creación de la “sociedad del cono-
cimiento más competitiva y dinámica del mundo”. Recientemente
Ján Figel, comisario europeo responsable de la Educación, la For-
mación, la Cultura y el Plurilingüismo, ha puesto de relieve la
dimensión instrumental de la instrucción y la necesidad de contro-
lar el desarrollo del bien a lo largo de todo el curso de la vida:
“Without lifelong learning there will be less and less lifelong ear-
ning. So, on one side it is about more options for jobs, about keeping
up with the changing times. On the other, it is about the important
mental changes we need to build up: that education is an important
investment throughout life, not only once but continually, that it
is in the interest of citizens, and societies”. Por su parte, Janez
Potočnik, comisario para la Investigación, ha subrayado la dimen-
sión comunicativa de la educación, que, junto con la investigación
y la innovación, es uno de los tres pilares sobre los que construir
la sociedad de mañana: “Knowledge and innovation [which] have
been singled out as one of the three main areas that can bring eco-
nomic growth and jobs to Europe. They are among the areas that
call for immediate action within the renewed Lisbon Strategy […] we
need to create real tangible links between research and innovation
so as to enable technology transfer into the industry as well as bet-
ween research and other economic policies. In fact, we need a new
paradigm in which the dimension of knowledge creation and use is
an essential dimension of every sound and sustainable economic
policy”. 
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LA EDUCACIÓN COMO OBJETO DE UN SISTEMA INTERACTIVO

La teoría del capital humano sitúa al “sujeto-hombre” en el cen-
tro de los procesos productivos y lo perfila como el elemento que
está en la base del incremento de la renta y la riqueza de un país15.
Onorato Grassi (2004) define el capital humano como “el conjunto
de los recursos individuales y los conocimientos adquiridos y utili-
zados para elaborar teorías, proyectos, soluciones e iniciativas, en
una dimensión de interacción social y en un sistema de mutuas rela-
ciones”. Esta definición recoge la descripción que se ha hecho del
bien “educación” como un bien privado que, ante todo, resulta útil
al individuo, pero cuyos efectos sobre el progreso de la sociedad en
su conjunto hacen que la difusión del servicio merezca el interés del
sujeto público. La última parte de la definición pone el acento sobre
el hecho de que la producción del bien es un proceso relacional en
el cual el individuo invierte recursos para adquirir información, utili-
za esta información para producir nuevos conocimientos y socializa
estos conocimientos para el progreso de la sociedad en la cual par-
ticipa.

Esta descripción del capital humano individual puede ser di-
vidida en una dimensión cognitiva y otra no-cognitiva. Los recur-
sos inmateriales que el sujeto desarrolla para producir ulteriores
conocimientos son agrupados bajo el nombre de “capital social”
(CS).

Son muchos los autores que han tratado de definir desde dis-
tintos puntos de vista el contenido del capital social. Según Loury
(1977) y Bourdieu (1980, 1986), el CS es la red de relaciones perso-
nales y sociales que un actor –individuo o grupo– posee y es capaz
de movilizar para perseguir sus objetivos y mejorar su posición
social. Estos recursos difieren de persona a persona y pueden cons-
tituir una importante ventaja para niños y adolescentes en el desa-
rrollo de su capital humano. 
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bajo de MINCER, J., Investment in Human Capital and Personal Income Distribu-
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Coleman y Putnam han dado un paso más al interrogarse sobre
cuáles son las formas del capital social. En este sentido, cada uno de
ellos ha distinguido tres fuentes fundamentales:

– obligaciones y expectativas recíprocas (confianza); canales
informativos; normas sociales (Coleman, 1988);

– confianza; normas y obligaciones morales; redes sociales de
actividad de los ciudadanos (Robert Putnam, 2000).

Los estudios de Grootaert y Van Bastelaer (2002) han organiza-
do estos conocimientos de manera que evidencian un paradigma
conceptual para el análisis del CS resumido en la figura 1 y basado
sobre dos directrices: las formas y los objetivos.

Por lo que se refiere al aspecto formal, en el capital social se
distinguen una dimensión de participación y una dimensión subjeti-
va. La primera concierne a la existencia de instituciones relativa-
mente objetivas y observables externamente a las que se asocian los
individuos aceptando sus reglas y valores. La segunda concierne a
aspectos subjetivos e intangibles tales como aptitudes, normas de
comportamiento y confianza recíproca. Estas formas de CS se forta-
lecen recíprocamente, pero pueden existir de forma independiente.
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Formas y objetivos del capital social 
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En cuanto a los objetivos del capital social, se pueden estable-
cer tres niveles de acción: 

– nivel micro: núcleos familiares individuales, redes familiares y
las normas y valores a que se someten estas redes;

– nivel meso: relaciones horizontales y verticales entre los gru-
pos de nivel micro y otras instituciones; 

– nivel macro: el contexto institucional y político que actúa
como telón de fondo de todas las actividades sociales y eco-
nómicas.

A partir de estas definiciones se puede deducir cómo el CS se
relaciona con los recursos de sociabilidad necesarios para sustentar
la cooperación espontánea como soporte de la acción colectiva. En
este sentido, el CS puede ser interpretado en una doble perspectiva:
por una parte, constituye un recurso capaz de mejorar los conoci-
mientos y competencias del individuo que se relaciona con sujetos e
instituciones y desarrolla sus recursos no cognitivos. Desde la pers-
pectiva sistémica, esta óptica no resulta interesante por ser excesiva-
mente fragmentaria y totalmente dependiente de las características
de cada sujeto. A nivel agregado, en cambio, se puede analizar la
estructura del CS que los proveedores del servicio, sujeto público o
mercado son capaces de construir y de poner a disposición de los
mismos usuarios. En una perspectiva de sistema, pues, el problema
se convierte en la valoración de la idoneidad de las estructuras y las
uniones no-materiales que el sistema y sus miembros construyen
para facilitar el desarrollo de los conocimientos y competencias de
los usuarios.

Conviene señalar que el planteamiento del problema de la
manera enunciada exige una elección de campo precisa, o bien
situar el foco de atención en el sistema formal de instrucción y for-
mación –escuelas, institutos técnicos, autoridades territoriales, minis-
terios, organismos institucionales– y considerar las estructuras rela-
cionales que los agentes del sistema son capaces de construir. Una
alternativa podría ser, por ejemplo, la de investigar la estructura del
capital social de una comunidad o un grupo étnico tratando de valo-
rar si dicho capital social mejora los conocimientos y competencias
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de los jóvenes del grupo. Por muchos motivos, la educación infor-
mal y no formal constituye la fuente principal de conocimientos y
competencias del individuo; sin embargo, en el momento en que se
abandona la educación formal para indagar en la realidad social, las
variables objeto de la investigación se multiplican de tal modo que
cada generalización se vuelve extremadamente incierta. Además –tal
y como señalamos en la introducción–, aunque la escuela sólo es
uno de los factores que contribuyen al desarrollo de las habilidades
y del capital humano individual, ocupa entre ellos un puesto espe-
cial al verse directamente influida por las políticas públicas, lo cual
conduce a poner un énfasis especial en su papel.

Una vez sentado nuestro objetivo de investigar cómo mejorar la
calidad del sistema formal de instrucción y formación para, a su vez,
mejorar la calidad de los resultados obtenidos por los estudiantes, los
problemas que se plantean se refieren a la capacidad de producir
informaciones adecuadas con las que poder controlar el desarrollo
en el tiempo de esos resultados.

INFORMACIÓN Y CONTROL

La decisión de adoptar “el progreso de los resultados de los
estudiantes” como objeto de la recogida de informaciones constitu-
ye una elección bien precisa que en parte se puede remontar a las
consideraciones anteriormente desarrolladas. En efecto, los conoci-
mientos básicos son sólo uno de los múltiples objetivos de los siste-
mas de instrucción y formación16. Sin embargo, a nivel sistémico hay
al menos dos razones para centrar la atención en este aspecto espe-
cífico: 
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– la correlación entre conocimientos y rentas futuras,
– la mensurabilidad de los conocimientos. 

Son muchos los responsables políticos que reconocen que los
conocimientos constituyen un aspecto crucial de los resultados
escolares; el problema estriba, sin embargo, en descubrir si los
resultados de los estudiantes en pruebas estandarizadas se encuen-
tran relacionados con los logros individuales en el mercado del tra-
bajo y con la capacidad de crecimiento de una economía. Hasta
hace poco, la escasez de datos ha hecho difícil investigar la relación
entre las diferencias cognoscitivas y los resultados económicos.
Actualmente, tanto en los Estados Unidos como en varios países
europeos, donde se ha comenzado a reunir dichos datos, el resul-
tado de los análisis confirma que la calidad medida por los resulta-
dos obtenidos en las pruebas está directamente relacionada con las
rentas individuales, la productividad y el crecimiento económico.
Numerosas investigaciones –realizadas en su mayoría en los Estados
Unidos– demuestran cómo los mejores resultados en pruebas estan-
darizadas se hallan claramente relacionados con importantes venta-
jas económicas [Hanushek (2002); Hanushek, Raymond (2005);
Hanushek, Raymond (2006)]. En concreto, los recientes estudios de
Murnane y otros (2000) y Lazear (2003), descritos por Hanushek
(2003), miden el impacto que los resultados obtenidos en las prue-
bas ejercen sobre los sueldos. Estos estudios, que se han desarro-
llado utilizando diferentes bases de datos representativas a nivel
nacional que permiten el seguimiento de los estudiantes en su tran-
sición del mundo de la escuela al mundo del trabajo, muestran
cómo –una vez estandarizados los resultados– una mejoría de una
desviación estándar en los resultados en matemáticas al final de la
escuela superior se corresponde con un sueldo anual superior en
aproximadamente un 12%.

El impacto de una desviación estándar en los resultados de las
pruebas se ve reflejado en la figura 2, elaborada sobre el nivel medio
de los sueldos de los empleados estadounidenses en el año 2001. En
síntesis, las rentas medias, a pesar de algunas diferencias debidas a
la edad, rondaron los 30.000 dólares, y ello implica que una mejoría
igual a una desviación estándar en los resultados en matemáticas
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haría crecer dichos sueldos en cerca de 3.600 dólares por cada año
de vida laboral.

Otra prueba de la relación entre el desarrollo de los conoci-
mientos y las rentas futuras la proporciona Vittadini (2004), según el
cual la inversión en educación constituye un factor determinante
para el crecimiento de un país: el aumento en un año de la duración
media del proceso de educación formal llevaría en 25 años a un
incremento de la renta nacional de casi un 32%.

En el cuadro de la página siguiente ofrecemos una bibliografía
escogida, aunque no exhaustiva, sobre la relación entre crecimiento
económico e instrucción de acuerdo con la teoría del capital humano.

Naturalmente, la correlación entre conocimientos y rentas futu-
ras no es definitiva. Se pueden dar –y seguramente se dan– también
otros factores ligados a la educación que explican el rendimiento de
una persona a lo largo de su vida. El desarrollo de muchos de estos
factores, de tipo no cognitivo –motivación, perseverancia, contactos
profesionales, empresariado…– y de carácter transversal, depende
de la escuela en la misma medida que el resto de experiencias extra-
escolares del individuo. En realidad, la medición de cualquier habi-
lidad de tipo no cognitivo resulta muy incierta y depende en buena
parte de la posibilidad y la capacidad de controlar la propia vida.
Esta falta de certeza, por una parte, actúa en contra de la posibilidad
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FIGURA 2
Cambio de las rentas individuales medias 

después de algunas reformas escolares significativas (Hanushek, 2003)
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Cuadro 1
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de desarrollar inferencias útiles a nivel sistémico, y por otra suscita
interrogantes sobre cuáles deben ser los límites de la inferencia del
sujeto público en el control y reglamentación de la realidad social.

Basándonos en estas consideraciones, parece apropiado centrar
los instrumentos de control de la calidad del servicio en los aspectos
relacionados con la producción de conocimiento. Dos pueden ser
los elementos de cambio:

– el objeto del control (proceso productivo o bien producto), 
– el nivel al que el control es efectuado (central o local).

Las diferencias de los ordenamientos legislativos y de las nece-
sidades implican también recetas diferentes. En el espacio limitado
del que dispongo me centraré sobre el modelo base para los siste-
mas interesados en descentralizar los aspectos sistémicos operativos
manteniendo el control de los resultados. Este enfoque sigue la ten-
dencia europea perfilada en la introducción según la cual se intenta
mejorar la calidad de los sistemas constituyendo casi-mercados de la
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educación respetuosos con el principio de subsidiariedad. Además,
el empleo de esta perspectiva se ve avalado por los más recientes
resultados de la investigación en los campos del school improvement
y la school effectiveness17, según los cuales las escuelas más eficaces
se encuentran en los sistemas en que “there has been decentralized
a significant amount of authority and responsibility to make deci-
sions about the allocation of resources within a centrally determined
framework of goals, policies, standards and accountabilities. Resour-
ces are defined broadly to include knowledge, technology, power,
material, people, time, assessment, information and finance” (Cald-
well y Spinks, 1998: 4-5).

En un contexto de liberalización de la gestión, el problema
atañe a las modalidades necesarias para asegurar un adecuado flujo
informativo entre las escuelas y el sujeto al que corresponde la res-
ponsabilidad de situar los recursos. 

NIVEL DEL CONTROL

La Teoría del “Principal-Agente” (Eisenhardt, 1989; Guston,
1996) presupone la existencia de organizaciones –denominadas
agencias– creadas con el fin de proveer el servicio a los usuarios.
Aunque la gestión directa de estas agencias se desarrolla a nivel
local, sus finalidades operativas son definidas en niveles superiores.
En el caso de un sistema de instrucción y formación, es fácil encua-
drar la escuela individual en el papel de agencia. En Italia, de acuer-
do con el artículo 117 del dictado constitucional, las instituciones
que intervienen en la definición de los objetivos de la educación son
la escuela –que es también la agencia que eroga el servicio–, la
región, el Estado y, finalmente, la Unión Europea.

Según el artículo 149 del Tratado, la Unión Europea, en parti-
cular, no tiene responsabilidad directa en la definición de las finali-
dades de los sistemas de instrucción y formación; pero, a través de
la promoción del método abierto de coordinación entre los países
miembros, señala las prioridades temáticas dentro del sector juvenil
(participación, información, voluntariado y investigación) y favorece
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una mayor atención a la dimensión juvenil por parte de otras políti-
cas (como la educación y la formación, la lucha contra el racismo y
la xenofobia, la ocupación, etc.) (CE, 2002). Además, la Comisión
Europea controla el desarrollo cualitativo de los sistemas de instruc-
ción y formación de la Unión sobre la base de un sistema de 29 indi-
cadores y 5 benchmarks (CE, 2006).

En esta breve descripción se detecta ya la presencia de al menos
cuatro niveles de decisión con tareas y responsabilidades específicas.
En particular, limitando el análisis a los problemas de (1) la defini-
ción de las finalidades del sistema y (2) el nivel de informaciones a
disposición de los actores, es evidente que una y otra actividad se
desarrollan en dirección opuesta. La (1) tiene un desarrollo top
down: la institución de nivel superior define un objetivo dentro del
cual la institución de nivel inferior podrá requerir otras característi-
cas. La (2) tiene, en cambio, un desarrollo bottom up o de nivel infe-
rior. En este último análisis cada escuela es el sujeto con el patrimo-
nio informativo más rico por lo que atañe a la población estudiantil,
y los niveles superiores sólo pueden basar sus decisiones en infor-
maciones añadidas poco a poco y necesariamente menos detalladas.
Este análisis aparece ejemplificado en la figura 3.
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FIGURA 3
Disponibilidad de informaciones y definición de finalidades de los distintos 
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De este gráfico se deduce una situación de asimetría informativa
a favor de los agentes de nivel inferior, junto al riesgo de que el sis-
tema se encuentre con que dichos agentes utilicen tal asimetría en
propio beneficio presentando comportamientos egoístas que les per-
mitan obtener ventajas inmediatas para sí mismos, que sin embargo
no se correspondan con los objetivos principales. El desarrollo de los
conocimientos y competencias de los estudiantes es considerada, por
ejemplo, una de las mayores finalidades del sistema. Si Italia imple-
mentase un modelo de financiación de las escuelas que atienda a
paliar los efectos del drop-out (teóricamente, un número menor de
drop out es un indicador de una mejor calidad del servicio), las escue-
las podrían poner un límite al número de estudiantes suspendidos
cada año con vistas a limitar los abandonos escolares. Seguramente,
dicho comportamiento, que permitiría a las escuelas mejorar sus
resultados en el indicador y aumentar la financiación conseguida, a
medio y largo plazo, se revelaría extremadamente dañino para un efi-
caz desarrollo del sistema, pues lograría la promoción de estudiantes
que no han alcanzado los necesarios estándares de conocimientos. 

Los análisis de Bishop y Woessmann (2001) y de Woessmann
(2003) muestran cómo comportamientos de este tipo pueden verse
reducidos si se adoptan sistemas de control centralizados que per-
miten averiguar la correspondencia entre los comportamientos del
agente y los objetivos del sistema (figura 4).

La Teoría del “Principal-Agente” es un instrumento importante
para entender cómo a largo plazo la posibilidad de desarrollar la cali-
dad del servicio de instrucción y formación depende de la capacidad
del sistema de adoptar los instrumentos adecuados para recoger
informaciones sobre los resultados del servicio. Por tanto, y según
estas consideraciones, una primera indicación de la política a seguir
concierne a la necesidad de invertir para desarrollar adecuados sis-
temas de control de los resultados producidos por el servicio.

CARACTERÍSTICAS Y OBJETO DEL CONTROL

Si nos atenemos a los resultados obtenidos por Bishop y Woess-
mann, es interesante destacar cómo la mayoría de los países euro-
peos ha creado algún sistema de evaluación tanto de los resultados
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de sus estudiantes como del servicio con objeto de asegurarse de
que el funcionamiento del sistema esté en línea con los objetivos
indicados por el principal (figura 5). 

No obstante, el hecho de que muchos países cuenten con siste-
mas de evaluación no garantiza la calidad del sistema, y es preciso
perfeccionar los instrumentos que permiten controlar mejor el desa-
rrollo del sistema. 

En efecto, si se consultan los informes de la mayoría de las
encuestas nacionales e internacionales relativas a la evaluación de
los conocimientos, en el período que va desde el Informe Coleman
(1966) hasta el OCDE-PISA (2003) los resultados muestran que:

– el rendimiento del estudiante depende principalmente de las
características socioeconómicas de la familia;
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FIGURA 4
Comportamiento del agente en condición de control 

(Woessmann, 2003)
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– excepto en casos muy extremos, la escuela y los profesores
tienen un impacto relativamente bajo sobre el rendimiento
del alumno;

– no se conocen con exactitud los procesos a través de los cua-
les se desarrolla el conocimiento.

Estos resultados pueden depender de la estructura de los datos
y del modelo estadístico empleado para su análisis (Gori, 2004), y la
variabilidad de resultados explicados por el tipo de procedencia
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FIGURA 5
Utilización de los resultados de la evaluación de estudiantes y escuelas para controlar 

los sistemas educativos de Primaria y Bachillerato (2002-03)18
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puede llegar hasta el 70% si en el análisis de los datos se emplean
modelos multinivel de crecimiento longitudinales (Rowan et al.,
2002). Como muestra la figura 6, en cualquier momento del tiempo
–a la edad de 15 años, por ejemplo, cuando los alumnos pasan la
prueba OCDE-PISA– los resultados del estudiante dependen en gran
parte de su circunstancia vital (es decir: la familia, los pares, el entor-
no, la historia). Entre todas las variables, las que mejor explican los
resultados de cada alumno son las características socioeconómicas
de la familia.

En este nivel, el estudiante A sabe más que el estudiante B, y
este último más que el estudiante C. La escuela, por su parte, no
parece tener ningún papel, pues su efecto está cubierto por las
demás variables. Sin embargo, la situación cambia drásticamente si
se utiliza una perspectiva longitudinal. Tal es el caso que recoge la
figura 7. En cualquier momento dado, los conocimientos de los estu-
diantes y la capacidad de incrementar estos conocimientos dependen
de aspectos cognitivos (conocimientos previos, influencia de los
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FIGURA 6
Factores que influyen en los conocimientos del estudiante en cualquier momento
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pares y de la familia, etc.) y de aspectos no cognitivos (de nuevo la
familia, la sociedad, etc.). Sin embargo, la velocidad a la que el estu-
diante pasa de un nivel de conocimientos al siguiente depende de la
calidad de la escuela.

Es la calidad de la enseñanza, pues, la que marca la diferencia
e influye directamente en cómo y a qué velocidad aprenden los
alumnos. Esta situación se evidencia únicamente con datos longitu-
dinales sobre las escuelas, sobre los profesores y sobre estudiantes
individuales, y muestra que, si el estudiante A obtiene resultados
mejores que el estudiante B, quien obtiene resultados mejores que
el estudiante C, es también verdad que el estudiante B aprende (ß)
mucho más rápido que el estudiante A (a), quien aprende más rápi-
do que el estudiante C (e).

Además de permitir recuperar la importancia del papel de la
escuela, la posibilidad de hacer un seguimiento de los resultados de
los estudiantes en el tiempo demuestra que existen itinerarios dife-
rentes en el desarrollo de los conocimientos del estudiante (figura 8),
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FIGURA 7
Factores que influyen en la velocidad de aprendizaje del alumno
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y que estos itinerarios dependen de las oportunidades de aprender
y de los entornos de aprendizaje a los que tienen acceso los alum-
nos. Si observamos la figura 8, notaremos que, mientras los estu-
diantes C y A se desarrollan a lo largo de un itinerario bastante li-
neal, el estudiante B, que mejora muy rápidamente en la escuela
secundaria, será el que obtenga mejores resultados una vez finaliza-
dos sus estudios.

Como William L. Sanders y Gage G. Kingsbury19 han afirmado
recientemente, “Individual growth data analysis does for primary
school (k12) education what controlled group science did for medi-
cine a hundred years ago. If education is ever going to move from
anecdote to real data, it has to be based on value added. Adequate
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FIGURA 8
Desarrollo de los conocimientos del alumno en el tiempo
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Yearly Progress (AYP) and other cross-cohort comparisons are statis-
tically indefensible. Real accountability and outcome based educa-
tional policy will only work when the target outcome is an analysis
of individual growth on vertically scaled assessments”.

Los estudios diseñados de acuerdo con estas consideraciones
están produciendo resultados. En los Estados Unidos la prueba NAEP
hace un seguimiento de los alumnos en el cuarto y en el octavo año
de escolarización; la OCDE-PISA propone módulos opcionales para
realizar el mismo seguimiento de los alumnos de 9 y 15 años de
edad. 

CONCLUSIONES

El presente análisis –el cual, antes que ofrecer soluciones, pre-
tende sugerir direcciones de investigación– indica que el bien “edu-
cación” es un bien privado útil para el individuo, pero cuyos efectos
sobre el progreso del conjunto de la sociedad le confieren un inte-
rés especial por parte del sujeto público. Además, la producción del
bien es un proceso relacional en el que el individuo invierte recur-
sos para adquirir informaciones, utiliza estas informaciones para pro-
ducir nuevos conocimientos y socializa estos conocimientos para el
progreso de la sociedad de la que forma parte.

En la definición de los objetivos del servicio intervienen múlti-
ples sujetos; pero mientras que el proceso de definición de finali-
dades del sistema tiene un curso top down (la institución de nivel
superior define un objetivo dentro del cual la institución de ni-
vel inferior podrá precisar otras características), el nivel de informa-
ciones a disposición de los actores tiene, en cambio, un desarrollo
bottom up. Por su parte, cada escuela es el sujeto con el patrimonio
informativo más rico por lo que se refiere a la población estudiantil
y los niveles superiores sólo pueden basar sus decisiones en infor-
maciones añadidas poco a poco y necesariamente menos detalladas.

Esta conceptualización del problema no sólo sugiere la necesi-
dad de crear dentro del sistema instrumentos de control sobre obje-
tivos que se puedan medir (como los conocimientos básicos), sino
que sugiere también la necesidad de construir sistemas estandariza-
dos de evaluación longitudinal de los resultados.
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Propuestas de actuación para el sistema
educativo español

JOSÉ LUIS GARCÍA GARRIDO
Catedrático de Educación Comparada

Universidad Nacional de Educación a Distancia

Si bien considero clave cualquier esfuerzo evaluador dentro de
los actuales sistemas educativos, habría que precisar que dichas eva-
luaciones presentan un carácter meramente sintomático. Y digo sin-
tomático porque es normal que, en un momento dado, todo alumno
sea incapaz de solucionar un problema de matemáticas, de respon-
der a una pregunta en relación con algo recientemente leído o estu-
diado, o de efectuar determinada operación matemática. De hechos
como éstos puede deducirse que dicho alumno no contaba con la
preparación suficiente, y eso es lo que pretenden afirmar las evalua-
ciones nacionales e internacionales; pero, aparte de ésta, son muchas
las posibles interpretaciones atribuibles a hechos de este tipo: es
posible que el alumno haya sufrido un momento de distracción, o
tenga falta de sueño, o de preparación, o padezca incapacidad tran-
sitoria, o que exista una laguna dentro de sus conocimientos. Si, en
vez de un alumno, son varios los que responden de la misma mane-
ra, es cierto que aumentan las posibilidades de que exista una pre-
paración inadecuada, pero también lo hacen –no lo olvidemos–, y
en la misma proporción, el número y la variabilidad de las causas
restantes. No cabe duda, pues, de que se podría decir que su res-
puesta insuficiente quizá obedece a una preparación insuficiente;
pero resulta francamente arriesgado aventurarse más allá del “quizá”.

Por otro lado, conviene preguntarse qué significa exactamente
una “preparación insuficiente”: este término no tiene por qué refe-



rirse necesariamente a una preparación “escolar” insuficiente. Todo
el mundo es consciente de la cantidad de alumnos que aprueban las
asignaturas más enrevesadas recurriendo tan sólo a su bagaje imagi-
nativo. ¿Hay alguien que no se haya inventado en alguna ocasión la
respuesta a un examen? En ese caso, habría que evaluar por qué per-
sonas lúcidas e inteligentes como éstas son capaces de aprobar un
examen con su sola imaginación. En mi opinión, ésta es una de las
mejores demostraciones de inteligencia y confirma el hecho de que
se puede aprender mucho en la calle, o en la televisión (que hoy en
día constituyen fuentes informativas más potentes aun que la escue-
la). Con lo cual resulta francamente comprometido diagnosticar con
argumentos de este estilo la buena o mala salud del sistema escolar
–o de una escuela en particular–, o bien utilizarlos para encauzar las
políticas educativas: éste es uno de los peligros que hoy nos ame-
nazan. Es cierto que las políticas educativas han de contar con unos
referentes, pero resulta arriesgado acudir solamente a los referentes
de la evaluación. Muchas veces vale más la imaginación de los polí-
ticos que echarles la culpa a los resultados obtenidos en pruebas
nacionales e internacionales.

Como afirmaba Julio Carabaña en un artículo publicado no hace
mucho en El País, “un tercer error, muy común en los informes PISA,
es que se considere que son una guía para la política. Se trata de un
error a medias, porque los informes PISA son una guía negativa para
las políticas, pero no una guía positiva. No son una guía positiva en
el sentido de que no apoyan ningún curso de acción determinado,
pese a los piadosos esfuerzos de sus autores por apuntalar con sus
datos ciertas corrientes pedagógicas. En rigor, lo más que se deriva
de los datos PISA es un refuerzo a la teoría de la indiferencia (o con-
tingencia) de las organizaciones educativas. Todas funcionan razo-
nablemente bien, y no hay evidencia de que una sea mejor que la
otra. Los datos PISA proporcionan también un fuerte refuerzo de la
teoría de la futilidad de las reformas que afectan a la didáctica, la
organización o los currículos. Con todos los modelos educativos se
consigue igualmente que los alumnos aprendan (siempre que se
sitúen en países desarrollados)”.

Tomemos el caso de Japón, a la vanguardia (según el último
informe PISA) en la enseñanza de las matemáticas. Tanto en esta
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ciencia como en las restantes, la metodología aplicada por los japo-
neses en las escuelas se basa en la memorización. Al entrar en un
centro docente de secundaria durante mi primer viaje a Japón, me
sorprendió escuchar un murmullo constante –parecía como si todos
estuviesen rezando al unísono–: eran los alumnos que repetían en
voz alta las mismas palabras que iba pronunciando el profesor; y lo
más sorprendente era que se trataba de la clase de matemáticas, y
que lo que aprendían a base de repetición eran fórmulas matemáti-
cas. Lo cual lleva a preguntarse si no nos estaremos complicando
demasiado en la búsqueda de nuevas metodologías…

Centrándonos ahora en el caso concreto del sistema educativo
español, todas las evaluaciones realizadas tanto dentro como fuera
del país ponen de relieve las evidentes deficiencias que éste presen-
ta; unas deficiencias, no obstante, que deben relacionarse con las
muchas mostradas, por ejemplo, por los empresarios, o por los pro-
fesores universitarios cuando en los últimos años de carrera sus
alumnos continúan cometiendo faltas ortográficas garrafales, o por
las dificultades para conservar durante un tiempo razonable el pues-
to de trabajo; o por el aburrimiento de los propios alumnos; o por
tantas otras cosas… Cuestiones clave todas ellas a la hora de ahon-
dar en un sistema educativo.

La cuestión de si un sistema educativo es bueno o malo hay que
planteársela con mucha seriedad. Hoy en día, por ejemplo, Estados
Unidos constituye un referente para Europa en materia educativa; lo
cierto es que cada día nos vamos acercando un poco más a los pro-
cedimientos norteamericanos y, a veces sin ser conscientes de ello,
recogemos experiencias que nosotros ya pusimos en práctica mucho
tiempo antes que ellos, y seguramente mejor –todos conocemos la
capacidad de Estados Unidos para “vender” cualquier cosa–; dándo-
se el caso de que acaban influyendo en nosotros en aspectos en los
que nosotros hemos influido previamente sobre ellos. Pues bien, al
día de hoy Estados Unidos presenta a nivel secundario un abando-
no escolar del 25%. ¿Es éste un sistema educativo que puede consi-
derarse “bueno”? Por otro lado, es cierto que cuentan con las mejo-
res universidades, pero también –no lo olvidemos– con las peores.
La variedad educativa es tal que de ellos se puede predicar tanto lo
excelente como lo pésimo.
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Consideremos ahora el caso de Finlandia, cuyos resultados sue-
len revelarse óptimos en los informes PISA, para asombro de los pro-
pios finlandeses, que esperaban quedar “a la cola”. Pero en Finlan-
dia, por ejemplo, durante mucho tiempo no han existido
universidades: la mayoría de sus alumnos ha estudiado en el extran-
jero. Y en países como Japón –ya hemos visto que con los más altos
estándares en matemáticas– el ambiente de competitividad creado en
las escuelas es tremendo: de hecho, es el país con los índices más
elevados de suicidio juvenil del mundo. Quizá la solución sería
tomar lo mejor de cada uno, es decir: una formación profesional tan
buena como la alemana, unos profesores tan motivados y dedicados
como los norteamericanos o finlandeses (lo cual no le vendría mal
al profesorado español, habitualmente tan arisco en el trato con sus
alumnos), etc. (No estaría mal, por cierto, profundizar en las razones
que favorecen la alta motivación del profesorado norteamericano o
finlandés, pues podría servirnos de guía para nuestras escuelas de
formación de profesorado). Quizá otra solución sería la de poner a
nuestros alumnos a estudiar los cuestionarios que presenta el infor-
me PISA… (Siendo Director del Instituto de Evaluación, después de
haber obtenido las primeras evaluaciones, recibí la llamada de la
directora de un colegio pidiéndome que le enviara los cuestionarios
para poner a todos sus alumnos a estudiarlos y así mejorar los resul-
tados del año siguiente; ¿favorecería realmente esto la calidad edu-
cativa del centro en cuestión?).

¿Cuáles son entonces los aspectos verdaderamente esenciales a
la hora de mejorar un sistema educativo, y más concretamente el
español?

En primer lugar, elevar el nivel de esfuerzo colectivo de los
españoles en materia educativa. En mi opinión, la educación nunca
ha sido un tema prioritario para la política española, porque tampo-
co lo ha sido en la sociedad española. En el caso de la educación
infantil, por ejemplo, lo importante no es escolarizar a todos los
bebés recién nacidos, sino resolver el problema de que todos los
niños recién nacidos españoles puedan recibir la positiva e ilusiona-
da educación de una madre o de un padre desde sus primeros
momentos, sin que a cambio éstos vean seriamente amenazada su
vida profesional. Lo importante no es tampoco solucionar los casos
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de fracaso escolar en la secundaria, sino que éstos se presenten: es
decir, lo prioritario debería ser atender las causas del fracaso escolar
desde que los niños son pequeños para que éste no llegue a pro-
ducirse. Lo importante no es neutralizar los casos de violencia en las
escuelas, sino evitar que los niños crezcan en un entorno violento
(en la televisión, en su propia familia, etc.). Lo importante no es que
la escuela dé una buena educación para el empleo: lo importante es
que existan empleos dignos y atractivos. 

Como se puede comprobar, todo ello exige elevar el nivel de
implicación de todo un país y de toda la sociedad en materia de edu-
cación, sabedores de que las únicas capaces de lograrlo serán las
políticas integradas de educación –y no las llamadas políticas esco-
lares o educativas– que actúen sobre los medios de comunicación,
sobre la Hacienda Pública, sobre las políticas de vivienda, etc. Sin
políticas integradas nunca se conseguirá una mejora del sistema edu-
cativo.

En segundo lugar, considero clave reconducir de un modo inte-
ligente el proceso de descentralización educativa. Personalmente,
tengo la convicción de que los nacionalismos enfocan de manera
insuficiente y deficiente la formación de la persona humana al estar
presididos antes por una idea de exclusión que por la de inclusión.
En el caso de España, concretamente, existe una serie de territorios
que históricamente han desarrollado una conciencia de distinción:
una conciencia que ha acabado por transmitirse a otros territorios sin
trasfondo nacionalista. Habría, pues, que replantearse la situación de
modo que estos últimos se pusieran a trabajar en la creación de un
sistema uniforme (que no es lo mismo que un sistema único, o que
un sistema no diversificado, o que un sistema centralizado). Es éste
un aspecto sobre el que convendría reflexionar.

Es preciso e indispensable –en tercer lugar– conseguir de una
vez el célebre “consenso educativo”. Y el consenso no se alcanza por
la vía de elaborar leyes tan extensas y puntillosas como la que se
acaba de aprobar, ni como las que se han aprobado anteriormente:
todas ellas han servido sólo para ahondar en los motivos de desen-
cuentro y desconfianza mutua. Lo más lógico y prudente sería pro-
curar avances conceptuales sobre el pacto constitucional que se llevó
a cabo en España en torno al artículo 27 de la Constitución. Se me
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podrá objetar que eso es precisamente lo que han intentado las leyes
denominadas orgánicas. Pero ¿realmente se han limitado a eso?
¿Realmente se han limitado a ir comentando cada uno de los diez
puntos del artículo 27?; ¿o bien han querido hacer un tratado peda-
gógico, cuando cualquier tratado pedagógico circunstancial es sus-
tancialmente imperfecto, y cuando además ese tratado pedagógico
no ha sido fruto del consenso, sino de la imposición partidaria?

¿Qué es, por ejemplo, lo que ha definido la última política nor-
mativa? Unas declaraciones del señor Rodríguez Zapatero previas a
las elecciones: “Suprimiré, sea lo que sea, sin conocerla práctica-
mente, la Ley de Educación que ha hecho el PP”. Todo lo demás es
consecuencia de ello: con una declaración como ésta el consenso
nunca puede existir. Habría, pues, que cambiar de mentalidad e
intentar conformarse con poco: con leyes pequeñas que de alguna
manera fueran esclareciendo alguno de los diez puntos de la Cons-
titución. 

En cuarto lugar, es necesario concentrar la mayor parte de los
recursos económicos en los aspectos fundamentales, y no en otros.
Muchas de las fuerzas políticas del país –y más concretamente las
sindicales– insisten en que lo que necesita la educación española es
dinero. Bien, pero ¿se concentra ese dinero en lo fundamental? En el
caso del fracaso escolar, o del bajo rendimiento, ¿cuáles son las que
–de acuerdo con todos los informes– se perfilan como sus causas?
Primero: el ambiente sociocultural de la familia; segundo: la calidad
del profesorado. Pues bien, es precisamente ahí donde se deben
invertir los recursos económicos. Si lo que se necesita es mejorar la
selección, la formación inicial, la motivación, las condiciones de tra-
bajo, el prestigio social y las oportunidades de formación perma-
nente del profesorado, concentremos nuestros recursos económicos
en ello: eso es lo verdaderamente eficaz para lograr un sistema edu-
cativo mejor.

Y, por último, un aspecto que me parece clave en la reforma de
cualquier sistema educativo, y no sólo del español –y en este senti-
do nos podría servir de referencia más de un país vecino–: conferir
a los centros escolares el más alto grado posible de autonomía res-
ponsable. Así lo dice también la LOE, aunque lo que afirma por un
lado lo combate por otro: el ejercicio de una mayor autonomía por
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parte de los centros escolares, de tal modo que aumente su espíritu
de iniciativa, es una cuestión francamente difícil y, desde luego,
incompatible con medidas tales como las que recortan los derechos
de los padres a elegir el tipo de educación que quieren para sus
hijos, o la elección del centro que consideren más oportuno.
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La mejora del profesorado para un 
aumento de la calidad educativa:
marco conceptual para el control 1

JAAP SCHEERENS
Universidad de Lund (Suecia)

1. INTRODUCCIÓN

Resulta casi una obviedad afirmar que la competencia del
profesorado y una enseñanza eficaz son fundamentales en el
empeño por mejorar la calidad de la educación. Así lo afirma el
informe de la OCDE sobre “Atraer, formar y retener profesorado
de calidad”:

“Todas las naciones desean mejorar sus escuelas para poder res-
ponder mejor a las más altas expectativas sociales y económicas. El
profesorado –el recurso más importante y más costoso de las escuelas–
es esencial en la tarea de mejorar la calidad educativa. El aumento
de la eficacia y la equidad de la educación escolar depende en gran
medida de la garantía de contar con personas competentes dispues-
tas a trabajar como profesores, de que su enseñanza sea de calidad
y de que los alumnos reciban una enseñanza de calidad” (OCDE,
2004). 

1 Este trabajo está basado en el borrador de un informe para la OCDE inédito y
redactado por el autor en colaboración con un equipo de trabajo internacional.
Los apartados que se refieren a las características del profesorado, de los alumnos
y del personal docente, así como a las políticas activas, citan algunos textos de
Maria Stephens, de los Institutos Americanos para Investigación, y se basan en
ellos.



2. ESTRUCTURA GENERAL DE UN MARCO CONCEPTUAL

El tema de la mejora del profesorado rebasa los límites de las
actividades relacionadas con el desarrollo profesional de los profe-
sores en los términos de una formación inicial y continua. Y, una vez
proyectado en el marco concreto de los sistemas nacionales, se evi-
dencia la necesidad de tener en cuenta una escala de acción políti-
ca a nivel macro y unos antecedentes también a nivel macro. En tér-
minos muy generales, se podría decir que hay implicados dos tipos
fundamentales de condiciones y procesos: unos al nivel macro de la
política nacional y otros al nivel micro de la enseñanza y el apren-
dizaje.

El principal objetivo nacional a nivel macro consiste en man-
tener un profesorado, cuantitativa y cualitativamente adecuado a
las demandas del alumnado, que opere en los distintos niveles
escolares de cada nación. A este nivel los problemas que se plan-
tean son la escasez generalizada de profesorado y otras carencias
de aspectos más concretos como son la falta de profesorado 
para determinadas asignaturas; y, como posible consecuencia 
de esto último, un profesorado no cualificado en ciertas disci-
plinas. Por su parte, los aspectos estratégicos a este nivel consis-
ten en el proyecto de lograr un equilibrio entre la oferta y la
demanda de profesores, no sólo para el momento presente, 
sino también para el futuro. En este contexto, muchos países 
occidentales se encuentran con un profesorado envejecido. Tam-
bién puede considerarse problemático el predominio del profeso-
rado femenino en las escuelas de primaria y secundaria. Los ante-
cedentes a este nivel afectan al atractivo de la docencia, que a su
vez se halla determinado por condiciones laborales tales como
salario, horario de trabajo, número de alumnos y expectativas de
futuro experimentadas por los profesores. El auténtico estatus
social del profesorado es un factor cultural más que tiene su
importancia. 

El objetivo fundamental a nivel micro es la eficacia de la ense-
ñanza: la capacidad de transmitir unos conocimientos acordes con
los principales retos y objetivos educativos. Dentro de la eficacia del
profesorado se debería incluir también la eficacia del profesor. Cada
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situación educativa real ha de verse como la combinación de unos
profesores que poseen la competencia necesaria (eficacia del profe-
sor) y un conjunto de estrategias y técnicas educativas adecuadas
para enseñar (eficacia de la enseñanza). 

Los dos principales procesos se insertan en un marco de con-
diciones a distintos niveles representado en la figura 1. En cada
nivel se puede hacer una distinción entre las condiciones suscepti-
bles de cambio a través de políticas activas (condiciones maleables)
y condiciones que, en mayor o menor medida, vienen “dadas” o,
al menos, se hallan determinadas por un campo no educativo. En
el cuadro 1 ofrecemos ejemplos de esas condiciones maleables,
mientras que las condiciones previas aparecen resumidas en el cua-
dro 2.

Desde un punto de vista analítico, el marco posee las siguien-
tes características, recogidas en el cuadro 3.
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FIGURA 1
Estructura general del marco conceptual

factores sociales

campo educativo

nivel escolar

nivel del aula

enseñanza

nivel
individual

nivel
individualalumno profesor



Con el fin de identificar las áreas clave en torno a las que se
pueden formular los indicadores educativos sobre el profesorado y
la enseñanza, la estructura general del marco aparece rediseñada tal
y como se indica en la figura 2.

El modelo reestructurado presenta siete áreas de factores ma-
leables y antecedentes relevantes:

1. Actividades de enseñanza y aprendizaje.
2. Características del profesorado (antecedentes de la enseñan-

za).
3. Características del alumno (antecedentes del aprendizaje).
4. Ecología del aula.
5. Antecedentes y políticas escolares relevantes en torno a la

enseñanza y el aprendizaje.
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Cuadro 1
Condiciones maleables

Factores sociales – recursos de la nación
– cultura y sistema de valores predominantes
– características demográficas, incluida la distribución por

edad de profesores y alumnos

Nivel escolar – currículo escolar
– dirección educativa
– clima escolar
– potencial evaluador
– sentido de los logros
– antecedentes del profesor
– estrategias educativas preferidas

Nivel del sistema en el – porcentaje del PIB destinado a educación
campo educativo – nivel educativo de la población adulta

– cantidad y calidad del profesorado
– (des)centralización funcional
– pruebas y estándares

Nivel de la clase – "enseñanza eficaz"
– currículo
– recursos
– estrategias
– interrelaciones
– clima



6. Características de la población activa docente.
7. Políticas activas y condiciones previas para el manteni-

miento y la obtención de un profesorado altamente cualifi-
cado.

3. VARIABLES CLAVE EN CADA UNA DE LAS SIETE ÁREAS

El marco conceptual cobra un significado mayor cuando se
identifican las variables de cada una de las siete áreas. Tal y como
afirmábamos en los apartados anteriores, la lógica utilizada en la
selección de variables se basa en el empleo de todos los estudios de
investigación sobre una enseñanza y un aprendizaje eficaces, con el
fin de seleccionar aquellas que se supone marcan la diferencia a la
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Cuadro 2
Antecedentes de los distintos niveles del sistema educativo

Nivel del sistema – cultura educativa
– segmentación/integración de la enseñanza escolar en

cada nivel de la CINE
– características dadas del profesorado de cada nación

(edad, distribución por sexos)
– grado prescriptivo del currículo nacional

Nivel escolar – tamaño de la escuela
– características del profesorado (edad, sexo, años de

experiencia, cualificación oficial)
– recursos económicos de la comunidad escolar
– estatus socioeconómico medio y otros factores constitu-

tivos de la población escolar
– capital social y cultural de los padres
– área urbana/rural

Nivel del aula – número de alumnos
– características individuales del profesor
– contexto medio del alumnado (estatus socioeconómico,

inteligencia, minoría étnica, etc.)

Nivel del alumno – estatus socioeconómico medio
– capital social y cultural de los padres
– inteligencia
– logros escolares anteriores
– salud y nutrición
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Cuadro 3
Características generales del mapa conceptual del profesorado, 

la enseñanza y el aprendizaje

Subsistema El profesorado, la enseñanza y el aprendizaje se consi-
deran un subsistema de los sistemas educativos, junto a
otros subsistemas más (p. ej., currículo, toma de deci-
siones, financiación)

Condiciones previas y Tiene en cuenta las condiciones maleables y las condi-
maleables a varios niveles ciones previas del sistema, de la escuela y del nivel del

aula

Perspectivas de eficacia Está orientado a la eficacia, es decir, selecciona los
antecedentes y las condiciones maleables que están
empíricamente relacionados (o, al menos, posiblemente
relacionados) con los logros educativos en sentido
amplio (incluidas las habilidades básicas y una compe-
tencia más extensa)

Capacidad generalizadora Incluye la capacidad de generalización en torno a dis-
en distintas áreas tintas áreas temáticas básicas (más adelante se podrían

incluir elementos específicos)

alumnos profesor

nivel del aula

nivel escolar

nivel del
sistema

6, 7

5

4

3 2
Enseñanza y
aprendizaje

FIGURA 2
Estructura rediseñada del modelo



hora de cubrir los objetivos educativos básicos por lo que respecta a
los resultados del aprendizaje del alumno.

3.1. Actividades de la enseñanza y el aprendizaje

Los principales aspectos de la enseñanza son: la gestión de la
clase, el seguimiento del currículo escolar, las actuales estrategias
educativas, el ambiente del aula y la evaluación y el control del ren-
dimiento del alumno.

3.1.1. Gestión de la clase 

Entre las facetas de la gestión de la clase más importantes se
incluyen: unas normas y unos procedimientos claramente definidos,
la prevención de conflictos, las respuestas eficaces en momentos de
crisis y la normalización de los actos sociales básicos en el aula (Bau-
mert y otros, 2001). Davis y Thomas establecen las siguientes actua-
ciones relacionadas con la gestión de la clase:

• Crear expectativas posibles y una buena relación laboral, así
como un ambiente agradable, ordenado y eficiente.

• De acuerdo con el principio de withitness2, los alumnos
deben saber que el profesor tiene conocimiento de todo lo
que ocurre.

• Creación de unas normas claras y razonables, pero tan pocas
como sea posible. Estas normas establecen los niveles del
buen comportamiento y las consecuencias de una conducta
inadecuada. Las normas se enseñan y exponen desde el prin-
cipio del curso.

• Los alumnos deben saber que son responsables de su con-
ducta y de su trabajo.
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2 Término creado por Kounin para referirse al conocimiento del profesor de todo lo
que sucede en la clase en cada momento. (N. de la T.)



3.1.2. El currículo real

Los alumnos no pueden aprender lo que no se les enseña. El
currículo real, conocido también como “oportunidad de aprender”,
se define en oposición al currículo formal de una nación o una
escuela (McDonnell, 1995). El currículo real es el contenido que real-
mente ha sido expuesto en clase. Los estudios demuestran que las
dimensiones de lo que en la práctica se ha ofrecido en el aula pue-
den ser un indicador del rendimiento del alumno (Gamoran, Porter,
Smithson y White, 1997). 

3.1.3. Acción educativa

Los profesores necesitan contar con un repertorio de métodos
didácticos. La variedad de alumnos a la que se enfrenta el profesor
puede poner a prueba sus técnicas de instrucción. Los conocimien-
tos previos de los alumnos, así como sus intereses y motivaciones,
son muy diversos. Además, el proceso de aprendizaje a menudo
requiere una interacción variada y repetida entre los alumnos y el
contenido, lo cual plantea algunas exigencias a la amplitud de los
métodos didácticos del profesorado.

De acuerdo con Baumert y otros (2001), durante los últimos
veinte años en el campo de la investigación educativa se ha reunido
una importante base de información teórica y empírica sobre la
estructura de los procesos de adquisición de conocimientos y sobre
las condiciones de una didáctica que lleve a una eficaz adquisición
de conocimientos. En concreto, se han producido sólidos hallazgos
sobre el material básico y las condiciones sociales de una instrucción
de calidad, pero también se ha generalizado la opinión de que no
existe un método ideal –en el sentido de un único concepto, estra-
tegia o método didáctico– capaz de aumentar la calidad de la ins-
trucción, sino que esta última es el resultado de la combinación de
distintas estrategias y métodos. Las propiedades básicas de una
didáctica eficaz son las siguientes:

– Una gestión adecuada de la clase y una respuesta eficaz en
situaciones de crisis.
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– Un ritmo adecuado –es decir, optimización frente a maximi-
zación de la velocidad a la hora de impartir clase– y un inter-
cambio activo que permita el aumento de la atención y la par-
ticipación por parte del alumno.

– Claridad y estructuración del material presentado y de la con-
figuración de tareas.

– Flexibilidad en la elección de tareas y en la información pro-
porcionada por el profesor, que ha de basarse en un diag-
nóstico comprensivo de la capacidad y los progresos en el
aprendizaje de cada alumno en particular.

– Calidad afectiva en las relaciones profesor-alumno y alumno-
alumno.

Por otra parte, investigaciones más recientes basadas en un
enfoque constructivista centran su atención en el alcance que para
una instrucción de calidad poseen las tareas exigidas y libres, la
diversidad contextual y estructural de dichas tareas, la respuesta del
profesor ante los errores del alumno y la adquisición y automatiza-
ción de estrategias cognitivas y meta-cognitivas. La tradición con-
ductista de la enseñanza directa y el aprendizaje impuesto propor-
ciona una serie de estrategias educativas, mientras que la perspectiva
más cognitiva del constructivismo nos aporta otras. En la práctica
real uno y otro enfoque se pueden utilizar en combinación o alter-
nativamente según la asignatura impartida y las características del
alumno. En el anexo de este trabajo se ofrece a título de ejemplo un
cuestionario en el que se recogen varias estrategias educativas.

3.1.4. Estrategias de evaluación 

Con el fin de ofrecer el contenido adecuado a cada alumno, el
profesor necesita disponer de métodos seguros y fiables con los que
evaluar los conocimientos y los progresos del alumnado.

3.1.5. Eficacia didáctica

Los trabajos de investigación sobre la eficacia didáctica subra-
yan los factores mencionados más arriba (cf. Anderson, 1991; Wang
y Walberg, 2000; Brophy, 2000; De Jager, 2002).
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3.1.6. Estrategias de aprendizaje del alumno

Todos los alumnos se inclinan por estrategias de aprendizaje
basadas en experiencias anteriores y tienden a aplicarlas en las dis-
tintas oportunidades de aprendizaje. El éxito de dichas estrategias
depende del contenido y del contexto.

Ciñéndonos más concretamente al aprendizaje del alumno, se pue-
den distinguir actividades visibles y manifiestas, tales como los tiempos
de aprendizaje fijados, el empleo de recursos y el aprendizaje colectivo,
y actividades de aprendizaje ocultas que solamente se pueden deducir a
partir de una evaluación o de métodos introspectivos. Las variables más
importantes de este segundo grupo serían: la capacidad auto-regulado-
ra, el autocontrol, los actos metacognitivos y los estilos de aprendizaje.

Los siguientes grupos de variables están tomados de los estu-
dios de investigación en torno a la eficacia didáctica:

Principales factores de la enseñanza
– oportunidad de aprender,
– estructuración y andamiaje (estructura cognitiva),
– compromiso estimulante (estructura motivacional),
– aspectos del entorno: • orientación de las tareas,

• respeto mutuo,
• orden, seguridad,

– seguimiento y preguntas,
– información y refuerzo,
– modelo de aprendizaje y estrategias de auto-regulación,
– aplicaciones “reales”,
– aprendizaje y adaptación.

Estrategias de aprendizaje del alumno
Visibles: – tiempo de aprendizaje fijado,

– empleo de recursos del alumno,
– aprendizaje cooperativo,

Ocultas: – capacidad auto-reguladora,
– autocontrol,
– “actos” metacognitivos,
– estilos de aprendizaje.
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3.2. Características del profesor (antecedentes de la enseñanza)

3.2.1. Características demográficas

Puesto que el aprendizaje en el aula constituye una experiencia
social, es previsible que las características del profesor –no lo que
sabe o lo que hace– desempeñen algún papel en el proceso de
aprendizaje. No es extraño que factores como la edad, el sexo o la
raza o etnia influyan en las relaciones alumno-profesor.

3.2.2. Conocimientos generales

Uno de los principios recogidos de un modo más exhaustivo en
los estudios de investigación es la relación entre –por un lado– los
logros del alumno y –por otro– el conocimiento verbal y otros cono-
cimientos generales del profesor (Ferguson, 1991 y 1998; Ferguson y
Ladd, 1996; Wayne y Youngs, 2001). Los profesores con un nivel
mayor de conocimientos generales pueden influir en el aprendizaje
en el aula fabricando sus estrategias de aprendizaje por medio de un
vocabulario avanzado. La relación con profesores bien preparados
puede hacer surgir en los alumnos demandas de conocimiento y
aumentar sus expectativas respecto a su conducta y su crecimiento
intelectual. En este sentido, los profesores con más amplios conoci-
mientos generales ayudan a elevar los estándares dentro de la comu-
nidad de aprendizaje del aula (ver Rogoff, 1990, sobre el aprendiza-
je como participación en una comunidad de estudiantes).

3.2.3. Conocimiento del contenido

El conocimiento de la materia constituye un importante recur-
so para los profesores. Se ha demostrado que los que conocen
mejor su asignatura aumentan el rendimiento del alumno en deter-
minadas materias y en determinados niveles (Goldhaber y Brewer,
1997; Rowan, Chiang y Miller, 1997; Wayne y Youngs, 2001). En el
caso de los profesores el dominio del contenido incluye tanto el
conocimiento real de la asignatura como el conocimiento sintáctico
del modo en que valoran y construyen sus conocimientos los exper-
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tos en la materia (Shulman, 1987). Los conocimientos que posee el
profesor sobre su asignatura le ayudan a poder estructurarla eficaz-
mente para sus alumnos, así como a evaluar los conocimientos de
éstos.

3.2.4. Conocimiento pedagógico/conocimiento de los procesos de aprendizaje

Los profesores tienen que conocer el modo en que los alumnos
reciben la información y la procesan durante el aprendizaje para pre-
sentar la materia de una manera eficaz, lo cual implica conocer algo
más que los procedimientos genéricos del aprendizaje. Cada asigna-
tura posee unas peculiaridades que requieren un conocimiento espe-
cífico sobre la forma habitual en que los alumnos y los profesores
estructuran su contenido. El término “conocimiento pedagógico del
contenido” a veces se utiliza para describir ese conocimiento peda-
gógico específico de la asignatura (Shulman, 1987; Baumert y otros,
2002). Los profesores con un conocimiento pedagógico del conteni-
do suficiente saben cuál es el conocimiento previo o los esquemas
preconcebidos con que normalmente los alumnos se acercan a la
asignatura; saben cuáles son los obstáculos con que suelen tropezar
durante el aprendizaje y conocen múltiples modos de ofrecer el
conocimiento del contenido de modo que los alumnos sean capaces
de entenderlo.

3.2.5. Conocimientos acerca del alumno

Los profesores deben conocer bien a cada uno de sus alumnos
para intervenir de forma eficaz en su aprendizaje. También deben
saber cuáles son los conocimientos previos de los alumnos con obje-
to de proporcionar un nivel adecuado de acceso al contenido. Por
otro lado, ese conocimiento de sus alumnos puede ayudar al profe-
sor a seleccionar el contenido de la materia que más atrae a los estu-
diantes, y además le proporciona ideas sobre los medios para moti-
var a los alumnos y ayudar a que mantengan su interés por el
aprendizaje. Finalmente, el conocimiento acerca de sus alumnos
ayuda al profesorado a estar al corriente de cuándo y cuánto estu-
dian éstos. 
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3.2.6. Creencias y actitudes respecto a la enseñanza y el aprendizaje

Los profesores pueden conocer muy bien la asignatura y la
pedagogía, pero cada acto didáctico concreto es filtrado a través de
sus sistemas de creencias. Se ha demostrado, por ejemplo, que las
expectativas del profesor acerca del rendimiento individual de cada
alumno influyen en dicho rendimiento (Brophy, 1984; Humphrey y
Stubbs, 1979).

3.2.7. Motivación

Los profesores pueden poseer distintos niveles de motivación
a la hora de enseñar, e incluso estar motivados por objetivos no
totalmente relacionados con el incremento del aprendizaje del
alumno. Es posible que estén motivados por una gran variedad de
influencias, tanto internas como externas, que o bien los acercan a
lo que ellos consideran una buena instrucción, o bien los alejan de
ella.

En suma, éstas son las características que distinguen al profesor:

– características demográficas,
– conocimientos generales,
– conocimiento del contenido,
– conocimiento de estrategias pedagógicas y didácticas,
– conocimiento de sus alumnos,
– creencias y actitudes respecto a la enseñanza,
– motivación,
– flexibilidad para adaptarse a un repertorio didáctico.

3.3. Características del alumno

De forma creciente y progresiva, se ha visto a los alumnos
como los “productores” dentro del marco de la enseñanza y el
aprendizaje, lo cual ha traído consigo un profundo interés por las
condiciones ambientales más relevantes. Éstas son las principales
categorías:
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3.3.1. Datos demográficos del alumno 

Las características demográficas de los alumnos (sexo, edad,
raza o etnia y clase social) pueden influir en las relaciones con los
profesores y en las relaciones entre iguales.

3.3.2. Conocimientos previos

El aprendizaje por parte del alumno del contenido presentado
depende de que éste se ofrezca relacionado con los conocimientos
previos de los alumnos y del método de presentación (Vygotsky,
1978). El conocimiento previo incluye no sólo el conocimiento del
contenido, sino también las habilidades necesarias para desarrollarlo
en el contexto del aula. 

3.3.3. Creencias y actitudes ante el aprendizaje

Las creencias y actitudes de los alumnos ante el aprendizaje
influyen considerablemente en éste a través de la motivación del
alumno y de la selección de las estrategias de aprendizaje que el
mismo alumno realiza. Tanto sus expectativas de éxito como 
el valor que concede al aprendizaje escolar afectan a su moti-
vación frente el aprendizaje (Brophy, 1983). Sus actitudes ante 
el aprendizaje influyen en el acercamiento al mismo que se rea-
liza en el aula, e incluyen no sólo la idea que tienen de su pro-
pio papel como alumnos, sino también de su idea sobre el papel
del profesor. Los desacuerdos en las creencias de los alumnos
acerca del papel del profesor y de cómo éste desempeña dicho
papel en el aula son capaces de impedir el aprendizaje (Delpit,
1988).

3.3.4. Motivación

La motivación del alumno ejerce una influencia directa sobre el
esfuerzo que éste pone en las tareas de aprendizaje. La motivación
viene determinada por el valor que el alumno concede a la tarea y
por sus expectativas de ser capaz de llevarla a cabo. La mayor parte
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de las influencias ejercidas sobre las valoraciones y expectativas del
alumno son de índole social, incluidas las expectativas de profeso-
res, iguales y padres.

3.3.5. Preparación fisiológica

Además de los factores fisiológicos que presenta el aula, los
propios alumnos aportan a ésta distintos estados de preparación bio-
lógica o fisiológica. Dichos estados se ven influidos por la nutrición,
el descanso y el estrés (Gordon, 1997; Karni, Rubenstein y Askenasy,
1994).

3.3.6. Estatus socioeconómico y capital social y cultural

Aparte de las condiciones fisiológicas, la sociología de la edu-
cación ha puesto de relieve la importancia del medio social de los
alumnos; y no sólo en aspectos como la prosperidad y el bienestar
“material” de la situación familiar, sino también en sus dimensiones
sociales y culturales. Cuando se procede a investigar cuáles son las
variables maleables de la enseñanza relacionadas con el rendimien-
to del alumno –el estudio PISA, por ejemplo–, se deben tomar en
consideración las condiciones del entorno. Desde un punto de vista
técnico, la relación entre las condiciones maleables de la educación
y el rendimiento del alumno ha de adaptarse a esas características
ambientales del alumno.

Veamos en forma resumida las distintas categorías respecto a las
circunstancias del alumno que deben tomarse en consideración:

– características demográficas,
– conocimientos previos,
– competencias generales e inteligencia,
– motivación,
– preparación fisiológica,
– salud y nutrición,
– estatus socioeconómico,
– capital social,
– capital cultural.
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3.4. Ecología del aula 

A nivel escolar la distinción entre antecedentes “dados” y facto-
res maleables se expresa con el término “ecología” por un lado y el
de “políticas y antecedentes” por otro. Evidentemente no se trata de
una división tajante: las variables del ambiente, por ejemplo, apare-
cen en ambas categorías; y el clima escolar se incluye en la segun-
da al considerarse básicamente alterable. Al mismo tiempo, habría
que reconocer que constituye un proceso progresivo y a largo plazo,
por lo que posee mucho en común con las condiciones dadas, reu-
nidas bajo el término “ecología”; por eso el clima social del aula apa-
rece mencionado en dicha categoría.

3.4.1. Iguales

La importancia de las características de los iguales a la hora de
estudiar el rendimiento del alumno ha sido ampliamente descrita
(Coleman y otros, 1966). Los iguales contribuyen al contenido del aula
a través de su conocimiento previo y su compromiso con la instruc-
ción (Tudge, 1993). También ayudan a motivar a sus compañeros influ-
yendo sobre los valores predominantes en el aula (McClelland, 1995). 

3.4.2. Composición del aula 

Las investigaciones sobre la eficacia de la enseñanza han seña-
lado que la media que presentan la escuela y el aula en cuanto a las
condiciones del entorno del alumno (estatus socioeconómico, rendi-
miento previo y aptitud) afectan a su rendimiento por encima de la
relación de cada alumno con ese conjunto de variables y el rendi-
miento (Luyten, Scheerens, Visscher y otros, 2005). Estas variables de
la composición se deben considerar un aspecto importante de la
ecología del aula.

3.4.3. Factores ambientales 

Los alumnos son incapaces de comprometerse cognoscitiva-
mente de un modo adecuado si sus necesidades biológicas o fisio-
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lógicas no han sido satisfechas. Entre las características del aula que
contribuyen a satisfacer dichas necesidades se incluyen la ilumina-
ción, la temperatura y la seguridad física (Dunn, 1985; Hoffman,
1996). Los factores fisiológicos que influyen en el aprendizaje abar-
can también el acceso a recursos físicos como ordenadores y otras
tecnologías avanzadas, así como a los recursos de asientos, pupitres,
papel, útiles de escritura y libros.

3.4.4. Clima social 

Se aplica al clima social del aula, incluidas las expectativas del
profesor, la gestión del aula y las disrupciones externas (recados,
visitas, interrupción del horario). El clima social influye en el apren-
dizaje del alumno por afectar a su atención, a su motivación y a su
actitud respecto al aprendizaje.

3.4.5. Tamaño del aula

Existe una literatura exhaustiva sobre los efectos del tamaño del
aula que señala cómo se requiere una importante disminución del
tamaño del aula para obtener un incremento significativo del rendi-
miento.

Así pues, éstos son los factores ecológicos del aula más impor-
tantes:

– tamaño del aula,
– influencias de los iguales,
– atractivo del espacio,
– ambiente seguro,
– disposición del mobiliario y el asiento,
– competencias medias del alumno,
– nivel medio del estatus socioeconómico del aula.

3.5. Antecedentes y políticas escolares relevantes en la enseñanza y el aprendizaje

Las variables que a nivel escolar se encuentran bajo el control
de la dirección de la escuela o de niveles administrativos por enci-
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ma de ella pueden ser interpretadas como condiciones que estimu-
lan los procesos primarios de la enseñanza y el aprendizaje escola-
res. Las investigaciones en torno a la eficacia escolar han definido
una serie de condiciones que se hallan –directa o indirectamente–
asociadas de un modo positivo al rendimiento del alumno: las opor-
tunidades de aprendizaje, el liderazgo didáctico, el consenso escolar
sobre la orientación hacia el logro, la implicación familiar y los pro-
cesos de evaluación y control son los factores que han recibido el
apoyo empírico proporcionalmente más sólido.

Desde la perspectiva del profesor, el aspecto que se refiere a las
prácticas y políticas escolares asociadas a la enseñanza y el aprendi-
zaje más relevantes está relacionado con determinadas reacciones
emocionales y de actitud ante ciertos aspectos del aprendizaje y de
la vida escolar, con el reflejo de aspectos del aprendizaje más técni-
cos y profesionales y posiblemente con los obstáculos experimenta-
dos para sacar adelante el trabajo de un modo eficaz.

Entre estos factores se incluyen la organización de la escuela y
del aula, los recursos escolares y los recursos del aula, la colaboración
con los padres y con la industria (así como con otros organismos de
la comunidad escolar), el currículo, las prácticas de evaluación y otros
aspectos a nivel escolar como la colaboración entre el personal, el
clima escolar y el tamaño de la escuela y del aula. Por ejemplo, con
respecto a este último factor, el tiempo empleado por el alumno en
una instrucción organizada se halla estrechamente relacionado con el
tamaño del aula, y la ratio de alumnos con el personal docente. Los
niveles óptimos difieren entre la asignatura y los niveles de enseñan-
za, aunque la literatura en torno a la eficacia escolar ha proporciona-
do un conjunto de factores que aparentan ser sólidos y generales, al
menos en cuanto a las asignaturas básicas más importantes tales como
las matemáticas, las ciencias y la competencia lectora. 

Varios análisis y síntesis de la literatura de investigación sobre la
eficacia escolar muestran un amplio consenso en cuanto a las caracte-
rísticas a nivel escolar que se encuentran relacionadas con el rendi-
miento escolar (de valor añadido) (comparar por ejemplo Cotton, 1995;
Sammons y otros, 1995; Scheerens y Bosker, 1997; Scheerens, 2000).

Los recursos físicos y materiales constituyen una categoría rele-
vante, aunque con mayor incidencia en los países en vías de desa-
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rrollo que en los industrializados (Scheerens, 2000). Una interpreta-
ción similar cabe dar a los recursos humanos, entendidos como la
experiencia y la cualificación del profesor (Scheerens, 2000).

La distribución de la toma de decisiones a nivel escolar y la
autonomía real de la escuela han recibido un apoyo empírico por
parte del PISA y el TIMSS como factores asociados al rendimiento
escolar (OCDE, 2001; Wößmann, 2000).

Algunos aspectos del currículo escolar real, citados a menudo
también junto a variables clave como la oportunidad de aprender y
el tiempo de tareas, ocupan un puesto relevante en la literatura sobre
eficacia escolar (cf. Wang, Haertel y Walberg, 1993; Anderson, 1991).

Los estudios sobre eficacia escolar han puesto de relieve una
forma de liderazgo caracterizado como “pedagógico” o “didáctico”
que implica una orientación específica de la dirección escolar hacia
el apoyo del proceso primario de aprendizaje e instrucción (Leith-
wood y Montgommery, 1982; Hallinger y Murphy, 1986; Witziers,
1992).

Otras variables que han recibido un apoyo empírico por parte
de los estudios en torno a la eficacia escolar son las siguientes: el
consenso y la cooperación a nivel escolar, la implicación familiar, un
ambiente ordenado y de apoyo, la orientación hacia el logro y dis-
tintas manifestaciones de evaluación y control a nivel escolar (cf.
Oakes, 1989; Creemers, 1994; Scheerens, 1992).

Las preferencias en cuanto a estrategias de aprendizaje a nivel
escolar pueden ser consideradas como un apoyo a la eficacia, mejo-
rando las características del aprendizaje relacionadas con un aprendi-
zaje bien estructurado e independiente y con una didáctica adaptada.

Ésta es la relación resumida de variables:

Principales factores a nivel escolar:
– recursos materiales y físicos (incluido material informático),
– recursos humanos,
– distribución de la toma de decisiones,
– currículo escolar:

• oportunidad de aprender,
• énfasis en los objetivos educativos,
• horas netas de clase,
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– liderazgo pedagógico,
– aspectos relevantes de la organización interna/externa de la

escuela:
• frecuencia de las reuniones de personal,
• implicación,
• estabilidad del personal docente,
• autonomía “real” de la escuela,

– prácticas de evaluación y control:
• control del progreso de los alumnos,
• auto-evaluación escolar,

– aspectos relevantes del clima escolar:
• respeto mutuo,
• ambiente seguro y ordenado,
• orientación hacia el logro,

– política escolar y estrategias didácticas:
• énfasis en la estructuración del proceso de aprendizaje,
• énfasis en el aprendizaje “activo”,

– valoración del profesor,
– conjunto de características de cada profesor a nivel escolar.

Factores relevantes de la equidad y condiciones ambientales:
– porcentaje de alumnos con desventajas,
– medidas concretas de la escuela para mejorar la situación de

los alumnos con desventajas,
– escuelas rurales/urbanas,
– escuelas privadas/públicas.

3.6. Características del personal docente

Las características de la población docente en un momento
determinado del tiempo son relevantes a la hora de valorar el actual
potencial cualitativo del personal docente. Las variables clave son la
cualificación y la distribución de antecedentes tales como experien-
cia docente, edad, sexo y etnia. Esta parte del marco conceptual se
refiere a los antecedentes del profesorado, algunos de ellos objetivos
y de evaluación relativamente sencilla, y otros más ocultos y con-
cernientes a las habilidades y a la preparación personales.
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El personal docente puede ser más o menos diverso de acuer-
do, por un lado, con características demográficas básicas como edad,
sexo y raza o etnia, y por otro con características pertenecientes,
entre otras cosas, a la cualificación y la experiencia del profesor. Es
probable que algunas de ellas estén particularmente relacionadas
con el rendimiento del alumno, aunque no necesariamente de un
modo directo.

De acuerdo con Darling-Hammond (2000), entre las variables
que se supone son indicativas de la competencia del profesor se
encuentran el grado de aptitud académica, los años de enseñanza,
los años de experiencia docente, el grado de conocimiento de la
asignatura, la acreditación de su cualificación y la conducta docente.

Santiago (2001) diferencia entre características visibles y no visi-
bles de la calidad del profesor. Éstas son las características visibles
más comunes:

– Formación del profesor/conocimiento de la asignatura:
• número de cursos universitarios o no universitarios realiza-

dos sobre la asignatura enseñada,
• si el profesor posee licenciatura en la materia que enseña,
• puntuación en el National Teacher Examination3 para

determinar su conocimiento de la asignatura,
• college en el que estudió,
• premios especiales,
• experiencia docente o pedagógica.

– Certificado de profesionalidad del profesor.
– Capacidad académica demostrada:

• resultados en exámenes previos a la enseñanza superior,
• cociente intelectual.

– Experiencia docente.
– Formación a tiempo completo.

Entre las características no visibles mencionadas por Santiago
se encuentran la aptitud verbal, la claridad, la capacidad de comu-
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nicación, la aptitud para el trabajo en equipo, las habilidades en el
aula, la motivación para trabajar con el alumno, el compromiso con
el rendimiento del alumnado, la flexibilidad, la creatividad, el com-
portamiento orientado a la tarea y la visión del objeto de la instruc-
ción.

Las investigaciones demuestran que los alumnos tienden a
aprender más con profesores de sólidas aptitudes académicas que
con los que no las tienen (Ballou, 1996; Ehrenberg y Brewer 1994,
1995; Ferguson, 1991; Ferguson y Ladd, 1996; Mosteller y Moynihan,
1972). Además se debe distinguir entre los requisitos exigidos hoy en
día para ser profesor (desde los programas de educación infantil) y
los niveles actuales del personal docente: no se puede dar por hecho
que todos los que están empleados en la docencia cuentan con un
nivel de preparación equivalente a la que se pide hoy en día.

Éstas son las principales categorías de variables:

– Distribución por edad, sexo y etnia.
– Distribución a tiempo completo/a tiempo parcial.
– Licenciado o no licenciado.
– Calificaciones.
– Experiencia.

3.7. Políticas activas y antecedentes para formar y mantener un profesorado

de calidad

Para el buen funcionamiento del sistema educativo resulta de
vital importancia contar con un profesorado de calidad. Los factores
maleables clave en este terreno están creando unas condiciones de
trabajo atrayentes y políticas activas para equilibrar la oferta y la
demanda de profesores. Los antecedentes relevantes que se encuen-
tran determinados por factores de un contexto del campo educativo
más amplio se refieren al estatus profesional del profesor. 

El marco actual señala la importancia de un conjunto de facto-
res que operan a nivel escolar y del sistema, muchos de ellos enrai-
zados en la política. Las políticas que se establecen, por ejemplo, a
menudo afectan a áreas tan importantes como el certificado de prác-
ticas docentes, el desarrollo profesional del profesor, la evaluación
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de los profesores, el currículo y los recursos del aula y de la escue-
la, tamaño del aula y de la escuela, carga de trabajo prevista, eva-
luación del alumno, etc.

Con respecto al área clave de formación y preparación del pro-
fesor, las investigaciones sugieren que la cantidad y el tipo de pre-
paración pueden marcar alguna diferencia. Algunos estudios, por
ejemplo, demuestran que el conocimiento estándar de una asignatu-
ra es importante hasta el “nivel umbral”, lo cual implica que los pro-
fesores que imparten asignaturas para las que no han sido formados
adecuadamente son menos eficaces que los que sí lo han sido
(Monk, 1994). Por encima de dicho umbral, sin embargo, se ha argu-
mentado que una mayor preparación en el desarrollo del niño, la
teoría del aprendizaje, el contenido del currículo y los métodos
docentes poseen una influencia mayor sobre la eficacia del profesor
que cualquier preparación adicional de una asignatura (Darling-
Hammond, 1997, 1999). 

Los programas de inducción ayudan a los profesores noveles a
planificar el currículo y gestionar la clase, así como en sus conoci-
mientos académicos y en los distintos métodos de aprendizaje. De
acuerdo con el estudio de Huling-Austin (1990), los objetivos de los
programas de inducción normalmente incluyen mejorar el rendi-
miento del profesor, incrementar la retención de los profesores nove-
les más prometedores, promover su bienestar profesional, transmi-
tirles la cultura del sistema y satisfacer los requisitos obligados
relacionados con la inducción y la acreditación.

En muchos países la mejora del desarrollo profesional del pro-
fesorado en activo constituye uno de los principales aspectos de la
reforma. En el pasado las experiencias de desarrollo profesional han
sido sinónimas de cursos en activo en los cuales un experto en el
campo “externo” presenta sus conocimientos ante los profesores,
quienes asumen el papel de alumnos pasivos. Si bien este tipo de
formación directa puede ser eficaz a la hora de proporcionar una
información basada en datos reales, de formar en determinadas habi-
lidades y de ofrecer a los profesores ideas nuevas, quienes lo criti-
can argumentan que no lo es cuando se trata de fomentar el pen-
samiento crítico o niveles más profundos de comprensión (Sykes,
1996; Ball, 1996). En los nuevos paradigmas el desarrollo del perso-
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nal docente es un proceso público y compartido que fomenta la inte-
racción continuada y pone el énfasis en los temas más significativos
de la escuela; depende de la experiencia interna; espera la partici-
pación activa de los profesores; pone el acento tanto en el “porqué”
como en el “cómo” enseñar; articula una base de investigación teó-
rica y prevé que cualquier cambio duradero exige un proceso lento
(Hawley y Valli, 1999). El nuevo paradigma incluye todo tipo de
apoyo externo e interno: desde la formación en activo en su sentido
tradicional, hasta el asesoramiento, las clases, las visitas recíprocas a
las aulas y el respaldo de clases internas. 

Los estudios respecto a la influencia del desarrollo profesional
sobre el rendimiento de los alumnos son escasos, aunque algunas
investigaciones realizadas en Estados Unidos han señalado que los
niveles más altos de rendimiento escolar se encuentran relacionados
con las oportunidades que han tenido los profesores de matemáti-
cas de contar con un desarrollo profesional centrado en una peda-
gogía específica del contenido (Cohen y Hill, 1997; Wiley y Yoon,
1995); y un reciente estudio realizado en Israel confirma que a la
hora de mejorar los resultados de las exámenes la formación conti-
nua de los profesores resulta una estrategia menos costosa que
reducir el tamaño del aula o añadir horas lectivas (Angrist y Lavy,
2001).

3.7.1. Factores relacionados con la adaptación profesores-escuelas

El aprendizaje de los alumnos no se realiza dentro del con-
texto de un sistema, sino dentro de una escuela. El proceso de
adaptación entre escuelas y profesores es fundamental, puesto que
estos últimos ejercen una influencia directa sobre el aprendizaje
del alumno dentro de dicho contexto. Esta adaptación puede rea-
lizarse mediante distintos procesos, algunas veces definidos en su
totalidad por la Administración central, y otras delegados en nive-
les administrativos inferiores tales como provincias, distritos o
municipios, o incluso en la autonomía de la propia escuela. Tam-
bién aquí entran en juego distintos tipos de mecanismos de pac-
tos que incluyen a su vez distintas modalidades de contratación de
profesores.
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3.7.2. Factores que influyen en la oferta de profesores

Para alcanzar el objetivo de la educación de nuestros jóvenes es
imprescindible contar con una oferta adecuada de profesores, tema
éste que compete no sólo a la escuela a nivel local, sino a más
amplios niveles como son el regional y el nacional. Santiago (2001,
p. 58) menciona los siguientes aspectos como particularmente im-
portantes para la oferta de profesorado:

– Salarios relativos.
– Estructura de la carrera.
– Incentivos al mérito (retribución por rendimiento).
– Condiciones laborales:

• la mayoría frecuentemente relacionadas con factores tales
como el número de alumnos, el número de clases, la carga
docente, el porcentaje de horas escolares invertidas en acti-
vidades fuera del ámbito de acreditación del profesor, flexi-
bilidad para obtener permisos temporales, porcentaje de
horas dedicadas a actividades extraescolares, seguridad, cali-
dad de los servicios, calidad del material educativo, oportu-
nidades de participación en actividades de desarrollo profe-
sional, oportunidades de colaboración y toma de decisiones.

– Profesionalización del profesor/estatus de la profesión:
• aunque las investigaciones sobre este aspecto son escasas,

la profesionalización del profesorado debería conllevar
políticas como la descentralización de la autoridad en
muchos aspectos de la gestión escolar, la adecuada defini-
ción de los estándares de acreditación, la formación conti-
nua, la evaluación y formación de iguales, las retribuciones
para los profesores con créditos adicionales o más produc-
tivos, los ascensos profesionales.

– Circunstancias personales.
– Formación y acreditación del profesorado.
– Disponibilidad de puestos.

Según Santiago (2001) la escasez de profesorado es más proba-
ble que indique una distribución inadecuada de la calidad del pro-
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fesorado que una escasez cuantitativa. Esta última –menos profeso-
res que clases con necesidad de ellos– sólo se observa en los casos
en que se suprime un curso o una clase por la imposibilidad de
hallar un profesor con la acreditación requerida. Santiago remite a
Wilson y Pearson (1993), quienes señalan estos dos indicadores de
la escasez de profesorado:

– Índice de puestos vacantes: el número de puestos para pro-
fesores sin cubrir.

– Escasez oculta: ésta se produce cuando la enseñanza es
impartida por profesores no (plenamente) cualificados para
enseñar la asignatura. A menudo se menciona como ense-
ñanza out of field (“fuera del campo de especialización”) y se
mide de acuerdo con la proporción de profesores que ense-
ñan una asignatura para la que no están cualificados.

3.7.3. Factores que influyen en la demanda de profesores

El análisis de la oferta de profesores realizado anteriormente se
completa si también se toma en consideración la demanda de los mis-
mos. Uno y otro aspecto van de la mano; la cantidad y calidad de pro-
fesores contratados dependen tanto de la oferta de profesores dispo-
nibles como de su demanda actual. Entre los factores que influyen en
la demanda se encuentran aspectos tales como la cantidad real y la
prevista de población en edad escolar, o las características de dicha
población. Por ejemplo, las escuelas con un número creciente de
matrículas o grandes colectivos de estudiantes con necesidades espe-
ciales requieren más personal. Por otra parte, los cambios que surjan
en el currículo escolar podrán hacer fluctuar la demanda de profeso-
res de una u otra asignatura. A nivel básico, el porcentaje de rotación
del profesorado –que se ve influido por multitud de factores– juega de
un año para otro un papel fundamental en la demanda de profesores. 

Detallamos a continuación las variables relacionadas con el
atractivo y la oferta y la demanda de profesorado:

– Condiciones que influyen en el atractivo:
• percepción del estatus de profesor,
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• salarios (comparados con otras profesiones),
• horario laboral,
• media de alumnos por aula,
• incentivos por rendimiento,
• otras políticas de incentivos,
• estructura de la carrera,
• formación del profesor/requisitos para la acreditación,
• autonomía del profesor,
• estándares de valoración del profesor,
• condiciones laborales secundarias (por ejemplo, vacacio-

nes),
• oportunidades de desarrollo profesional.

– Políticas activas:
• políticas para el equilibrio de la oferta y la demanda,
• políticas de asignación de profesores a los centros educa-

tivos,
• modalidades de contratación,
• inserción en las políticas para profesionales,
• políticas dirigidas a la formación inicial y a la formación

continua.

3.8. Conclusión

En estas páginas hemos intentado ofrecer un marco compre-
hensivo que abarque los principales aspectos relacionados con el
mantenimiento y el fomento de la calidad de la enseñanza y el pro-
fesorado. Dicho marco comprehensivo recoge el tema del “factor
profesorado” en toda su complejidad y, a nivel más práctico, pro-
porciona una base para el diseño de sistemas de control y para la
elaboración de unos indicadores del profesorado y la enseñanza.

En cuanto a los contenidos de este marco, a nivel macro el
núcleo lo constituye el atractivo de la profesión docente. Sobre este
factor crucial influyen los antecedentes demográficos, económicos y
culturales, así como las políticas activas que afectan a las condicio-
nes laborales. El hecho de conocer dichos factores no significa que
se trate de una empresa fácil de emprender: durante la próxima
década muchos países habrán de enfrentarse a un profesorado enve-
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jecido y a la amenaza de una escasez de profesores aun mayor. Y no
existen señales de contar con iniciativas y políticas activas dirigidas
a resolver estos problemas.

Por lo que se refiere al nivel micro de la enseñanza primaria y
secundaria, la situación parece requerir un enfoque más profundo si
se tienen en cuenta la creciente heterogeneidad de la población
escolar experimentada por muchos países y la también creciente
demanda social de escuelas que satisfagan una serie de requisitos
pedagógicos y sociales. Una enseñanza más exhaustiva y un núme-
ro mayor de alumnos por aula como posibles soluciones a la esca-
sez de profesorado parecen plantear más de un problema. En el futu-
ro la clave estará en cómo conjugar los efectos combinados de la
escasez de profesorado y la necesidad de una enseñanza más inten-
siva. En el –no tan inmediato– pasado las referencias a una utópica
sociedad de la información han sido tan frecuentes y tenido un éxito
tan escaso que uno apenas se atreve a proponerla de nuevo. Quizá
indicadores cada vez más relevantes como la resistencia de los pro-
fesores, un uso amistoso de la tecnología, un mercado de software
educativo lucrativo y la sofisticación del usuario se muestren como
factores favorables que, frente a la urgente escasez, podrían repre-
sentar un importante avance. 
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ANEXO

EJEMPLO DE CUESTIONARIO SOBRE ESTRATEGIA EDUCATIVA;

(FUENTE OCDE IDEG, md 2006)

25. Indique su grado de acuerdo o desacuerdo con cada una de las siguientes afirma-
ciones acerca de la enseñanza y el aprendizaje

Por favor, marque una sola casilla por fila

Total Moderado Ligero Ligero Moderado Total
desacuerdo desacuerdo desacuerdo acuerdo acuerdo acuerdo

dir a) Los profesores eficaces enseñan 
el modo correcto de resolver un 
problema � � � � � �

cnst b) Mi función como profesor 
consiste en facilitar la búsqueda 
de información del alumno � � � � � �

dir c) El profesor sabe mucho más que 
el alumno y no debe dejar que éste 
se complique cuando él puede 
proporcionarle la respuesta correcta � � � � � �

dir d) Para un aprendizaje eficaz la 
clase debe permanecer en silencio � � � � � �

cnst e) Los alumnos aprenden más si se 
les deja buscar solos la solución a 
los problemas � � � � � �

dir f) Es preferible que sea el profesor 
–no el alumno– quien decida qué 
actividades realizar � � � � � �

cnst g) A los alumnos se les debe dejar 
buscar solos la solución a 
problemas de tipo práctico antes de 
que el profesor les muestre cómo 
resolverlos � � � � � �

dir h) Cuánto aprenden los alumnos 
depende del bagaje de conocimientos 
que poseen: de ahí la necesidad de 
proporcionar información concreta � � � � � �
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Total Moderado Ligero Ligero Moderado Total
desacuerdo desacuerdo desacuerdo acuerdo acuerdo acuerdo

dir i) La enseñanza se debe basar en 
dar una respuesta correcta y clara  
a los problemas y en ideas que los 
alumnos sean capaces de captar 
con rapidez � � � � � �

cnst j) Es más importante enseñar a 
pensar y a formarse juicio que el 
contenido concreto de una 
asignatura � � � � � �

cnst k) Es conveniente desarrollar todo 
tipo de actividades en el aula –en 
lugar de tener a toda la clase 
trabajando al mismo tiempo en una 
serie de tareas � � � � � �

incr l) Cuando los alumnos no cooperan, 
normalmente es porque las tareas 
no despiertan su interés � � � � � �

incr m) Si las tareas son interesantes y 
plantean un reto, los alumnos 
intentarán resolverlas solos, tanto 
si se les ayuda como si no � � � � � �

ent n) La capacidad y las aptitudes  
personales permanecen más o menos 
invariables a lo largo de la vida � � � � � �

incr o) Cuando las clases son lo 
suficientemente buenas, todos los 
alumnos pueden lograr los objetivos 
de aprendizaje previstos � � � � � �

ent p) Apenas es posible modificar la 
capacidad y las aptitudes personales � � � � � �

ent q) Todos los alumnos pueden ser 
buenos si realizan el esfuerzo 
necesario � � � � � �
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Total Moderado Ligero Ligero Moderado Total
desacuerdo desacuerdo desacuerdo acuerdo acuerdo acuerdo

ind r) Para evaluar el rendimiento de un 
alumno es preferible compararlo 
con su nivel de logros anteriores en 
tareas similares que con el 
rendimiento de sus compañeros � � � � � �

ind s) Con la expresión "buen 
rendimiento" me refiero a un 
rendimiento que supera el nivel de 
logros anteriores del alumno � � � � � �

ind t) Con la expresión "escaso 
rendimiento" me refiero a un 
rendimiento por debajo del nivel de 
logros anteriores del alumno � � � � � �

dir = modelo (tradicional) de transmisión directa del aprendizaje y la enseñanza.
cnst = modelo constructivista del aprendizaje y la enseñanza.
incr = teoría incremental de la capacidad intelectual.
ent = teoría de entidad de la capacidad intelectual.
ind = marco individual de referencia para la evaluación del alumno.
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Las tendencias pedagógicas actuales 
y la calidad de la enseñanza:
un problema no sólo sueco

INGER ENKVIST
Universidad de Lund (Suecia)

A finales de los 90 se realizó un experimento educativo con 250
alumnos de un colegio del norte de Suecia en el que se pretendía
construir la “educación del futuro”: para ello se siguieron al pie de la
letra las recomendaciones del gobierno y se contó con una potente
inversión destinada a preparar la futura vida laboral y permitir el
acceso a las nuevas tecnologías. El primer paso que se dio fue la
desaparición de las aulas; el segundo consistió en entregar a cada
alumno un ordenador portátil con el que trabajar autónoma e indivi-
dualmente, aplicando su propio método y dedicando a cada asigna-
tura entre tres y cuatro semanas, al final de las cuales debían entre-
gar un informe impreso. La experiencia, que fue evaluada por la
Universidad de Linköping, arrojó pésimos resultados, sobre todo en
el caso de los alumnos con problemas. En lectura fueron muchos los
que no lograron alcanzar siquiera los mínimos establecidos: lo cual
da que pensar, pues si los alumnos han de trabajar solos, ¿el aprendi-
zaje no se realizará a través de la lectura personal? Por otro lado, los
alumnos más flojos no aprovechaban el tiempo: incapaces de enten-
der lo que aparecía en los libros de la biblioteca y en la pantalla de
su ordenador, se limitaban a quedarse sentados a la espera de que el
profesor acudiera en su ayuda. Además, los resultados del trabajo
individual eran con frecuencia insólitos: concretamente, un alumno
–siguiendo las instrucciones de los profesores– dedicó un año entero



al estudio de la economía de Japón, el hinduismo, la desertización de
África, un autor sueco del siglo XIX y la moto de nieve, lo cual no
parece una base demasiado sólida para unos estudios superiores. Con
este método los alumnos quedaban convertidos en islas, encerrados
en su propia burbuja de conocimientos, sin un grupo al que adscri-
birse o al que pertenecer, y privados de la transmisión de la cultura.

Como contraste, cabe señalar otro proyecto –una de las inicia-
tivas más positivas puestas en marcha en Suecia con hijos de in-
migrantes que fue llevada a cabo en un barrio de las afueras de
Estocolmo (Rinkeby), conocido por albergar casi únicamente a refu-
giados– consistente en fomentar la lectura entre un grupo de 24
niños de 12 nacionalidades diferentes. Las protagonistas de esta his-
toria son dos maestras suecas de unos sesenta años y una bibliote-
caria en torno a los cuarenta, también sueca, que casi sin apoyo ofi-
cial y como parte de su trabajo ordinario lograron tras cuatro años
de programa que su grupo experimental superara en lengua y mate-
máticas el promedio no sólo de otros grupos compuestos por niños
de distinta lengua materna, sino también el promedio de los grupos
compuestos por niños suecos.

Las maestras empezaron a trabajar con el grupo en 1994, fecha
en que los alumnos contaban 6 años y se hallaban en la etapa pre-
escolar. Durante ese año leyeron cuentos a los niños y los habitua-
ron a estar en aulas llenas de libros atractivos; les animaron a contar
sus experiencias y escribieron estas pequeñas historias en grandes
blocs de papel, releyéndolas una y otra vez. Alumnos más avanza-
dos vinieron también a visitar a los alumnos del grupo experimental.
Poco a poco, a lo largo de ese año las maestras consiguieron des-
pertar el interés de los niños por las letras y las palabras completas,
y así muchos de ellos lograron aprender a leer en un año que era de
“preparación a la lectura”.

En su primer año escolar los alumnos estudiaron las letras una
por una y aprendieron a escribirlas correctamente. Cada día leían en
voz baja, en voz alta y de dos en dos; se contaban historias, dibuja-
ban ilustraciones y realizaban improvisaciones basándose en escenas
de los libros.

El segundo año uno de los temas elegidos fue Alfons Åberg, un
personaje muy popular obra de una autora sueca. Los niños leyeron,
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discutieron, escribieron resúmenes, se disfrazaron como los perso-
najes de los cuentos y representaron escenas para los padres y para
los niños de un grupo preescolar; y finalmente vino a visitarlos la
autora del libro, Gunilla Bergström, en persona.

Otro de los temas del segundo año lo proporcionó un libro para
niños sobre 24 reinas y reyes suecos. Como los alumnos que forma-
ban el grupo eran también 24, cada uno de ellos tuvo la oportuni-
dad de encarnar a un monarca. Primero leyeron la presentación de
“su” rey o reina en el libro y después buscaron más datos; hasta que
finalmente pusieron en escena la historia de los reyes de Suecia y,
ataviados con una corona de papel dorado y una capa elegante,
decían por ejemplo: “Yo soy Gustavo III y vivo en el palacio de Esto-
colmo”. Visitaron también el palacio real para saber cómo vivían los
reyes, y un museo etnográfico donde les enseñaron cómo vivían los
pobres.

El tercer año el tema central fue la obra de Astrid Lindgren,
autora sueca de literatura infantil inmensamente querida y respetada
por todos los suecos. Sus libros son más largos y complicados que
los de Gunilla Bergström y, por eso, les llevó mucho tiempo a los
alumnos leerlos, resumirlos, ilustrarlos y representar escenas sacadas
de ellos. Los alumnos pudieron visitar dos parques temáticos sobre
el mundo de Astrid Lindgren y los lugares en los que habían sido
rodadas algunas de las películas basadas en sus obras. En un vídeo
que se ha hecho del proyecto varios niños manifiestan su deseo de
llegar a ser escritores. Al final del tercer año, muchos alumnos ha-
bían llegado a leer entre cuatrocientas y quinientas obras.

Las maestras también colaboraron con el grupo “Hijos de Abra-
ham” para aumentar la tolerancia religiosa entre los alumnos. Algu-
nos de estos niños vienen de áreas de fuertes tensiones religiosas y,
sin estar preparados para tolerar la religión de otros alumnos, piden
a gritos respeto por la suya. Las maestras pusieron especial cuidado
en pronunciar el sueco lentamente y de articular bien, confeccio-
nando además numerosas imágenes con las que ilustrar visualmente
las explicaciones. Al igual que otros niños de origen extranjero en la
escuela sueca, los alumnos del grupo que así lo desearan tenían la
oportunidad de estudiar semanalmente su lengua materna durante
unos sesenta minutos, aunque aquellas clases no fueron incluidas en
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el proyecto experimental. En una prueba de lengua y matemáticas
realizada a todos los alumnos de diez años de la capital, los resulta-
dos de este grupo superaron los de muchos de los alumnos de
barrios acomodados procedentes de hogares suecoparlantes.

Al resumir los logros del proyecto, una de las maestras afirmó
que los libros y las experiencias en el aula brindaron a los alumnos
una plataforma cultural para la convivencia. Antes del proyecto, los
alumnos no tenían casi nada en común: ni la lengua ni los conteni-
dos culturales. Después de haber visto ejemplificado cómo resolver
conflictos y cómo colaborar, en un ambiente que suele ser bastante
conflictivo apenas había tensiones entre ellos. Los alumnos no pre-
sentaron problemas de conducta, ni tampoco de aprendizaje o de
dislexia. No necesitaron la intervención de ningún especialista en
apoyo escolar. Se sabe que los niños que empiezan a leer temprano
suelen convertirse en buenos lectores. En resumen: los logros de este
proyecto incluyen el éxito escolar, la identificación positiva con la
escuela sueca y con las maestras, y una socialización y un desarro-
llo psicosocial excelentes.

Estas maestras se formaron en la antigua escuela de magisterio,
que concentraba el esfuerzo de todos en que los chicos dominaran
la lectoescritura durante los primeros años. La formación de las nue-
vas maestras, en cambio, está actualmente en manos de psicopeda-
gogos que se interesan más por comprender los problemas de los
alumnos que por su progreso escolar. El éxito del proyecto de Rin-
keby cuestiona la validez de esta última perspectiva.

Los profesores suecos tienen gran libertad para organizar el tra-
bajo, por lo que estas maestras no incurrieron en ninguna infracción
formal, sino que se limitaron a prescindir de los métodos recomen-
dados “desde arriba”. Fuertemente centradas en el aprendizaje, pu-
sieron menos énfasis en los aspectos formales de la “autonomía”, de
la “democracia escolar” o de la influencia de los padres. Las dos sue-
len contar cómo sus alumnos llegaban a la escuela mucho antes de
empezar la jornada escolar, donde se los encontraban contentos y
leyendo: algo que debería llenar de satisfacción a todo educador. El
éxito del proyecto muestra que el modelo oficial –muy caro, por
cierto–, que cuenta con maestras de educación especial, psicólogos
y un fuerte énfasis en la cultura de origen del alumno, no parece ser
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el mejor. En cambio, un programa centrado en la lectoescritura resul-
ta ideal para todos los alumnos, sean suecos o extranjeros. El pro-
yecto sugiere que lo esencial es la buena preparación de las maes-
tras y el trabajo intenso con los niños, y no las reuniones de los
profesores con diferentes expertos. En resumen, parecen haberse
equivocado tanto los expertos en pedagogía como los políticos que
les han hecho caso, además de los lingüistas, que han diseñado pro-
gramas apartados de lo que se ha demostrado realmente eficaz.

Estas experiencias sirven para ilustrar las relaciones entre mode-
los pedagógicos y calidad de la enseñanza, así como la necesidad de
revisar algunos “principios” pedagógicos que, de manera dogmática,
se han instalado en los sistemas de enseñanza europeos. Si el segun-
do modelo de educación es más eficaz y corresponde a la tradición
educativa, ¿por qué se ha abandonado a cambio de otros modelos
que son más caros y, además, funcionan peor? 

Otra referencia a datos tomados de Suecia concierne a una eva-
luación que la Dirección General de Escuelas publicó en 2003. En
esta evaluación se comparaban los resultados de 2002 con los de
1991 para los alumnos de 15 años. El informe sobre el resultado se
denomina el “NU03”. Y el resultado más sorprendente y grave es que
los conocimientos que los alumnos poseían en el año 2002 en el área
de matemáticas los alumnos de 1991 los habían adquirido con un
año de antelación. Es decir, que en once años Suecia había perdido
un año entero de matemáticas. El “NU03” debería haber provocado
gran alarma, pues desde que la globalización trasladara la industria
a países más baratos, Suecia se había planteado convertirse en una
sociedad del conocimiento que viviera de los servicios cualificados;
y ¿cómo íbamos a contar con ingenieros de primera línea si las mate-
máticas caían en picado? 

Además, ¿por qué los resultados de lectura en lengua materna y
de lectura en inglés –donde Suecia solía ocupar un primer o segun-
do puesto– caían ligeramente?; ¿por qué no eran superiores a los de
antes, como ocurre en el caso de los finlandeses? Tomemos, por
ejemplo, el caso de las ciencias sociales, que hoy en día se estudian
de manera conjunta. Si, como dice la ley de educación sueca, la con-
vivencia social es su principal objetivo, los conocimientos de las
ciencias sociales deberían ser excelentes; y, sin embargo, los datos
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revelan que los alumnos que acaban la enseñanza obligatoria lo
hacen con conocimientos sociales fragmentarios, y –lo que es parti-
cularmente grave– con escasos conocimientos acerca del funciona-
miento de la democracia sueca. Éstas son las consecuencias de la ley
de 1969, que situó la convivencia en el aula por encima de la adqui-
sición de conocimientos.

En cuanto a la cualificación de los profesores, en el año 1991
un 98% del profesorado de la enseñanza secundaria contaba con la
cualificación adecuada: aparte de su formación universitaria de al
menos un año en la asignatura en cuestión, los profesores habían
recibido también formación pedagógica. En 2002, sin embargo, el
porcentaje de profesores con la formación adecuada queda reduci-
do al 60%, y eso si se considera adecuada una formación universita-
ria a veces de tan sólo un semestre. Ante esto cabe preguntarse:
¿existirá alguna relación entre los malos resultados académicos y la
caída en la cualificación del profesorado?

Antes de continuar con el análisis de la nueva pedagogía, quizá
se me permita exponer otro ejemplo sueco para ilustrar el resultado de
este cambio de unos métodos eficaces centrados en el aprendizaje a
otros centrados en la autonomía y la tecnología. A comienzos de los
años 70, cuando Suecia era la segunda potencia mundial en lo econó-
mico, los resultados en política educativa situaban al país a la cabeza
del resto del mundo, o –cuando menos– en un segundo o tercer pues-
to. En aquella época acababa de empezar a trabajar como profesora y
mi escuela recibía con frecuencia visitas de delegaciones extranjeras
cuya reacción era claramente positiva: los comedores, las bibliotecas,
las relaciones entre alumnos y profesores…, todos los factores, tanto
externos como internos, despertaban su entusiasmo. Hoy en día, sin
embargo, el informe PISA otorga a Suecia alrededor del rango 17. Lo
que ha pasado es que antes de 1969 el principal objetivo del mundo
educativo era el aprendizaje de materias impartidas por profesores con
un alto nivel de cualificación y en un entorno tranquilo y adecuado;
hasta que en 1969 se introdujo una nueva ley cuya primera meta pasó
a ser la convivencia, relegando el aprendizaje a la segunda. 

Todo esto hace de Suecia un ejemplo de experiencia casi “de
probeta” en cuestión de educación: un país con un buen nivel edu-
cativo, sin grandes problemas sociales, con una inversión sostenida
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en el campo de la educación, decide introducir experimentos socia-
les y tecnológicos en su educación. A la vista están los resultados.
Por eso, las preguntas que pueden hacerse los suecos quizá tengan
interés también en otros países: ¿Por qué abandonó Suecia una fór-
mula educativa que funcionaba bien? ¿Por qué, a pesar de haber con-
tinuado invirtiendo en educación, las cosas han empeorado tanto?
¿Por qué Suecia ha tardado tanto en rectificar una política que obvia-
mente no conduce a los resultados deseados?

TENDENCIAS DE LAS NUEVAS POLÍTICAS EDUCATIVAS

Para explicar estas “reformas” educativas quisiera señalar la
influencia de ideas que circulan entre sociólogos, políticos y algunos
pedagogos universitarios. Estas teorías, presentadas como modernas
y científicas, son las que han influido en la educación tanto en Sue-
cia como en la mayoría de los países occidentales; y ello a pesar de
no haberse probado con antelación su validez en el campo de la
educación. 

a) La sociología de la educación. En casi todos los países se
ha prolongado la escolaridad obligatoria, lo cual –en combi-
nación con los cambios familiares– debería haber impulsado
una escuela más estructurada con el fin de educar a estos
alumnos de origen más variado durante más tiempo. Pero en
general esto no ha sido así. El sistema escolar se ha utiliza-
do antes para obtener mayor igualdad social que para pro-
mover la adquisición de más conocimientos. Los políticos,
aconsejados por los sociólogos, se han interesado más por
mantener escolarizados a los jóvenes que por asegurar un
aprendizaje mejor. En las diferentes reformas los políticos se
han apoyado antes en los sociólogos que en los profesores,
y a los sociólogos no les interesan tanto las asignaturas ni el
modo de enseñarlas mejor como el origen social del alumno
y su papel en cuanto agente social. Se ha producido, por
tanto, una desviación del centro de atención desde el apren-
dizaje hacia los factores sociales. La tendencia se nota tam-
bién a la hora del reparto de fondos destinados a la investi-
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gación en el mundo de la educación, porque son los temas
sociológicos los que reciben la mayor parte de estos fondos,
en detrimento del aprendizaje.

b) El constructivismo. Aun son más los factores que han
influido a la hora de desterrar el concepto de enseñanza
como un aprendizaje sistemático de determinadas asignatu-
ras. En este sentido, fuera del mundo de la educación el tér-
mino “constructivismo” quizá sea poco conocido. En reali-
dad, está relacionado con la idea –psicológica y filosófica a
un tiempo– de que para aprender el ser humano crea en su
cerebro el conocimiento; lo cual es cierto, pues no existe
conocimiento alguno que no pase por el cerebro. Ciertas
variantes del constructivismo, sin embargo, van más allá al
afirmar que resulta imposible aprender a través de una ense-
ñanza preparada por otra persona: ha de ser el alumno
quien lo entienda todo por sí solo. Entra en juego entonces
la pedagogía activa: cada alumno debe contar con medios
suficientes para obtener la información que le permita a él
mismo crear los conceptos necesarios. 

c) El enfoque en el modo de trabajar. Por encima del papel
del profesor, el constructivismo apuesta, pues, por el trabajo
individual o en equipo del alumno dentro del aula. Una
perspectiva que influye decisivamente en la organización del
aula y en su tranquilidad (o en la ausencia de ella): algunos
alumnos –los menos– trabajarán manteniendo la concentra-
ción; muchos –la mayoría– trabajarán algo; y otros no traba-
jarán absolutamente nada. La responsabilidad pedagógica
queda así trasladada del profesor al alumno: el foco de
interés se centra no en el profesor ni en la asignatura, sino
en la personal disposición del alumno; mientras que en la
pedagogía tradicional el profesor “acerca” al alumno al cono-
cimiento, el constructivismo convierte al docente en un faci-
litador. Esta corriente pedagógica, que en España –dirán us-
tedes– quizá no haya llegado a tomar tanto cuerpo, se ha
estado aplicando durante años en Suecia con fuertes inver-
siones y mucha buena voluntad: y a la vista están los re-
sultados.
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d) La teoría del entorno. Esta teoría ejerce actualmente mucha
influencia: aulas y escuelas deben servir como entorno favo-
rable para el desarrollo de los alumnos con más desventajas.
El aprendizaje ya no ocupa el primer lugar en importancia:
ahora éste corresponde a la igualdad obtenida a través de la
organización del aula. Lo cual no deja de contener cierta
lógica, porque en una clase cuyo funcionamiento es po-
sitivo, los alumnos cuyo rendimiento sea más bajo se
beneficiarán del resto del grupo; y al revés: una mayoría
de alumnos problemáticos en el aula puede obstaculizar el
aprendizaje de los demás. Sin embargo, la igualdad a
cualquier nivel no puede convertirse en la meta prioritaria,
sino que ésta ha de ser el logro del mejor aprendizaje
posible.

e) El enfoque lúdico. La nueva pedagogía, también llamada
psicopedagogía o pedagogismo, coloca al alumno en el cen-
tro del proceso pedagógico y piensa que la tarea del profe-
sor no consiste en explicar un contenido, sino en ofrecer una
variedad de materiales para que el alumno escoja. El papel
del profesor se parece más al de un monitor: preparar excur-
siones, materiales y meriendas, potenciando los aspectos lú-
dicos del aprendizaje. Se hace hincapié en la importancia de
la motivación creada por el profesor, lo cual no deja de ser
contradictorio cuando es el alumno quien debe buscar in-
formación de modo individual. Y otra contradicción más: si
cada alumno trabaja a su modo y con su propio material,
¿cómo esperar que los resultados que se alcancen sean
iguales?

f) Las tecnologías modernas. El gran interés de los políticos
es que los jóvenes aprendan tecnología porque piensan que
así van a estar preparados para el mercado laboral del futu-
ro. Curiosamente, los políticos ven la informática como algo
que pertenece a la educación, mientras que muchos jóvenes
la utilizan en primer lugar como un instrumento de comuni-
cación y de juego. La aceptación del papel preponderante de
la tecnología por parte de ciertos pedagogos tiene que ver
con que permite realizar los demás objetivos de la nueva
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pedagogía, como son la búsqueda individual de la informa-
ción y lo lúdico. 

g) El derecho a la diferencia. Durante los últimos diez o
quince años, entre los mismos sociólogos ha tomado cuer-
po, junto a la idea de la igualdad, la del derecho a la dife-
rencia. Las alumnas, por ejemplo, tienen derecho a estudiar
antes escritoras que autores masculinos; o bien en determi-
nadas zonas geográficas del país puede existir un interés
legítimo hacia un tema, y no hacia otro; o los alumnos
extranjeros quizá quieran centrar sus estudios sobre la región
de origen de los padres. El derecho a la diferencia, sin
embargo, socava por completo la idea de la escuela y el
papel del profesor, incapaz de saber todo lo que cada alum-
no puede elegir estudiar. Es éste uno de los principales moti-
vos del malestar existente entre el profesorado. En esta situa-
ción, ¿para qué sirven las escuelas, creadas en principio con
objeto de que los alumnos aprendan lo que el maestro pue-
de enseñarles y lo que la sociedad ha decidido que es útil
aprender? ¿Llegaremos a tener tantas aulas como alumnos? 

h) Desprecio por la cultura. Detrás del pedagogismo y de
otras teorías pedagógicas está latente cierto desprecio hacia
la cultura. Ésta ha seguido un desarrollo a lo largo de la his-
toria en el que han colaborado infinidad de seres a los cua-
les no conocemos. Y, de pronto, pasa a ser prioritario que
cada alumno pueda elegir él mismo y libremente qué, cómo
y cuánto va a estudiar: es decir, todo se pone en manos de
un individuo joven e inculto que debe decidir con qué se
queda de algo elaborado durante generaciones. Además, el
constructivismo alienta también la idea de un modelo de ser
humano capaz de desarrollar todos los saberes, porque si los
alumnos han de trabajar solos y sin demasiadas explicacio-
nes por parte del profesor, ello implica que todos son capa-
ces de desarrollar las matemáticas, la historia, la lengua, la
ortografía y la biología, en las que los especialistas llevan si-
glos trabajando. La posibilidad de elegir que le ofrecemos al
alumno también lleva implícita nuestra aquiescencia ante su
elección, lo cual redundaría en favor de un relativismo total. 
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Estas ideas son las que –en Suecia, por ejemplo– se han ido pre-
sentando año tras año, y a través de expertos pedagogos, a los
docentes en las jornadas pedagógicas, y explican el porqué de un
experimento como el primero que hemos detallado, con alumnos
que trabajan de manera individual con ayuda de sus ordenadores
portátiles. Un experimento que combina todas las ideas elaboradas
como la tecnología, la búsqueda individual, la aparente igualdad de
todos los alumnos ante la tarea, lo lúdico y el profesor como facili-
tador. Por su parte, el enfoque del experimento con los alumnos
inmigrantes, a pesar de dejar cierta libertad a los alumnos, se centra
sin duda en el aprendizaje y en el papel dirigente de las docentes;
y, aunque incluye trabajo individual y en equipo, dicho trabajo se
encuentra orientado a la meta del aprendizaje, y no al revés. 

Las ideas descritas han creado en los educadores una enorme
confusión, pues la propia experiencia personal y el sentido común
les enseñan que las cosas no son como pretenden estos teóricos de
la sociología y de la pedagogía. Lo sorprendente es que los resulta-
dos se hayan mantenido tanto tiempo. Mi propuesta es la de elabo-
rar una doble respuesta ante las ideas descritas.

Por un lado, la protesta contra el rango científico otorgado a
estas teorías. Su validez no ha sido probada nunca; antes bien, lo
que sí se ha demostrado es que no funcionan. Para la universidad y
para la ciencia, es un escándalo que se presente como científico algo
que no lo es, y que lo que se enseña a los docentes y a los futuros
docentes esté lleno de contradicciones.

Por otro lado, la necesidad de subrayar públicamente que estas
ideas no representan una visión socialmente responsable. Al revés:
si continuamos aplicando estas ideas, estaremos abandonando a
nuestros niños y a nuestros jóvenes social y cognitivamente; estare-
mos privándoles de la estructura cultural necesaria para alcanzar la
autonomía; estaremos limitando sus opciones por una falta de pre-
paración adecuada.

Se me podrá refutar que esta crítica es desproporcionada: pre-
cisamente por eso he empezado con ejemplos concretos. Resulta de
suma importancia para otros países estudiar de cerca los experimen-
tos que se han hecho en Suecia. Quizá no todas las tendencias se
den en España del mismo modo que en Suecia, pero el caso sueco
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se podría utilizar en el debate como una referencia a una experien-
cia casi de laboratorio. Se suele decir que no es ético hacer expe-
riencias científicas utilizando a personas, pero eso es lo que se ha
hecho en Suecia. Aunque las prácticas no sean exactamente las mis-
mas en diferentes países, las teorías que circulan son muy similares,
y los países de tradición educativa menos sólida se exponen al ries-
go de obtener resultados aun peores que los suecos. 
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Prevenir el fracaso escolar

ALICIA DELIBES LINIERS
Directora General de Ordenación Académica.

Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid

Con la implantación de la Ley General de Educación de 1970
desaparecieron del sistema educativo los exámenes oficiales y, con
ellos, la posibilidad de que la Administración llevara a cabo cualquier
prueba o control externo a la totalidad de alumnado en algún
momento de su aprendizaje. 

A partir de entonces, y en sustitución de los exámenes tradicio-
nales, se establecieron evaluaciones de los resultados académicos
que no se aplican a toda la población escolar, sino sólo a una parte
representativa de ella. Estas evaluaciones, de carácter muestral, que
con el paso de los años se han ido perfeccionando técnicamente, si
bien permiten obtener buenas radiografías del sistema educativo,
presentan, sin embargo, ciertas deficiencias que resultan insalvables
porque se derivan de su propio carácter muestral.

Así, por ejemplo, se ha constatado que los alumnos no se sien-
ten motivados para realizar unas pruebas de las que suelen decir que
“no sirven para nada” y de las que ni siquiera llegan a conocer el
propio resultado, el de su clase o el de su colegio.

España es casi el único país de su entorno en el que los esco-
lares pasan de la enseñanza primaria a la secundaria obligatoria, y
de ahí al bachillerato o la formación profesional, sin verse obligados
en ningún momento a realizar una prueba externa común elaborada
por la Administración educativa.

Cada día se trabaja más para disponer de un sistema de indica-
dores que permita sacar conclusiones sobre la calidad de nuestro sis-



tema educativo; pero, a la hora de medir los resultados académicos,
existe una resistencia irracional a utilizar como herramienta una eva-
luación externa y censal, es decir, una prueba individual que sea la
misma para todos los escolares. 

En este contexto, es importante insistir en las diferencias entre
una evaluación y un examen tradicional. El objetivo de una y otro es
radicalmente distinto. Con un examen se intenta comprobar si todos
y cada uno de los alumnos han aprendido ciertas cosas y son capa-
ces de resolver determinados ejercicios o problemas, mientras que
en las modernas evaluaciones el objetivo es mucho más ambicioso:
conocer el comportamiento general de un cierto «colectivo», compa-
rarlo con otros y estudiar la influencia de determinadas variables
económicas y sociales sobre dicho comportamiento. De ahí que la
mayor parte de estas evaluaciones se apliquen no sobre el total de
los escolares, sino sobre una muestra convenientemente representa-
tiva del colectivo a examinar.

Los datos sobre las calificaciones de los alumnos en los distin-
tos ciclos de la educación primaria indican que muchos de ellos, en
torno al 16%, están pasando a la etapa de secundaria obligatoria des-
pués de haber suspendido matemáticas y lengua castellana. Por otra
parte, estudios y evaluaciones, tanto de carácter autonómico como
nacional e internacional, demuestran que en nuestros alumnos de
secundaria existen serias deficiencias en el aprendizaje de las áreas
instrumentales. 

Todo ello nos llevó a pensar que las dificultades provenían de
un mal aprendizaje inicial en la educación primaria. De ahí que, en
el curso 2004-05, la Consejería de Educación de la Comunidad de
Madrid decidiera realizar una prueba a todos los alumnos de 6.º de
primaria que permitiera comprobar si accedían a la secundaria con
los conocimientos indispensables para cursarla con éxito. Esos cono-
cimientos indispensables se fijaron en la comprensión lectora, la
escritura y las matemáticas. 

Entre las razones que animaron el diseño y la puesta en marcha
de la prueba se encontraba el inquietante dato acerca del índice de
alumnos de secundaria que abandonaban la enseñanza obligatoria
sin haber obtenido la titulación académica mínima. Había que averi-
guar los orígenes del problema y ver si las competencias y conoci-
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mientos adquiridos en los estudios primarios eran los adecuados
para cursar la educación secundaria obligatoria. La Administración
educativa tenía, además, la responsabilidad de orientar a los profe-
sores acerca de los aspectos fundamentales de sus programas, aque-
llos que proporcionan la base para estudios más complejos, y debía
informar a los padres sobre el grado en que sus hijos seguían o no
la marcha escolar1.

Además de conocer el nivel con el que los escolares terminaban
la primaria, se pretendía que la prueba sirviese para fijar unos cono-
cimientos mínimos indispensables, orientar a los maestros, informar
a los padres sobre el aprovechamiento escolar de sus hijos y dotar a
los centros escolares y a la Administración de una herramienta útil
para evaluar cualquier proyecto educativo o plan de mejora del ren-
dimiento escolar.

La prueba debía ser lo suficientemente sencilla como para que
se pudieran detectar las deficiencias del aprendizaje. No se trata-
ba de conocer el nivel alcanzado por los escolares madrileños al
terminar la primaria, sino de comprobar si todos habían consegui-
do las destrezas más elementales en lectura, escritura y matemá-
ticas.

El 10 de mayo de 2005 se realizó por primera vez en la Comu-
nidad de Madrid la Prueba de Conocimientos y Destrezas Indispen-
sables (CDI) en todos los centros y por todos los alumnos de 6.º de
primaria. 

La prueba de lengua consistió en un dictado y un texto para ser
leído con una serie de preguntas relacionadas con él: unas relativas
a la información dada en el propio texto y otras de cultura general.
La prueba de matemáticas tuvo dos apartados: uno para resolver diez
cuestiones de aritmética básica y otro con cinco problemas.

Se obtuvo una nota media de 6,10 en lengua y de 5,97 en mate-
máticas, calificaciones aceptables para los escolares de la Comunidad
de Madrid. Ahora bien, un 29,3% de los alumnos suspendió la prue-
ba de lengua y un 28,3% la de matemáticas. Unos datos que, dada
la sencillez de ambas, resultaban preocupantes. 
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En las cinco líneas que constituían el dictado, el 38,3% de los
escolares escribió más de cinco palabras mal, y el 16,2%, más de
diez. Es cierto que no es el dictado la única forma de mejorar la orto-
grafía; pero sí es, sin duda, la forma más práctica de evaluarla. 

En cuanto a la lectura, se pudo comprobar que los escolares
están habituados a responder preguntas relativas a un texto breve,
pero tienen dificultad cuando se trata de deducir una respuesta razo-
nada a partir de lo leído.

En matemáticas las dificultades son grandes. La mayoría de los
escolares no maneja con soltura las unidades de medida, los núme-
ros decimales ni los porcentajes. Dificultades que se agravan cuando
deben resolver estas cuestiones en el contexto de un problema con
enunciado literal.

Los resultados de la prueba de CDI han permitido a la Conseje-
ría de Educación detectar las mayores dificultades y carencias que los
escolares presentan en las áreas de lengua castellana y matemáticas.
Dificultades que se refieren, fundamentalmente, a la comprensión
lectora, a la ortografía, al cálculo y a la resolución de problemas rela-
cionados con la aritmética básica. 

Así las cosas, decidimos poner en marcha un Plan de Mejora de
Destrezas Indispensables, que fue recogido en la Orden de la Con-
sejería de Educación de 29 de diciembre de 2005. Como ejes priori-
tarios del Plan se establecieron la ortografía y la comprensión lec-
tora en el área de lengua, y el cálculo y los problemas en la de
matemáticas. Todo centro educativo debía incluir en su programa-
ción medidas específicamente encaminadas a la mejora de los cono-
cimientos indispensables, cuyos contenidos fueron precisados para
cada ciclo mediante una Resolución de la Consejería de Educación
de 3 de enero de 2006. Una precisión que se hacía necesaria, dado
que en el currículo vigente los contenidos se establecían para el con-
junto de toda la etapa.

El citado Plan de mejora contemplaba la realización, cada año,
de la prueba de CDI para los alumnos de 6.º de primaria y, además,
dos evaluaciones de diagnóstico que se realizarían al finalizar el 2.º
ciclo de educación primaria y el 2.º curso de educación secundaria
obligatoria. Estas evaluaciones de diagnóstico serían elaboradas por
la Consejería de Educación, versarían sobre contenidos del currículo
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de lengua y de matemáticas y tendrían carácter muestral para la
Administración, y censal para los centros. 

Por otra parte, se ha habilitado una página web que recoge toda
la normativa correspondiente al Plan de Mejora de Primaria, así
como material de apoyo al profesorado para reforzar el aprendizaje
de lengua y matemáticas. 

En dicha página se pueden encontrar los estándares o conoci-
mientos esenciales de las áreas de lengua y matemáticas para los
diferentes ciclos de la educación primaria que fueron publicados el
20 de diciembre. Estos estándares deben servir como referencia tanto
para las programaciones didácticas como para las evaluaciones inter-
nas y externas de los centros.

Se organizaron, por último, otras pruebas de evaluación para
trabajar en la misma idea: la de que es imprescindible conocer los
resultados de la enseñanza para poder mejorarlos. 

Los resultados de la prueba sirvieron para que todos –la Admi-
nistración educativa, los padres, los alumnos y los profesores– tuvie-
ran una idea más precisa acerca de la situación: en qué se había
acertado y en qué no. 

El 9 de mayo de 2006 tuvo lugar la segunda edición de la prue-
ba de CDI de 6.º de primaria. Se mantuvo el modelo de prueba y el
grado de dificultad con el fin de tener criterios de comparación. 

Los resultados obtenidos en esta segunda prueba fueron clara-
mente mejores. La nota media de lengua fue de 7,50 y la de mate-
máticas de 6,95. A pesar de la evidente mejora, se ha podido cons-
tatar que persisten las dificultades en matemáticas. Hay todavía
muchos escolares de 11 años que no manejan los números decima-
les ni el sistema métrico decimal. La nota media de la prueba ha
pasado de ser 6,04 a 7,22 y se ha reducido de forma considerable el
porcentaje de alumnos calificados con insuficiente: en lengua, del
29,3% se ha pasado al 11,8%, y en matemáticas, del 28,3% al 17,6%.

Si se analizan los resultados obtenidos en la prueba de lengua
se puede decir que, en general, los escolares comprenden bien lo
que leen cuando el texto es breve y no presenta grandes dificultades
de vocabulario; pero que, a pesar de haber mejorado, todavía hay
un porcentaje demasiado alto de escolares que comete muchas fal-
tas de ortografía en palabras de uso frecuente. En cuanto a los cono-
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cimientos de cultura general, se constata de nuevo la necesidad de
introducir algunos contenidos geográficos e históricos elementales
en el currículo de conocimiento del medio social y cultural.

Las matemáticas siguen siendo el área que presenta mayores
dificultades para los escolares: un 22% de los alumnos no llega a
alcanzar la nota media (5 sobre 10). A pesar de que este porcenta-
je es muy inferior al del curso pasado (44,6%), sigue siendo dema-
siado alto si tenemos en cuenta la sencillez de los problemas pro-
puestos.

La precisión que la Dirección General de Ordenación Académi-
ca, a través de la publicación de los estándares ha hecho de los con-
tenidos en las dos áreas instrumentales, lengua castellana y mate-
máticas ha permitido a los profesores trabajar durante el año los
aspectos más importantes del currículo e insistir en los contenidos
indispensables para empezar la educación secundaria obligatoria.
Ello, sin duda, explica en gran parte la mejora de los resultados de
la Prueba de CDI2. 

Pero una mejora tan notable de los resultados se debe también,
por un lado, a que el factor sorpresa había desaparecido y a que los
maestros sabían qué tipo de prueba se iba a hacer; y, por otro, a que
se haya animado a los profesores a recuperar ciertos métodos peda-
gógicos abandonados en los últimos tiempos por considerarse dema-
siado obvios y tradicionales, como leer en voz alta o hacer dictados
en clase. 

Para concluir, quisiera destacar que la segunda edición de la
prueba de conocimientos y destrezas indispensables de 6.º de pri-
maria ha podido llevarse a cabo gracias a la colaboración de los
maestros y de los padres de los escolares, a pesar de los obstáculos
de ciertos sindicatos y asociaciones, obstáculos que obligaron a la
Consejería a adelantar 24 horas la fecha fijada.
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ANEXO

COMPARACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LAS PRUEBAS DE CDI, 

2005-2006
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ESTADÍSTICOS DESCRIPTIVOS GENERALES

ESTADÍSTICOS DESCRIPTIVOS LENGUA

LENGUA

MATEMÁTICAS

0 5 10

2005 2006

6,10

5,97

7,50

6,95

2006 2005

Media Dt Media Dt

MATEMÁTICAS 6,95 2,23 5,97 2,20

LENGUA 7,50 1,92 6,10 2,32

2006 2005

Media Dt Media Dt

Dictado 6,45 3,12 5,25 3,30

Lectura 8,50 1,61 7,47 2,42

Cultura General 8,59 1,89 6,45 2,70

LENGUA 7,50 1,92 6,10 2,32

ESTADÍSTICOS DESCRIPTIVOS MATEMÁTICAS

2006 2005

Media Dt Media Dt

Cálculo 7,12 2,12 6,60 2,24

Problemas 6,78 2,79 5,36 2,73

MATEMÁTICAS 6,95 2,23 5,97 2,20
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ESTADÍSTICOS DESCRIPTIVOS
Comparación 0 a 10

CALIFICACIONES GENERALES

LENGUA (%) MATEMÁTICAS (%)

2006 2005 2006 2005

Insuficiente (0 a 4,5) 11,8 29,3 17,6 28,3

Suficiente (5 a 5,5) 7,4 12,0 9,9 15,6

Bien (6 a 6,5) 10,1 13,9 13,3 16,9

Notable (7 a 8) 27,1 24,1 24,8 22,8

Sobresaliente (8,5 a 10) 43,6 20,7 34,5 16,4

0 5 10
2005 2006

DICTADO

PROBLEMAS

CÁLCULO

LECTURA

CULTURA GENERAL

6,60

7,47

6,45

6,10

5,36

7,12

8,50

8,59

7,50

6,95

ALUMNOS CON 0 Y CON NOTA INFERIOR A 5

PD = 0 (%) PD < 5 (%)

2006 2005 2006 2005

Cálculo 0,6 0,8 12,5 18,5

Problemas 2,3 6,5 22,2 44,6

Dictado 9,5 16,2 24,2 38,3

Lectura 0,4 1,0 2,8 16,1

Cultura General 0,5 3,1 5,5 29,2
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Los entornos de aprendizaje del alumno
como factores de rendimiento

EDUARDO LÓPEZ
Catedrático de la Universidad Complutense de Madrid

INTRODUCCIÓN

Varias son las cuestiones contenidas en el título de mi artículo,
pero sin duda una de las principales, previa al desarrollo del tema,
es la que se refiere a la clarificación del significado y alcance de los
términos implicados con el fin de dar a la exposición el sentido exac-
to que se me pide. Analizándolo con cierto detenimiento, se puede
afirmar que hasta cada palabra requeriría una aclaración terminoló-
gica. 

La expresión que, desde mi punto de vista, requiere mayor acla-
ración es la que se refiere a “entornos de aprendizaje” porque,
dependiendo de cuáles sean, el marco de actuación y el alcance de
la exposición serán claramente distintos. Habrá que pensar también
en la definición de alumno. Genéricamente decir “alumno” equivale
a decir educado, criado; es decir, todo ser humano que es alimenta-
do (el verbo alo –alimentar– tiene mucho que ver en todo esto) y
¡quién no necesita alimentación! Eso significaría que habría que
englobar como objeto del aprendizaje a toda persona mientras viva.
Pero no va a ser así, ya que se considerará “alumno” el ser humano
especialmente sensible a las influencias tanto del entorno como de
la acción educativa intencional. 

El que sean “factores” viene a significar que tales entornos son
causa del rendimiento. Eso nos situaría en una perspectiva metodo-
lógica básicamente experimental-causal, aunque, utilizando una me-



todología eminentemente descriptivo-correlacional, nos quedaremos
en la búsqueda de evidencias de relación. ¿Qué se entiende por ren-
dimiento? ¿Se entiende el producto de toda acción provocada por el
entorno? ¿Solamente el resultado cognitivo, que ordinariamente se
mide en la escuela como producto individual básicamente inmedia-
to (cfr. Orden Hoz, 1985)? Se intentará ser no exclusivo en la selec-
ción de “variables de rendimiento”; no serán solamente las cogniti-
vas que son objeto de aprendizaje en prácticamente toda acción
escolar. Se extenderá a variables de tipo afectivo o de personalidad
(en forma, entre otras, de actitudes y autoconcepto); en algunos
casos se podrá hablar de dimensiones cognitivas de orden superior
(pensamiento crítico, pensamiento lógico…); incluso en forma de
variables de tiempo; y hasta en manifestaciones de tipo social a largo
plazo. 

Con estas breves pero necesarias matizaciones en mente, pare-
ce exigible el justificar el esquema de desarrollo posterior. Cuando
se habla de entornos de aprendizaje como factores del rendimien-
to, una primera cuestión me aparece inmediatamente: ¿cualquier
momento evolutivo de las personas es igualmente relevante como
para que se pueda pensar que no hay algunos de mayor plasticidad?
Por ello, he querido extenderme en la importancia de los primeros
años, como la época especialmente sensible a las influencias del
entorno. Más adelante se hablará de los entornos de aprendizaje pro-
piamente dichos. Ahora quiero detenerme en una circunstancia evo-
lutiva especialmente sensible.

1. LA IMPORTANCIA DE LOS PRIMEROS AÑOS DE VIDA

Cuando los autores hablan del proceso evolutivo de los niños,
conceden la máxima importancia a los tres primeros años, como un
lapso de tiempo que marca especialmente. Mas, dependiendo de
entornos y personas, los tres primeros años pueden ser un tiempo
demasiado tardío o demasiado poco por insuficiente. El tiempo en
educación es, desde muchos puntos de vista, una de las variables
básicas a tener en consideración. Toda intervención educativa está
circunscrita a un momento de comienzo, a un tiempo de duración
y a un punto de finalización. El cuándo debe comenzar la educa-
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ción de una persona delimita implícitamente los entornos de inter-
vención. 

Voy a tomar de Lu y Halfon (2003), hablando de las desigual-
dades raciales –blancos vs. negros– en relación con los nacimientos
satisfactorios (birth outcomes), unas ideas sumamente interesantes en
cuanto a los tiempos de intervención. Sostienen que la satisfactorie-
dad de los nacimientos viene condicionada por una serie de factores
asociados a la madre no solamente durante el embarazo (during
pregnancy), sino incluso antes de ese tiempo (before pregnancy) y
hasta por el tipo de vida llevada previamente (over the life course).
Y en otro lugar, hablando del cuidado integral continuo de las
madres, incluyen dentro de él “el preconcepcional, interconcepcio-
nal, preventivo y los cuidados básicos para las mujeres”. 

Es decir, un resultado –nacimiento satisfactorio– no es fruto
solamente de sucesos próximamente ligados a dicho resultado, sino
que es fruto de una herencia, que se remonta a épocas lejanas en la
vida de una persona. Podría afirmarse que los entornos de aprendi-
zaje de un alumno se vinculan, por una parte y de un modo remo-
to, a hitos significativos en las experiencias y el aprendizaje de su
madre a lo largo de su vida iniciada en la temprana edad; y, por otra
y próximamente, al ambiente materno entre embarazos, si los hubie-
re, a la preconcepción, al mismo embarazo y a los ambientes poste-
riores al nacimiento de muy diverso tipo, perinatales, neonatales,
postnatales, etc.

Ya me gustaría que la educación pudiera controlar todos estos
hitos. En la expresión genérica –early childhood education– con que
solemos nombrar la acción correspondiente, el sujeto de esta educa-
ción es el niño, nunca sus antepasados, nunca su entorno previo,
nunca –como decía Samuel Johnson– sus cien años antes de nacer, que
él consideraba necesarios para corregir ambientes deficientes. En edu-
cación habría que inventar una expresión que se refiriera a aquellas
–todas– acciones necesarias para que las diferencias –deficiencias–
del ambiente, del origen social inadecuado, se corrigieran de tal modo
que fuese posible que todas las personas tuvieran las probabilidades
de desarrollarse correspondientes a sus potencialidades originarias. 

La actual Ley Orgánica de Educación-LOE (Ley Orgánica 2/2006
de 3 de mayo de 2006, BOE 4 de mayo de 2006), al hablar en el 
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cap. II de la “Organización de las enseñanzas y el aprendizaje a lo
largo de la vida”, propone en el art. 3.2, dentro de las enseñanzas
que ofrece el sistema educativo, la educación infantil como la pri-
mera –desde el punto de vista cronológico– de las enseñanzas. Esta
“etapa” educativa –que en realidad es un “nivel”– comprende “desde
el nacimiento hasta los seis años de edad”. En el art. 4.1 se afirma
que “se ordena en dos ciclos. El primero comprende hasta los tres
años, y el segundo, desde los tres a los seis años de edad”. Por tanto,
en la concepción del legislador español este nivel del sistema edu-
cativo se denomina educación infantil, que cubre toda la edad pre-
escolar.

Tal vez la expresión más universalmente utilizada sea la de
educación preescolar, que se refiere al conjunto de actividades y/o
experiencias que tienen como pretensión afectar a cambios en el
desarrollo de los niños desde el nacimiento hasta la entrada en el
kinder (5 años) o en el grado/curso primero (6 años). En este sen-
tido, lo que en la legislación se entiende por educación infantil
viene a ser similar, si no idéntico, a educación preescolar tal como
aquí se entiende. Las anteriores denominaciones –educación pre-
escolar, kinder y educación infantil– son, podría decirse, denomi-
naciones legislativo-administrativas. Sin embargo, existe un térmi-
no más pedagógico –“educación en la temprana niñez”– que se
refiere, según figura en el Tesauro de Eric (early childhood edu-
cation), a las actividades y/o experiencias que se pretende que
afecten a los cambios en el desarrollo de los niños desde el naci-
miento hasta las primeras unidades o grados de la escuela ele-
mental. Aquí reside el cambio: en que se extiende hasta los pri-
meros cursos de la educación primaria. Por tanto, la “temprana
edad” es una expresión que, contrariamente a lo que se entiende,
no es específica de los primeros cortos años –por ejemplo, hasta
los 3, 4 o hasta 5 años–, sino que “temprano” es hasta aproxima-
damente los 9 años. 

Ahora bien, si se contemplan estos años no ya desde el punto
de vista educativo, sino del desarrollo, se podría comenzar resaltan-
do la importancia que todos los autores asignan a los primeros años
de vida del ser humano, en este caso, de los niños. El que sean tres
o más depende de varias circunstancias, como de la dimensión del
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ser humano analizada, del tipo de niños y de otras circunstancias.
Que son importantes los primeros años, y que según se actúe sobre
los niños en sus primeros años así será su posterior desarrollo, pare-
ce que nadie lo pone en duda. El interés puede residir en pregun-
tarnos por las razones de su importancia, ya que nos sitúan en la vía
recta de la solución de deficiencias.

Son varios los informes en que se sintetizan las razones de la
importancia de los primeros años. Desde mi punto de vista el más
relevante es el Informe de la Carnegie Foundation (1994) titulado
Starting Points Report, y subtitulado The quiet crisis. De él se podrán
extraer varios aspectos. En dicho informe se viene a justificar que los
tres primeros años de vida parecen ser un punto de partida crucial:
esto es, un período particularmente sensible a los mecanismos pro-
tectores de apoyo paterno y familiar. Y la importancia la vinculan al
desarrollo del cerebro y a sus conexiones, fruto en gran medida de
su estimulación. 

Los científicos han estudiado su desarrollo con mayor detalle de
lo que antes se había hecho, llegando a apuntar unos hallazgos que
son clave y que deberán dar forma a los esfuerzos de las naciones
para proporcionar a los niños más jóvenes un saludable comienzo:

1. El desarrollo del cerebro, que tiene lugar durante el período
prenatal y en los primeros años de vida, es más rápido y
amplio de lo que antes se había constatado. 

2. El desarrollo del cerebro es mucho más vulnerable a la
influencia ambiental de lo que antes se había sospechado. 

3. La influencia del ambiente temprano sobre el desarrollo del
cerebro es de larga duración. 

4. El ambiente afecta no solamente al número de neuronas y al
número de conexiones entre ellas, sino al modo en que estas
conexiones son dirigidas u orientadas. 

5. Tenemos nueva evidencia científica acerca del negativo
impacto del estrés temprano sobre el funcionamiento cere-
bral. 

Se viene a sostener que la clave del perfeccionamiento del ser
humano radica en el desarrollo del cerebro, que ya comienza a ope-
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rarse antes de nacer y que es intenso y amplio en los primeros años.
Este desarrollo lo es tanto en el plano cuantitativo –número de neu-
ronas y de conexiones neuronales– como cualitativo –forma de
orientación de las conexiones–. Y, además, es de larga duración, esto
es, influye o dura su influjo hasta edades adultas. 

Se sabe que este desarrollo está enormemente determinado por
las condiciones ambientales, tanto en su aspecto positivo como
negativo. Influye la nutrición del niño, de tal modo que en casos de
desnutrición grave y temprana se producen alteraciones bioquímicas,
neurofisiológicas, metabólicas, bioeléctricas y funcionales; se detiene
el crecimiento del cerebro e incluso llega a atrofiarse y perder volu-
men. Igualmente pueden afectar seriamente al desarrollo del cerebro
el abandono y la falta de estimulación de un ambiente especialmen-
te desfavorecido, ya que la pobreza va frecuentemente acompañada
de una privación psicoafectiva. La privación social, aun sin llegar a
casos extremos, afecta al desarrollo del cerebro, reflejándose en una
disminución de la capacidad intelectual, que después se reflejará en
un deficiente aprendizaje. Naturalmente, pesa casi de una manera
decisiva la estructura e interacción de la familia, que es el entorno
inmediato en que el niño vive. No es preciso olvidar que es la época
de los grandes aprendizajes, de la exploración del mundo que lo
rodea. Y, de cara al aprendizaje, tal vez la mayor de las carencias sea
la de la estimulación verbal.

Se afirmaba que el desarrollo del cerebro era una variable que
afectaba a cómo los niños crecían y que influía en el desarrollo del
posterior éxito escolar. Sin embargo, ésta no es la única variable.
Existe un amplio rango de “factores protectores”, tales como una
buena nutrición y una paternidad sensible, que ayudan a los niños a
conseguir buenos resultados y obviar los malos. Los investigadores
nos dicen que estos factores protectores se incluyen en estas tres
amplias categorías, cuya interacción influye decisivamente sobre la
dirección del desarrollo de los niños:

1. Temperamento infantil y factores perinatales: tener determi-
nadas características, como un nacimiento a término y un
peso normal al nacer, atraen y potencian el cuidado infantil
posterior. 
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2. Cuidadores disponibles: el criarse y educarse en una familia
con uno o dos adultos disponibles cuyas prácticas de cuida-
do infantil sean positivas y apropiadas. 

3. Apoyo de la comunidad: el vivir en una comunidad de apoyo
y segura. 

Por tanto, no tiene nada de extraño que los primeros años sean
críticos. Son especialmente críticos los tres primeros años en las per-
sonas en las cuales el entorno es básicamente desfavorable, es decir,
en las personas socialmente desfavorecidas. 

2. ENTORNOS DE APRENDIZAJE

¿Qué entornos de aprendizaje? Si “entorno” (de in-dentro de;
to/rnoj-torno, movimiento circular) es el ambiente, lo que rodea; y
“ambiente” (a/mfi/-alrededor, junto a; ire-iens-ir, el que va) es lo
que anda alrededor, ¿qué es lo que rodea, lo que circunda, lo que
anda alrededor de una persona, del alumno en este caso, de tal
modo que es un “factor” del “rendimiento”? Siendo consciente de la
complejidad de la respuesta y de la multitud de propuestas que pre-
tenden responder a la pregunta, he optado por un doble criterio:
cronológico y contextual. 

Es decir, será un entorno de la persona aquel que su desarrollo
evolutivo le vaya aportando, que será hasta cierto momento común
–aunque no idéntico en su modo de influencia– a todas las perso-
nas, y a partir de otro momento distinto, entrando en este momen-
to, además del criterio cronológico, el contextual. Dicho de otro
modo, entorno de una persona será, porque le va a influir, el pre-
concepcional, el prenatal y el postnatal. Dentro de éste se habla del
perinatal, neonatal y postnatal propiamente dicho. 

A partir de este momento, mientras el niño crece, ya se expone
a ambientes y contextos distintos (Cuadro 1: Modelo de Hattie) (cfr.
Fraser et al., 1987, 192). Básicamente se expone a unos factores
sociales en primer término. Son factores que le influyen por el hecho
de estar y crecer en ellos. Son principalmente los mass media, los
compañeros y la familia, incluyendo dentro de ésta las características
psicológicas familiares, la estructura familiar y su estatus social. 
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Cuadro 1
Modelo de Hattie

Un modelo de aprendizaje escolar

Escuela Factores
sociales

• Fines/y/política
• Atributos físicos
• Ambiente

• Sustrato cognitivo
• Disp. al aprendizaje
• Dominio afectivo
• Atributos fís. (sexo)

Alumnos

Procesos de
aprendizaje

• Mass media
• Compañeros
• Hogar:

Características
psicológicas,
estructura,
estatus

M

é

t

o

d

o

s

d

e

e

n

s

e

ñ

a

n

z

a

Resultados

• Refuerzo
• Recuperación/

feedback
• Organizadores

avanzados

• Mastery Larning
• Team Teaching
• Tutoría
• Deberes en el hogar
• Individualización
• Simulación/juegos
• Enseñanza

programada
• Jerarquías de

aprendizaje
• Enseñanza asistida

por ordenador

E
s
t
r
a
t
e
g
i
a
s

d
e

a
p
r
e
n
d
i
z
a
j
e

Profesor

• Procedencia
• Estilo

Enseñanza
Modelo de Hattie (cfr. Fraser et al., 1987, 192)

• Cognitivos generales
y específicos

• Disposición al aprendizaje
• Afectivos

• Calidad
• Cantidad
• Currículo



Sin embargo, existen otros factores que son contextuales, aun-
que intencionales: los factores escolares, los cuales vienen impuestos
a los centros y a las aulas por decisiones de política educativa tanto
a nivel general como particular. Se refieren a fines y política de la
escuela, a atributos físicos y al ambiente de centro y aula. Son
ambientes que, independientemente del proceso educativo vincula-
do a métodos y estrategias específicas del aula, le vienen fijados al
alumno y al centro por decisiones previas de política educativa, pero
que van a influir en el alumno. 

2.1. Factores sociales

Antes de abordar cuestiones concretas, ofrecemos una visión
global sobre los factores sociales. ¿Cuáles son y qué relación guar-
dan sobre todo con el rendimiento? Evidentemente, no es fácil hacer
una clasificación, y menos aun disponer de evidencias sobre el peso
o relación que los distintos factores sociales tienen con el rendi-
miento. Fraser et al. (1987), en su excelente trabajo de síntesis de
productividad educativa, recogen a los amigos, los mass media, el
estatus socioeconómico de la familia y el entorno del hogar o vida
familiar, y los ponen en relación con el rendimiento. 

Dichos autores recogen cuatro estudios de síntesis (Tabla 1),
que contienen 153 estudios individuales y 1.124 relaciones, sobre la
correlación que los factores aquí llamados sociales arrojan con el
rendimiento. La correlación promedio3 es de r = 0,19 (z = 0,39). Es
decir, estamos ante unos factores –que son significativos y no mero
fruto del azar– que en principio no son indiferentes ante el rendi-
miento. 

Dejaremos aparte la variable “influencia de los amigos”, dado
que no es fácil de aplicar a contextos concretos ni de ponderar. Sin
embargo, nos centraremos en la relación del rendimiento con los
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mass media. En concreto, se mide la relación con el rendimiento del
número de horas que un niño pasa delante del televisor en tiempo
libre, tomando como unidad de visión la semana. En un estudio de
síntesis de investigaciones Williams et al. (1982) encontraron efectos
globales pequeños e incluso despreciables. En efecto, estos autores,
en 23 estudios y 274 relaciones, obtuvieron una relación entre horas
ante el televisor y rendimiento de r = –0,06. Este dato merece una
breve explicación, sin embargo, porque oculta una información de
mucho interés.

En principio, el valor numérico de correlación 0,06 en sí indica
no existencia de relación y, por tanto, que las horas delante del tele-
visor no tienen relación con el rendimiento. Nada más lejos de la rea-
lidad. A mi juicio, lo importante de esos datos es que dicha relación
fue no-lineal. Es decir, se encontró que quienes ven la televisión no
más de aproximadamente 10/11 horas por semana pueden incremen-
tar el rendimiento ligeramente; pero por encima de 11 horas parece
evidente una influencia crecientemente nociva. De ahí el signo nega-
tivo que se apunta en la correlación. ¿Qué importancia tiene este dato?

La importancia radica en que detrás de estos datos se esconden
fundamentalmente dos tipos de televidentes: los que ven poca tele-
visión y los que ven mucha. La interpretación parece ser la siguien-
te: el que haya dos tipos de televidentes significa que hay quien ve
la televisión indiscriminadamente y hay quien la ve discriminada-
mente. En el primer caso se trataría de televidentes que ven la tele-
visión, es decir, el programa que retransmitan en ese momento, sea
cual sea; y en el segundo estaríamos ante televidentes que ven un
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TABLA 1
Efectos de los factores sociales

Factores sociales Estudios Relaciones r-rdto r-afecto Referencias

Influencia de los amigos 12 122 0,19 Ide et al. (1980)

Mass media 23 274 -0,06 Williams et al. (1982)

Estatus socioeconómico 100 636 0,25 White (1982)
13 0,03 White (1982)

Entorno del hogar 18 92 0,37 Iverson y Walberg (1982)

Fuente: Fraser et al. (1987).



programa de televisión. Estos últimos son televidentes intencionales,
que seleccionan programas por algún valor o razón concreta y los
ven, apagando el televisor a su finalización. De ahí que en estos
televidentes la relación de visión de televisión con rendimiento es posi-
tiva y significativa, mientras que en los otros es crecientemente negativa.

¿Qué decir de la relación del ambiente familiar con el rendi-
miento? A partir de los meta-análisis sobre ambiente familiar y ren-
dimiento se sugiere que el rendimiento está más próximamente vin-
culado a las características psicológicas familiares que al estatus
social familiar. En efecto, en el estudio de White (1982) se incluye-
ron muchas variedades de escalas para medir el estatus socioeconó-
mico. Pues bien, en 100 estudios y 636 correlaciones se obtuvo una
correlación promedio entre el estatus socioeconómico y el rendi-
miento de 0,25, que es una relación significativa aunque moderada. 

Cuando se ha estudiado la relación entre estatus socioeconómi-
co y variables afectivas o actitudinales, la correlación ha sido nula. En
efecto, White (1982), en el estudio de síntesis mencionado, encontró
una correlación promedio (13 estudios individuales) de 0,03, canti-
dad que contrasta con la correlación 0,25 obtenida de su relación con
el rendimiento, proveniente de 636 estudios individuales.

Sin embargo, en el mismo estudio White (1982) encontró que
las medidas de atmósfera hogareña correlacionaron mucho más alto
con el rendimiento que cualquier otro indicador individual: r = 0,57,
que es una relación considerable. Iverson y Walberg (1982), en 18
estudios y 92 correlaciones entre entorno del hogar o características
psicológicas familiares y rendimiento, encontraron una correlación
promedio de 0,37 (z = 0,67). 

Llegados a este punto es preciso decir que el ambiente social,
en especial el representado por variables familiares, tiene una parti-
cular relevancia en orden a promover o dificultar el desarrollo aca-
démico y escolar.

¿Cómo describir, contabilizar y medir la influencia de los facto-
res sociales sobre el desarrollo de los niños? He optado por mencio-
nar dos aspectos del entorno social. Uno vincula el estatus social, el
nivel cultural, el nivel socioeconómico, etc., de los padres con el
desarrollo de variables de sus hijos. Se verá que, a más alto nivel
social, mayor será el desarrollo de los hijos, sobre todo en variables
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psicológicas y pedagógicas. Sin embargo, dado que una de las carac-
terísticas de nuestras sociedades es el cambio, se ha constatado y
ponderado el efecto que dichos cambios ejercen no sólo en los
modos y hábitos de vida de quienes han sido sometidos a los cam-
bios, sino en el aprovechamiento de las oportunidades para el máxi-
mo desarrollo de las aptitudes de aquellos seres, especialmente los
niños, que se han visto inmersos en esos procesos. Por ello, dos van
a ser los apartados en que se analizarán los factores sociales sobre
los seres en desarrollo: los derivados de los cambios y los vincula-
dos al estatus social del entorno familiar. 

2.1.1. Cambio familiar, desarrollo infantil

No es necesario insistir en que la familia es la institución que
mayor relevancia tiene de cara al desarrollo de todo ser que surge
de ella. Cualquier informe lo corrobora. Y dicha importancia queda
más patente cuando algún factor hace ponerla en cuestión. En este
sentido, en el aludido Informe Starting Points (Carnegie Foundation,
1994) se recogen una serie de grandes cambios sociales que han
contribuido a la “crisis silenciosa” –dicen– de nuestras familias con
infantes y niños que gatean, dado que se centra en los tres primeros
años de los hijos. Dos de las causas citadas con más frecuencia son
los cambios de valores y la creciente presión económica sobre las
familias. Son los padres quienes sienten cada vez más la presión
combinada del trabajo y la vida de familia. 

Este informe de 1994, centrado en los Estados Unidos, es un fiel
exponente de lo que está ocurriendo y de lo que ya ha ocurrido en
nuestra sociedad española. Lo único que habría que hacer es adjun-
tar datos estadísticos que avalaran cada una de las afirmaciones que
se van a incluir a continuación, seguidos de su vinculación a efectos
en los hijos. Se citan en el informe cuatro tendencias clave en la vida
familiar que están contribuyendo a estas presiones:

a) Cada vez es mayor el número de mujeres que trabajan. Los
padres se están encontrando con que deben dedicar más
tiempo a ganarse la vida y a la vez constatan que deben
dedicar mucho menos tiempo a sus niños de lo que hicieron
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sus padres una generación antes. Esta pérdida de tiempo
familiar les provoca inquietud, ya que dicha sobrecarga labo-
ral interfiere con una buena paternidad, lo cual es especial-
mente estresante para las madres. 
En general, el mercado de trabajo no suele ser amigable con
la familia y no es fácil encontrar soluciones para el cuidado
del niño, siendo éste en la mayor parte de las ocasiones de
una calidad muy baja, por debajo de lo que se considera
estándar. Los estudios que se han llevado a cabo sobre el cui-
dado de los niños han demostrado que suelen ser de baja
calidad, lo cual repercute sobre el desarrollo del infante y del
que gatea. Esta ausencia de calidad no solamente priva al
niño de atención y lo conduce a un deficiente desarrollo
saludable, sino que intensifica grandemente la tensión en los
padres, especialmente en la madre. 

b) Cada vez es mayor el número de familias de un solo padre.
Se trata de la monoparentalidad. Hablando de ella, en la pre-
sentación del estudio de Flaquer, Almeda y Navarro-Varas
(2006) se dice que “constituye una forma familiar en auge en
los países occidentales y en los últimos años está adquirien-
do un importante relieve en España, donde ha dejado de ser
un fenómeno de carácter marginal. A pesar de que no se
trata de una manifestación reciente, sus problemáticas actua-
les y sus implicaciones sociales son, en muchos aspectos,
radicalmente nuevas”. 
Cuando se habla de monoparentalidad, implícitamente se
está aludiendo a “monomadrentalidad”, ya que en un altísi-
mo porcentaje –algunos autores lo cifran en alrededor del 90%–
“el padre solo” es la madre. Se han incrementado los índices
de divorcio y el número de nacimientos fuera del matrimo-
nio. Éstos han sido fruto en su mayor parte de jóvenes
madres solteras, las cuales no están preparadas ni financiera
ni emocionalmente para la maternidad. Pero es en la actua-
lidad donde comienza a ser creciente –no sé si todavía mar-
ginal– el número de hijos nacidos de madres solteras madu-
ras, que en un determinado momento deciden ser madres
fuera del matrimonio. 
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Lo importante de todo esto, desde el punto de vista que nos
ocupa, son las consecuencias que esta circunstancia tiene
para el desarrollo del niño. En el Informe de Flaquer et al.
(2006) se afirma que “los padres y madres que encabezan
núcleos monoparentales tienen unas condiciones de vida
cuya media es siempre inferior a los que viven en pareja, y
ello condiciona en gran medida las oportunidades de sus
hijos ante la vida”. Y en otro momento: “El elevado coste que
las formas de convivencia monoparentales tienen para los
menores se evidencia con sus elevadas tasas de abandono
educativo temprano y con la situación de privación material
que afecta a los hogares en que viven” (pág. 135).
En el Informe Starting Points (Carnegie Foundation, 1994) se
concretan mucho más estas oportunidades: “Los niños en
hogares de un solo padre puntúan peor en medidas de salud,
de educación y en problemas de conducta que los niños que
viven en familias de dos padres (parents: padre y madre).
Más adelante, estos niños abandonarán la escuela con más
probabilidad, y ellos mismos se convertirán en cabezas de
familias de un solo padre, y experimentarán un estatus so-
cioeconómico más bajo como adultos. Estas condiciones
–durante la primera infancia y posteriormente– persisten aun
después de controlar los ingresos familiares, la educación de
la madre y el estatus de minoría”. 

c) Cada vez son mayores la violencia y el aislamiento de la
familia. Hace décadas las familias vivían en contextos de
familia extensa y amigos, siguiendo unos ritmos de vida de
barrio placenteros y seguros. Actualmente las familias están
más aisladas de amigos y familiares y de la vida de la comu-
nidad, haciendo más difícil a los padres el conectar con otros
padres, el apoyarse mutuamente y establecer amistades. Esto
les genera una sensación de aislamiento en un contexto de
mayor violencia ambiental, lo cual desemboca en un senti-
miento de incapacidad para poder guardar a sus hijos segu-
ros, sanos y felices. 

d) Cada vez es mayor el número de jóvenes niños viviendo en
pobreza. La pobreza socava a las familias y el bienestar de
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los niños de muchos modos. En particular los niños sufren
de poca salud, maltrato y posterior fracaso escolar. 

Cada una de estas cuatro afirmaciones puede ser apoyada por
datos estadísticos que destacan que la incidencia de estos factores no
solamente remite, sino que va en aumento. De ahí la crisis silenciosa. 

Teniendo en cuenta estos cuatro factores de cambio, un núme-
ro significativo de niños se enfrenta a alguno (o a varios) de los fac-
tores de riesgo siguientes: 

1. Inadecuado cuidado prenatal. Gran cantidad de mujeres ado-
lescentes tienen embarazos no queridos y apenas reciben
cuidado prenatal. Por ello, son altas las probabilidades de
tener hijos con bajo peso y con dificultades de tipo físico, de
conducta e intelectuales. 

2. Aislamiento de los padres a la hora de criar a sus jóvenes
hijos. 

3. Cuidado del niño por debajo de lo que se considera están-
dar. Muchas madres se incorporan al trabajo dentro del tiem-
po en que los niños las necesitan, siendo asignados a entor-
nos de cuidado por debajo de lo que es estándar. 

4. Inmersión en un contexto de pobreza. Muchas de estas fami-
lias son regidas por uno de los progenitores, viven en una
vecindad insalubre y tienen deficiente acceso a un cuidado
de calidad, de servicios de salud y de programas de apoyo a
la familia. 

5. Atención insuficiente. A un alto porcentaje de niños rutina-
riamente sus padres no les leen, y muchos padres prestan
insuficiente atención a su desarrollo intelectual. Los profeso-
res confiesan que en un alto porcentaje llegan no preparados
para aprender al kinder (5 años). 

A mi juicio, a los cuatro factores mencionados, que es evidente
que afectan –y gravemente– a la estructura familiar y al cuidado de
los hijos, se deben añadir al menos dos más. No son específicos de
la sociedad española. De ningún modo. Uno de ellos, en la medida
en que se generalizara, puede tener unos efectos distorsionadores de
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la estructura familiar, tan básica para la estabilidad emocional de las
personas, y contribuir gravemente a perturbar la convivencia social.
¿De qué estoy hablando?

e) Cada vez más se practica un estilo educativo complaciente
con el niño. Por “estilo de vida complaciente” (cfr. López
López, 2006, a) se entiende el acceder, el asentir a lo que otra
persona desea y puede serle útil o agradable; el cual también
puede ser “indulgente”, es decir, inclinado a perdonar y disi-
mular los yerros. Es frecuente leer en los titulares de prensa
y libros recientes (cfr. Naouri, 2005; Garrido, 2005 y Urra Por-
tillo, 2006) la idea de la educación complaciente e indulgen-
te. Nos desayunamos con noticias de padres –especialmente
madres– maltratados por sus hijos en muy diversas formas:
agresión, chantaje, amenaza, coacción, etc. Incluso se ha
dibujado una tipología de niños y jóvenes delincuentes en
los Tribunales de Menores: hedonistas-nihilistas, enfermos
patológicos, drogadictos y los que han aprendido la violen-
cia de otros, en especial en el hogar. 
Éstas no son sino manifestaciones externas de algo más pro-
fundo, de un estilo de vida, de una forma de educar a nues-
tros hijos. La pregunta que es preciso formularse es: ¿cómo
educamos a nuestros hijos desde su más temprana edad?
Están proliferando obras de autores con perfiles de psiquia-
tras, defensores del menor, expertos en criminología, pedia-
tras –entre otros–, que hablan del síndrome del emperador
en los hijos, del pequeño dictador, del tirano, etc., asociado
a padres permisivos. Algunos autores especialistas alertan de
que los jóvenes han perdido, de forma general, el desarrollo
del “compromiso moral” y del “sentimiento de culpa”, algo
que produce unos efectos “catastróficos” en aquellos que tie-
nen dificultades para un buen aprendizaje de los principios
morales, pudiendo convertirlos en personas violentas y mal-
tratadoras. Naouri sostiene que nos encontramos frente a
niños hiper-regalados e hiper-protegidos, con muy baja resis-
tencia a la frustración, y que se mueven en la cultura de la
inmediatez: “Quiero esto y lo quiero ya”. 
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Es probable que, en un cierto grado, esta complacencia en la
educación vaya asociada al cambio comentado más arriba de
las mujeres que trabajan y de padres separados que de un
modo temporal y periódico se reencuentran con sus hijos,
quienes pueden experimentar cierto sentimiento culpable por
no prestarles la debida atención, y que compensan mediante
la indulgencia, el halago, el consentimiento y la no exigencia.
Pero pienso que esta complacencia, aunque pueda contener
un componente de compensación, tiene mucho más que ver
con algo más profundo: la ausencia de valores en la sociedad
y en los padres respecto a cómo educar a sus hijos. La demo-
lición de todo signo de autoridad, el bajo nivel de exigencia
en los mayores y el deficiente listón de esfuerzo en los meno-
res, la falta de respeto a los mayores y en especial a los pro-
fesores, son algunos indicadores de que es algo más que una
mera compensación por un sentimiento de culpa en los
padres debido a una deficiente atención a sus hijos.

f) Están surgiendo nuevos modos de concepción y convivencia.
Aunque no es mi intención detenerme en este apartado,
quiero no obstante plantear una inquietud acerca de los pro-
blemas que sobre los niños –en el futuro adultos– podrían
derivarse, por una parte, de los nuevos y distintos modos de
convivencia en los que algunos niños viven o se educan; y,
por otra, de las distintas circunstancias de concepción o pro-
cedencia que posibilita la tecnología y que pueden conllevar
problemas, cuyas consecuencias en muchos casos no sope-
samos porque apenas hay historia en este campo. Me refie-
ro a las consecuencias derivadas del nacimiento y desarrollo
de un niño a partir de una mujer que recibe donaciones de
semen, óvulos y embriones, sea por esterilidad, o por no
querer compartir la convivencia con el varón, o por una edad
madura en la que ya es imposible la concepción por medios
naturales, o por otras circunstancias. Y es emergente también
el desarrollo de niños nacidos y/o criados en distintas nue-
vas formas de convivencia. 
En cuanto a las distintas formas de convivencia de los niños,
está relativamente bien estudiada la adopción por parejas

LOS ENTORNOS DE APRENDIZAJE DEL ALUMNO COMO FACTORES… 205



heterosexuales, incluso por personas solteras, pero está me-
nos estudiado –aunque existe algún estudio (Fontana, Martí-
nez y Romeo, 2005)– en parejas homosexuales, sean lesbia-
nas o gays. 
¿Qué dice la investigación? El diseño ordinario es del tipo de
comparación de niños que viven en entornos de convivencia
homosexual vs. niños que viven en entornos de conviven-
cia heterosexual. Muchas de estas investigaciones están en
gran medida sesgadas por los prejuicios hacia una de las
opciones de convivencia. Por ello, he querido acudir a auto-
res de alta cualificación y rigor científico. La crítica más fre-
cuente efectuada sobre investigaciones diseñadas bajo una
hipótesis favorable a la opción de convivencia homosexual ha
sido la relacionada con la muestra: uso de muestras volunta-
rias e insuficientes, ausencia de estudios de seguimiento –aun-
que esto es común a cualquiera–, sesgo en la comparabilidad
inicial de las muestras de diferente modelo de convivencia. 
En conjunto, aun admitiendo deficiencias y patologías en la
convivencia heterosexual en la forma de educar a sus hijos,
para la formación de los niños el modelo de familia natural
heterosexual parece más adecuado por cuanto en ella, entre
otros fundamentos, los roles de padre y madre son comple-
mentarios, es mayor la estabilidad de la pareja y es menor la
incidencia de trastornos de identidad. De cualquier forma,
sería bueno que se hiciera más investigación, y mejor contro-
lada, sobre todo de la selección diferencial de las muestras. 

En resumen, mi deseo es que quede clara la preocupación –en
muchos casos convicción–, ampliamente apoyada por las evidencias,
de que estamos asistiendo a una serie de cambios, en ocasiones en
forma de “crisis silenciosa”, de cuyas consecuencias apenas somos
conscientes; al menos no a corto plazo, y muchas veces cuando ya
no tienen remedio. Estos cambios vienen facilitados por las posibili-
dades que el desarrollo científico y técnico nos permite. Por citar
dos ejemplos: Adriana Iliescu, la madre rumana que ha tenido una
hija a los 66 años. ¿Cómo no va a haber consecuencias para Eliza, su
hija? O bien la española Carmela Bousada, 130 días mayor que la
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rumana, que cumplió su sueño de ser madre el 29 de diciembre de
2006, cuando tuvo dos mellizos siete días antes de cumplir los 67
años.

Como me gusta repetir, todo lo que es posible se puede hacer,
pero no debemos extrañarnos de que lo que se hace libremente tam-
bién tenga consecuencias. ¿Quién piensa en los niños y los defiende?

2.1.2. Condicionamiento, sí, determinación, no

Así pues, a la hora de plantear el problema de la eficacia de los
programas de educación compensatoria, es necesario plantearse el
problema del grado en que el origen social, la extracción social, el
entorno en suma, pueden limitar o anular el desarrollo de las poten-
cialidades de los niños y estudiantes. Es decir, se está planteando el
problema de en qué grado el nivel social condiciona o determina el
desarrollo de las capacidades humanas; porque, si lo determina, la
educación no tiene campo de acción. En otras palabras: el ambien-
te ¿limita o determina? Veamos algún ejemplo sin entrar en los pro-
gramas propiamente dichos que tienen como objetivo romper la
barrera de los condicionamientos.

Pérez-Díaz, Rodríguez y Sánchez Ferrer (2001, 177) estudian el
grado en que el estatus de los padres se relaciona con el fracaso
escolar, medido por el porcentaje de repetición de curso entre sus
hijos. En la tabla 4 se pueden contemplar los datos si se miran las
columnas de los extremos.

La conclusión que se deriva de la contemplación de la evolu-
ción de los datos es muy clara, ya que cuanto más alto es el estatus
de los padres, más baja es la probabilidad de repetir algún curso en
la escolaridad básica, aspecto éste que es coherente con la doctrina
precedente: el hecho de repetir curso viene condicionado por el
nivel o estatus de los padres. 

Ahora bien, los autores ponen en relación el estatus social de los
padres con el fracaso escolar (repetición de algún curso) de los hijos,
analizando dicho fracaso según dejen a sus hijos tener televisión en
su propia habitación o no. El permitir que los hijos tengan televisión
en su habitación evidenciaría un cierto grado de desorganización del
ambiente de trabajo intelectual, de desinterés por sus estudios y de
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desconocimiento de lo que es estudiar y sus condicionamientos. ¿Qué
ocurre con la repetición de curso cuando los padres dejan a sus hijos
tener televisión en su habitación, sea cual sea su estatus social? El
panorama cambia sustancialmente respecto a los resultados anterio-
res. En los cuatro casos de estatus el porcentaje de repetición de curso
es mayor cuando los niños tienen televisión en su habitación; es de 8
puntos más en el estatus alto, de 3 en el medio alto, de 7 en el medio
y de 6 en el medio bajo y bajo. El que los niños tengan televisión en
su habitación parece ser un elemento que va asociado a más alta pro-
babilidad de repetir curso, sea cual sea el nivel social de sus padres. 

Pero fijémonos comparativamente en resultados de grupos
sociales distintos. Los hijos de padres de estatus medio bajo y bajo,
que no dejan que sus hijos tengan televisión en sus habitaciones,
alcanzan un porcentaje de repetición de algún curso idéntico (el
12%) al de los hijos de padres de nivel social alto que sí les dejan
tenerla. Es decir, el solo estatus social no es determinante del éxito
escolar; es preciso acudir a otras variables de tipo cultural, de accio-
nes familiares en una determinada dirección, de expectativas de los
padres. Y, lo más interesante, éstas –y otras muchas que se pueden
mencionar– son acciones al alcance de cualquiera que se lo pro-
ponga, ya que no vienen asociadas necesariamente al nivel social.
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TABLA 4
Estatus social y fracaso escolar (repetición) según la existencia de televisión en el cuarto

Estatus
¿Tiene el hijo televión Repetidores de algún curso (%)

en su habitación? Según tengan televisión Total por estatus

1. Alto
Sí 12

+8 6
No 4

2. Medio alto
Sí 11

+3 9
No 8

3. Medio
Sí 14

+7 9
No 7

4. Medio bajo-bajo
Sí 18

+6 14
No 12

Fuente: Pérez-Díaz et al. (2001, 177).



Algo similar ocurre con otra variable moderadora introducida
por los mismos autores (Pérez-Díaz et al., 2001, 176) en el estudio
de la relación entre nivel de estudio de los padres y repetición de
curso (tabla 5). Si viéramos de nuevo la relación entre nivel de estu-
dios de los padres y repetición de algún curso por sus hijos, la ten-
dencia es bien clara: cuanto más alto es el nivel de estudios de los
padres, más baja es la probabilidad de repetir curso. 

Sin embargo, los autores preguntaron a los padres de cualquier
estatus social si “ayudaban a sus hijos en la realización de los debe-
res” en diverso grado (muchas/algunas veces y pocas/ninguna vez).
De nuevo el panorama de repetición de curso cambió drásticamen-
te, tal como se puede ver a continuación.

Estos datos ponen en evidencia el hecho de que el ayudar a los
hijos en la realización de los deberes parece ser un elemento edu-
cativamente significativo, al menos como indicador del nivel de aspi-
raciones de los padres hacia los estudios de los hijos, aparte de la
ayuda efectiva que tenga en el aprendizaje. En cada una de las cate-
gorías de padres la diferencia es sustancial: 14 puntos en los prima-
rios incompletos, 12 en los primarios, 13 en los secundarios y 11 en
los universitarios, que son datos suficientemente elocuentes de la
importancia que tiene el seguimiento del estudio de los hijos por
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TABLA 5
Nivel de estudios de los padres, ayuda a hijos en los deberes y repetición de curso

Nivel de estudios ¿Ayudan a hacer Estudiantes repetidores
del entrevistado los deberes? de algún curso (%)

Primarios incompletos
Muchas-algunas: Sí 8

–14
Pocas o ninguna: No 22

Primarios completos
Muchas-algunas: Sí 5

–12
Pocas o ninguna: No 17

Secundarios completos
Muchas-algunas: Sí 4

–13
Pocas o ninguna: No 11

Universitarios
Muchas-algunas: Sí 2

–11
Pocas o ninguna: No 13

Fuente: Pérez-Díaz et al. (2001, 176).



parte de sus padres. Tanto es así que entre los padres sin estudios
primarios que ayudan (un 8%) y padres con estudios universitarios
que no ayudan (un 13%) la diferencia a favor de los primeros es de
5 puntos. La diferencia de aquéllos respecto de los padres con estu-
dios secundarios completos que no ayudan es de 3 y de los de
estudios primarios completos que tampoco ayudan es de 9, en todos
los casos a favor de los primeros –estudios primarios incompletos
que ayudan.

Ni que decir tiene que la diferencia de ¡20 puntos! entre los
padres universitarios que ayudan y los de estudios primarios incom-
pletos que no ayudan es de por sí elocuente. Pero quede constancia
de la tesis que estoy sustentando: la extracción social –sea económi-
ca, cultural, instructiva, de estatus o de otro tipo– es un condicionan-
te, pero nunca un determinante. Las decisiones de los padres hacia
determinados comportamientos de los hijos orientados al estudio, al
cumplimiento del deber, a la obediencia hacia los profesores, a la dis-
ciplina, etc., evidencian una actitud positiva hacia el aprendizaje de
sus hijos que tiene un alto valor predictivo de su rendimiento. 

Incluiré una variable más, al alcance de todos, que es la que
presenta mayor correlación con el rendimiento escolar. Me refiero al
nivel lector de los estudiantes, medido como frecuencia lectora o
compromiso lector. Si se relaciona el nivel de estudios de los padres
con el rendimiento de los alumnos, sus hijos, se puede concluir
–como ya se sabe– que, a más alto nivel de estudios de los padres,
más alto es el rendimiento de sus hijos. Pero si este rendimiento lo
ponemos en relación con el nivel de estudios de los padres, según
cuál sea el nivel lector de sus hijos, entonces el rendimiento varía
sustancialmente. Véase el estudio del CIDE (2002, 9) en el que se
muestra (tabla 6) que un estudiante de padres sin estudios, pero con
alto nivel de frecuencia lectora, tiene un rendimiento similar (2,70)
al de estudiantes de padres universitarios, pero con un bajísimo nivel
lector (2,77). 

Es decir, cuanto más alto es el nivel de estudios de los padres,
mayor es el rendimiento de los hijos; pero dentro de cada nivel de
estudios de los padres, cuanto mayor es el nivel lector, igualmente
mayor es el rendimiento. Las actitudes paternas hacia la educación
de sus hijos, los mismos niveles de aspiraciones de los hijos, su nivel
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lector, etc., marcan más la diferencia que el desahogo económico a
la hora de disfrutar de unos estudios considerados selectivos, pero
deseables, por unos padres con alto nivel de aspiraciones. 

Insertaré dos citas de investigación que avalan la importancia de
otras variables, además de las económicas y de estatus. En las con-
clusiones sobre la variable de Matemáticas del Informe TIMSS
(recuérdese: Third International Mathematics and Science Study)
(INCE-MEC, 1997), se dice textualmente: “el rendimiento está aso-
ciado a factores muy relacionados con el entorno familiar, como son
la disponibilidad de recursos educativos en el hogar, el número de
libros que el alumno tiene en casa y el nivel educativo de los
padres”. Son variables dinámicas, no solamente materiales. Y en el
Informe PISA 2000 (recuérdese: Programme for International Student
Assessment-PISA, que es una evaluación internacional estandarizada
de las competencias de los escolares de alrededor de 15 años de los
países de la OCDE, como mínimo) (INCE-OCDE, 2001), cuando se
explican los resultados del rendimiento o ejecución de los alumnos,
se recurre entre otras variables a las del entorno familiar. Entresaco
algunas conclusiones:

– No todos los estudiantes que provienen de entornos familia-
res desfavorables obtienen bajos rendimientos.

– El nivel de educación de los padres y un mayor nivel de
comunicación social y cultural entre padres e hijos están aso-
ciados con un mejor rendimiento de los estudiantes. 
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TABLA 6
Rendimiento de los alumnos, hábitos lectores y estudios del padre

Estudios del padre
Rendimiento según frecuencia lectora

No lectores Ocasionales Frecuentes

• Sin estudios 2,32 2,64 2,70

• Estudios primarios 2,52 2,82 3,12

• Estudios secundarios 2,69 3,11 3,36

• Estudios universitarios 2,77 3,37 3,66

Fuente: CIDE (2002, 9).
Clave: Suficiente: 2; bien: 3; notable: 4.



– En el proyecto PISA se preguntó a los estudiantes cómo inte-
ractuaban con sus padres en diversos aspectos que cubrían
desde el comentar libros hasta el hecho de comer juntos. Los
alumnos que más interactúan con sus padres obtienen, como
promedio, puntuaciones superiores en lectura, jugando la
comunicación cultural (por ejemplo, el comentario de libros)
un papel mayor.

– Los estudiantes que provienen de familias con más recursos
económicos tienden a obtener mejor rendimiento, aunque es
más fuerte aun la relación con las posesiones relacionadas con
la cultura en sentido clásico. Se preguntó a los estudiantes
sobre diversas posesiones en sus hogares. Los estudiantes que
provenían de familias con más recursos económicos obtuvie-
ron normalmente mejores rendimientos que los alumnos que
provenían de familias con menos recursos. Un predictor más
poderoso del rendimiento fue si los estudiantes poseían en su
casa cosas asociadas con la “cultura en sentido clásico”, tales
como libros de literatura y obras de arte. A pesar de que la
posesión de tales “ventajas” esté relacionada con otros rasgos
del entorno del hogar, sus efectos analizados de modo aislado
siguen siendo considerables de modo consistente. Estos efec-
tos son mayores sobre la habilidad lectora que sobre las mate-
máticas y las ciencias, poniendo de manifiesto el modo en el
que aumenta el beneficio educativo al tener acceso a la litera-
tura y a otros bienes culturales en el hogar.

La literatura está llena de evidencias que van en esta dirección.
El origen social es un gran condicionante, pero nunca determinante
del desarrollo cognitivo y afectivo de los estudiantes. 

2.2. Factores escolares

Parecería un contrasentido hablar de entornos de aprendizaje
del alumno como factores de rendimiento vinculados a factores esco-
lares, por cuanto parece obvio que lo que tiene que hacer la escue-
la es intervenir en un proceso de mejora, sin más. Y no es así. Bien
lo han visto Fraser et al. (1987) cuando, además de hablar de facto-
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res de la enseñanza, de los métodos de enseñanza y de las estrate-
gias de aprendizaje, e incluso de factores del profesor, hablan tam-
bién de factores de la escuela. 

Es decir, existen unas decisiones previas a la puesta en funcio-
namiento del proceso educativo que condicionan la forma de fun-
cionamiento o el contexto en que la enseñanza se va a mover. Son
decisiones básicamente de tipo político, de la política educativa
general o a distintos niveles, y del mismo diseño del centro, en la
medida en que éste tenga autonomía. Esas decisiones previas van a
condicionar un entorno, que no va a ser indiferente al aprendizaje
de los alumnos, como intentaré justificar, aunque sea brevemente.

2.2.1. Agrupamiento por capacidad

El tema del agrupamiento por capacidad es en cierto modo con-
trovertido, ya que en muchas ocasiones lo que la sociedad y los
padres quieren no siempre coincide con lo que es bueno para sus
hijos y lo que la investigación confirma. ¿Se deben agrupar los niños
en aulas por capacidad o rendimiento en determinadas materias? Es
conveniente saber lo que la investigación dice para después tomar
decisiones en consonancia; o, al menos, tener en cuenta dicha infor-
mación a la hora de decidir lo más adecuado. 

Al concluir sobre el agrupamiento por capacidad, en la investi-
gación se trabaja básicamente con las variables que expondremos a
continuación. Una de las que va a delimitar los resultados del agru-
pamiento es la propia capacidad de los sujetos. Dicho de otro modo,
no es idéntica la eficacia del agrupamiento para cualquier capacidad
de los alumnos. Por otra parte, los agrupamientos por capacidad
pueden existir entre centros: es decir, puede haber centros de super-
dotados, de alumnos normales y de alumnos con deficiencia inte-
lectual. Por otro lado, aunque dentro de un mismo centro haya alum-
nos de un amplio rango de capacidad –situación ordinaria–, pueden
agruparse por clases –agrupamiento entre clases–. Este tipo de agru-
pamiento puede hacerse para todas las materias o para unas en par-
ticular, ordinariamente las más básicas, esto es, lengua y matemá-
ticas. A este tipo de agrupamiento se denomina Plan Joplin. Y,
finalmente, aunque dentro de una misma clase haya alumnos de un
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amplio rango de capacidad, pueden efectuarse agrupamientos den-
tro de la clase. 

Efectuadas varias búsquedas, incluidas las recientes, las conclu-
siones difieren poco de las que obtuvieron J. Kulik y C. Kulik (1989)
en una revisión exhaustiva de la investigación en agrupamiento por
capacidad. De las conclusiones a partir de estos autores, de Slavin
(1987) y la síntesis de Demirsky Allan (1991) se puede afirmar lo
siguiente: con alumnos normales –es decir, de un rango relativa-
mente amplio de capacidad en las aulas normales– el agrupamiento
entre clases no arroja mayor rendimiento en la enseñanza primaria y
secundaria, excepto tal vez en sujetos de capacidad alta y en una
materia. Cuando el agrupamiento se hace en una o dos materias
básicas (Plan Joplin), esto es, en lengua y matemáticas, el rendi-
miento es superior, aunque no alto. Y, finalmente, el agrupamiento
dentro de la clase o intra-clase tal vez genere un rendimiento signi-
ficativamente superior. 

Todo lo cual queda recogido por Demirsky Allan (1991, 65) del
siguiente modo: “Los niños de capacidad promedio y baja pueden
beneficiarse académicamente de ciertos tipos de agrupamiento, par-
ticularmente del reagrupamiento en la escuela elemental para mate-
rias específicas como lectura y matemáticas, así como del agrupa-
miento dentro de la clase. Estos beneficios pueden ser pequeños”. 

¿Cuáles son los beneficios del agrupamiento por capacidad
cuando se incrementa la capacidad de los alumnos? La investigación
ha podido detectar que, aun con alumnos normales, siempre que
sean de más alta capacidad que sus iguales, el rendimiento se incre-
menta por el agrupamiento a medida que la capacidad de los alum-
nos es mayor. Esto ocurre tanto en agrupamiento entre clases como
intra-clase. Una de las conclusiones de la investigación (Demirsky
Allan, 1991, 64) puede formularse del siguiente modo: “Los niños
superdotados y de alta capacidad muestran efectos académicos posi-
tivos de ciertas formas de agrupamiento homogéneo”. En efecto, con
alumnos superdotados los programas entre clases tienen efectos
positivos moderados sobre el rendimiento –alrededor de una ME de
0,33 en secundaria y de 0,49 en primaria–. El efecto sobre la auto-
estima es pequeño. Sin embargo, los programas intra-clase tuvieron
un efecto mayor: ME = 0,62.
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Me parecen dignas de consideración las recomendaciones de
carácter práctico que Slavin (1987) aventura. Viene a sostener que
los estudiantes permanecerán en clases heterogéneas el mayor tiem-
po posible, de tal modo que su identificación principal será con la
clase heterogénea. Los planes de agrupamiento reducirán la hetero-
geneidad a la materia específica (por ejemplo, lectura y matemáticas)
y deberán re-evaluar frecuentemente las asignaciones en orden a
hacer recolocaciones después de la inicial. 

En definitiva, el agrupamiento bajo ciertas circunstancias condi-
ciona el rendimiento.

2.2.2. Agrupamiento escolar según el sexo

Quizá en un primer momento pueda resultar chocante que se
hable del ambiente de aprendizaje vinculado al agrupamiento según
el sexo. Naturalmente, estoy refiriéndome a si es indiferente para el
aprendizaje el que los alumnos estudien en centros de un solo sexo
o en centros mixtos (single sex vs. coeducational schools). Existen
multitud de elementos en los que se diferencian los centros coedu-
cativos y de un solo sexo, los cuales se refieren a dos dimensiones
básicas de la acción educativa: por una parte, los elementos que se
extienden a la cultura de aprendizaje de los estudiantes; y, por otra,
los que se refieren a la cultura de enseñanza de los profesores. Los
especialistas Bryk, Lee y Holland (1994, 239) así lo apuntan clara-
mente: “Parece que es más probable (...) que las escuelas de un solo
sexo producen no sólo ambientes positivos para el aprendizaje, sino
también ambientes positivos para la enseñanza”. 

Aunque no es momento para remontarse a cuestiones históri-
cas, no está de más recordar que el movimiento a favor de las escue-
las mixtas data, si se quiere, del primer tercio del siglo XX –al menos
en España–, y es fruto principalmente de la presión de los movi-
mientos de igualación de la mujer, para cuyo logro una de las accio-
nes consistía en sentar en una misma clase a chicos y chicas. Caló
tan hondo este sentimiento en la sociedad que, a finales del siglo XX,
existía un amplio consenso acerca de la opción mixta. Pérez-Díaz et
al. (2001), en el estudio aludido sobre la familia española ante la
educación de sus hijos, afirman: “Preguntamos a los entrevistados
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por sus preferencias acerca de si el colegio de sus hijos debía ser
mixto o sólo de chicos/as (…). El intento de comprobar hasta qué
punto podía haber lugar a esa disidencia en la opinión de los padres
resultó como esperábamos. Una abrumadora mayoría (94%) prefería
que el colegio fuera mixto, y sólo un 3% que fuera de un solo sexo”
(pág. 184).

Es más, una colega, en plena transición al último cuarto del
siglo XX (Bartolomé, 1976), afirmaba con rotundidad hablando de la
creciente implantación de la coeducación en los centros: “nos encon-
tramos ante uno de esos hechos marcados por el signo de lo irre-
versible” (p. 5). Y, en efecto, por una vía inexorable se fue asistien-
do a la casi desaparición de centros single sex, principalmente
porque se reconvertían a mixtos, permaneciendo la mayoría de los
restantes en una situación precaria. 

En la actualidad las cosas han cambiado y están cambiando sus-
tancialmente. Fruto de la resistencia de algunos centros single sex a
desaparecer, de la oposición de ciertos sectores de la sociedad a ver
reducida la oferta de modelos de centros educativos y, en grandísi-
ma medida, a la investigación educativa, que se ha manifestado cla-
ramente a su favor, se ha podido comprobar que la opción single sex
es una alternativa más que deseable. 

Sin ánimo de ser exhaustivo, quiero citar las referencias básicas
de investigación. Fueron en un primer momento Lee y Bryk (1986)
y Riordan (1990) quienes lanzaron el primer aviso sobre las ventajas
de las clases y centros single sex. Fruto de esa naciente sensibilidad,
la Secretaría de Educación de Estados Unidos convocó una reunión
de expertos y prácticos de la cual salió a la luz un Informe (Hollinger,
1993) en el que claramente se apoyaba la opción single sex, al menos
en secundaria. Se puede encontrar una excelente síntesis sobre el esta-
do de la cuestión en un artículo de Mael (1998) que intenta respon-
der a la pregunta de cuál de las opciones –single sex vs. coeduca-
tional schools– contribuía en mayor grado a mejorar no sólo el
rendimiento, sino también algunas variables de tipo socioemocional.
Y la respuesta a favor de la primera opción no dejó lugar a dudas.
Me parece excelente el trabajo de Salomone (2003), que plantea
cuestiones de investigación junto con cuestiones de tipo filosófico.
Concretamente –véase el título– plantea las relaciones entre hombre
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y mujer en términos de identidad, diferencia o igualdad. ¿Son idén-
ticos los hombres y las mujeres?; ¿diferentes?; ¿iguales?

¿Qué dice en síntesis la investigación educativa? En una formu-
lación escueta se puede afirmar lo siguiente: 

– En cuanto al efecto sobre el rendimiento, parece ser inexis-
tente a favor de los centros coeducativos, y sí favorable a los
single sex. En centros single sex las chicas son clara y signifi-
cativamente superiores; no hay claras evidencias en los chi-
cos. Parecen ser más eficaces los centros coeducativos en
alumnos de baja capacidad. Son más eficaces las alumnas de
centros single sex, si son de nivel social bajo y de minorías, si
éstas son desfavorecidas. 

– En cuanto al efecto sobre otras variables, en escuelas single sex
–en chicos, y en especial en chicas– se dan actitudes académi-
cas positivas; altas aspiraciones educativas; ambiente de apren-
dizaje/enseñanza ordenado, controlado, disciplinado, con más
deberes y con menos disponibilidad de tiempo libre; se da más
alta autoestima y autoconcepto; actitudes más atípicas y una
visión menos estereotipada hacia el rol sexual de los adultos.

Para hacerse una idea global y actualizada, y por finalizar, cito
el último encargo –148 páginas– de la Secretaría de Educación de
Estados Unidos a Mael, Alonso, Gibson, Roger y Smith (2005) –Sin-
gle-Sex versus coeducational Schooling: A systematic Review– para
que informaran a partir de 2.221 estudios iniciales sobre qué decía
la investigación en torno a este tema. De dicho informe entresaco
algún párrafo en las conclusiones –General Trends (p. 86):

– “La preponderancia de estudios en áreas de realización aca-
démica (tanto a corto como a largo plazo) y adaptación o
desarrollo socioemocional (tanto a corto como a largo plazo)
arroja resultados que discurren desde el apoyo a la opción
single sex hasta la no diferencia entre la escolarización single
sex y la coeducativa”.

– “En términos de resultados que pueden ser del mayor interés
para los primeros afectados (estudiantes y sus padres), tales
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como el rendimiento académico, el autoconcepto, así como
indicadores a largo plazo de éxito, existe un grado de apoyo
para la escolarización single sex”. 

– “Un número limitado de estudios de la revisión aporta evi-
dencia a favor de la escolarización coeducativa”.

A mi juicio, las citas hablan por sí solas. En la página siguiente
se habla de cierto apoyo a la opción single sex en chicas. ¿Por qué
ocurren estos resultados? Riordan (1999; Salomone, 1999, 284) reco-
ge en 12 puntos de un modo organizado los aspectos fundamenta-
les que proporcionan apoyo a la afirmación de que las escuelas de
un solo sexo, especialmente si son de chicas, pueden ser académi-
camente –y también en otras variables– más efectivas que las escue-
las mixtas. Viene a afirmar que en los centros single sex, especial-
mente de chicas: 

– se da una atenuación o disminución del valor de la cultura de
los jóvenes;

– existe un mayor grado de orden y control en los centros;
– se proporcionan unos modelos que conducen a un rol más

orientado al éxito académico;
– se reducen las diferencias de sexo en el currículo y en las

oportunidades;
– se reduce la conducta sexista en la interacción con los com-

pañeros;
– se aminora el sesgo o prejuicio sexual en la interacción estu-

diante-profesor;
– se proporciona un más alto número de oportunidades de li-

derazgo;
– priman unas relaciones orientadas a lo académico entre pa-

dres y estudiantes;
– existe un menor tamaño de la clase;
– se da una mejor organización del currículo, esto es, un currícu-

lo común y básico, que potencia las materias académicas que
cursan todos los alumnos;

– existe una mejor organización de la escuela, consistente en
unas relaciones más positivas entre maestros, padres y estu-
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diantes, las cuales conducen a un valor compartido de la co-
munidad que potencia lo académico y la igualdad;

– la organización de la enseñanza es mejor, es decir, se pro-
porcionan una enseñanza y un aprendizaje activos. 

Todos estos elementos en los que se diferencian los centros coe-
ducativos y single sex se refieren a dos dimensiones básicas de la
acción educativa: por una parte, a los elementos que se extienden a
la cultura de aprendizaje de los estudiantes; y, por otra, a los que se
refieren a la cultura de enseñanza de los profesores. Por eso no es de
extrañar que un entorno de centro single sex para el aprendizaje resul-
te claramente superior, y no sólo en relación con el rendimiento.

2.2.3. El tamaño de clase

Es creencia común que el tamaño de clase resulta un factor rele-
vante en el aprendizaje de los alumnos y en la forma de enseñar del
profesor. Un entorno escolar de aprendizaje tiene que ver con el
tamaño de una clase, en la que los alumnos aprenden. Mucho se ha
escrito, mucho se escribe y, en mi opinión, mucho se escribirá sobre
el tamaño ideal de una clase. 

No hay mejor recurso para responder a la pregunta de cuál es
el tamaño ideal de clase que acudir a la investigación educativa, que
en este campo ha sido enormemente prolífica y ha dado lugar a
varias síntesis o meta-análisis de investigación: el mejor indicador de
la existencia de cientos de estudios, e incluso de algunos miles, de
investigación. Básicamente lo que se hace en este tipo de investiga-
ción es comparar los alumnos de un tamaño convencional de clase
–alrededor de 30 alumnos por aula– con alumnos situados en dis-
tintos tamaños de clase, desde 1 hasta 40 o más. 

En esta cuestión me apoyaré en el trabajo-resumen de tres sín-
tesis cuantitativas de J. Kulik y C. Kulik (1989) –donde se dice, por
lo que respecta al rendimiento, que la magnitud promedio del efec-
to es de 0,09– y en el resumen de Glass (1996) cuando habla del
tamaño de clase en el tomo correspondiente de la sexta edición de
la Encyclopedia of Educational Research de la AERA, que me pare-
ce la mejor síntesis que existe hasta el momento entre las que se han
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podido escribir sobre el tamaño de clase en relación con variables
de alumnos y profesores. 

Varias han sido las preocupaciones sobre el tamaño de clase.
La mayor parte de la investigación se ha centrado en examinar su
relación principalmente con el rendimiento y, en segundo lugar,
con variables afectivas (actitudinales) de los alumnos y de los pro-
fesores, en especial la satisfacción de éstos. Cuando las metodo-
logías de síntesis entraron en uso, se quiso también ver bajo qué
circunstancias el efecto sobre el rendimiento se incrementaba o dis-
minuía. 

Se ha visto que la relación entre tamaño de clase y rendimien-
to era globalmente despreciable. Sin embargo, el hallazgo relevante
fue que la relación entre tamaño y rendimiento era logarítmica (ver
figura 1). Es decir, aplicada una curva logarítmica a los estudios bien
diseñados, resultó que en clases de 30 sujetos el grupo se sitúa en el
percentil 50, con 20 alumnos en el 54, con 15 en el 57 y con 10 alum-
nos en el percentil 61. La relación puede ser marcadamente diferen-
te dependiendo de los tamaños de clase comparados. Una diferen-
cia entre una clase de 40 y un tamaño de 1 es sustancial, pero es
despreciable la diferencia entre un tamaño de clase de 40 y 30. La
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FIGURA 1
Tamaño de clase y rendimiento
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Figura: Relación entre rendimiento y tamaño de clase.
Fuente: Gene V. Glass y Mary Lee Smith: Meta-Analysis of research on the relationship of class size
achievement (San Francisco: Far West Laboratory of Educational Research and Development, 1978).



relación con el rendimiento está mejor expresada a través de un grá-
fico con una curva exponencial con un eje en 1, un punto de infle-
xión alrededor de 15 y una asíntota más baja por 30-40. Es decir,
mientras el rendimiento es considerablemente alto cuando el tama-
ño de clase es inferior a 10, cuando es superior a 20 o más tiende a
ser similar al rendimiento convencional. Esto significa, además, que
entre 10 y 20 –alrededor de 15– hay un punto de inflexión en el cual
la tendencia cambia. 

Algo similar se puede ver en la figura adjunta (figura 2) de Glass
(1996) en cuanto al rendimiento. Cita un ejemplo: “un niño cuyo ren-
dimiento en una prueba estandarizada se encuentra en el percentil
50 cuando es enseñado en un grupo de 40 niños, mostrará un ren-
dimiento situado en el percentil 65 si se le enseña durante más de
100 horas en una clase de 15; y mostrará un rendimiento situado en
el percentil 90 cuando es enseñado individualmente (en una clase de
1)” (p. 165).

Esto significa que, a medida que se incrementa el tamaño de
clase hasta cantidades próximas a 20, el rendimiento va descendien-
do; y en cantidades a partir de 20 en adelante se estabiliza en el per-
centil 50, que es similar al de los alumnos del grupo de compara-
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FIGURA 2
Relación del tamaño de clase con el rendimiento y actitudes (afecto)

de los alumnos y con la satisfacción del profesor

100

90

80

70

60

50

40
0 5 10 15 20 25 30 35 40 45

Percentil de resultados

Tamaño de clase

Fuente: Glass, G. V. - 1996: Class size.
En M. C. Alkin (Ed.) encyclopedia of educational research, MacMillon, New York, p 165

Satisfacción
de profesor

Afecto

Rendimiento



ción, de cantidades grandes. Es decir, por lo que respecta al rendi-
miento, una vez que se ha llegado al tamaño próximo a 20 da prác-
ticamente igual que las clases sean de 20, de 30 o de 40. Los tama-
ños críticos son los reducidos. De tal modo esto es así que cuando
el tamaño de clase es de 1 el rendimiento en percentiles es de 80.
Este dato significa que un alumno con una clase reducida hasta estos
niveles eleva su rendimiento hasta el nivel que tiene un alumno del
grupo de control/comparación situado en el percentil 80, es decir,
tendría por debajo de sí al 80% de los alumnos del grupo de com-
paración. Glass (1996) responde a los críticos cuando afirma: “Ni aun
el crítico más escéptico duda, sin embargo, de que un niño apren-
de mucho más cuando se le enseña individualmente (tutorizado o
enseñado como en una clase de uno) que cuando se le enseña en
una clase de 40” (p. 165).

Además, este autor introduce en su figura (ver figura 2), ade-
más del rendimiento, el afecto o actitud de los alumnos y la satis-
facción del profesor. Los resultados vienen expresados en percen-
tiles y reflejan el resultado esperable en el alumno tipo (percentil
50, tamaño de clase alrededor de 30) a medida que el niño es
enseñado en clases de tamaño decreciente. Tal como se contem-
pla en la figura, la actitud de los alumnos no se detiene en su des-
censo en clases alrededor de 30, sino que sigue descendiendo a
medida que las clases aumentan de tamaño. Los maestros, por su
parte, se sienten mejor y creen que lo hacen mejor en clases
pequeñas, de tal modo que, cuando el tamaño de clase es grande,
su satisfacción es similar a la de los profesores de clases conven-
cionales, e incluso parece dispuesta a descender si las clases se
incrementaran.

Los 59 estudios realizados por Smith y Glass (1980) encuentran
que los efectos sobre las actitudes fueron mayores para los estu-
diantes más jóvenes o por debajo de los 12 años, en clases de edu-
cación abierta y sobre el clima de clase; y más bajo el efecto en lec-
tura que en matemáticas. 

Otra cuestión estudiada fue la de la rentabilidad de la reducción
del tamaño de clase, es decir, si estaba justificada por sus beneficios.
Glass (1996) cita a Jamison (1982), quien analizó la rentabilidad de
la reducción del tamaño de clase comparándola con la enseñanza
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por ordenador o por radio en los países en vías de desarrollo, y dice:
“La provisión de medios instructivos (como libros de textos o radio)
aventuro que sería más costosa en los países en vías de desarrollo
que reducir las clases. En los países de altos ingresos (...) la decisión
se irá inclinando crecientemente del lado de las reducciones del
tamaño de clase” (Jamison, 1982, 128; Glass, 1996, 165).

2.2.4. Ambiente de clase

El ambiente de clase se estudia en general y en particular. Se
analiza cómo se gestiona la clase y qué clima se crea, y se estudia
en diversas síntesis los efectos sobre el rendimiento de la creación
de ambientes de cooperación vs. individualistas vs. competitivos. 

¿Cuáles son los ambientes que se consideran relevantes en el
aula? Ordinariamente, cuando se ha estudiado el ambiente de apren-
dizaje se han identificado tres situaciones que básicamente derivan
de la relación del sujeto individualmente considerado con los demás
miembros del grupo. Es decir, desde la perspectiva en este caso de
un alumno, se puede ver a los demás miembros de la clase de tres
modos distintos: como competidores, como colaboradores o como
miembros que resultan indiferentes. 

Algunos autores han codificado estas relaciones en términos
de correlación, que se van a expresar en la tabla (tabla 7). Eviden-
temente, ésta es una tipificación de situaciones extremas, que no
suelen darse puras en la realidad. Sin embargo, sirven como mode-
lo para ubicar y comprender determinados comportamientos en el
aula. 

¿Qué concluye la investigación sobre el ambiente adecuado de
aprendizaje? Cuando se crea un ambiente cooperativo, se logra
un aprendizaje significativamente mayor (más rendimiento) que
cuando se crea uno competitivo o individualista; una vez creado el
ambiente cooperativo, es preferible aquel que no contenga compe-
tición entre grupos. 

Ahora bien, en vista de que el aprendizaje cooperativo parece
ser el más adecuado, ¿cómo puede el profesor promover un
ambiente cooperativo? Son varias las formas de respuesta. Una
sobresale de entre las demás y es evidente por sí misma: creando
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situaciones que fomenten el aprendizaje cooperativo. Pero existen
otras medidas consistentes en excluir la práctica de situaciones que
fomentan ambientes competitivos o individualistas. Sin ir más lejos,
fue Bloom (1968; Block, 1979, 56) quien, en su clásico trabajo sobre
el mastery learning, estableció una conexión entre ambiente de
clase y tipo de evaluación que se fomenta en el aula. En efecto, si
se introduce en la programación y en la práctica en el aula una eva-
luación de tipo normativo, es decir, calificando según rinda el
grupo, éste se vuelve competitivo: “Si los criterios de rendimiento
son principalmente normativos (es decir, cuando el alumno es juz-
gado en función de su posición relativa dentro del grupo), entonces
el estudiante debe competir con otros para determinar su posición
relativa en el grupo. Si bien la competencia (= competición) estimula
a algunos estudiantes, es posible que gran parte del aprendizaje y

224 EDUARDO LÓPEZ

TABLA 7
Tipificación de los tres ambientes de aprendizaje y su significación

Ambiente
Los demás Correlación
me resultan (r) yo-otros

Significado

Cooperativo Colegas + 1,00 Un alumno ve a sus compañeros co-
colaboradores mo colegas, trabajando en una mis-

ma dirección –el aprender–; así, el
enriquecimiento de uno es bueno
para los demás. "Lo que es bue-
no/malo para mí también es bue-
no/malo para vosotros".

Individualista Indiferentes 0,00 Un alumno en clase se enfrenta con
su tarea de aprendizaje sin importar-
le la de los demás, de tal modo que lo
que sea bueno o malo para un com-
pañero es indiferente para el otro.
"Lo que es bueno/malo para vosotros,
es indiferente para mí".

Competitivo Competidores – 1,00 Un alumno ve a sus compañeros de
clase como competidores, que traba-
jan en dirección opuesta, de tal mo-
do que lo que es bueno para uno es
malo para los demás. "Si a vosotros
os va bien/mal, a mí me va mal/bien".



del desarrollo sea destruida si aquélla se constituye en base prima-
ria para la motivación”.

Dicho de otro modo, no se ha de practicar una evaluación hecha
sobre la base de cuáles hayan sido las calificaciones de los demás
alumnos (evaluación normativa), lo que implica competición, sino
sobre la base de la competencia de los alumnos en el dominio de la
materia (evaluación criterial). Es decir, el alumno ha de recibir la cali-
ficación que se derive de su competencia en la materia de estudio, y
no de cómo lo hayan hecho los demás. De todos son conocidas las
injustas calificaciones derivadas de situaciones en que un grupo puede
haberlo hecho mal, en cuyo caso el profesor sube globalmente la nota,
o puede haberlo hecho muy bien como tal grupo, en cuyo caso el pro-
fesor tiende a bajar o normalizar la calificación. La calificación no debe
resentirse y variar por estas circunstancias: debe reflejar el grado de
dominio de la materia, de los objetivos de la asignatura. Por eso, entre
otras razones, la fijación de los objetivos es de tan gran valor.

Otra situación que implica introducción de un elemento com-
petitivo es la que se refiere a la normativa que desde la administra-
ción o las autoridades académicas/escolares se da respecto de cuál
haya de ser el número o la razón de altas calificaciones finales
(matrícula de honor) en un curso por número de alumnos o de asig-
nación de premios, menciones u otras formas de premio. 

3. LA INTERVENCIÓN EDUCATIVA ANTE ENTORNOS

DE APRENDIZAJE INADECUADOS

En las páginas anteriores se ha hablado de los entornos que
condicionan el aprendizaje, es decir, aquellos en los que los niños y
las personas nos movemos y que, por el hecho de desenvolvernos
en ellos, nos influyen, nos condicionan y nos configuran. Queda
pendiente, sin embargo, la influencia de otro ambiente: el intencio-
nal de mejora, esto es, la educación, que ha de tender a reducir,
compensar y paliar la acción limitadora del desarrollo. Si han sido
los entornos los que han dificultado el aprendizaje, haciendo que el
educando en cierto grado se encuentre en deficiencia, la lógica pide
que dicha deficiencia ha de ser compensada. El problema es hasta
qué punto esto se pueda hacer. 
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Aún tengo en mente los titulares de los dos clásicos artículos
sobre las posibilidades de la educación compensatoria. En uno de
ellos, Jensen (1969) se preguntaba cuánto podemos incrementar el
CI y el rendimiento escolar –How much can we boost IQ and Scho-
lastic Achievement?– y concluía que poco, dado que contra las
estructuras biogenéticas poco se puede hacer. En el lado optimista
sobre las posibilidades de la educación para romper las barreras se
encuentra el trabajo de Hunt (1969), quien se preguntaba si la edu-
cación compensatoria había fracasado o más bien logrado sus obje-
tivos –Has Compensatory Education Failed? Has it Been Attempted?–.
Probablemente, en aquel momento Hunt no estaba en condiciones
de responder adecuadamente a la pregunta; ahora sí lo estaría. 

A mi juicio, la respuesta es así de sencilla: el compensar las defi-
ciencias de un entorno limitador del desarrollo probablemente no
pueda hacerse en su totalidad –igualar resultados–, pero desde luego
no es una vana tarea. Las evidencias encontradas a largo plazo con-
firman que, cuando los programas cumplen determinados requisitos,
éstos dejan un efecto estimable sobre los ahora adultos que, siendo
niños, recibieron programas de tipo compensador (cfr. López López,
2006, b). Ahora bien, ¿hasta dónde se puede compensar? En último
término, lo que se está preguntando es si las diferencias en una
generación se pueden acortar, e incluso si se pueden igualar (com-
pensar). ¿Pueden acortarse las desigualdades, disparidades o, mejor
dicho, deficiencias mediante el recurso a programas educativos de
tipo corrector? 

A este respecto viene a mi mente una frase que me gusta evo-
car. Se cuenta que alguien le preguntó a Samuel Johnson (1709-
1784), poeta, crítico y ensayista inglés, célebre por sus frases o sabias
sentencias, cuál era la edad idónea para que los niños empezaran a
ser educados. La respuesta, después de pensarla breves instantes,
fue: “¿Cuándo debe comenzar la educación de los niños? Pues…
unos cien años antes de nacer”. En efecto, la educación de los niños
viene de muy atrás, y es la acción no sólo de una, sino de muchas
generaciones, que se viene acumulando en las formas en que socia-
lizamos y educamos a nuestros hijos en un determinado momento.
De cualquier modo, como nosotros no podemos controlar los suce-
sos que están fuera de nuestro ámbito de actuación porque ya ocu-
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rrieron, nos centraremos en el estudio de la importancia de aquellas
acciones que podemos controlar por ser variables alterables. 

Se ha dicho que la intervención educativa será la adecuada
“cuando los programas cumplen determinados requisitos”. Entre los
principales se citan el cuándo los programas hayan de comenzar,
porque cuanto antes comiencen, más eficaces serán; el cuánto duren
los programas, porque cuanto más duraderos, más eficaces (en efec-
to, hay autores que fijan los cuatro años como el tiempo mínimo de
duración requerido por un programa eficaz); el cómo sean o estén
diseñados, ya que dichos programas han de ser bien diseñados,
intensivos, continuados, etc. 

Aun a riesgo de ser impreciso e inexacto, intentaré sistemati-
zar los tipos de intervención educativa más específicos para cada
edad de los alumnos, especialmente para los desfavorecidos socia-
les, es decir, aquellos para quienes el entorno es un medio que
limita o condiciona enormemente sus posibilidades de desarrollo.
Las fronteras de edad señaladas como específicas para una deter-
minada intervención educativa no son sino simplificaciones de la
realidad, ya que no puede afirmarse que haya en este campo inter-
venciones educativas exclusivas de unas determinadas edades. Son
simplemente predominantes. Por ello, en el cuadro 2 se han indi-
cado las acciones educativas y la edad más adecuada de esas inter-
venciones. Este cuadro deriva de la experiencia del autor con estas
metodologías. 

Aunque no se van a desarrollar, me permito dar una breve pin-
celada de cada una de las acciones. Así, entra dentro de lo fácilmente
justificable la necesidad de que la madre se prepare adecuadamente
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Cuadro 2
Acciones educativas adecuadas a distintas edades de los educandos

Acciones Pre- Intervención Intervención Enseñanza pre- Programas altamente
educativas maternidad: pre- peri- cognitivista académica: estructurados: Learning
adecuadas vida neo- post- (Piaget) Programa Distar/ for Mastery (Bloom)
a la edad saludable natal natal enseñanza directa en contexto de grupo

Edad de los Pre- Pre-
educandos concepción natal 1er. 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14

1 Año



a la maternidad aun antes de estar embarazada. Y esto se resuelve
mediante la práctica de una vida pre-gestacional saludable desde
varios puntos de vista: alimentario, sanitario, educativo, etc. 

Por otra parte, son variadas las acciones prenatales (igualmente
sanitarias, preventivas, alimentarias, psicológicas, pedagógicas, etc.)
e incluso las peri-, neo- y post-natales, de tal modo que en estos pri-
meros momentos de existencia el desarrollo biológico, sensorial,
neuronal, etc., es muy rápido y trascendente para las edades poste-
riores. 

De un modo un tanto simplificador, pero no por ello inexacto,
puede afirmarse que las estrategias de desarrollo cognitivo suelen ser
propias de las edades preescolares. No en vano la obra de referen-
cia que concreta en el aula la teoría de Piaget (cfr. Hohmann, Banet
y Weikart, 1979, 1984) tiene como título Young children in action: A
Manual for Preschool educators.

El método de la enseñanza directa, también denominado mode-
lo pre-académico, se ubica en la edad del tránsito de pre-escolar a
la enseñanza primaria. Ordinariamente comienza a la edad K (cinco
años) y se prolonga durante los primeros cursos de la escolaridad
obligatoria. 

Finalmente, en la edad de la plena escolaridad las metodolo-
gías que mejor responden a las exigencias de los escolares son las
altamente estructuradas, exigentes y de atención continua correctiva
de los estudiantes. En este sentido, el modelo que parece responder
mejor a dichas exigencias es el del Learning for Mastery, que es una
metodología eficaz en cualquier nivel de escolaridad, pero espe-
cialmente en los niveles primarios y específicamente con alumnos
de bajo rendimiento socialmente desfavorecidos (Cfr. López López,
2006, c). 

4. CONCLUSIÓN

No resta sino resumir las ideas principales que se han ido des-
granando a lo largo de este trabajo. Se parte de la idea de que, si
bien en cualquier época de la vida se ha de estar aprendiendo, y de
hecho se aprende, existe una en la que el aprendizaje es particular-
mente relevante para la configuración de la vida y los aprendizajes
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posteriores. Se trata de los primeros años de vida, entendiendo por
primeros años no solamente los post-natales. En la disposición de las
adecuadas condiciones para el aprendizaje juega un papel decisivo
el cerebro, que se configura incluso desde antes de nacer hasta prin-
cipalmente los 3 a 5 años.

Dentro de los factores sociales se destaca cómo el nivel social
–medido de diversas formas–, concretado básicamente en el ambien-
te familiar, condiciona un determinado desarrollo del aprendizaje, de
tal modo que, cuanto más alto es el nivel social, más alto es el ren-
dimiento; aunque es preciso confesar que, si bien lo condiciona, no
lo determina. Destaco, además, la presencia de nuevas situaciones
de socialización de los niños que vienen provocadas por cambios
sociales y nuevos valores en los que los niños crecen y se educan, y
que los marcan de un modo indeleble. 

He querido destacar ciertos factores de la escuela o escolares
–aunque no de la educación– que de algún modo pueden configu-
rar determinados estilos y formas en el centro y aula dentro de los
cuales se desarrollará la acción educativa. 

Ésta es la última forma de entorno intencional de aprendizaje.
En ella parto incluso de la etapa previa a la concepción, para resal-
tar la importancia que tienen sobre el desarrollo de los niños las con-
diciones previas a la concepción, que van a configurar un determi-
nado desarrollo del feto y posteriormente del niño. Desde mi punto
de vista, lo más resaltable es el esquema que recoge los hitos en los
que son convenientes determinadas formas de intervención educati-
va que se han demostrado más adecuadas. Se habla de programas
pre-natales, de la intervención cognitiva en las edades pre-escolares,
de los programas pre-académicos para la enseñanza, de los pre-
requisitos del aprendizaje y de los programas primarios centrados en
el dominio de los contenidos. 

En resumen, dada la importancia de los primeros años, es pre-
ciso actuar muy tempranamente. En ocasiones, estas acciones, aun-
que pueden tener refrendo en generaciones posteriores, casi siem-
pre resultan útiles, aunque sólo se detecten a largo plazo. Merece la
pena crear ambientes adecuados de aprendizaje, aunque la educa-
ción actúa a corto plazo y de cara al futuro, no pudiendo corregir
deficiencias del pasado.
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La educación como elemento clave 
de la política económica
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CAPITAL HUMANO Y CRECIMIENTO ECONÓMICO

Al día de hoy, y al menos para nuestras sociedades, la educa-
ción se perfila como una inversión enormemente rentable, no sólo
en el plano individual (a mayor inversión educativa, mayor nivel de
renta), sino también para el conjunto de la sociedad; y, por lo tanto,
como un elemento esencial en la configuración de las políticas públi-
cas. Probablemente, a medio y largo plazo el mejor instrumento con
que cuentan los gobiernos para impulsar la competitividad, el creci-
miento económico y la mejora del nivel de vida, y para incidir en la
distribución de la renta y en la cohesión social, es la inversión edu-
cativa, junto con otros aspectos con ella relacionados, como es el
caso de la investigación.

Desde una perspectiva macroeconómica, los economistas sole-
mos hablar con frecuencia del “capital humano”, es decir, de los
diversos aspectos de la inversión en seres humanos que nos permi-
ten ser más productivos. En los países pobres un aspecto esencial del
capital humano lo constituye la salud; mientras que en los países ricos
el componente esencial del capital humano es el educativo, es decir,
los conocimientos y aptitudes que poseen los individuos y que, de
alguna forma, resultan útiles para la producción. Dichos conocimien-
tos pueden ser adquiridos o bien a través de la escolarización, o bien
de la experiencia en el trabajo, de la formación no reglada, etc.



Desde siempre los economistas han considerado el capital
humano como un determinante crucial del nivel de productividad y
de la tasa de crecimiento económico, y la importancia de este factor
aumenta cuanto más intensivos en conocimientos se van haciendo
los procesos productivos. A mayor nivel educativo de la oferta labo-
ral, mayor capacidad para mejorar la productividad, y para incorpo-
rar y desarrollar nuevas tecnologías, etc.; todo lo cual acaba revir-
tiendo a largo plazo en niveles de renta mayores.

En los últimos tiempos se ha ido extendiendo de un modo
generalizado la idea de que el capital humano es un factor cada vez
más relevante, dado que la naturaleza de la economía de la produc-
ción se va haciendo día a día más intensiva en conocimiento. Y es
este nivel de conocimiento el que determina que unos países sean
más ricos que otros.

Existe una larga serie de estudios empíricos que intentan medir
los efectos del capital humano sobre el nivel de renta. En el plano
individual la cosa no plantea excesivos problemas: todos los estudios
realizados indican que, en general, la gente más preparada suele
ganar más dinero. A nivel macroeconómico, sin embargo, y cuando
se trata de comparar los niveles medios de formación de unos paí-
ses y otros, el tema no resulta tan sencillo. Durante años algunos
análisis del impacto de la educación sobre el crecimiento económi-
co han arrojado resultados bastante negativos. Ahora pensamos que
se trataba fundamentalmente de un problema de mala calidad de los
datos, pues los criterios de clasificación varían enormemente no sólo
en el tiempo, sino también de unos países a otros: no hay más que
echar una ojeada a los datos de la UNESCO, teóricamente homoge-
neizados. Estudios más recientes, sin embargo, tras corregir ciertos
problemas técnicos relacionados con la mala calidad de los datos
educativos e introducir el empleo de técnicas estadísticas apropiadas
para corregir los sesgos que esto genera, demuestran que los efectos
de la educación sobre la productividad son positivos y de una impor-
tancia muy considerable.

A partir de ahí se ha intentado “cuantificar” dichos efectos: es
decir, si de hoy para mañana se consiguiera –por ejemplo– aumentar
en un año el nivel medio de estudios de la población española o de
algún país europeo, ¿cómo quedaría reflejado en la productividad?
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Pues bien, utilizando datos para una muestra de países de la
OCDE, los resultados indican un doble efecto: por un lado, en cuan-
to dicho capital humano se pone a trabajar, se produce un aumento
muy apreciable de la productividad media, de un 6,2%; y, a la vez,
este aumento de la productividad genera una tasa de crecimiento vía
progreso técnico, vía incorporación de nuevas ideas, que a largo
plazo añadiría un 3,1% más a la productividad. Sumando los dos
efectos, estaríamos hablando de más de 9 puntos adicionales de PIB
por año de estudios del conjunto de la población. Los resultados que
se obtienen si se utilizan datos de las regiones españolas son muy
similares.

De estos resultados se extraen varias conclusiones:

– Cuando se trata de explicar las diferencias de productividad
entre territorios –sean estos regiones españolas distintas, sean
países industrializados–, la educación ocupa un lugar pree-
minente: en torno al 30% de los diferenciales de productivi-
dad entre los países de la OCDE, y más del 40% en el caso
de las regiones españolas, son explicables en términos de
diferencias en niveles educativos.

– Si analizamos la contribución de las dotaciones de factores
productivos a las disparidades de productividad entre países
miembros de la OCDE, vemos que la educación juega un
papel muy importante. Las diferencias en dotaciones de capi-
tal físico (“k” en el gráfico 1, es decir, maquinaria, estructuras,
carreteras, etc.) explicaban en 1960 casi la mitad de ese dife-
rencial de productividad, y todavía en torno a un 40% en
1990. Por tanto, hay una parte importante de las diferencias
de renta entre países que reflejan las diferencias en dotacio-
nes de capital tangible. Sin embargo, el capital humano (“h”
en el gráfico) no se ha movido prácticamente en los últimos
30 años y sigue siendo responsable de un tercio. Por último,
está lo que denominamos la “productividad total de los fac-
tores” (“tfp” en el gráfico), que recoge fundamentalmente las
diferencias tecnológicas. Este factor ha ido ganando en
importancia durante el período analizado hasta explicar casi
un tercio de los diferenciales de productividad.
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En el caso de España, sin embargo (gráfico 2), un análisis simi-
lar realizado sobre las distintas regiones que la componen revela el
peso decisivo y creciente de la escolarización: en 1995 la educación
constituye –más aun que en 1965– un factor fundamental a la hora
de explicar las diferencias de productividad, frente a los componen-
tes tangibles del capital, que pesan bastante menos, y muy poco en
los últimos años. Así pues, dentro de España el factor educativo
resulta todavía más crucial que en el caso de los países industriali-
zados. 
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GRÁFICO 1
Descomposición del diferencial de productividad con el promedio 
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Descomposición del diferencial de productividad con el promedio 

en una región típica española en 1965 y 1995



RENTABILIDAD SOCIAL DE LA EDUCACIÓN Y PATRÓN ÓPTIMO

DE INVERSIÓN

Una vez estimada la influencia de la educación sobre la pro-
ductividad, podemos proceder a calcular su tasa de rentabilidad en
términos monetarios, es decir, excluyendo del análisis los beneficios
no pecuniarios de la educación, que son sin duda importantes.

La rentabilidad económica tiene en cuenta los costes de la inver-
sión educativa, que son de dos tipos: el coste directo en recursos
(sueldos de profesores, compra de material, etc.) y el coste de opor-
tunidad (las personas que están estudiando en el colegio o en la uni-
versidad dejan de producir lo que producirían si estuvieran tra-
bajando). Dichos costes se comparan con el flujo de beneficios
producidos en el futuro, que es el incremento inducido de la pro-
ductividad de los trabajadores y de su tasa de empleo; es decir, los
trabajadores con mayor nivel de educación trabajan con una proba-
bilidad más alta y producen más. Para calcular la rentabilidad, se cal-
cula el incremento esperado del output en el futuro, se descuenta y
se compara con los costes iniciales, llegando así a una tasa de ren-
tabilidad que es comparable a la de cualquier otro tipo de inversión.

El cálculo realizado de este modo para la Unión Europea arro-
ja una rentabilidad social elevada: entre un 8,3% en Finlandia y un
11,5% en Portugal, con un promedio en toda la Unión Europea del
9,7%. En las regiones españolas, por su parte, la rentabilidad social
oscila entre un 10,5% y un 12,5%: cantidades ambas más que respe-
tables.

En la mayor parte de los países de la Unión Europea la renta-
bilidad de la educación es mayor que la del capital físico; es decir,
en términos puramente económicos –y sin otras consideraciones de
tipo social, cultural, etc.– compensa invertir en educación antes que
en otros aspectos más tangibles. 

En el caso de España se advierte un matiz diferente (gráfico 3),
pues en 1995 la rentabilidad de la inversión en infraestructuras en las
regiones ricas era mayor que cualquier otra, mientras que en las
pobres lo era la de la educación. Esto sugiere que el sistema educa-
tivo podría ser un instrumento importante de una política regional
más eficiente. Así pues, para lograr el doble objetivo de, por un lado,
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un rápido crecimiento de España en su conjunto que la haga apro-
ximarse a la Unión Europea, y por otro una minimización de las dife-
rencias internas de renta, es preciso concentrar en las regiones ricas
la inversión en infraestructuras y realizar un esfuerzo mayor en el
nivel educativo en las regiones más atrasadas.

Si se observan los datos de los niveles educativos por regiones
y por grupos de edad, podremos obtener una visión bastante preci-
sa del futuro del conjunto de la población dentro de -por ejemplo-
unos veinte años. La tendencia limitada a la reducción de las dispa-
ridades educativas entre regiones viene dada por la obligatoriedad
del primer ciclo de secundaria: casi no queda nadie que no tenga el
primer ciclo de secundaria, lo cual elimina una fuente de disparidad.

Pero, cuando la atención se centra en los niveles postobligato-
rios –el segundo ciclo de secundaria o la universidad–, no existe
prácticamente ninguna tendencia a que se igualen los niveles edu-
cativos de las distintas regiones; es decir, no se observa una homo-
geneización educativa más allá de la impuesta por la obligatoriedad
de la enseñanza. Lo cual plantea la necesidad de una política más
activa en esta dirección, que no ha de estar necesariamente formu-
lada en términos regionales, pues el objetivo final no son las regio-
nes, sino los individuos; y la ayuda dirigida a los individuos con pro-
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blemas acabará beneficiando a las regiones con problemas. En este
sentido resulta crucial la atención temprana a quienes proceden de
entornos socioeconómicos adversos; así como un esfuerzo en la
transición de la enseñanza obligatoria a la no obligatoria que permi-
ta la obtención de becas o préstamos por parte de quienes de otro
modo no podrían acceder nunca a la enseñanza obligatoria.

RENTABILIDAD PRIVADA DE LA EDUCACIÓN

La rentabilidad privada de la educación se puede calcular de
forma similar a la rentabilidad social, aunque teniendo en cuenta
únicamente los costes y beneficios que paga o percibe el estudiante
o su familia, y excluyendo por tanto los costes que cubre el Estado
y los beneficios que pueden ir a parar a terceros. Los costes inclu-
yen los costes explícitos (matrícula, material, etc.) e implícitos (lo
que se deja de ganar mientras se trabaja). Los beneficios toman la
forma, por un lado, de un aumento en la probabilidad de empleo, y
por otro de un salario mayor. 

Vista así, la educación es una inversión extremadamente renta-
ble para el individuo medio. De hecho, la rentabilidad media de la
educación (después de impuestos) excede en 5,7 puntos porcentua-
les a la rentabilidad media (antes de impuestos) de una cartera for-
mada a partes iguales por acciones y deuda pública.

Incluso teniendo en cuenta impuestos, prestaciones por desem-
pleo, etc., la rentabilidad que se obtiene es muy elevada (gráfico 4):
en la mayor parte de la Unión Europea alcanza entre un 8% y un
10%. La más baja se halla en Suecia, cuyas escalas salariales son muy
planas debido no a un fenómeno de mercado, sino a acuerdos sin-
dicales; y las más altas en Reino Unido y Portugal, que son los paí-
ses menos intervenidos y, por lo tanto, aquellos en los que los sala-
rios reflejan mejor la productividad. 

En el caso de España, el análisis por niveles presenta importan-
tes diferencias: el segundo ciclo de la universidad posee una renta-
bilidad extraordinaria de cerca de un 16%; detrás de él, y por este
orden, la FP 1, el segundo ciclo de secundaria, el primer ciclo de uni-
versidad y la FP 2. En todos los casos los ciclos postobligatorios ofre-
cen rentabilidades superiores a un 7% o un 8%.
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Todo lo cual nos lleva a afirmar que –en contra de la intuición
que muchos de nosotros tenemos– la mejor inversión que puede
hacer un chico de dieciséis años es acabar el colegio y estudiar en
la universidad: ninguna otra cosa ofrece rendimientos comparables.

IMPLICACIONES FISCALES DE LA INVERSIÓN EDUCATIVA

Por último, observemos el panorama desde el punto de vista de
los presupuestos públicos, analizando los datos como ya hemos
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hecho anteriormente. Por un lado, tener a la gente estudiando impli-
ca unos costes para el Estado, el cual sufraga –al menos en España
y en los países europeos– una parte muy importante de los costes
educativos. Existen también unos costes de oportunidad: mientras
estudia, la gente gana menos o no gana nada, y por lo tanto paga
menos impuestos; y unos beneficios futuros: salarios más altos,
menor probabilidad de paro, impuestos más elevados… Pues bien,
los resultados revelan que los costes de la educación no sólo se auto-
financian, sino que en algunos casos ésta acaba siendo un buen
negocio para el Estado. 

En la última columna del gráfico 6 encontramos el “valor fiscal
neto”, equivalente a lo que acaba ganando el Estado, en términos de
valor presente y después de descontar lo que le ha costado el alum-
no, por sostener a este último a lo largo de los distintos niveles edu-
cativos: digamos que sería la ganancia neta que obtiene el Estado
después de haber mandado al alumno durante un año al colegio o
a la universidad.

Si en el caso de los niveles secundarios la ganancia es grande
(entre 600 y 1.500 euros), cuando se trata de la universidad los bene-
ficios se disparan: entre los 5.000 y los 12.000 euros. Conclusión:
siquiera desde un punto de vista presupuestario, al Estado no le
resulta mal negocio financiar la enseñanza, incluso cuando ha de
hacerse cargo –como ocurre en la última columna– de todos los cos-
tes directos. 
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GRÁFICO 6
Rentabilidad fiscal y valor fiscal neto por estudiante 

de un año adicional de educación. Conjunto de España por niveles

Rentabilidad fiscal Valor fiscal neto

Financiación = priv.+púb. priv.+púb. sólo púb. priv.+púb. priv.+púb. sólo púb.
Tasa de cobertura = 100% 70% 70% 100% 70% 70%

[1] [2] [3] [4] [5] [6]

Secundaria 2 3,99% 3,95% 3,66% 841 910 656
FP 1 3,59% 4,26% 3,98% 780 1.946 1.560
FP 2 4,75% 3,88% 3,62% 1.588 852 627
Universidad 1 9,29% 8,56% 6,97% 6.374 6.015 4.967
Universidad 2 12,71% 12,14% 10,56% 14.200 13.927 12.893



En resumen, tanto para el Ministerio de Educación como para el
de Hacienda financiar la inversión educativa se presenta como una
opción atractiva. Lo cual no significa que necesariamente se haya de
invertir más dinero, pero sí es cierto que no deberíamos permitir que
consideraciones presupuestarias de corto plazo interfieran en la polí-
tica educativa; o que la preocupación por recortar el déficit de un
año para otro impida efectuar los cambios necesarios. 
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El concepto de autonomía aplicado 
a los centros de enseñanza

ARTURO DE LA ORDEN
Universidad Complutense de Madrid

El propósito de estas líneas es el de presentar de forma esque-
mática y con un aceptable nivel de lógica la relación entre la cali-
dad educativa, la autonomía de los centros escolares y la equidad.
Tras abordar el concepto de calidad, trataré de establecer sus rela-
ciones con los otros dos aspectos mencionados: autonomía y equi-
dad. Éstas son en síntesis las preguntas que nos plantea-
remos: ¿qué es la calidad educativa?; o –mejor aún–, ¿cuál es mi
concepción de la calidad educativa, y cómo condiciona dicha  con-
cepción las relaciones con la autonomía de los centros y la
equidad?

Comenzaré por exponer lo que, a mi juicio, no es calidad,
refiriéndome en concreto a esa idea procedente del mundo empre-
sarial que empezó a desarrollarse dentro del discurso pedagógico
a comienzos de la década de los 80, etapa en la que la preocupa-
ción por la calidad de la educación era patente en la literatura
pedagógica: buena muestra de ello es la obra editada por el Insti-
tuto de Pedagogía del Consejo Superior de Investigaciones Cientí-
ficas (CSIC) en 1981. La tendencia predominante en la comunidad
académico-pedagógica, y entre el profesorado en general, apunta-
ba a considerar la calidad como algo vinculado a alguno de –o a
todos– los elementos o facetas importantes de la educación.
Obviamente, la idea de calidad implica un alto nivel en la jerarquía
de “bondad” o excelencia: una escuela de calidad es mejor que
una carente de calidad; y esto se relacionaba con la presencia o



ausencia de ciertas características en algún componente o elemen-
to importante de la escuela o del sistema educativo (valores, cu-
rrículo, profesorado, etc.).

De entrada, habría que reconocer que, pese al gran volumen de
literatura existente sobre calidad de la educación en la perspectiva
de la gestión (control de calidad, aseguramiento de la calidad, cali-
dad total, auditoría, valoración, políticas, asignación de fondos, etc.),
el propio concepto de calidad había quedado en la penumbra. Sin
embargo, la idea predominante en el campo pedagógico, funda-
mentada en la hipótesis de que la calidad de la educación está vin-
culada a determinadas características específicas de elementos de
entrada, proceso, producto y objetivos, tampoco ha supuesto un
avance significativo en la línea de su definición, dado que la pre-
gunta acerca de la identidad de estos elementos (por ejemplo, qué
contenidos se incluirían en el currículo y cómo deberían organizarse
y secuenciarse; cómo debería ser la formación del profesorado; qué
tipo de clima institucional y de aula debería predominar, etc.) pro-
ducen una gran diversidad de respuestas para cada uno de los ele-
mentos considerados. Cada individuo y cada grupo formularían dis-
tintas listas de características deseables del proceso y del producto
de la educación de acuerdo, en cada caso, con sus creencias e ideas
sobre el mundo, el hombre, la sociedad, la ciencia, la educación, la
escuela, etc. En otras palabras: los diversos sistemas de valores, las
culturas, las ideologías, las actitudes y los intereses de grupos o indi-
viduos se proyectarían en otras tantas caracterizaciones de la educa-
ción de calidad. 

A este nivel de análisis, pues, la calidad de la educación apare-
ce como un concepto relativo que no se corresponde con una serie
única y fija de características del proceso y del producto educativos.
Si consideramos por un lado dos o más sistemas o centros educati-
vos, todos con similar nivel de calidad, pero con grandes diferencias
entre ellos en valores, metas, programas, exigencias de formación
del profesorado, financiación, etc.; y, por otro, dos o más sistemas o
centros educativos con niveles de calidad muy diferentes, pero con
características específicas (valores, metas, programas, profesorado,
financiación, etc.) muy similares, parece evidente que no podemos
vincular la calidad de la educación a la ideología, ni al tipo de currí-
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culo, ni a la organización y dirección o al esquema de formación de
profesores propios del sistema o centro escolar. Planteada la cues-
tión en términos más cercanos a la situación española, dentro del sis-
tema educativo nacional –o, mejor aún, dentro de un subsistema
regional, gestionado y controlado en alto grado por la comunidad
autónoma correspondiente– es posible constatar la existencia de dos
centros de enseñanza con niveles de calidad muy diferentes, pero
muy similares en las características de sus componentes y elementos:
los dos se centran en el mismo nivel y modalidad de enseñanza,
atienden alumnos procedentes de familias de estatus socioeconómi-
co aproximado, el currículo es prácticamente idéntico, los profeso-
res tienen la misma formación y salarios iguales, los recursos de
ambas escuelas son idénticos, etc. En esta situación, ¿qué es lo que
distingue a una escuela de otra y es capaz a su vez de explicar esa
diferencia de calidad? Formulada en términos generales, la conclu-
sión sería la siguiente: la calidad no reside en las características espe-
cíficas de los componentes y elementos del sistema o del centro edu-
cativo, sino que parece vinculada, más que a los rasgos singulares de
los elementos del sistema, a un factor común a todos ellos. En con-
secuencia, para conceptualizar la calidad de la educación es preciso
superar el nivel de abstracción y la consideración aislada de las
características específicas de los distintos componentes y sus ele-
mentos para centrar la atención en algún factor que afecta a todos
ellos. Dicho factor puede ser un determinado tipo de relación entre
esos componentes.

En efecto, nuestra hipótesis apunta hacia las relaciones de cohe-
rencia entre los distintos elementos del contexto, input, proceso,
producto y objetivos de la educación como característica común de
las diversas manifestaciones educativas de calidad. 

En consecuencia, la calidad de la educación puede ser definida
como el efecto del conjunto de las múltiples relaciones de coherencia
entre los componentes básicos, internos y externos, del sistema edu-
cativo o de cualquiera de los subsistemas del mismo (De la Orden,
1988 y 1992).

La figura 1 presenta un modelo sistémico que muestra algunas
de las relaciones básicas entre los componentes del sistema educati-
vo implicadas en el principio “hipotetizado”. 
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Según la teoría subyacente al modelo, y de acuerdo con la defi-
nición formulada, la calidad de la educación supone una relación de
coherencia de cada uno de los componentes del sistema representa-
dos en el modelo con todos los demás. En unos casos, esta relación
de coherencia o incoherencia será patente, dada la proximidad
estructural y/o funcional entre los componentes relacionados. Tal
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FIGURA 1
Modelo sistémico de calidad del sistema educativo



sería el caso, por ejemplo, de la relación postulada entre “metas y
objetivos de la educación” (B) y “satisfacción de las necesidades
sociales” (A); o entre “productos de la educación” (C) y “metas y
objetivos” (B). En estos casos, la relación aparece como directa e
inmediata. En otros casos, la relación sería menos evidente, como
por ejemplo la “hipotetizada” entre “procesos de gestión” (D) y
“satisfacción de las necesidades sociales” (A). Aquí se trata de rela-
ciones indirectas y mediatas. Pero cualquier ruptura en la red de
coherencias entre componentes supondría una limitación más o
menos severa de la calidad educativa.

A los efectos de definir los factores más importantes que teóri-
camente pueden integrar el concepto de la calidad educativa, desta-
caremos básicamente las relaciones centradas en los tres componen-
tes siguientes:

– satisfacción de necesidades y demandas sociales (A), 
– metas y objetivos del sistema educativo (B),
– productos de la educación (C).

En primer lugar, la coherencia entre –por un lado– inputs, pro-
cesos, productos y metas, y –por otro– respuesta de la educación a
los valores vigentes, expectativas, necesidades y demandas sociales,
define la calidad de la educación como funcionalidad o pertinencia.

En segundo lugar, la coherencia del producto con las metas y
objetivos define la calidad de la educación como eficacia o efectividad.

En tercer lugar, la coherencia entre input y procesos por un
lado, y producto por otro, define la calidad de la educación como
eficiencia.

En síntesis, lo que genéricamente denominamos calidad de la
educación se identifica según esta teoría con un complejo construc-
to explicativo de valoraciones, apoyado en la consideración conjun-
ta de tres dimensiones interrelacionadas: funcionalidad, eficacia y efi-
ciencia; expresión, a su vez, de un conjunto integrado de relaciones
de coherencia entre los componentes básicos de la educación o de
una institución concebidas como un sistema (De la Orden, 1988).

Las relaciones entre las tres dimensiones son evidentes. Carece,
por ejemplo, de sentido hablar de eficiencia en ausencia de eficacia;
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y es dudoso considerar como eficaz una institución que logra unos
objetivos poco relevantes para los estudiantes y para la sociedad, es
decir, con un bajo nivel de funcionalidad. Por otra parte, un subsis-
tema será considerado escasamente eficaz y funcional si solamente
logra algunos de los objetivos con alta significación social y falla en
otros a causa de una distribución y un uso deficientes de recursos
docentes y de investigación.

Desde esta perspectiva, la calidad aparece como un continuo
escalar cuyos puntos representan combinaciones de funcionalidad,
eficacia y eficiencia, mutuamente implicados. Su grado máximo, la
excelencia, supone un óptimo nivel de coherencia entre todos los
componentes principales representados en el modelo sistémico (De
la Orden, 1988).

Esta concepción proporciona unas bases claras para la medida
y evaluación de la calidad de la educación, ya que permite determi-
nar con cierta precisión indicadores relacionales identificados con
criterios y “predictores” de funcionalidad, eficacia y eficiencia, sus-
ceptibles en muchos casos de cuantificación (Lemos, 2004). Asimis-
mo, la constatación de incoherencias entre los componentes básicos
de una institución o del sistema en una determinada comunidad
constituye el mejor punto de partida y la guía más precisa para tomar
decisiones óptimas en una dirección específica.

Partiendo de esta idea de calidad educativa, expresada muy
esquemáticamente, intentaré establecer sus relaciones con la auto-
nomía de los centros de enseñanza y la promoción y el incremento
de la equidad en los ámbitos educativo y social. Como se puede
constatar, el componente A del modelo, que hace referencia al con-
texto en que se desarrolla la educación, destaca la respuesta de la
educación a las necesidades, aspiraciones, expectativas y demandas
individuales y sociales, derivadas del perfil axiológico de la comuni-
dad, limitándose obviamente a las que son susceptibles de satisfac-
ción por medio de la acción educativa.

En las sociedades contemporáneas desarrolladas –quizá podría
hablarse de una tendencia universal– es bien patente la gran diversi-
dad de la demanda educativa: una diversidad que condiciona en gran
medida el tratamiento educativo, ya que el nivel de respuesta a un
tipo de necesidades puede afectar seriamente a la respuesta a otros.
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En ocasiones puede resultar incluso incompatible responder con un
determinado nivel de intensidad y de modo simultáneo a diversos
tipos de demanda. Por otra parte, en la actualidad el reconocimien-
to de la diversidad social y cultural aparece reforzado por la ideolo-
gía dominante que supone la valoración positiva de dicha diversi-
dad; es decir, más allá de la evidente pluralidad social, se invoca el
pluralismo social como expresión de un valor realmente vigente en
nuestra sociedad. El concepto de pluralidad es el reflejo de un
hecho, pero el pluralismo es una ideología que impregna la confi-
guración del perfil y del nivel de la demanda social de educación. El
correlato pedagógico de estas diferentes demandas y aspiraciones no
puede ser otro que una intervención educativa diferencial. En efec-
to, la respuesta satisfactoria a todas las legítimas necesidades educa-
tivas –o, al menos, a las más importantes– de una comunidad es la
intervención diferenciada. Pero, si es así, ¿cómo puede lograrse este
tipo de intervención a nivel de sistema educativo?; y, ante todo,
¿cómo sabremos lo que educativamente necesitan y demandan los
diferentes grupos, las familias e, incluso, los individuos?

En el mejor de los casos, los Estados –a través de sus distintos
órganos de gobierno– tienen en cuenta algunos indicadores obvios
de la evolución económica, cultural, laboral, tecnológica o políti-
ca de la sociedad en los últimos años para justificar una reforma edu-
cativa que, en general, responde más a la ideología del partido en el
poder o a cálculos electorales en sentido amplio (vinculados con dar
una determinada imagen). Este modo de proceder, reiterativamente
utilizado, no ha permitido resolver el problema de satisfacer la diver-
sidad de la demanda educativa en una sociedad plural. Parece claro
que determinar las expectativas de educación de los diversos grupos,
familias e individuos que integran la sociedad a nivel nacional o
regional es una tarea compleja; y, por otra parte, planificar a estos
niveles el tipo de intervención que requiere cada uno de los grupos
resulta inviable. Dentro de la lógica del sistema, la única solución
general razonable para hacer efectiva la educación diferenciada es
facilitar una oferta plural de modelos educativos. 

En consecuencia, la diversidad de la demanda educativa en una
sociedad plural no podrá ser satisfecha sin una oferta realmente plu-
ral de educación; y, si no se responde a las necesidades educativas
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de grupos y familias, el sistema educativo no será funcional (rele-
vante y pertinente); y, si no es funcional, no será de calidad, según
la teoría subyacente al modelo sistémico de calidad propuesto.
Luego una condición necesaria para la calidad del sistema educativo
es la oferta plural de modelos de intervención educativa. 

La oferta plural supone diversidad de valores, diversidad de
objetivos, diversidad curricular, diversidad metodológica, diversidad
de formas organizativas, etc., en el conjunto de los modelos ofreci-
dos, lo que, a su vez, exige una autonomía a distintos niveles del sis-
tema que culminaría en la autonomía de los centros escolares. El
principio de autonomía afectaría, obviamente, no sólo a los centros
privados, que hoy cuentan ya con una cierta posibilidad de diferen-
ciación, sino también a los centros públicos que, en las condiciones
actuales, representan una oferta educativa uniforme intra comuni-
dad autónoma, y en gran parte también en el conjunto del sistema
educativo nacional. En esta línea, individualmente o agrupados con
otros, los centros públicos podrían ofertar sus modelos educativos y
competir con todos los demás en cualquier faceta de la educación;
incluso –¿por qué no?– en el tipo de formación religiosa o en la
ausencia de la misma.

La autonomía supone la ausencia de una determinación norma-
tiva externa para el cumplimiento de ciertas funciones, planteamien-
to de metas y objetivos y adopción de ciertas formas de acción y
organización. Obviamente, en el contexto de las instituciones socia-
les la autonomía nunca es total, y en modo alguno se trata de suge-
rir cualquier forma de autonomía. El centro educativo es un compo-
nente o un elemento de un sistema que, a su vez, forma parte de
otro sistema o macro-sistema; y todos comparten valores: los real-
mente vigentes en la sociedad o comunidad en que se integran, de
los cuales derivan modos aceptados de comportamiento. El estado
no sólo puede, sino que debe, mantener a nivel nacional y a nivel
regional-autonómico la capacidad de establecer el marco del sistema
que haga posible la oferta plural de modelos educativos dentro del
mismo. La auténtica autonomía exige, pues, la definición previa de
las interacciones de los elementos con el sistema y de los propios
elementos entre sí. Por supuesto, en el contexto español actual las
propuestas de este tipo parecen poco realistas. En otros lugares –en
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Estados Unidos, por ejemplo– las condiciones para que los centros
oferten propuestas educativas propias son más favorables. En todo
caso, la autonomía educativa de los centros exige la contrapartida de
su responsabilidad: el centro debe rendir cuentas y es necesario esta-
blecer con la máxima precisión de qué, a quién y cómo deben ren-
dirse tales cuentas.

En resumen, mi visión de la relación entre calidad y autonomía
podría formularse de este modo: la calidad de la educación supone
funcionalidad –su dimensión más importante–, es decir, la capacidad
de dar la respuesta adecuada a las necesidades, expectativas y
demandas de los individuos, de los grupos sociales y de la sociedad
en su conjunto. Las sociedades desarrolladas actuales son plurales y,
en gran medida, pluralistas, por lo que sus demandas y necesidades
educativas sólo pueden ser satisfechas con una intervención educa-
tiva diferenciada, hecha operativa mediante una oferta educativa plu-
ral que, a su vez, sólo es posible si los centros educativos tienen el
grado de autonomía suficiente para diseñar, ofertar y aplicar un
modelo educativo congruente con las necesidades educativas de los
individuos, familias y grupos a quienes la escuela se dirige. 

No obstante, la intervención diferenciada se ha visto especial-
mente contestada desde la perspectiva de la equidad, entendiendo
erróneamente esta última como igualdad en el tratamiento educati-
vo: una escuela única, con currículo idéntico o muy similar, profe-
sorado con capacitación uniforme e igual organización y dirección,
etc.; y, naturalmente, obligatoria y gratuita. Pero la uniformidad no
se traduce necesariamente en tratamiento equitativo; y una educa-
ción uniforme de alumnos diferentes, en contextos socioculturales
plurales, produce efectos contrarios a las exigencias de equidad, ya
que los individuos y grupos con características y valores no con-
gruentes con las implicaciones y exigencias del modelo educativo se
verán negativamente afectados. En una situación imaginaria extrema
–una clase formada, pongamos por caso, por alumnos sordos y
oyentes–, a ningún profesional de la docencia se le ocurriría, en aras
de la igualdad, aplicar la técnica de la exposición oral para todos los
alumnos, ya que los sordos, incapaces de oír la exposición del pro-
fesor, no aprenderían nada. La igualdad de tratamiento se traduce
para los sordos en una desigualdad de logro: para los alumnos sor-
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dos la verdadera equidad consistiría en garantizarles, con un trata-
miento desigual y diferenciado, el logro de un máximo aprendizaje.
Generalizando, podríamos decir que en las sociedades plurales la
diferenciación educativa es una garantía de eficacia y funcionalidad,
es decir, de calidad y, por tanto, de equidad.

Si en el ámbito educativo la equidad se identifica con la igual-
dad de oportunidades de acceso a y permanencia en una forma de
educación y unos resultados satisfactorios, a mi juicio la piedra
angular de la verdadera igualdad es que los individuos, familias y
grupos de una comunidad puedan elegir el modelo y, en conse-
cuencia, el centro educativo congruentes con sus necesidades senti-
das y expresadas. Si una forma de inequidad está en tratar a los dife-
rentes como iguales, creo que la inequidad educativa en España se
concentra en la escuela pública, tal como hoy se nos presenta y dada
la casi total uniformidad de su oferta.

En síntesis, la calidad de la educación exige la equidad enten-
dida como opción a tener acceso al programa o tipo de educación
congruente con las propias necesidades y aspiraciones. O, en otras
palabras: la calidad educativa implica equidad identificada con el
derecho y la oportunidad de elegir entre las alternativas de una ofer-
ta educativa plural.
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EL PROCESO HISTÓRICO DE LA DEMOCRATIZACIÓN EDUCATIVA 

No cabe duda de que hoy en día existe una visible preocupa-
ción por la conexión que pueda darse entre calidad, equidad e inte-
gración en el ámbito de la educación. Las páginas que siguen están
dedicadas a realizar una reflexión sobre esas cuestiones. Pero estoy
convencido de que ese análisis resultaría poco clarificador si obvia-
se el contexto en que tal preocupación ha surgido. Y ese contexto
no es otro que el proceso de democratización educativa que ha teni-
do lugar en las últimas décadas del siglo XX. El conocimiento de tal
proceso puede ayudarnos a entender el porqué y el cómo de mu-
chas de las cuestiones que hoy en día se plantean, y por ese motivo
quiero comenzar mi reflexión con estas consideraciones previas. 

Hay que recordar que a lo largo de los siglos XIX y XX tiene lugar
el proceso que va de la proclamación de los derechos de libertad a
los derechos sociales prestacionales. Los primeros aparecen con la
constitución del Estado liberal de Derecho del siglo XIX, por influen-
cia directa de la Revolución Francesa y de la Declaración de los
Derechos del Hombre y del Ciudadano. En los regímenes liberales
del siglo XIX estos derechos de libertad vienen a delimitar la esfera
de autonomía del individuo, que el Estado debe respetar sin inmis-
cuirse en ella.

Es en este momento cuando aparece la declaración de liberta-
des constitutivas de nuestras sociedades democráticas –la libertad de
expresión, la libertad de asociación, las libertades políticas–, y debe-



mos recordar que surgen en el seno de un proceso histórico que
lleva primero al sufragio censitario o restringido, luego al sufragio
universal masculino y, finalmente, al sufragio femenino. Se trata de
derechos de libertad que nacen asociados al desarrollo del Estado
liberal y que en el ámbito educativo se concretan en dos grandes
principios: el principio de libertad de creación de centros y el prin-
cipio de libertad de cátedra, en los que se centran los debates sobre
la libertad de enseñanza. 

La consideración conjunta de ambos principios plantea una ten-
sión dialéctica que se extiende a lo largo del siglo XIX por muchos
países y que en algunos de ellos llega incluso a generar guerras esco-
lares. En España, por ejemplo, la creación en 1876 de la Institución
Libre de Enseñanza obedece a una de estas luchas por la libertad de
enseñanza. Se trata de una libertad de enseñanza frente a la que una
misma institución puede adoptar posturas muy diversas: así, es curio-
so ver cómo en algunos países o en determinadas circunstancias la
Iglesia católica defendió la libertad de enseñanza frente al Estado,
mientras que en otros la rechazó, como ocurrió por ejemplo en Espa-
ña con las cuestiones universitarias de mediados del siglo XIX.

Una de las grandes transformaciones operadas entre las dos
guerras mundiales del siglo XX consistió en la aparición de un nuevo
tipo de derechos –los derechos sociales prestacionales– que irán aso-
ciados a lo que hoy denominamos el Estado Social de Derecho. El
reconocimiento de dichos derechos, que no se contraponen a los de
libertad, sino que se suman a ellos, supone un paso más en la acep-
tación de la obligación que tiene el Estado de ofrecer determinadas
prestaciones que permitan un pleno desarrollo personal de los ciu-
dadanos y el uso efectivo de su libertad. 

Se produce así el reconocimiento –entre otros– del derecho a la
educación como un derecho social prestacional, que se añade a la
libertad de creación de centros y a la libertad de cátedra. A partir de
la Segunda Guerra Mundial a este derecho se le dota en diversos paí-
ses de rango constitucional. Una de las primeras constituciones que
lo recoge expresamente es la proclamada en Italia en 1947, después
de la caída del régimen fascista, que dice así: “(…) pertenece a la
República eliminar los obstáculos de orden económico y social que,
limitando de hecho la libertad y la igualdad de los ciudadanos, impi-
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den el pleno desarrollo de la persona”. De este modo comienza a
reconocerse el derecho a la educación como el derecho de los ciu-
dadanos –más allá de su libertad– a acceder a la educación en las
condiciones que se determinen.

Otro ejemplo de sobra conocido por los historiadores de la edu-
cación, así como por los historiadores en general, es el plan educa-
tivo francés Langevin-Wallon que comenzaron a elaborar en Argel
los sectores de la resistencia al régimen de Vichy durante la Segun-
da Guerra Mundial, y que, sin llegar a tener nunca carácter de ley,
influyó decisivamente en buena parte de las políticas educativas
europeas, y especialmente en Inglaterra.

Simultáneamente a la democratización política que se opera
en muchos países con posterioridad a la Segunda Guerra Mundial,
así como al fenómeno paralelo de la descolonización, comienza
un proceso que podríamos calificar de democratización de los sis-
temas educativos, que se concreta en tres vertientes que conviene
subrayar:

a) El acceso a la educación de sectores sociales anterior-
mente alejados de ella. A finales del siglo XIX algunos paí-
ses como Francia habían hecho realidad no sólo la obliga-
toriedad de la instrucción primaria, sino su universalización.
No obstante, tanto la educación secundaria como la univer-
sitaria continuaban alejadas de ciertos sectores sociales. Es a
partir de 1945 –por fijar una fecha simbólica– cuando esta
situación comienza a cambiar.

b) La redefinición de los niveles educativos, y fundamen-
talmente del nivel educativo secundario. Tradicionalmente la
educación secundaria constituía una formación propedéutica
previa a la universitaria y reservada a los sectores socia-
les más favorecidos. Es ahora cuando se produce la transi-
ción de una educación secundaria de élite a una educación
secundaria de masas, que obliga a replantearse la estructura
y los contenidos de esta etapa, con las consiguientes tensio-
nes; tensiones acerca de cuál deba ser la parte común y la
no común, o el peso relativo de la formación académica y
la profesional. Estos debates aún continúan vigentes en los
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países –es el caso de España– en que dicha transición se
produjo más tardíamente.

c) La expansión de la educación preescolar, como etapa
previa a la escolarización obligatoria. 

EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ANTE LA EDUCACIÓN:

ALGUNOS PROBLEMAS

Así pues, el principio de igualdad educativa –desarrollado en
este proceso que va de la proclamación de los derechos de libertad
a los derechos sociales, y de éstos a la exigencia de igualdad en la
educación– pasa a convertirse, más allá de los supuestos iniciales del
Estado Social de Derecho, en uno de los elementos de construcción
del Estado de Bienestar. El principio de igualdad está íntimamente
ligado al reconocimiento del derecho de todos a la educación y su
principal manifestación consiste en la aparición de la escuela com-
prensiva, aunque sea éste un fenómeno que no se manifiesta por
igual en todos los países: en algunos de ellos, sobre todo en los de
influencia alemana, el modelo de escuela comprensiva no llega a
tener demasiada presencia; lo contrario ocurre en los países escandi-
navos, y especialmente en Suecia –uno de sus iniciadores temprano–;
en Francia se manifestará con el modelo del collège unique; y, ya
avanzados los años 60, adquirirá una fuerte presencia en Inglaterra.

El modelo de la escuela comprensiva es el resultado de una
evolución del modelo de escuela única que se difunde en Europa en
el período entre las dos guerras mundiales y que se basa en la idea
de proporcionar a todos los jóvenes un tronco formativo común de
más larga duración que la escuela primaria. Aunque dicho modelo
no es el único históricamente existente, sin duda ha actuado como
uno de los referentes más claros en ese proceso de igualdad educa-
tiva; lo cual no significa que no plantee una serie de problemas, que
mencionaré siquiera brevemente.

a) La desigualdad en el acceso a los diversos niveles edu-
cativos por categorías sociales que, aunque en menor
proporción que antes, todavía continúa produciéndose. De
acuerdo con los datos obtenidos en las dos partes del estu-
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dio desarrollado por el CIDE con el título Las desigualdades
de la educación en España1, que analiza los cambios sufri-
dos entre los censos de 1981 y 1991 (aún no se ha realiza-
do un estudio similar con los datos del censo del año 2001),
se observa un avance en las tasas de acceso de las diversas
categorías sociales a los distintos niveles educativos, si bien
es cierto que las diferencias siguen existiendo.
Por poner un ejemplo representativo: en 1991 los niños de
4 años escolarizados pertenecientes a lo que denominamos
la “clase profesional directiva” –situada por encima de la
“clase capitalista o pequeña burguesía tradicional”– suponen
un 93,7%, mientras que los de la clase obrera alcanzan el
87,8%: son 6 puntos de diferencia frente a los 20 que exis-
tían en 1981, lo que implica un recorte considerable. Sin
embargo, a los 18 años el desfase es mucho mayor: los hijos
de la clase profesional directiva continúan escolarizados en
un 91,4%, frente al 48,4% de los pertenecientes a la clase
obrera. Es decir, en las edades postobligatorias –estudios
secundarios superiores y universitarios– continúa existiendo
una marcada diferencia.

b) El desigual rendimiento escolar según el origen social,
que el sentido común impide atribuir a una simple diferen-
cia de capacidades. Todos los estudios nacionales e interna-
cionales –el PISA, por ejemplo– revelan que los niños proce-
dentes de familias con mayor nivel socioeconómico y
cultural obtienen un rendimiento superior. Países como Fin-
landia, cuya recta de regresión entre el nivel socioeconómi-
co y cultural de los alumnos y su rendimiento es casi plana,
no favorecen esta desigualdad, y lo mismo ocurre –aunque
en menor proporción– en España; pero países como Ingla-
terra, Alemania o la Bélgica flamenca presentan diferencias
mucho mayores. 
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c) La reproducción social a través de la educación puesta
de manifiesto en los años 70 por sociólogos como Bourdieu
y Baudelot, a partir de estudios entre los que cabe destacar
el célebre Informe Coleman2.

NUEVOS PLANTEAMIENTOS: EL CONCEPTO DE EQUIDAD

La reflexión en torno a este tipo de problemas conduce a una
serie de planteamientos nuevos entre los que cabe subrayar la apa-
rición y formalización del concepto de equidad. Se trata de un con-
cepto que debe diferenciarse adecuadamente del de igualdad. Uno
y otro término nunca deberían utilizarse como sinónimos.

El concepto de equidad pretende dar respuesta a la pregunta
formulada por Amartya Sen en su libro titulado Nuevo examen de la
desigualdad 3: igualdad, ¿de qué?; o, dicho de otro modo, ¿en cuáles
de los aspectos de la libertad hemos de poner el énfasis? Hasta los
que mantienen posiciones más anti-igualitarias, dice Amartya Sen
–entre los que incluye a los libertarios americanos que defienden la
libertad absoluta aunque pueda generar diferencias sociales, que en
consecuencia serán legítimas–, no hacen al fin y al cabo sino defen-
der la igualdad en el disfrute de la libertad. De hecho, es imposible
lograr la igualdad en todo, de modo que lo que hay que plantearse
es: ¿en qué queremos que exista igualdad?

La ventaja que tiene plantearse así esta pregunta es que su res-
puesta exige realizar un análisis multidimensional. Con frecuencia el
debate sobre la igualdad en materia educativa se sustenta sobre
bases falsas, puesto que solemos referirnos a una dimensión deter-
minada de la igualdad, contraponiéndola a otras diferentes. Amartya
Sen, sin embargo, defiende la existencia de varias dimensiones den-
tro de la igualdad: la igualdad de recursos, la igualdad de resultados
y la igualdad de oportunidades. Lo que hay que analizar es cómo
combinar todas ellas y en cuál poner el énfasis.
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El concepto de equidad construido de este modo es un con-
cepto más neutral y con menor carga ideológica que el de igualdad;
de ahí que se trate de un término controvertido. Así, para un iguali-
tarista la equidad implica la justificación de desigualdades que se
deben considerar injustificables, pues en última instancia asume la
existencia de dichas desigualdades y pone el énfasis en el grado de
justicia asociado a ellas. En resumen: el concepto de equidad admi-
te la imposibilidad de la igualdad absoluta; el problema ya no es la
existencia de desigualdades, sino las consecuencias justas o injustas
que puedan derivarse de ellas. En su libro La justicia como equidad
John Rawls analiza de cerca todas estas cuestiones, aportando clari-
dad a un concepto controvertido4. 

MOTIVACIONES DEL INTERÉS ACTUAL POR LA EQUIDAD

EN EDUCACIÓN 

¿Qué factores han conducido a que estas ideas acaben cuajan-
do en el concepto de equidad? En general, creo que pueden distin-
guirse cuatro motivaciones:

a) El problema de la cohesión social y la marginación en
sociedades plurales. El proceso de globalización ha con-
ducido a sociedades con un mayor grado de complejidad y
a la aparición de nuevas diferencias sociales, plasmadas en
fenómenos tales como la denominada “brecha digital”. Por
otra parte, la aplicación de las teorías económicas neolibe-
rales ha provocado el aumento de las diferencias económi-
cas y sociales entre distintos sectores de la población. A ello
hay que añadir fenómenos tales como la inmigración y la
creciente movilidad de la población, todo lo cual induce a
plantearse la necesidad de desarrollar nuevas estrategias de
refuerzo de la cohesión social en sociedades cada vez más
plurales. La preocupación por asegurar la cohesión social no
es exclusivamente española. Recordemos que la Estrategia
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de Lisboa se propone lograr que la Unión Europea sea en el
año 2010 “la economía basada en el conocimiento más com-
petitiva y dinámica del mundo, capaz de crecer económica-
mente de manera sostenible con más y mejores empleos y
con mayor cohesión social”. Así pues, la cohesión social se
inserta en el núcleo de la preocupación política actual, lo
que obliga a replantearse las cuestiones de la igualdad y la
equidad, así como las políticas de integración social.

b) La exigencia de la competencia económica internacio-
nal y lo que algunos han llamado el “gasto de talento”. El
Encuentro de Ministros de Educación de la OCDE celebrado
en noviembre de 1990 bajo el lema “Una educación y una
formación de calidad para todos” ampliaba los objetivos
propuestos en la anterior Conferencia Internacional, que,
bajo el lema “Educación para todos”, se reunía unos meses
antes en Jomtien. En el texto aprobado por los ministros de
la OCDE se afirma expresamente que “educación para todos
implica dar prioridad a los educativamente desaventajados.
Extender los beneficios de la educación a todos [y esta frase
es importante] tiene sentido desde el punto de vista econó-
mico, al tiempo que resulta acorde con las exigencias de la
equidad social y educativa. Los países no pueden permitirse
dejar sin explotar amplias reservas de talento”5. Esta decla-
ración nos lleva a cuestionarnos cómo es posible, por ejem-
plo, que en España se admita que algo más de la cuarta
parte de la población de 16 años termine la educación
secundaria obligatoria sin la titulación correspondiente, con
el consiguiente perjuicio para la equidad social y educativa,
pero también para la economía de la nación.

c) La necesidad de la educación permanente en la nueva
sociedad del conocimiento, que cobra todo su sentido en las
nuevas estrategias orientadas al aprendizaje a lo largo de la
vida.

d) Las exigencias de la gobernabilidad y el debate político
democrático. Es éste un debate que hoy en día tiene lugar
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sobre todo en los países recientemente liberados de dicta-
duras o regímenes autoritarios, y que en ciertos países de
América Latina recuerda –salvadas las inevitables distancias–
al vivido en España a finales del siglo XIX en torno a la con-
cesión del sufragio universal masculino. Y es también un
debate que guarda una estrecha relación con los nuevos
planteamientos acerca de la equidad, y no sólo en materia
de educación. 

DEMOCRATIZACIÓN Y JUSTICIA EN LA EDUCACIÓN

El proceso de democratización educativa que mencionaba más
arriba ha variado las condiciones del debate sobre la justicia escolar.
En este sentido, es importante tener en cuenta ciertos procesos de
cambio sin cuya consideración resulta difícil entender no sólo lo que
está pasando hoy en día en el mundo educativo, sino también el ori-
gen de algunas de las tensiones actuales.

A mi modo de ver, se ha producido un cambio en los modos de
selección social a través de la educación: podríamos decir que de la se-
lección por exclusión del sistema educativo se ha pasado a la selección
en el interior del propio sistema. Es decir, hasta que no ha tenido
lugar una amplia democratización educativa, los procesos de se-
lección se realizaban por exclusión del sistema, dejando a ciertos
sectores sociales al margen. Quien accedía a los niveles superiores
del sistema educativo tenía asegurado un futuro social –permítanme
un inciso: el fin de esta situación ha generado esa expresión, a mi
juicio tan perniciosa, de la universidad como “fábrica de parados” y
que lleva a pensar a parte de la población que “no vale la pena estu-
diar”–. Hoy en día, aunque todavía continúan existiendo ciertos
fenómenos de exclusión, éstos suelen darse en menor proporción
que antes. Uno de ellos es, por ejemplo, el abandono escolar tem-
prano, que constituye un serio problema que afecta al sistema edu-
cativo español y que tiene graves implicaciones tanto individuales
como sociales. En este sentido son preocupantes los datos ofrecidos
por la Secretaría de Estado de Inmigración, según los cuales la pobla-
ción inmigrante sufre un abandono escolar temprano superior al de
la población de origen español. Aunque resulte algo lógico, ya que
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muchos de los jóvenes extranjeros con edades entre los 18 y los 24
años a lo sumo simultanean los estudios con el trabajo, no deja de
ser un asunto que requiere atención. 

La realidad es que en España hace tan sólo unos veinte años
que hemos conseguido tener escolarizados a todos los jóvenes hasta
los 14 años, aunque de hecho la Ley Moyano estableció la obligato-
riedad escolar en el año 1857. Y hace escasamente diez que se ha
logrado la escolarización de todos los jóvenes hasta los 16 años.

Con un acceso generalizado a la educación tan reciente no es
de extrañar que los españoles estemos viviendo algunos debates y
tensiones que, por citar el ejemplo de otros países, en Francia se pro-
dujeron hace veinte años, a raíz de los grandes proyectos de cons-
trucción del collège unique, y en Inglaterra en los años setenta con
el debate entre laboristas y conservadores sobre el futuro de la
escuela comprensiva. 

Otra transformación que ha experimentado el sistema educativo
español es la que va de la uniformidad de tratamiento a la diversifi-
cación de condiciones y de atención educativa. Si en los años 50 y
60 se extiende por Europa el modelo de la enseñanza comprensiva,
en los 80 y 90 dicho modelo empieza a cambiar. En España, prime-
ro la LOGSE y más recientemente la LOE recogen el principio de
atención a la diversidad, que no consiste únicamente en lo que
podríamos denominar “la atención a los más diversos”, sino que
constituye un principio central de todo el sistema educativo. 

En efecto, una vez incorporada a la educación secundaria la
población que antes se encontraba fuera de ella, surge la necesidad
de ofrecer una diversidad de atención a los jóvenes entre 12 y 16
años –y en España incluso de 18– que están ya con un pie en el mer-
cado laboral y en una edad propicia para comenzar a construir sus
propios proyectos individuales. No es extraño que este debate se
plantee de forma distinta en cada país europeo, en función de sus
características específicas: en Alemania, por ejemplo, la diferencia-
ción institucional es más temprana –a los 10, 11 o 12 años– que en
Francia –a los 15– o que en España, Inglaterra y Suecia –a los 16.

La incorporación generalizada al sistema educativo ha traído
también como consecuencia la aparición de circuitos escolares jerar-
quizados y, con ellos, una creciente diferenciación entre centros de
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categoría superior e inferior y el fenómeno de determinados grupos
de población que se mueven de una a otra, en función de su pres-
tigio. Dicho sea de paso, este fenómeno, que ya ha comenzado a
producirse en España, es uno de los motivos que ha llevado a incluir
en la LOE el principio de la escolarización equitativa, que no va diri-
gida contra la libertad de elección de las familias, sino que pretende
evitar la creación de circuitos escolares jerarquizados.

Esta jerarquización no se establece sólo entre centros públicos
y centros privados, puesto que algunos de los primeros se incluyen
en los circuitos de mayor prestigio, mientras que parte de los
segundos pertenecen a los circuitos inferiores; pero los datos esta-
dísticos demuestran, por ejemplo, que los centros públicos atien-
den en España en doble proporción a los alumnos de origen
extranjero, sin olvidar que entre éstos hay muchos que estudian en
centros privados como el Liceo Francés, el Colegio Británico, el
Liceo Italiano, el Colegio Alemán, los colegios escandinavos de la
Costa del Sol o los colegios ingleses de las Islas Baleares. Es decir,
que la proporción de alumnos extranjeros, sobre todo de aquellos
que suelen presentar mayores dificultades, es bastante superior en
la escuela pública.

Este problema, directamente relacionado con la cohesión social,
y claramente observable en países como Francia, no puede circuns-
cribirse únicamente al ámbito educativo, sino que responde también
a otro tipo de políticas, como las urbanísticas, que impiden o favo-
recen la creación de guetos de población y, con ellos, la de guetos
escolares. Algo que debería tener muy en cuenta cualquier política
de integración.

NUEVOS PLANTEAMIENTOS SOBRE LA JUSTICIA EN EDUCACIÓN

En este contexto, no es de extrañar que hayan surgido nuevos
planteamientos acerca de la justicia en educación, derivados de
varios factores, externos unos a la realidad educativa y relacionados
otros con los cambios recientemente producidos en los sistemas de
educación y formación. Dichos planteamientos han tenido como
consecuencia la formulación de nuevas preguntas acerca de la justi-
cia en educación. Entre dichos factores considero especialmente

CALIDAD, EQUIDAD E INTEGRACIÓN EDUCATIVA 265



importantes los tres que presento a continuación, junto con los prin-
cipales interrogantes que de ellos se derivan:

a) La influencia de las “teorías post-welfaristas de la justi-
cia”. Siguiendo la estela de John Rawls, quien en la década
de los 70 publicó su influyente y pionera obra Una teoría de
la justicia, a la que siguieron otras como Liberalismo políti-
co y La justicia como equidad, un destacado conjunto de
autores insertos en el ámbito de la filosofía moral y política
ha comenzado a plantear una serie de preguntas, algunas de
las cuales son susceptibles de suscitar interesantes reflexio-
nes acerca del tema que nos ocupa.
La primera de ellas es perfectamente lógica: ¿Qué desigual-
dades pueden considerarse injustas? Inmediatamente surgen
otras adicionales: ¿Cuándo podemos considerar que una
desigualdad puede ser aceptable y cuándo no? ¿Qué lugar
ocupa el mérito entre los criterios de justicia? ¿Es éste el
único criterio de justicia, o es uno más? ¿Cuáles serían los
otros criterios?
Otras preguntas relacionadas con las anteriores serían las
siguientes: admitiendo que las desigualdades en educación
existen, ¿Qué diferencia de rendimiento puede ser aceptable
entre los mejores y los peores alumnos? ¿Deberíamos fijar
unos límites en esa diferencia de rendimiento? ¿Qué capaci-
dades son las que desarrollan realmente los estudiantes
menos capacitados? ¿Qué influencia ejerce el sistema educa-
tivo sobre la justicia social?

b) El efecto de las nuevas formas de organización escolar.
Los cambios registrados en la organización escolar plantean
nuevas preguntas, la primera de las cuales resulta clave:
¿Existe contradicción entre el objetivo de equidad y la liber-
tad de los actores educativos? Otros interrogantes que se
plantean a continuación son: ¿Dónde se sitúan los límites de
dicha contradicción? ¿Cuáles son las mejores prácticas para
ofrecer a los estudiantes la oportunidad real de progresar? 
Esta última pregunta da pie al debate, tan actual en nuestro
país, en torno a la repetición de curso, sobre el que me per-
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mitirán hacer un inciso. Muchas personas consideran que
esta medida es una de las más eficaces a la hora de lograr
el progreso de los alumnos y achacan nuestros malos resul-
tados al hecho de contar –supuestamente– con un sistema
de promoción automática. Y, sin embargo, la realidad está
lejos de ser ésa. Lo cierto es que casi una tercera parte de
nuestros jóvenes repite alguna vez a lo largo de su escolari-
dad obligatoria. De hecho, somos uno de los países de la
OCDE donde más repiten los alumnos. En contraposición,
los países que mejores rendimientos presentan tienden a
repetir poco: Corea tiene sólo un 0,5% de repetidores y Fin-
landia menos del 5%, mientras que la media del conjunto de
la OCDE se sitúa por debajo del 10%. Esto significa que, si
repetir curso fuese la mejor solución, España debería hallar-
se a la cabeza del rendimiento escolar, cosa que no ocurre.
Por otro lado, los repetidores nos cuestan anualmente 900
millones de euros. ¿No se podría utilizar este dinero de un
modo más eficaz? Son preguntas y datos sobre los que mere-
ce la pena reflexionar.
Un último interrogante que podemos legítimamente plan-
tearnos es: ¿Hasta qué punto el tratamiento diferenciado de
los estudiantes favorece la igualdad? Con esta pregunta se
abre, a su vez, el debate –tan actual en España– sobre el
grado de comprensividad del sistema educativo, especial-
mente en la etapa secundaria. No es otro el debate que plan-
teó la LOCE con su propuesta de los itinerarios escolares, y
también el planteado en algunos otros países acerca de las
vías académicas diferenciadas (las prácticas de streaming). 

c) La cuestión de la experiencia escolar de los estudiantes.
Adoptando el punto de vista de los estudiantes y no del sis-
tema educativo, se plantean nuevas preguntas: ¿Qué desi-
gualdades existen en materia de calidad educativa y de bie-
nestar escolar?; porque no es lo mismo estudiar en un centro
estimulante, atractivo y dotado de buenos profesores, que
en otro sin estas características. ¿Y cómo experimentan los
estudiantes la injusticia escolar? ¿Cuáles son sus criterios de
justicia?
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DIMENSIONES PRINCIPALES DE LA EQUIDAD

Para intentar dar respuesta a estos interrogantes, hay que anali-
zar cuáles son las dimensiones fundamentales de la equidad. De
acuerdo con lo que señalábamos más arriba, hay tres dimensiones
que debemos distinguir adecuadamente, aun cuando se presenten
generalmente interrelacionadas:

a) La igualdad de recursos, cuyo principio básico es la com-
pensación de la desigualdad de capacidades mediante la
redistribución de los recursos externos, que pueden ser de
dos tipos: cuantitativos (como la dotación escolar o presu-
puestaria y la duración de los estudios) y cualitativos (como
la calidad del entorno educativo). La realidad es que, en lo
que respecta a estas condiciones, el incumplimiento es bas-
tante generalizado, y suelen ser los mejores estudiantes y no
los peores quienes disfrutan de un contexto educativo de
mayor calidad. Las escuelas más conflictivas, por ejemplo,
presentan una rotación mayor de profesores, mientras que
en las menos conflictivas los equipos son más estables y
cuentan con mayor experiencia: suele ser en éstas donde
estudian los mejores alumnos. Atender a la equidad a través
de la igualdad de recursos conduce a la puesta en marcha
de políticas compensatorias.

b) La igualdad de oportunidades, cuyo principio básico es el
de la compensación de la desigualdad de circunstancias
(tales como el origen social, el lugar de residencia u otras)
mediante la redistribución de los recursos. Al hablar de
igualdad de oportunidades, debemos distinguir las circuns-
tancias propiamente dichas de las elecciones basadas en la
autonomía personal (por ejemplo, la elección de una carre-
ra o rama académica determinada en vez de otra), debien-
do aceptar solamente las desigualdades derivadas de estas
últimas, pero no de las primeras. La igualdad de oportuni-
dades, que se contrapone al simple criterio del mérito y es
más compleja que éste, constituye el fundamento de las
políticas de discriminación positiva y de ayudas al estudio:
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los sistemas de becas, por ejemplo, van dirigidos a com-
pensar no la desigualdad de capacidades, sino la de cir-
cunstancias.

c) La igualdad de resultados, cuyo principio básico es el
siguiente: no basta con eliminar los obstáculos que impiden
la igualdad, sino que se debe lograr que esa igualdad se haga
real y efectiva. En este sentido, conviene distinguir entre los
resultados de los que la sociedad es total o parcialmente res-
ponsable y los que derivan de la esfera privada. Las institu-
ciones sociales deben igualar el primer tipo de resultados,
pero no el segundo. Esta clase de planteamiento constituye
el fundamento, por ejemplo, de las políticas de determina-
ción de unas competencias básicas que deben ser adquiridas
por todos los estudiantes, como las definidas por la Unión
Europea o por Francia, o como las establecidas recientemen-
te por la LOE en el caso de España. No se trata tanto de con-
seguir unos resultados idénticos, como de la necesidad de
establecer un conjunto de resultados de los que la sociedad
es responsable y que han de ser alcanzados por todos. 

La distinción entre las diferentes dimensiones de la equidad
plantea, a su vez, diferentes exigencias para los diversos niveles edu-
cativos. A mi juicio, el criterio aplicable a los niveles básicos y obli-
gatorios consistiría fundamentalmente en asegurar la igualdad de
recursos y la igualdad de resultados, mientras que, para los niveles
postobligatorios, se trataría de asegurar una igualdad de oportunida-
des que favorezca la elección personal, eliminando cualquier obstá-
culo que la impida.

POLÍTICAS DE EQUIDAD Y CALIDAD: ¿COMPLEMENTARIEDAD

O TENSIÓN? 

A la vista de los análisis anteriores, podemos plantearnos si las
políticas de calidad y de equidad deben interpretarse como comple-
mentarias o más bien como contrapuestas. Para responder a ese inte-
rrogante debemos reconocer que ambos tipos de políticas están
estrechamente interrelacionadas en los países más desarrollados,
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entre los que se encuentra España. En la práctica, es difícil diferen-
ciar en una política educativa determinada los aspectos relacionados
con la calidad de los elementos de igualdad. Por lo tanto, habría que
concluir que no hay un contraste claro entre calidad y equidad, lo
que tampoco debe interpretarse como ausencia de tensión entre
ambos conceptos.

Los datos del estudio PISA proporcionan una evidencia empíri-
ca de estos planteamientos cuando concluyen que:

a) No existe apenas correlación entre los resultados esco-
lares y el grado de equidad de los diferentes sistemas edu-
cativos. Más bien al contrario, se aprecia un amplio espec-
tro de sistemas educativos con:

– alta equidad y altos resultados,
– alta equidad y bajos resultados,
– baja equidad y altos resultados,
– baja equidad y bajos resultados.

Si hacemos la experiencia de dibujar un gráfico de dos ejes,
uno con los resultados medios logrados por los alumnos de
cada país y otro con las medidas de equidad calculadas a
partir de los mismos, y dividimos el espacio resultante en
cuatro zonas, encontraremos algún país en cada una de
ellas, lo que quiere decir que no existe atisbo alguno
de línea de regresión, sino una amplia dispersión. La lectu-
ra de dicho gráfico nos confirma que el empeño por conse-
guir la calidad educativa (entendida como eficiencia o ren-
dimiento y medida por los resultados de los alumnos) y el
empeño por conseguir la equidad son dos tareas que mar-
chan en paralelo y que no necesariamente actúan una en
contra de la otra, aunque no siempre coexistan en ausencia
de tensiones, como señalaba más arriba.

b) Hay rasgos del sistema educativo que dificultan la equi-
dad: por ejemplo, el PISA demuestra que la separación tem-
prana de los alumnos (a los 10, 11 o 12 años) en distintas
ramas escolares lleva aparejados bajos índices de equidad.
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c) Hay correlación entre el nivel social, económico y cul-
tural de los alumnos y sus resultados, aunque el grado y
el tipo de relación varían considerablemente de unos países
a otros.

Las conclusiones a que llegan otros estudios internacionales
son muy similares. Así, por ejemplo, la escolarización temprana pro-
longada –una educación infantil de al menos tres años de duración–
parece favorecer claramente la equidad, lo mismo que la diferen-
ciación institucional en ramas académicas distintas lo más tardía
posible. 

LA EQUIDAD EN LA EDUCACIÓN: ORIENTACIONES POLÍTICAS 

Siguiendo esta línea de análisis, quisiera extraer de las reflexio-
nes expuestas hasta el momento algunas orientaciones –que espero
resulten útiles– para las políticas educativas actuales. Las organizaré
en siete grandes enunciados que iré abordando sucesivamente.

1.º Ofrecer una educación de calidad para unos pocos y
mediocre para los demás equivale a rebajar la calidad
general del sistema educativo: el análisis de la experien-
cia de algunos países en los que se ha perseguido la exce-
lencia de algunos grupos de estudiantes, aun a costa del ren-
dimiento de otros (así ha ocurrido en Chile en la década de
los 90, o tradicionalmente en Alemania, cuyo nivel educati-
vo promedio es similar al español, pero con un nivel de
equidad mucho menor), arroja esta evidencia. Así pues, hoy
en día no se pueden pensar políticas de democratización
que no impliquen una mejora de la calidad para todos.

2.º La escolarización efectiva desde los niveles educativos
iniciales es especialmente importante para los alum-
nos procedentes de medios más desaventajados, debido
a las desfavorables condiciones de aprendizaje de su entor-
no. Al logro de ese objetivo se orientan en España políticas
como la generalización o la gratuidad de la educación infan-
til. En este momento nuestra tasa de escolarización de 3 a 6

CALIDAD, EQUIDAD E INTEGRACIÓN EDUCATIVA 271



años está por encima del 95% (y en la de 4 y 5 es casi del
100%). Nuestro principal desafío se centra ahora en el ciclo
de 0 a 3 años. En concreto, hay dos sectores en que el pro-
blema es más acuciante: el sector rural y la población inmi-
grante. Aunque a partir de los 3 años las tasas son tan altas
que no existe una diferencia por clase social muy marcada,
en niveles inferiores esta diferencia aún es manifiesta. En
resumen: la escolarización en los niveles iniciales incide
sobre la calidad de los resultados posteriores y constituye un
elemento de integración educativa y social. 

3.º El fenómeno de la desventaja educativa no es sencillo
ni tiene una causa única. Constituye, más bien, el resulta-
do de complejas interacciones entre las condiciones del
hogar y diversos factores relativos al contexto socioeconó-
mico y educativo, por lo que exige políticas integradas, no
fragmentadas: políticas de conciliación del trabajo y la vida
familiar, políticas sanitarias, políticas urbanísticas… Los paí-
ses que más han avanzado en esta dirección consiguen me-
jores resultados, mientras que los que segmentan las políti-
cas suelen encontrar mayores dificultades. Entre nosotros, la
desventaja educativa a menudo se continúa considerando
únicamente desde el punto de vista escolar, lo que nos impi-
de avanzar más deprisa.

4.º Las desigualdades de base entre los estudiantes han de
ser compensadas por medio de recursos, que a pesar
de las ideas más extendidas al respecto no son primordial-
mente materiales, sino sobre todo humanos –buenos pro-
fesores– y de experiencia escolar –un ambiente escolar de
calidad–. Este aspecto ha sido puesto claramente de relie-
ve por la investigación educativa, que se refiere a él como
el “factor escuela”, según el cual el rendimiento del alum-
no, además de estar relacionado con su origen socioeco-
nómico y cultural, lo está también con el de sus compañe-
ros, es decir, con el entorno en que se desenvuelve: el
alumno puede rendir más –y de hecho rinde más– en un
entorno favorable. Se plantean así cuestiones tales como
de qué manera compensar las dificultades, cómo evitar la
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aparición de circuitos escolares jerarquizados o qué tipo de
condiciones y de recursos son los que favorecen el trata-
miento de la desigualdad. Los franceses, por ejemplo, han
creado lo que llaman “zonas de educación prioritaria”, cu-
yos centros reciben un tratamiento preferencial. Respecto a
la calidad del profesorado, son necesarias políticas que
incentiven en los centros más desfavorecidos la creación
de equipos docentes, cuyas condiciones –incluidas las eco-
nómicas– sean superiores a las de los demás. A mi juicio,
es ésta una línea que convendría explorar: en este sentido,
la LOE abre a los centros la posibilidad de marcar perfiles
adecuados para el profesorado que se incorpore, con el
propósito de asegurar el desarrollo de su proyecto educa-
tivo específico. 

5.º El trabajo de los profesores es uno de los factores
determinantes de una educación de calidad. Por ese
motivo, las políticas de mejora deberían confiar más en este
instrumento de actuación que en los cambios organizativos
o presupuestarios, e incentivar la actuación de los profeso-
res que trabajan en medios desfavorecidos. 

6.º Los mecanismos de adaptación pedagógica a los estu-
diantes desaventajados son instrumentos de doble filo:
si bien ofrecen la posibilidad de orientarse hacia la resolu-
ción de los problemas específicos de estos alumnos, también
pueden acabar reforzando las diferencias existentes. Es éste
un aspecto que se debe tener muy presente a la hora de
poner en marcha o de ampliar los programas de diversifica-
ción curricular, o los programas de cualificación profesional
inicial, o determinados contratos-programa realizados con
algunos centros para la consecución de determinados obje-
tivos. En todos estos casos se debe procurar no marcar nega-
tivamente ni a los centros ni a los alumnos.

7.º En las sociedades actuales es inaceptable el manteni-
miento del analfabetismo. Y no me refiero sólo al analfa-
betismo en su sentido tradicional, sino a lo que algunos lla-
man las “nuevas alfabetizaciones”, como la alfabetización
matemática o la digital, que son también esenciales hoy en
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día. Aceptar este principio implica determinar unas compe-
tencias básicas que deben alcanzar todos los ciudadanos,
sean cuales sean su situación y sus recursos personales y
sociales. La Unión Europea acaba de aprobar una recomen-
dación dirigida a los países miembros para poner en marcha
algunas reformas curriculares encaminadas en esta direc-
ción. Francia, por su parte, ha preparado un decreto sobre
un “zócalo común de competencias” y en Portugal y España
se han desarrollado currículos basados en tales competen-
cias básicas.

EL LOGRO DE LA EQUIDAD EN LA EDUCACIÓN: CUESTIONES FINALES

Para finalizar, quisiera subrayar que, a mi juicio, la equidad en
educación debería plantearse como un objetivo tendencial. Es decir,
no estamos hablando de características que los sistemas educativos
tienen o dejan de tener en términos absolutos, sino que se combi-
nan en diferentes proporciones. Por ello, después de estimar qué
grado de equidad y qué grado de eficiencia o de calidad posee nues-
tro sistema educativo, hemos de determinar cuáles son nuestros
objetivos tendenciales y cuáles los pasos que podemos ir dando gra-
dualmente hacia su consecución. 

En la actualidad, creo que en España hay dos colectivos que
merecen particular atención: uno es el de los alumnos con necesi-
dades educativas especiales –ámbito en el que desde los años 90
hemos avanzado considerablemente– y otro la población inmigran-
te. En el sistema educativo español los alumnos de origen extranje-
ro han pasado de los 60.000 de mediados de los años 90 a los
550.000 de la actualidad; es decir, en diez años su número se ha mul-
tiplicado por nueve. Además del crecimiento de la población de ori-
gen europeo (principalmente del este de Europa, y sobre todo pola-
cos y rumanos), el mayor crecimiento se ha registrado entre la
población de origen latinoamericano –Ecuador y Colombia, espe-
cialmente– y la magrebí. Afortunadamente, en España por el mo-
mento no se ha favorecido la creación de guetos urbanos, como ha
sucedido en algunas ciudades francesas, donde los barrios del
extrarradio se han convertido en auténticos polvorines, por lo que
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no se puede decir que exista una situación generalizada de guetos
escolares; lo cual no significa que no se puedan crear, ni que evitar
su creación no constituya un reto fundamental. 

En mi opinión, y desde los planteamientos de equidad pro-
puestos hasta aquí, un hijo de una familia extranjera nacido en
España no debería recibir un tratamiento diferenciado por el mero
hecho de ser hijo de extranjeros, sino sólo en aquellos casos o
aspectos en que realmente se genere un problema de equidad en
relación con el resto de alumnos de su misma edad. Dicho de otro
modo, la integración no es solamente un objetivo, sino también
una condición.

Concluyo con un par de referencias que pueden resultar in-
teresantes. El Ministerio de Educación y Ciencia ha participado
recientemente en un estudio de la OCDE sobre equidad en educa-
ción cuyo equipo investigador internacional, además de entrevis-
tarse con representantes del Ministerio de Educación y Ciencia, se
ha reunido con autoridades de la Generalitat de Cataluña, de la
Junta de Andalucía y de la Comunidad de Madrid con el fin de
obtener una visión de conjunto de las distintas realidades. A partir
de los datos obtenidos, se ha elaborado un informe que contiene
una serie de recomendaciones en la misma línea de lo expuesto en
estas páginas6.

El otro estudio es obra del Catedrático de Economía de la Uni-
versidad de Barcelona Jorge Calero –quien fue Presidente de la
Asociación de Economistas de la Educación– y lleva el título de
Desigualdades tras la educación obligatoria: nuevas evidencias7,
en el que se abordan problemas como el de los jóvenes que no ter-
minan la secundaria obligatoria con titulación, el abandono esco-
lar temprano, la extensión de la educación infantil, sobre todo en
los sectores más desfavorecidos, etc. Buena parte de las reflexio-
nes que incluyen estas páginas se basan en datos procedentes de
dichas fuentes.
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Sean mis últimas palabras de estímulo para quienes trabajan y
se interesan por estas cuestiones. Estamos ante uno de los núcleos
más importantes de la política educativa de los próximos años, y no
sólo en España, sino también en los países europeos. En la solución
que demos a los problemas de calidad y de equidad nos jugamos el
futuro de nuestra educación. Y esa educación no es sino el futuro de
nuestra sociedad. De ahí su importancia.
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Este volumen reúne las conferencias que se pro-
nunciaron en julio de 2006, con motivo de un curso
de verano de la Universidad Complutense de Madrid,
dentro de los IV Encuentros sobre Educación en El
Escorial. Con el título Libertad, calidad y equidad en
los sistemas educativos (buenas prácticas internacio-
nales), la Consejería de Educación de la Comunidad
de Madrid y la Fundación Europea Sociedad y
Educación impulsaron una reflexión sobre el princi-
pio de equidad en la educación y sus relaciones con
las no menos importantes nociones de libertad y cali-
dad en la enseñanza. 

Los sistemas educativos europeos se encuentran
en pleno proceso de revisión para adaptarse a los
objetivos de equidad, apertura y acceso para todos.
Los criterios que determinan el cumplimiento de
estos retos pasan por un análisis en profundidad de
determinados aspectos que se encuentran en la base
de su funcionamiento.

En este libro, los lectores se acercarán, de la
mano de expertos y profesores en diferentes discipli-
nas, al análisis de algunas reformas encaminadas a
mejorar los indicadores de rendimiento y los resulta-
dos escolares. La aplicación de políticas educativas
basadas en la capacidad de iniciativa, en la equidad y
en la responsabilidad, en el refuerzo del papel del
profesor, en la introducción de una mayor flexibilidad
en los proyectos pedagógicos y en la consideración
de la inversión en educación como factor clave de
crecimiento económico, son algunas de las propues-
tas dirigidas a hacer de nuestras escuelas los escena-
rios más adecuados para garantizar la cohesión social
y la compensación de las desigualdades. 
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